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1. DICTAMEN INTEGRAL 

 
Doctor  
DIEGO SANCHEZ FONSECA 
Director General 
Instituto de Desarrollo Urbano –IDU- 
Ciudad.  
 
 
Ref.: Dictamen de la Auditoría de Regularidad, código 84 PAD 2023. 

 
La Contraloría de Bogotá D.C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la 

Constitución Política, modificados por el Acto Legislativo 04 de 2019, el Decreto Ley 

1421 de 1993, la Ley 42 de 19931 y el Decreto Ley 403 de 2020, practicó auditoría de 

regularidad a la entidad Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, mediante la evaluación de 

los principios de economía, eficiencia y eficacia, en aplicación de los cuales administró 

los recursos puestos a su disposición.   

  

Así mismo, con la evaluación de los resultados del presupuesto de ingresos y 

gastos, los planes, programas y proyectos, el gasto público, la calidad y eficiencia del 

control fiscal interno, el cumplimiento al plan de mejoramiento, el desempeño financiero, 

el examen de la situación financiera a 31 de diciembre de 2022 y el estado de 

resultados integral conforme al nuevo marco normativo para Entidades del Gobierno por 

el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2022.   

 Las cifras obtenidas fueron comparadas con las de la vigencia anterior. Los 

estados financieros que auditó fueron Estado de situación financiera y el estado de 

resultados a 31 de diciembre de 2022).  Así mismo, comprobó si las operaciones 

financieras, administrativas y económicas fueron realizadas en cumplimiento de las 

normas legales, estatutarias y de procedimientos aplicables.  

Conforme a la adaptación de nuestros procedimientos a la Guía de Auditoría 

Territorial – GAT, este informe de auditoría contiene: la opinión sobre los estados 

financieros, la opinión sobre el presupuesto y el concepto sobre la gestión fiscal.  
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Es responsabilidad de la administración Instituto de Desarrollo Urbano - IDU el 

contenido de la información suministrada y analizada por la Contraloría de Bogotá D.C. 

Así mismo, es responsable por la preparación y presentación fiel de los estados 

financieros, libres de errores significativos, de conformidad con el Régimen de 

Contabilidad Pública, el Marco Normativo para Entidades de Gobierno prescritos por la 

Contaduría General de la República y por otras entidades competentes. Igualmente, de 

implementar los controles internos2, que considere necesarios para el logro de estos 

fines.  

  

La responsabilidad de la Contraloría de Bogotá consiste en producir un informe 

integral que contenga el pronunciamiento sobre el fenecimiento (o no) de la cuenta, con 

fundamento en la aplicación de los sistemas de control de gestión, resultados y 

financiero (opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y presupuesto), el 

acatamiento a las disposiciones legales, y la calidad y eficiencia del control fiscal 

interno.  

  

La Contraloría de Bogotá, D.C. ha llevado a cabo esta auditoría de regularidad, 

de conformidad con los principios aplicables de las Normas Internacionales de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores - ISSAI, emitidas por la Organización Internacional 

de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). De conformidad con las ISSAI, la 

Contraloría de Bogotá aplica juicio profesional, mantiene una actitud de escepticismo 

profesional durante toda la auditoría y cumple con los requerimientos de ética en 

relación con la independencia.   

  

El informe contiene aspectos administrativos, financieros y legales que, una vez 

detectados como deficiencias por el equipo de auditoría, deberán ser corregidos por la 

administración, lo cual contribuye al mejoramiento continuo de la organización, la 

adecuada gestión de los recursos públicos y, por consiguiente, en la eficiente y efectiva 

producción y/o prestación de bienes y/o servicios en beneficio de la ciudadanía, fin 

último del control.  

  

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
Dictamen Integral 

Código formato 
PVCGF-04-06 

Versión: 16.0 

 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

La evaluación se realizó de acuerdo con las normas, políticas y procedimientos 

establecidos por la Contraloría de Bogotá D.C., con enfoque en riesgos, que permitió 

obtener evidencia suficiente y apropiada de auditoría, por tanto, requirió la planeación y 

ejecución del trabajo de manera que el examen proporcionara una base razonable para 

fundamentar los conceptos y la opinión expresada en el dictamen integral.   

  

El control incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 

evidencias y documentos que soportan la gestión de la entidad, las cifras y 

presentación de los estados financieros, los informes presupuestales, informes de la 

gestión fiscal, el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias, así como la 

adecuada implementación y funcionamiento del sistema de control interno.  

  

En el desarrollo de la labor realizada no se presentaron limitaciones que 

afectaran el alcance de nuestra Auditoría.   

 

Las observaciones se dieron a conocer a la entidad en el informe preliminar de la 

auditoría, la respuesta de la administración fue valorada y analizada, tal como se señala 

en el capítulo de resultados del presente informe. 

 

1.1 RESULTADO DE LA EVALUACION 

1.1.1 Concepto sobre la rendición y revisión de la cuenta 

 
El representante legal del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, rindió la cuenta 

anual consolidada por la vigencia fiscal del 2022, dentro de los plazos previstos en la 

Resolución 002 de febrero 11 de 2022, relacionada con la rendición de cuenta, 

presentada a la Contraloría de Bogotá D.C., a través del Sistema de Vigilancia y Control 

Fiscal - SIVICOF, con fecha de recepción: 20 de febrero de 2023, Certificado de Cuenta 

No. 204122022-12-31, dando cumplimiento a lo establecido en los procedimientos y 

disposiciones legales que para tal efecto se han establecido. 

 

1.1.2 Concepto sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno 
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Corresponde a la Contraloría de Bogotá, conceptuar sobre la calidad y eficiencia 

del sistema de control fiscal interno para asegurar el cumplimiento de los principios de 

la gestión fiscal1.  

 

El control fiscal interno implementado en el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, 

en cumplimiento de los principios de la gestión fiscal, en cuanto a la existencia y el 

diseño de sus controles obtuvo una calificación de 70% valorándose como parcialmente 

adecuado. Adicionalmente, en cuanto a la efectividad de los controles obtuvo una 

calificación de 65,80% que lo valora como parcialmente efectivo; calificaciones que 

permiten evidenciar que el conjunto de mecanismos, controles e instrumentos 

establecidos para salvaguardar los bienes, fondos y recursos públicos puestos a su 

disposición,  no garantiza su protección y adecuado uso; así mismo,  no permiten el 

logro de los objetivos institucionales; en consecuencia, la calidad y eficiencia control 

fiscal interno obtuvo una calificación de 62,31% valorado como parcialmente eficiente.  

Gestión Financiera 

 

Estados Financieros 

Fundamento de la opinión 

En el presente informe, no se encontraron situaciones irregulares que ameriten 

ser consideradas como hallazgos de auditoría, lo cual no da lugar a incorrecciones o 

imposibilidades. 

 

1.1.3 Opinión sobre los estados financieros 

 

Párrafo del tipo de opinión 

Opinión limpia o sin salvedades 

En nuestra opinión, los Estados Financieros arriba mencionados, presentan 

razonablemente, en todo aspecto significativo, la situación financiera del Instituto de 

                                            
1 Numeral 6° - Artículo 268 de la Constitución Política de Colombia. 
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Desarrollo Urbano – IDU-, a 31 de diciembre de 2022 así como los resultados de las 

operaciones por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los principios y 

normas prescritas por las autoridades competentes y/o los prescritos por el Contador 

General de la Nación. 

 

1.1.4 Concepto control interno contable. 

 

El control interno contable implementado en Instituto De Desarrollo Urbano - IDU, 

en cuanto a la existencia y el diseño de sus controles obtuvo una calificación de 2.40 

(80%) valorándose como parcialmente adecuado; adicionalmente, en cuanto a la 

efectividad de los controles obtuvo una calificación de 2.40 (80%) que lo valora como 

parcialmente efectivo; en consecuencia, la calidad y eficiencia del control contable 

obtuvo una calificación de 2.40 (80%) valorado, con deficiencias. 

 

1.1.5 Concepto sobre el desempeño financiero. 

 

Esta evaluación se realiza con base en los resultados de los indicadores 

financieros aplicados con fundamento en la información de los Estados Financieros y 

los Informes de Ejecución Presupuestal. 

 

El concepto sobre el desempeño financiero se fundamenta en el resultado de la 

aplicación e interpretación de los indicadores financieros, en términos de liquidez, 

eficiencia y endeudamiento, para determinar el nivel de sostenibilidad y la capacidad 

para el pago de sus obligaciones financieras. 

 

De conformidad con los resultados obtenidos, se concluye que el desempeño 

financiero fue efectivo. 

 

1.1.6 Gestión Presupuestal 

 

Presupuesto de ingresos 
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Fundamento de la opinión 

El IDU, durante la vigencia 2022 cumplió con los niveles de recaudo 

programados provenientes de las Transferencias Ordinarias de la Administración 

Central y de los Recursos Administrados (Convenios con Entidades Distritales, 

contribuciones, entre otros). 

 

Presupuesto de gastos 

 

Fundamento de la opinión 

Producto de la evaluación al componente de presupuesto del IDU, éste aplicó de 

manera adecuada y oportuna los procedimientos del área respectiva, tanto en los 

registros, como en el proceso de cierre presupuestal durante el año, sin embargo, se 

observó la baja ejecución de los recursos asignados en la vigencia 2022, así como los 

recursos destinados para el pago de las reservas presupuestales y los pasivos exigibles 

durante la vigencia 2022. 

 

 El detalle de cada una de las observaciones se plasmará en el capítulo de 

resultados del informe de auditoría. 

 

Opinión sobre el presupuesto 

En este numeral de acuerdo con los resultados obtenidos en la evaluación a los 

informes presupuestales, se establece el tipo de opinión respectivo, como se presenta a 

continuación: 

 

Opinión con salvedades 

En opinión de la Contraloría de Bogotá, D.C., “excepto por” lo expresado en los 

párrafos precedentes, los Informes Presupuestales del IDU-, presentan razonablemente 

la situación presupuestal, en sus aspectos más significativos por la vigencia fiscal de 

2022 y los resultados del ejercicio económico del año terminado en la misma fecha, de 

conformidad con los principios y normas prescritas por las autoridades competentes y/o 
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los prescritos por el Contador General de la Nación. 

 

1.1.7 Concepto de la Gestión de la Inversión y el Gasto. 

 

Como resultado de la auditoría adelantada, el concepto sobre la gestión de la 

inversión ejecutada en cumplimiento de las metas y objetivos del Plan de Acción 2022; 

fue Ineficaz e Ineficiente. 

 

La entidad no fue eficaz en el cumplimiento de sus metas por el bajo avance 

físico, que generó una calificación de 45,2%, como consecuencia a la realización y 

oportunidad en la entrega de los productos programados para el logro de las metas, su 

eficiencia presentó una calificación 60,3%, en consideración a que los recursos 

presupuestados no fueron ejecutados de acuerdo a lo planeado, cumpliendo 

parcialmente con los objetivos establecidos. 

 

Por lo tanto, su efectividad presenta una calificación de 60,3% en razón a que los 

recursos programados y ejecutados no cumplen con los objetivos planteados, por lo 

tanto, este ente de control no evidencia mejoramiento en la situación diagnosticada. Así 

mismo, los bienes o servicios programados no fueron entregados oportunamente y 

cumplen parcialmente con los requisitos de lo demandado, por lo tanto, la entidad 

realizó un uso parcialmente adecuado de los recursos.  

 

El resultado es producto del análisis y calificación a través del examen y 

evaluación al Plan de Acción, el cual presenta los siguientes hallazgos: 

 

Hallazgo administrativo por el bajo avance físico alcanzado en algunas metas de 

los proyectos de inversión del Plan de Acción – IDU, en la vigencia 2022 y Hallazgo 

administrativo por incumplimiento, de las metas de los proyectos de inversión con 

metas del PACA, en la vigencia 2022; en consecuencia, el concepto de la gestión es 

ineficaz e ineficiente. 
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De conformidad con los resultados de la calificación de la gestión del gasto 

contractual, se tienen como razones presuntas falencias en los estudios y diseños en la 

fase de planeación o etapa precontractual, lapso de tiempo sin cobertura oportuna de 

los amparos de la garantía única de cumplimiento, inoportunidad de adelantar los 

procesos administrativos sancionatorios una vez superados atrasos de ejecución 

contractual del 5% y el plan de contingencia, no amortización oportuna del anticipo ni 

recuperación del recurso público, la detención ciudadana (Punto IDU y PQRS), 

suscripción tardía de actas de reinicio y sin firma del contratista de obra e 

indisponibilidad oportuna de predios al momento de intervención del terreno, 

inoportunidad e incompleta de los ensayos de laboratorio de materiales en la ejecución 

de la obra, deficiencias en el control de supervisión ante la falta de recursos (personal y 

equipos) para mitigar atrasos en el proyecto de obra y deficiencias en la coordinación 

interinstitucional con la empresa EAAAB que ocasiona atraso en la ejecución de varios 

contratos de obra. 

 

1.1.8 Concepto sobre el cumplimiento del plan de mejoramiento 

 

El plan de mejoramiento de las acciones vencidas a 30 de abril 2023, se cumplió 

con una eficacia del 94% logrando una efectividad del 85% de ese factor. 

 

1.1.9 Concepto sobre el Fenecimiento 

 

Los resultados descritos en los numerales anteriores, producto de la aplicación 

de los sistemas de control de gestión, de resultados y financiero permiten establecer 

que la gestión fiscal de la vigencia 2022 realizada por el Instituto de Desarrollo Urbano - 

IDU, en cumplimiento de su misión, objetivos, planes y programas, no se ajustó a los 

principios de eficacia, eficiencia y economía evaluados. 

 

Con fundamento en lo anterior, la Contraloría de Bogotá D.C. concluye que la 

cuenta correspondiente a la vigencia 2022, auditada se FENECE. 
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1.2 Presentación del plan de mejoramiento 

 

A fin de lograr que la labor de control fiscal conduzca a que los sujetos de 

vigilancia y control fiscal emprendan acciones de mejoramiento de la gestión pública, 

respecto de cada uno de los hallazgos comunicados en este informe, la entidad a su 

cargo, debe elaborar y presentar un plan de mejoramiento que permita subsanar las 

causas de los hallazgos, en el menor tiempo posible, dando cumplimiento a los 

principios de la gestión fiscal; documento que debe ser presentado a la Contraloría de 

Bogotá D.C., a través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal –SIVICOF- dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación del informe final de auditoría de 

regularidad, desempeño, visita de control fiscal o Dictamen a los Estados Contables 

Consolidados del Sector Público Distrital, Gobierno y Bogotá D.C., en la forma, términos 

y contenido previstos por la Contraloría de Bogotá D.C. 

 

El incumplimiento a este requerimiento dará origen a las sanciones previstas en 

los artículos 83 al 88 del Decreto Ley 403 de 2020. 

Corresponde al sujeto de vigilancia y control fiscal realizar seguimiento periódico 

al plan de mejoramiento para establecer el cumplimiento y la efectividad de las acciones 

formuladas, el cual deberá mantenerse disponible para consulta de la Contraloría de 

Bogotá, D.C. 

 

El presente informe contiene los resultados y hallazgos evidenciados por este 

Organismo de Control. “Si con posterioridad a la revisión de cuentas de los 

responsables del erario aparecieren pruebas de operaciones fraudulentas o irregulares 

relacionadas con ellas se levantará el fenecimiento y se iniciará el proceso de 

responsabilidad fiscal si hay lugar a ello”2. 

 

 

Cordialmente, 

                                            
2 Articulo 50 Decreto Ley No. 403 de 2020. 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
Dictamen Integral 

Código formato 
PVCGF-04-06 

Versión: 16.0 

 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

 

 

 

                                                CESAR DINEL CAMACHO URRUTIA 
                                              Director Técnico Sectorial de Fiscalización 

 

  

                     PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ 

Firma y 
Fecha  

 
07-Jun-23 

 

07-Jun-23 

 

07-Jun-23 

Nombre 
E-Mail 
Cargo 

Equipo Auditor 
Juan Carlos Arenas 

jarenas@contraloriabogota.gov.co 

Gerente equipo auditor 
Dirección Movilidad 

Gerente 039-01 
 

Elbert Wisner Espitia Olaya 

 eespitia@contraloriabogota.gov.co 

Subdirector Sector Infraestructura 

César Dinel Camacho Urrutia 

ccamacho@contraloriabogota.gov.co  

Director Sector Movilidad 

En cumplimiento a la política cero papel y los objetivos ODS, componente ambiental, este documento contiene firmas escaneadas/digitalizadas, 
suministradas por los firmantes y son válidas para todos los efectos legales de acuerdo a lo señalado en la Ley 527 de 1999. Para confirmar y/o 
verificar la información contenida en este documento, puede comunicarse con los correos registrados, al pie del nombre del firmante. 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
Informe de Auditoria 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0 

 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 

2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 
El alcance de la Auditoría de Regularidad Código 84 del PAD 2023, es evaluar la 

gestión fiscal realizada por el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU mediante la auditoría 

del componente de Control de Gestión, el cual incluye los factores de Control fiscal 

interno, plan de mejoramiento y gestión contractual, el componente de resultados que 

incluye el factor de planes programas y proyectos y el componente de Control 

Financiero que incluye los factores de Estados Financieros, Control Interno Contable y 

Gestión Presupuestal, el examen de la situación financiera a 31 de diciembre de 2022 y 

el estado de resultados integral o estado de resultados (dependiendo del marco 

normativo aplicable) por el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de 

diciembre de 2022.  

 

2.1 COMPONENTES Y FACTORES 

La evaluación en la auditoría regularidad, incluye los siguientes componentes y 

factores establecidos en la “Metodología – Matriz de calificación de la gestión fiscal 

vigente”.  

 
Cuadro  1 Metodología Matriz de la Calificación de la Gestión Fiscal. 

 

COMPONE
NTE 

PONDERACI
ÓN 

COMPONEN
TE 

FACTOR 
PONDERACI

ÓN 
FACTOR 

PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN 
FISCAL 

EFICACI
A 

EFICIEN
CIA 

ECONO
MÍA 

CONTROL 
DE 

GESTIÓN   
 

40% 

CONTROL 
FISCAL 

INTERNO 
15% X X  

PLAN DE 
MEJORAMIE

NTO 
10% X   

GESTIÓN 
CONTRACTU

AL 
75% X  X 

TOTAL 
CONTROL 

DE GESTIÓN 
100%    

CONTROL 
DE 

30% 
PLANES, 

PROGRAMAS 
100% X X  
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COMPONE
NTE 

PONDERACI
ÓN 

COMPONEN
TE 

FACTOR 
PONDERACI

ÓN 
FACTOR 

PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN 
FISCAL 

EFICACI
A 

EFICIEN
CIA 

ECONO
MÍA 

RESULTAD
OS 

 

Y 
PROYECTOS 

CONTROL 
FINANCIER

O  
30% 

ESTADOS 
FINANCIERO

S 
60%  X   

CONTROL 
INTERNO 

CONTABLE 
10% X X  

GESTIÓN 
FINANCIERA 

10% X X  

GESTION 
PRESUPUES

TAL 
20% X   

TOTAL 
CONTROL 

FINANCIERO 
100%    

TOTAL 100% TOTAL  100%    

Fuente Enlace Intranet Contraloría de Bogotá Calificación de la Gestión Fiscal Integral. 
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3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 
3.1 CONTROL DE GESTION  

 
3.1.1 Control Fiscal Interno 

En desarrollo de la auditoría de regularidad a la vigencia 2022, se evaluó el 

Sistema de Control Fiscal Interno de manera transversal en los componentes de control 

de gestión, control de resultados y control financiero. 

 
 

Respecto del factor Estados Financieros, las pruebas adelantadas, se realiza con 

el fin de determinar la consistencia de los registros contables. Como resultado de lo 

anterior, se puede evidenciar, el cumplimiento de las normas, políticas y procedimientos 

impartidos por la Contaduría General de la Nación en la contabilización de los registros 

contables, además se evidenció que la aplicación de controles fue consistente y 

oportuna en el área respectiva. 

 

En cuanto al Factor Gestión Presupuestal, a través de las pruebas adelantadas a 

fin de determinar la consistencia de los registros tanto de la ejecución presupuestal de 

ingresos como de gastos e inversión y del proceso de cierre presupuestal durante el 

año, se evidenció que la aplicación de controles fue inconsistente e inoportuna en el 

área respectiva. Sin embargo, se presentaron algunos aspectos susceptibles de mejora 

que deben ser ajustados, de acuerdo con las observaciones establecidas en el presente 

informe. 

En cuanto al Control Fiscal Interno de la evaluación del factor Planes, programas 

y proyectos, se efectuó seguimiento a las actividades descritas en el Manual de usuario 

Seguimiento Plan de Acción componentes de inversión, gestión, territorialización y 

actividades Versión 4.0 de marzo de 2022, con el fin de examinar el desempeño del 

proceso de planeación, programación y ejecución de la gestión de las intervenciones 

que realizó el IDU en la vigencia 2022, en cumplimiento de los compromisos 
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establecidos en el Plan de Desarrollo “Un nuevo contrato social y ambiental para la 

Bogotá del siglo XXI”, se evidenció que oportunamente se efectúan las evaluaciones 

trimestrales al componente de inversión y a las magnitudes de meta, dando 

cumplimiento en general del citado Manual y a sus recomendaciones, sin embargo, son 

varias las metas de proyecto de inversión que no cuentan con información en el 

SEGPLAN de la Secretaría Distrital de Planeación. 

 

Así mismo, el IDU en el Plan de Acción, Componente de gestión e inversión, 

admite que: “Las metas se programan de acuerdo a los recursos disponibles y la 

ejecución de éstas depende del avance en el cronograma de obras cuyo plazo pueden 

superar la vigencia fiscal, es por ello que no se puede comparar la anualidad 

presupuestal con la ejecución física de las metas”. 

 

Con relación al factor Gasto Público, de los cinco (5) riesgos identificados, la 

efectividad de los controles se califica como parcialmente efectivo, resultado del 

incumplimiento del “Manual de Gestión Interventoría y/o Supervisión de Contratos”, 

relacionada con la supervisión y control de los Contratos, falta de ensayos de 

laboratorio para verificar la calidad de los materiales, porque el amparo de buen manejo 

inversión del anticipo y responsabilidad civil extra contractual no tuvieron cobertura y  la 

entrega tardía de los predios, falta de inicio de los procesos administrativos 

sancionatorios-PAS,  

 

Por otra parte, el Factor Plan de Mejoramiento, se evaluó con los soportes 

suministrados mediante oficio OCI20231350284941 de marzo 03 del 2023, donde se 

evidenció que las acciones respecto de cada uno de los hallazgos comunicados están 

encaminados a eliminar la causa raíz del evento reportado. De un total de 61 hallazgos, 

fueron objeto de seguimiento por este Ente de Control 48 acciones; se cumplió con una 

eficacia del 90%, dando cumplimiento a los principios de la gestión fiscal por lo tanto se 

calificaron como eficientes determinando el cierre de las acciones correctivas. 
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Luego de ponderar todos los factores, se obtiene un total general, que presenta 

una calificación sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno evaluado, como 

CON DEFICIENCIAS (2.25). 

 

Cuadro  2 Resultado de la Matriz de riesgos y Controles (Primera Parte) 

Factor / 
Proceso / 
Asunto / 
Etapa o 
Criterio 

Procedimiento 
y/o Actividad 

Afirmación 
Riesgo 

Identificado 
Descripción del 

control a evaluar 

Factor Gasto 
Publico 

Manual de 

Supervisión e 
Interventoría 

6. Estudios previos o 
de factibilidad 
deficientes. 

4. Inoportunidad 
y/o sobrecostos 
en la ejecución 
de los contratos 

El manual de 
contratación contiene 

los elementos 
estructurantes de los 

procesos de selección. 

Factor Gasto 
Publico 

 

25. Deficiencias en la 
planeación de las 

actividades previas 
para la ejecución del 

contrato como 
(predios, equipos, 

edificaciones, 
permisos y licencias) 
para el cumplimiento 
del cronograma de 

ejecución. 

4. Inoportunidad 
y/o sobrecostos 
en la ejecución 
de los contratos 

El manual de 
contratación contiene 

los elementos 
estructurantes de los 

procesos de selección. 

Factor Gasto 
Publico 

Manual de 

Contratación 

3. Falta de previsión 
y de mecanismos 

adecuados y 
oportunos de 

corrección durante la 
ejecución del 

contrato. 

57. Retraso en la 
ejecución 

contractual. 

La inadecuada 
aplicación del manual 
de contratación con 

relación a los procesos 
de supervisión e 

interventoría. 

Factor Gasto 
Publico 

Manual de 

Supervisión de 

Interventoría 

9. La supervisión y/o 
interventoría no se 

cumple eficazmente 
mediante los 

procedimientos 
establecidos o los 
determinados en la 

norma. 

58. 
Incumplimiento 
del objeto y las 
obligaciones 
contractuales 

La inadecuada 
aplicación del manual 

de supervisión e 
interventoría. 

Factor Gasto 
Publico 

Manual de 

Contratación 

1. Incumplimiento o 
entrega inoportuna 
de los bienes y/o 

servicios contratados 

12. Bienes y/o 
servicios 

entregados sin la 
calidad estipulada 

o sin la 

La inadecuada 
aplicación del manual 
de contratación con 

relación a las etapas de 
cierre contractual y 
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Factor / 
Proceso / 
Asunto / 
Etapa o 
Criterio 

Procedimiento 
y/o Actividad 

Afirmación 
Riesgo 

Identificado 
Descripción del 

control a evaluar 

oportunidad 
establecida. 

recibo de bienes y/o 
servicios. 

Factor de 
Estados 

Financieros 

Registro 

6. Clasificación 
inadecuada de 
operaciones y/o 

saldos. 

6. Transacciones 
o hechos 

económicos 
registrados en 
cuentas que no 
corresponden 

Verificar los 
procedimientos y 

políticas contables que 
determinan el registro 

de las operaciones 
financieras 

Factor de 
Estados 

Financieros 
 

Registro 
11. Omisión del 
registro de algún 

hecho económico. 

11. Información 
financiera sin la 
totalidad de las 
transacciones o 

hechos 
económicos 

Verificar los 
procedimientos y 

políticas contables que 
determinan el registro 

de las operaciones 
financieras 

Factor 
Gestión 

Presupuestal 
(Factor 

Presupuesto 
de Gastos) 

Procedimiento 

para la 

modificación 

presupuestal de 

los proyectos de 

inversión 

10. Los recursos de 
presupuestos de 

costos y gastos no 
se programaron y 

ejecutaron de 
acuerdo a lo 

planeado por la 
empresa 

incumpliendo su 
misión. 

5. Baja gestión en 
ejecución y giros 

del gasto. 

Existen normas 
aplicables a la gestión 

presupuestal. 

Factor 
Gestión 

Presupuestal 
(Factor 

Presupuesto 
de Gastos) 

Tramites de 

Transferencias 
5. Otros Factores de 

riesgo 
3. Otro riesgo 

Existen normas 
aplicables a la gestión 

presupuestal. 

Planes 
Programas y 

Proyectos 

Procedimiento 

para seguimiento 

de la Política 

Pública de 

Movilidad 

1. Información 
reportada por la 
entidad de forma 

imprecisa, 
inconsistente, 
incoherente o 
inoportuna. 

2. Incumplimiento 
de las metas y los 

objetivos del 
proyecto (en 
términos de 

metas producto y 
población). 

La información del 
avance físico del Plan 
de Acción se Efectúa 

Trimestralmente a 
través del SEGPLAN 

de la Secretaria Distrital 
de Planeación SDP. 

Las Metas se pueden 
reprogramar en 

cumplimiento de los 
instructivos respectivos. 
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Factor / 
Proceso / 
Asunto / 
Etapa o 
Criterio 

Procedimiento 
y/o Actividad 

Afirmación 
Riesgo 

Identificado 
Descripción del 

control a evaluar 

Planes 
Programas y 

Proyectos 

Oportunidad en 

la Información 

Reportada 

9. Deficiencias en la 
planeación de las 

actividades previas 
para la ejecución del 

proyecto como 
(predios, equipos, 

edificaciones, 
permisos y licencias) 
para el cumplimiento 
del plan de acción. 

8. Atraso del 
proyecto de 
inversión. 

Para el avance físico de 
los proyectos de 
inversión se han 

detectado demoras en 
la adquisición de 

predios y en el traslado 
de las redes de 

servicios públicos, y 
deficiencias en la 

Coordinación 
Interinstitucional. 

 

Cuadro  3 Resultado de la Matriz de riesgos y Controles (Segunda Parte) 

Resultado de la 
calificación del 

diseño de control 

Resultado de la 
calificación de 
efectividad del 

control (Valoración) 

Numeral del 
Hallazgo 

determinado (si 
se presenta) 

Descripción de la incorrección 
o desviación (Breve si se 

presenta) 

2,2 
Parcialmente 

adecuado 
Efectivo Sin hallazgo No aplica 

2,2 
Parcialmente 

adecuado 
Inefectivo 3.2.2.1.7 

La Entidad no entregó 
oportunamente los predios 

requeridos para la ejecución de la 
obra 

2,2 
Parcialmente 

adecuado 
Inefectivo 

3.3.2.1.3  
3.3.2.4.1 
3.3.2.1.4  
3.3.2.1.5 
3.3.2.1.6 

 
3.3.2.2.1  
3.3.2.3.1  
3.3.2.5.1  
3.3.1.2 

 

Deficiencias en la supervisión y 
control de los Contratos por parte 
de la Interventoría y/ o Supervisor 
de los Contratos de Interventoría  

2,2 
Parcialmente 

adecuado 
Inefectivo 

3.3.2.1.3  
3.3.2.4.1 
3.3.2.1.4  
3.3.2.1.5 
3.3.2.1.6 

Deficiencias en la supervisión y 
control de los Contratos por parte 
de la Interventoría y/ o Supervisor 
de los Contratos de Interventoría 

Fuente: PVCGF-15-11 Matriz de Riesgos y Controles 
Elaboró: Equipo auditor-Dirección Sector Movilidad 
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Resultado de la 
calificación del 

diseño de control 

Resultado de la 
calificación de 
efectividad del 

control (Valoración) 

Numeral del 
Hallazgo 

determinado (si 
se presenta) 

Descripción de la incorrección 
o desviación (Breve si se 

presenta) 

3.3.2.2.1  
3.3.2.3.1  
3.3.2.5.1  
3.3.1.2 

 

2,2 
Parcialmente 

adecuado 
Parcialmente efectivo 

3.3.2.1.2 3.3.1.2 
 

Deficiencias en la supervisión y 
control de los Contratos por parte 
de la Interventoría y/ o Supervisor 
de los Contratos de Interventoría 

2,4 
Parcialmente 

adecuado 

Parcialmente 
Efectivo  

No aplica No aplica 

2,4 
Parcialmente 

adecuado 

Parcialmente Efectivo 
  

No aplica No aplica 

2,4 
Parcialmente 

adecuado 
 Inefectivo 3.3.4.2.1 

Falta de gestión en la ejecución 
de los recursos apropiados por 

diferentes conceptos 
presupuestales  

2,4 
Parcialmente 

adecuado 
 Efectivo No aplica No aplica 

2,8 
Adecuado 

Parcialmente efectiva 
3.1.2.4.1 
3.1.2.1.1 

Bajo avance físico e 
incumplimiento              de las 

metas PACA en la vigencia 2022 

2,4 
Parcialmente 

adecuado 
Parcialmente efectiva No aplica No aplica 

Fuente: PVCGF-15-11 Matriz de Riesgos y Controles 

 

3.1.2 Plan de Mejoramiento 

 
De conformidad con los lineamientos previstos en la Resolución Reglamentaria 

No. 036 (Deroga a No.012,28 feb 2018) del 20 de septiembre de 2019, “Por la cual se 

reglamenta el trámite del Plan de Mejoramiento que presentan los sujetos de vigilancia 
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y control fiscal a la Contraloría de Bogotá, D.C., se adopta el procedimiento interno y se 

dictan otras disposiciones”. 

 

Fueron objeto de evaluación 48 acciones en estado abiertas y formuladas por el 

sujeto de control en el Plan de Mejoramiento, con plazo de ejecución vencido a 30 de 

septiembre de 2022.  Se verificará la eficacia y la efectividad de las acciones ejecutadas 

del plan de mejoramiento formulado por el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU., y 

soportado en el archivo reportado en el aplicativo SIVICOF., se seleccionaron 41 

hallazgos con 61 acciones, que tienen como fecha límite para su cumplimiento el 30 de 

abril de 2023., de las cuales se revisaron 48 acciones y 13 quedaran para una próxima 

auditoria como se indicó en nuestra correspondencia. 2-2023-04530 de fecha marzo 02 

de 2023 y reafirmado con respuesta OCI20231350284941 de marzo 03 de 2023.  

 

En la evaluación del cumplimiento de las acciones propuestas por el Sujeto de 

Control, se tuvo en cuenta las evidencias aportadas por el IDU., requeridas mediante 

oficio de solicitud 2-2023-04233 de febrero 28 del 2023., y como resultado de la 

tasación efectuada por el equipo auditor; de las 48 acciones correctivas objeto de 

verificación, estas se calificaron en la categoría de Cumplida Efectiva y se detallan a 

continuación: 

 
Cuadro  4 Evaluación de las Acciones Plan de Mejoramiento (Parte 1) 

No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CODIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 
DE LA 
VIGENCIA 

No. 
HALLAZGO 

EVALUACIÓN AUDITOR 

1 2022 96 3.1.3.1 

Se verificaron soportes de cuatro 
reuniones de trabajo. Lo anterior, 
subsana lo administrativo sin perjuicio 
de la incidencia determinada en el 
hallazgo 

2 2021 106 3.2.1.1 

Se verifican base de datos, plantilla 
base de perfiles OGA., plantilla EYD 
evidencias de Socialización y 
retroalimentación de la base de datos 
de perfil de profesionales y 
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CODIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 
DE LA 
VIGENCIA 

No. 
HALLAZGO 

EVALUACIÓN AUDITOR 

diligenciamiento de la plantilla para la 
elaboración del anexo de personal en 
futuros procesos   
 y correo plantilla proceso personal y 
procesos de consultorías, de fecha 
mar 25/2022   

3 2022 96 3.2.1.1.6 

Se verifica que el IDU realizo 
seguimiento trimestral al cumplimiento 
de los cronogramas de obra en 
construcción. Lo anterior, subsana lo 
administrativo sin perjuicio de la 
incidencia determinada en el hallazgo 

4 2022 96 3.2.1.1.6 

El IDU Evidencia Acción y Avances 
metas PDD-DTCI a 31-dic-2022. Lo 
anterior, subsana lo administrativo sin 
perjuicio de la incidencia determinada 
en el hallazgo 

5 2021 106 3.2.1.2.1 

Se verifican las bases de datos 
allegadas, plantilla base de perfiles 
OGA., plantilla EYD evidencias de 
socialización y retroalimentación de la 
base de datos de perfil de 
profesionales y diligenciamiento de la 
plantilla para la elaboración del anexo 
de personal en futuros procesos   
 y correo plantilla proceso personal y 
procesos de consultorías, de fecha 
mar 25/2022   

6 2021 106 3.2.1.4.1 

Se verifica la ficha técnica para la 
presentación de proyectos a radicar en 
la DTPS.  
Documento GU-FP-04. "Guía de 
maduración de proyectos IDU" y 11 
memorandos certificando el nivel de 
maduración y estado de productos, 
con las instrucciones a las diferentes 
dependencias 

7 2022 96 3.2.1.4.2 

Se verifican los Balances de metas 
PPD e informes a dic 2022. Lo 
anterior, subsana lo administrativo sin 
perjuicio de la incidencia determinada 
en el hallazgo 

8 2022 96 3.2.2.1.1.1 
Anexan MG-GP-01. Manual de gestión 
predial V.4.0 y pantallazo SIG listado 
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CODIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 
DE LA 
VIGENCIA 

No. 
HALLAZGO 

EVALUACIÓN AUDITOR 

maestro.30/12/2022. Lo anterior, 
subsana lo administrativo sin perjuicio 
de la incidencia determinada en el 
hallazgo 

9 2022 96 3.2.2.1.1.3 

Se evidencian las correspondencias 
Nmrs. 20222260369693 - oct 28/2022, 
20225460386773 - 11/11/2022 y 
20232250005981-ene 3/2023.   
Lo anterior, subsana lo administrativo 
sin perjuicio de la incidencia 
determinada en el hallazgo 

10 2022 96 3.2.2.2.1.2 

Verificado la socialización a los 
funcionarios y contratistas de la DTP. 
El formato acta de suspensión FO-DP-
A6, PROCEDIMIENTO PR-GC-06., 
adjuntan presentación y listado de 
asistencia. Lo anterior, subsana lo 
administrativo sin perjuicio de la 
incidencia determinada en el hallazgo 

11 2022 96 3.2.2.2.1.3 

Se actualiza el nombre del 
procedimiento PR-GC-06 
“DECLARATORIA DE  
INCUMPLIMIENTO PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MULTA, CLÁUSULA 
PENAL Y  
CADUCIDAD” versión 8.0, por PR-GC-
06 “DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO,  
CONSECUENCIAS APAREJADAS Y 
SINIESTRO DE GARANTÍAS”. Se 
actualiza el  
objeto, alcance, las políticas 
operacionales y el flujograma de 
acuerdo con las  
actividades, tiempos, puntos de control 
y responsables identificados para cada  
una de las instancias que intervienen en 
la ejecución del mismo.  
Lo anterior, subsana lo administrativo 
sin perjuicio de la incidencia 
determinada en el hallazgo. 

12 2022 96 3.2.2.2.2.2 
Se verifica la solicitud de autorización 
20223361359531, Resolución 478 y 
Resolución 648 
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CODIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 
DE LA 
VIGENCIA 

No. 
HALLAZGO 

EVALUACIÓN AUDITOR 

13 2022 96 3.2.2.2.2.2 
Se verifica el acta de mesa de trabajo 
226-G2. 2023-11-04. 

14 2022 96 3.2.2.2.2.4 

En el marco del contrato de la calzada 
norte de la Avenida la Sirena realizaron 
la gestión por parte de la Supervisión 
del contrato remitiendo los siguientes 
memorandos 20223360225893 del 26-
jun-22 y 20223360330683 22-sep-22. 
Para el caso de la Avenida Santa 
Bárbara, mediante memorando 
20223360378943 del 02 de noviembre 
de 2022. En cuanto al proyecto Av. 
Jorge Uribe Botero mediante 
memorando 20223360392673 del 
21/11/2022, Sostuvieron diversas 
reuniones presenciales realizadas en 
Zonas industriales Gp1., el 13 de julio 
de 2022, el 19 de septiembre de 2022, 
el 19 de diciembre de 2022. Zonas 
industriales Gp 2., Reunió realizada el 
22 de junio de 2022., el 08 y 24 de 
junio., el 27 de julio y 26 de agosto. Lo 
anterior, subsana lo administrativo sin 
perjuicio de la incidencia determinada 
en el hallazgo. 

15 2022 96 3.2.2.3.1 

Actualizan procedimiento PR-CG-06 
Versión 9.0. 2022-08-18. 
“DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MULTA, CLÁUSULA 
PENAL Y CADUCIDAD” versión 8.0, 
por PR-GC-06 “DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO,  
CONSECUENCIAS APAREJADAS Y 
SINIESTRO DE GARANTÍAS”. Lo 
anterior, subsana lo administrativo sin 
perjuicio de la incidencia determinada 
en el hallazgo. 

16 2022 96 3.2.2.4.4 

Verificado el adjunto de Citación a 
taller sobre los procesos 
Administrativos sancionatorios-PAS. 
Presentación de proceso PR-GC-06, 
versión 9.0. declaratoria de 
incumplimientos y listado de 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
Informe de Auditoria 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0 

 

22 
www.contraloriabogota.gov.co 

Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 

No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CODIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 
DE LA 
VIGENCIA 

No. 
HALLAZGO 

EVALUACIÓN AUDITOR 

asistencia, Lo anterior, subsana lo 
administrativo sin perjuicio de la 
incidencia determinada en el hallazgo 

17 2022 96 3.2.2.5.1 

Verificado el adjunto de circular No.54-
20223050000544, dic 30-2022, 
remitida vía correo por la directora 
técnica de construcciones. Lo anterior, 
subsana lo administrativo sin perjuicio 
de la incidencia determinada en el 
hallazgo 

18 2021 95 3.2.3.1 

El procedimiento PR-DP-02.v6. Se 
actualiza y reemplaza al PR-DP-80, en 
la fecha 29-12-2022. Se realizo la 
socialización con 57 asistentes en la 
fecha 17-01-2023. Lo anterior, 
subsana lo administrativo sin perjuicio 
de la incidencia determinada en el 
hallazgo 

19 2021 95 3.2.5.1 

Se realizo la socialización procesos 
sancionatorios en la fecha 02-02-2022. 
Lo anterior, subsana lo administrativo 
sin perjuicio de la incidencia 
determinada en el hallazgo 

20 2021 95 3.2.6.1 

El procedimiento PR-DP-02.v6. Se 
actualiza y reemplaza al PR-DP-80, en 
la fecha 29-12-2022. Se realizo la 
socialización con 57 asistentes en la 
fecha 17-01-2023. Lo anterior, 
subsana lo administrativo sin perjuicio 
de la incidencia determinada en el 
hallazgo 

21 2022 101 3.3.1.1 

Realizaron el seguimiento saldos, 
comunicación 20222050383903 nov 
09/2022. Solicitud liberación de saldos 
20222251840611 de nov 28/2022, 
Solicitud oficios liberación recursos 
correo nov 25/2022, y nov 29/2022 

22 2022 101 3.3.1.2 

Efectuaron la comunicación sistema de 
información como soporte de 
respuesta. 20224050405493 nov 29 de 
2022 

23 2022 96 3.3.2.1 
 Realizaron la actualización del 
proceso de Gestión financiera, 
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CODIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 
DE LA 
VIGENCIA 

No. 
HALLAZGO 

EVALUACIÓN AUDITOR 

procedimiento de recaudo PR-GF-
05.V.5.0 de fecha 2022-09-27 

24 2022 96 3.3.2.1 

Se verifica el adjunto del Acta de 
reunión con el asunto Socialización 
actualización procedimientos 
conciliación bancarias y recaudos, de 
fecha 2022-10-27 

25 2022 101 3.3.2.1 
Se verifica el adjunto de 32 Oficios de 
comunicación generada a 
interventores.  

26 2022 96 3.3.2.2 

Adjuntan Formulario FO-SC-25 
Actualizaciones Normativas al catálogo 
general de cuentas, con fechas agosto 
31, sep27, oct 27, nov 24, dic 16.28 y 
30-2022 

27 2022 96 3.3.2.2 
Realizan actualización al formato PR-
GF-03. V.3. 2022-12-28. Soportados 
con formato FO-SC-25. 24 oct de 2022 

28 2022 96 3.3.2.3 
Se verifica revisión Normograma, 
proceso financiero. Formato FO-SC-
25. 27 y 28 sep-2022 

29 2022 96 3.3.2.3 

Se verifica correo de solicitud de la 
capacitación sep. 29-2022. La 
capacitación de actualización del 
Normograma. PR-GL-04, proceso 
financiero. Formato FO-SC-25. y 
listado de asistencia a capacitación. 

30 2022 96 3.3.2.4 

Se verifica acta de reunión No-1.de 
fecha 16/08/2022 en donde se 
capacitan dos técnicos.      Acta No.2 
de fecha 24/08/2022 en donde se 
brindan instrucciones para módulo de 
modificaciones. Se asigna a dos 
Técnicos operativos STRF según acta 
No.3. 23/12/2022.Acta No.4 avances y 
revisiones de la actualización. 
Actualización proceso gestión 
documental, GU-DO-01. v4.0. 
21/03/2023 

31 2022 96 3.3.2.4 

Se verifica el anexo de las siguientes 
actas:                            Acta No.2 
modificación de guia27-10-202.                                          
Acta 1 plan mejoramiento 04-10-2022.                                             
Acta 2 actualización digitalización 02-
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CODIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 
DE LA 
VIGENCIA 

No. 
HALLAZGO 

EVALUACIÓN AUDITOR 

02-2023.                                        Acta 
3 Guía de Digitalizacion23-12-2022. 
Acta 4 Avance y revisión Guía 
Digitalización 23-01-2023.                             
Acta 4 Guía para la gestión 
documental 21-03-2023 

32 2022 96 3.3.2.5 

Los funcionarios asignados son: Los 
técnicos Operativos. Yenny Angelica 
Vargas y María Camila González. 
Según Acta No.1 16/08/2022 

33 2022 96 3.3.2.5 

 Realizaron tres (03) socializaciones de 
anulación de resoluciones.                 
30-11-2022 con 26 asistencias.                      
21-12-2022 con 46 asistencias.                     
20-01-2023 con 41 asistencias 

34 2022 96 3.3.2.6 

Adjuntan proceso gestión financiera, 
procedimiento conciliación bancaria, 
PR-GF-13, V 5.0 modificado 
14/07/2022 

35 2022 96 3.3.2.6 
Socialización realizada según Acta de 
reunión No.1. FO-PE-14 del 
27/10/2022 

36 2022 96 3.3.2.7 

Las acciones de mejora fueron 
reportadas en el módulo de Tesorería, 
se evidencian en las Actas de fechas 
30/08/2022, 21/09/2022, 25/10/2022, 
24/11/2022, y 28/11/2022 

37 2022 96 3.3.2.7 

Las acciones de mejora fueron 
reportadas en el módulo de Tesorería, 
se evidencian en las actas de fechas 
30/08/2022, 21/09/2022, 25/10/2022, 
24/11/2022 y 28/12/2022 

38 2022 96 3.3.2.7 

Las acciones de mejora fueron 
reportadas en el módulo de Tesorería, 
se evidencian en las actas de fechas 
30/08/2022, 27/09/2022, 25/10/2022, 
24/11/2022, 30/12/2022 

39 2022 101 3.3.3.1 

Con comunicación No. 
20222360370303 para la actualización 
del ZIPA. Oct 28/2022. y evidencias 
apoyos supervisión. 

40 2022 101 3.3.4.1 
Verificado los apremios: Primer 
apremio No.20222251694211, oct 
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CODIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 
DE LA 
VIGENCIA 

No. 
HALLAZGO 

EVALUACIÓN AUDITOR 

21/2022.      Segundo apremio 
20222251735391, nov 01/2022.  

41 2022 101 3.3.4.1 
   Remitieron los oficios Nmrs.  
0222251805601 de nov 21/2022, y 
20222361823641 de nov/ 2022 

42 2022 96 3.3.4.1.1 
Se constata la presentación de Acta 
No.1 de fecha 11/10/2022. Requisitos 
anteproyecto de presupuesto 2023 

43 2022 101 3.3.4.2 

Generaron las comunicaciones Nmrs. 
20222251805601 de nov 21/2022 y 
20222361825851 de nov24/2022 y 
listado de oficios enviados a 
interventores 

44 2022 101 3.3.5.1 

Enviaron comunicación a profesionales 
especialistas de presupuestos 
No.20222250370333 de oct 28/2022 
Correos de fechas nov 01,17 y 
29/2022, .  

45 2022 101 3.3.5.2 

Remitieron comunicaciones: 
20222361778831, nov 15/2022. 
20222361778911, nov 15/2022. 
20222361779051, nov 15/2022. 
20222361789981, nov 16/2022. 
20222361790271, nov 16/2022 
20222251822281, nov 23/2022. 
20222251822361, nov 23/2022, 
20222251822391, nov 23/2022 

46 2022 101 3.3.5.3 
Enviaron comunicación 
20224151953041, dic 21/2022 

47 2022 101 3.3.6.1 

Envían comunicación 
20222360370303, oct 28/2022 y 
evidencias de envió memo de apoyo a 
la supervisión.  

48 2022 101 4.1.1.1 

Adjuntan Citación vía correo 
electrónico feb 23/2023 y pantallazos 
de la presentación de la 
sensibilización. 

Fuente: Plan de Mejoramiento IDU- 31/12/2022.Plataforma CIVICOF.  
Elaboró: Contraloría de Bogotá D.C.- Dirección Sector Movilidad 
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Cuadro  5 Acciones Plan de Mejoramiento (Parte 2) 

EFICACIA EFECTIVIDAD 
ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR 

FECHA 
SEGUIMIENTO 

NOMBRE DEL 
AUDITOR 

100 80 CUMPLIDA EFECTIVA 24/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 80 CUMPLIDA EFECTIVA 24/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 80 CUMPLIDA EFECTIVA 24/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 80 CUMPLIDA EFECTIVA 24/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 80 CUMPLIDA EFECTIVA 24/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 80 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 80 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 80 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 80 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 70 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 
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EFICACIA EFECTIVIDAD 
ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR 

FECHA 
SEGUIMIENTO 

NOMBRE DEL 
AUDITOR 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 80 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 
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EFICACIA EFECTIVIDAD 
ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR 

FECHA 
SEGUIMIENTO 

NOMBRE DEL 
AUDITOR 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

100 90 CUMPLIDA EFECTIVA 25/04/2023 
Marlon 
Escalona 

Fuente: Plan de Mejoramiento IDU- 31/12/2022.Plataforma CIVICOF.  
Elaboró: Contraloría de Bogotá D.C.- Dirección Sector Movilidad 
 

3.2 CONTROL DE RESULTADOS 

 
3.2.1  Planes Programas y Proyectos   

 
El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, en la vigencia 2022, efectuó 

compromisos presupuestales con cargo a los seis proyectos de inversión que ejecuta, 

del Plan de Desarrollo Distrital “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del 

siglo XXI”, por concepto de Inversión Directa de $1.693.937’084.605 ($1,69 billones); de 

los $2.327.173’382.422 que tenía como presupuesto disponible, para un 72,8% de 

ejecución.  

 
Del valor comprometido presupuestalmente, se giraron efectivamente a 

diciembre 31/2022, la suma de $574.602’289.503; es decir, el 33,9% del valor de los 

compromisos.  

 
En el siguiente cuadro, se aprecia el comportamiento entre los recursos 

presupuestales disponibles y la ejecución presupuestal por cada uno de los seis 

proyectos de inversión que adelanta la entidad. 

 

Cuadro 6 Ejecución presupuestal Inversión Directa – IDU vigencia 2022 

(Valores en millones de pesos) 
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Identificación proyecto de inversión IDU 
Presupuesto 

Disponible  

Presupuesto 

Ejecutado  

(%)  

Ejecución 

Proyecto de Inversión No. 7761 Infraestructura para 

espacio público y áreas verdes de la ciudad. 
387.107 207.421 53.6 

Proyecto de Inversión No. 7763 Construcción de 

vías y ciclo infraestructura para la movilidad 

sostenible. 

1.105.046 816.873 73.9 

Proyecto de Inversión No. 7779 Conservación de 

vías y ciclo infraestructura para la movilidad 

sostenible. 

327.290 314.671 96.1 

Proyecto de Inversión No. 7782 Infraestructura para 

el Sistema Integrado de Transporte Público 

Sostenible. 

331.655 187.428 56.5 

Proyecto de Inversión No. 7786 Integración 

funcional del Registran a la estructura urbana de la 

Ciudad. 

0 0 No aplica 

Proyecto de Inversión No. 7716 Fortalecimiento y 

efectividad institucional de la Gestión Pública en el 

IDU. 

176.075 167.544 95.2 

TOTALES 2.327.173 1.693.937 72.8 

Fuente. Informe de Ejecución del Presupuesto de Gastos e Inversiones 2022 – IDU. 
Dirección Distrital de Presupuesto – Secretaría Distrital de Hacienda. 
Elaboró: Equipo auditor Contraloría de Bogotá. 
 

Como se puede apreciar en el gráfico anterior, los proyectos de inversión 7763 

“Construcción de vías y ciclo infraestructura para la movilidad sostenible” y 7761 

“Infraestructura para espacio público y áreas verdes de la ciudad”, son los proyectos 

con mayor disponibilidad de recursos, por su parte, los proyectos de mayor monto de 

recursos comprometidos en la vigencia 2022; son el 7763 ya citado y el 7779 

“Conservación de vías y ciclo infraestructura para la movilidad sostenible”. Estos tres 

proyectos, aunados con el proyecto 7782 “Infraestructura para el Sistema Integrado de 

Transporte Público Sostenible”; constituyen la muestra de auditoría. 
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3.2.1.1  Proyecto de inversión 7763 “Construcción de vías y ciclo infraestructura para la 

movilidad sostenible”. 

 
Plan de Desarrollo Distrital: “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá 

del siglo XXI”  

Propósito: Hacer de Bogotá - Región un modelo de movilidad multimodal, 

incluyente y sostenible. 

Programa: Movilidad segura, sostenible y accesible. 

Inscrito el 08/06/2020 

Gerencia del proyecto: Subdirección General de Infraestructura. 

 

El proyecto 7763, realiza intervenciones en el Sistema de Movilidad, priorizando 

a peatones, ciclistas y transporte público sobre el vehículo particular3; tiene como 

objetivo general: Mejorar la movilidad urbana al interior de Bogotá incluyendo 

infraestructura vial y ciclo infraestructura para movilidad sostenible.  

 

Por este proyecto, en la vigencia 2022; se ejecutaron $816.873 millones de los 

$1.105.046 millones que tenía como presupuesto disponible; cuenta con 25 metas, de 

las cuales cuatro se encuentran suspendidas.  

3.2.1.2  Proyecto de inversión 7761 “Infraestructura para espacio público y áreas 

verdes de la ciudad”. 

Plan de Desarrollo Distrital: “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo 

XXI”  

Propósito: Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y 

mitigar la crisis climática. 

Programa: Más árboles y más y mejor espacio público. 

Inscrito el 08/06/2020 

Gerencia del proyecto: Subdirección General de Infraestructura. 

 

                                            
3 Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital – EBI Versión 77 del 14/10/2022. SDP. 
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El proyecto 7761 planea y ejecuta intervenciones en los andenes, separadores, 

plazas y plazoletas4; así mismo la construcción y mantenimiento de puentes peatonales; 

tiene como objetivo general: mejorar las condiciones de infraestructura que permitan el 

uso, goce y disfrute del espacio público en Bogotá. 

 

Por este proyecto, en la vigencia 2022; se ejecutaron $207.421 millones de los 

$387.107 millones que tenía como presupuesto disponible y cuenta con 15 metas. 

 
3.2.1.3  Proyecto de inversión 7779 “Conservación de vías y ciclo infraestructura para 

la movilidad sostenible”. 

 
Plan de Desarrollo Distrital: “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo 

XXI”  

Propósito: Hacer de Bogotá - Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y 

sostenible. 

Programa: Movilidad segura, sostenible y accesible. 

Inscrito el 09/06/2020 

Gerencia del proyecto: Subdirección General de Infraestructura. 

 

El proyecto 7779 busca mejorar la experiencia de viaje a través de los 

componentes de tiempo, calidad y costo; y tiene como objetivo general: Mejorar las 

condiciones de movilidad en la infraestructura existente de vías urbanas, ciclo 

infraestructura y medios de movilidad sostenibles5. 

 

Por este proyecto, en la vigencia 2022; se ejecutaron $314.671 millones de los 

$327.290 millones que tenía como presupuesto disponible y cuenta con 9 metas, una de 

ellas se encuentra suspendida. 

 

                                            
4 Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital – EBI Versión 69 del 14/10/2022. SDP. 

5 Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital – EBI Versión 32 del 11/10/2022. SDP. 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
Informe de Auditoria 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0 

 

32 
www.contraloriabogota.gov.co 

Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 

3.2.1.4  Proyecto de inversión 7782 “Infraestructura para el Sistema Integrado de 

Transporte Público Sostenible” 

 
Plan de Desarrollo Distrital: “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá 

del siglo XXI”  

Propósito: Hacer de Bogotá - Región un modelo de movilidad multimodal, 

incluyente y sostenible. 

Programa: Movilidad segura, sostenible y accesible. 

Inscrito el 09/06/2020 

Gerencia del proyecto: Subdirección General de Infraestructura. 

 

El proyecto 7782 pretende avanzar en la consolidación, ampliación y 

conservación de la infraestructura para el subsistema de transporte del sistema de 

movilidad, con el transporte público como eje estructurador que articule los diferentes 

modos de transporte6. Tiene como objetivo general: Impulsar la calidad y uso del 

Sistema Integrado de Transporte Público Sostenible. 

 

Por este proyecto, en la vigencia 2022; se ejecutaron $187.428 millones de los 

$331.655 millones que tenía como presupuesto disponible y cuenta con 28 metas, de 

las cuales diez, se encuentran suspendidas. 

 

3.2.1.4.1 Hallazgo administrativo por el bajo avance físico alcanzado en algunas 

metas de los proyectos de inversión del Plan de Acción – IDU, en la vigencia 2022. 

 

Una vez efectuada la evaluación de los documentos soporte el avance físico del 

IDU en la vigencia 2022, de las actividades y metas de proyectos de inversión; y 

validadas las razones expuestas por el IDU sobre la justificación por presentar bajo 

avance físico en algunas metas de proyecto, se presenta esta observación de auditoría; 

específicamente con respecto a las metas que aparecen a continuación: 

                                            
6 Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital – EBI Versión 69 del 12/10/2022. SDP. 
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Cuadro 7 Metas de proyectos de inversión con bajo avance físico en la vigencia 
2022. 

PROYECTO DE  

INVERSIÓN 

CÓDIGO Y DESCRIPCIÓN 

META 

MAGNITUD 

PROGRAMADA  

2022 

MAGNITUD 

EJECUTADA 

2022 

(%)  

AVANCE 

FÍSICO 

7761 

Infraestructura 

para espacio 

público y áreas 

verdes de la 

ciudad. 

2 Construir 354.168,61 m2 

de espacio público.        354.168,61      189.353,11  53.5 

7 Mantener 47 puentes 

peatonales asociados al 

espacio público. 47 29 61.7 

9 Construir 9 puentes 

peatonales asociados al 

espacio público. 9 1 11.1 

7763 

Construcción de 

vías y ciclo 

infraestructura 

para la movilidad 

sostenible 

2 Construir 144,21 km carril 

de vías arteriales. 144,21 35,92 24.9 

11 Construir 7.681 m2 de 

espacio público asociado a 

ciclo rutas.                7.681              2.689  35.0 

15 Realizar 100% de 

asistencias técnicas y 

logísticas para el desarrollo 

del proyecto. 100 60 60.0 

17 Construir 166.130 m2 de 

espacio público asociado a 

la malla vial.            166.130            57.773  34.8 

7779 

Conservación de 

vías y ciclo 

infraestructura 

1 Mantener 267,29 km carril 

de malla vial arterial no 

troncal. 267,29 155,56 58.2 

2 Mantener 189,13 km carril 

de malla vial intermedia. 189,13 75,84 40.1 
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PROYECTO DE  

INVERSIÓN 

CÓDIGO Y DESCRIPCIÓN 

META 

MAGNITUD 

PROGRAMADA  

2022 

MAGNITUD 

EJECUTADA 

2022 

(%)  

AVANCE 

FÍSICO 

para la movilidad 

sostenible  

3 Mantener 140,58 km carril 

de malla vial rural. 140,58 33,81 24.1 

5 Mantener 10 puentes 

vehiculares de la red vial 

urbana con mantenimiento. 10 5 50.0 

7782 

Infraestructura 

para el Sistema 

Integrado de 

Transporte 

Público 

Sostenible. 

5 Construir 203.691 m2 de 

espacio público asociado a 

troncales. 

           203.691            66.245  32.5 

 
El bajo avance físico de las metas de proyecto de inversión presentado en la 

vigencia 2022, puede obedecer a debilidades en el proceso de planeación de la gestión 

contractual así como por debilidades en el control y seguimiento, ya que los contratos 

de obra resultan adjudicados generalmente, en el mes de diciembre de cada vigencia; 

por lo tanto la información entre el presupuesto comprometido y el avance físico anual 

no corresponde con la realidad; además son varias las metas de proyecto de inversión 

que no reportan información al aplicativo SEGPLAN de la Secretaria Distrital de 

Planeación.  

 

Como consecuencia de lo anterior, la información no es confiable ni oportuna, 

dificultando un efectivo seguimiento y entrega de obras; como, en los casos de: la 

construcción y mantenimiento de puentes peatonales y de espacio público.  

 

Fuente. Documento SEGPLAN Plan de Acción IDU 2020 – 2024 Componente de inversión a 31/12/2022 - 
Secretaría Distrital de Planeación. 
Elaboró: Equipo auditor Contraloría de Bogotá. 
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Se incumple presuntamente lo dispuesto en los literales b), c) y f) del artículo 

segundo de la ley 87 de 1993.  

 

Análisis de la respuesta 
 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 20231350867391 del 24 de mayo/2023 y radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 12164 del 24 de mayo/2023, se comunica lo 

siguiente: 

 

El Instituto de Desarrollo Urbano es conocedor de las inconsistencias que se 

generan y que deben validar con la Secretaría Distrital de Planeación; así como debe ser 

consciente que el hecho de celebrar contratos no asegura automáticamente que se 

alcancen las metas físicas del Plan de Acción.   

 

Por último, teniendo en cuenta que el IDU admite que, el avance de ejecución de 

meta física de los proyectos de inversión se encuentra rezagada, se configura un hallazgo 

administrativo, por lo tanto, la Entidad deberá incluir acciones en el Plan de Mejoramiento 

a suscribir, con el fin de garantizar que se elimine la causa de lo evidenciado. 

 

3.2.1.5 Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS 

 
En Bogotá D.C., se busca el cumplimiento de las metas de los ODS mediante los 

siguientes instrumentos: 

 

Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la 

Bogotá del siglo XXI”. 

Plan de Ordenamiento Territorial – POT “Bogotá Reverdece 2022-2035”. 

Ecosistema de Políticas Públicas Distritales. 
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Por su parte, el ODS 11 “Ciudades y comunidades sostenibles” se relaciona directamente 

con los siguientes objetivos del POT7: 

 

Proteger la Estructura Ecológica Principal. 

Mejorar el ambiente urbano y de los asentamientos rurales. 

Revitalizar la ciudad. 

Promover la reactivación económica. 

Reducir los desequilibrios y desigualdades. 

Alcanzar el desarrollo rural sostenible. 

 

La implementación de los ODS en Bogotá se realiza a través de los cinco 

propósitos y 30 logros de ciudad con metas trazadoras que se orientan al cumplimiento 

de los ODS, y que se ejecutan a través de los distintos programas generales y metas 

sectoriales, con intervenciones específicas por parte de las entidades que conforman 

los sectores que materializan el cumplimiento del PDD8.  

 

Por su parte, las metas trazadoras recogen los indicadores de bienestar, valor 

público y condiciones de vida que busca alcanzar el gobierno distrital, junto con los 

esfuerzos de la nación y el sector privado, enmarcados en el contexto 

macroeconómico9, para el logro de los ODS. 

 

A continuación, se presenta la información del avance del ODS 11 Ciudades y 

comunidades sostenibles, en concordancia con las metas sectoriales del Plan Distrital 

de Desarrollo; correspondiente a la gestión del IDU, en la vigencia 2022; lo anterior, en 

cumplimiento del artículo 11 del Acuerdo 761 de 2020, por el cual la Secretaría Distrital 

de Planeación, debe entregar semestralmente, un informe sobre el avance del PDD y 

asociado a los ODS en Bogotá. 

                                            
7 Bogotá y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Secretaría Distrital de Planeación 2022. 

8 Oficio respuesta IDU-OAP 20231150136781 del 31/01/2023 

9 Artículo 12 del Acuerdo 761 de 2020. 
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Cuadro 8 Avance del ODS 11 Ciudades y comunidades sostenibles, como ODS 
Primario en el IDU – vigencia 2022 

Código y 
Descripci
ón de la 

Meta 
Sectorial. 

ODS 
Secundari

o _1 

Meta del 
ODS 11 

Ciudades 
y 

comunida
des 

sostenible
s. 

(Primario) 

Unidad 
Meta 
PDD 

Meta  
PDD- 
IDU 

Total 
Avance 

PDD    

% 
avan

ce 
   

240 
Conservar 
1.505.155 
m2 de 
espacio 
público 

13. Acción 
por el clima 

11.7. De 
aquí a 
2030, 
proporcion
ar acceso 
universal a 
zonas 
verdes y 
espacios 
públicos 
seguros, 
inclusivos y 
accesibles, 
en 
particular 
para las 
mujeres y 
los niños, 
las 
personas 
de edad y 
las 
personas 
con 
discapacid
ad 

m2 1.505.1
55 

1.405.1
55 

1.054.50
1,4 

75% 

241 
Construir 
2.718.592 
m2 de 
espacio 
público 
para el 
disfrute de 
los 

13. Acción 
por el clima 

11.7. De 
aquí a 
2030, 
proporcion
ar acceso 
universal a 
zonas 
verdes y 
espacios 
públicos 

m2 2.718.5
92 

2.718.5
92 

493.912,
7 

18.2
% 
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Código y 
Descripci
ón de la 

Meta 
Sectorial. 

ODS 
Secundari

o _1 

Meta del 
ODS 11 

Ciudades 
y 

comunida
des 

sostenible
s. 

(Primario) 

Unidad 
Meta 
PDD 

Meta  
PDD- 
IDU 

Total 
Avance 

PDD    

% 
avan

ce 
   

ciudadano
s.  

seguros, 
inclusivos y 
accesibles 
… 

377 
Conservar 
190 km. de 
ciclo 
infraestruct
ura 

8. Trabajo 
decente y 
crecimient
o 
económico 

11.2. De 
aquí a 
2030, 
proporcion
ar acceso a 
sistemas 
de 
transporte 
seguros, 
asequibles, 
accesibles 
y 
sostenibles 
para todos 
y mejorar la 
seguridad 
vial, en 
particular 
mediante la 
ampliación 
del 
transporte 
público, 
prestando 
especial 
atención a 
las 
necesidade
s de las 
personas 
en 
situación 
de 
vulnerabilid
ad, las 
mujeres, 

km ciclo 
rutas 

190 110 35,6 32.4
% 
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Código y 
Descripci
ón de la 

Meta 
Sectorial. 

ODS 
Secundari

o _1 

Meta del 
ODS 11 

Ciudades 
y 

comunida
des 

sostenible
s. 

(Primario) 

Unidad 
Meta 
PDD 

Meta  
PDD- 
IDU 

Total 
Avance 

PDD    

% 
avan

ce 
   

los niños, 
las 
personas 
con 
discapacid
ad y las 
personas 
de edad 

381 
Construir 
280 km. de 
ciclo 
infraestruct
ura 

8. Trabajo 
decente y 
crecimient
o  

11.2. De 
aquí a 
2030, 
proporcion
ar acceso a 
sistemas 
de 
transporte 
seguros, 
asequibles, 
accesibles 
y 
sostenibles 
para todos 
y mejorar la 
seguridad 
vial, … 

km ciclo 
rutas 

280 224 19 8.5% 

392 
Conservar 
360 km-
carril de 
malla vial 
troncal 

9. 
Industria, 
innovación 
e 
infraestruct
ura 

11.2. De 
aquí a 
2030, 
proporcion
ar acceso a 
sistemas 
de 
transporte 
seguros, 
asequibles, 
accesibles 
y 
sostenibles 
para todos 
y mejorar la 

km-carril 360 360 265 73.6
% 
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Código y 
Descripci
ón de la 

Meta 
Sectorial. 

ODS 
Secundari

o _1 

Meta del 
ODS 11 

Ciudades 
y 

comunida
des 

sostenible
s. 

(Primario) 

Unidad 
Meta 
PDD 

Meta  
PDD- 
IDU 

Total 
Avance 

PDD    

% 
avan

ce 
   

seguridad 
vial, … 

393 
Mejoramie
nto de 43 
estaciones 
del sistema 
Transmilen
io 

9. 
Industria, 
innovación 
e 
infraestruct
ura 

11.2. De 
aquí a 
2030, 
proporcion
ar acceso a 
sistemas 
de 
transporte 
seguros, 
asequibles, 
accesibles 
y 
sostenibles 
para todos 
y mejorar la 
seguridad 
vial, …  

estaciones 43 43 23 53.5
% 

396 
Diseñar y 
contratar la 
construcció
n de 6 
patios 
troncales y 
zonales del 
SITP 

9. 
Industria, 
innovación 
e 
infraestruct
ura 

11.2. De 
aquí a 
2030, 
proporcion
ar acceso a 
sistemas 
de 
transporte 
seguros, 
asequibles, 
accesibles 
y 
sostenibles 
para todos 
y mejorar la 
seguridad 
vial, … 

patios 6 6 3 50% 

397 
Ejecutar 
las obras 
para la 

9. 
Industria, 
innovación 
e 

11.2. De 
aquí a 
2030, 
proporcion

km 30 30 4,2 14.3
% 
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Código y 
Descripci
ón de la 

Meta 
Sectorial. 

ODS 
Secundari

o _1 

Meta del 
ODS 11 

Ciudades 
y 

comunida
des 

sostenible
s. 

(Primario) 

Unidad 
Meta 
PDD 

Meta  
PDD- 
IDU 

Total 
Avance 

PDD    

% 
avan

ce 
   

adecuació
n de 29.6 
km de 
corredores 
de 
transporte 
masivo 

infraestruct
ura 

ar acceso a 
sistemas 
de 
transporte 
seguros, 
asequibles, 
accesibles 
y 
sostenibles 
para todos 
y mejorar la 
seguridad 
vial, … 

398 
Ejecutar 
las obras 
para la 
adecuació
n de 20 Km 
del 
corredor 
verde de la 
carrera 
séptima 

9. 
Industria, 
innovación 
e 
infraestruct
ura 

11.2. De 
aquí a 
2030, 
proporcion
ar acceso a 
sistemas 
de 
transporte 
seguros, 
asequibles, 
accesibles 
y 
sostenibles 
para todos 
y mejorar la 
seguridad 
vial, … 

km 20 20 0 0% 

402 
Gestionar 
el 100% de 
la inserción 
urbana del 
Registran 
de 
Occidente, 
diseñar 
una 

9. 
Industria, 
innovación 
e 
infraestruct
ura 

11.2. De 
aquí a 
2030, 
proporcion
ar acceso a 
sistemas 
de 
transporte 
seguros, 
asequibles, 

implementa
ción 

1 1 0 0% 
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Código y 
Descripci
ón de la 

Meta 
Sectorial. 

ODS 
Secundari

o _1 

Meta del 
ODS 11 

Ciudades 
y 

comunida
des 

sostenible
s. 

(Primario) 

Unidad 
Meta 
PDD 

Meta  
PDD- 
IDU 

Total 
Avance 

PDD    

% 
avan

ce 
   

estrategia 
de apoyo a 
la 
estructurac
ión del 
Registran 
del Norte y 
estructurac
ión del 
Registran 
del sur 

accesibles 
y 
sostenibles 
para todos 
y mejorar la 
seguridad 
vial, … 

Fuente. Información suministrada por el IDU, con oficio IDU-OAP 20231150136781 del 
31/01/2023. 
Elaboró: Equipo auditor Contraloría de Bogotá. 

 
De acuerdo con lo anterior, el IDU en la vigencia 2022; comprometió 

presupuestalmente la suma de $1.526.393 millones ($1,53 billones) para el avance de 

las metas del ODS 11 Ciudades y comunidades sostenibles, de los $2.151.098 millones 

disponibles, para una ejecución del 71%. 

 

Así mismo, también principalmente a través del ODS 9 Industria, innovación e 

infraestructura, se adelantan algunas metas ODS que hacen parte del ODS 11 

Ciudades y comunidades sostenibles como ODS Secundario; como se aprecia en el 

siguiente cuadro: 

 

Cuadro 9 Avance del ODS 11 Ciudades y comunidades sostenibles, como ODS 
Secundario en el IDU – vigencia 2022 
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Código y 
Descripc
ión de la 
Meta. 

ODS 
Primario 

ODS 
Secund
ario _1 

Meta ODS Unidad 

Met
a 
PD
D 

Meta 
PDD- 
IDU 

Total, 
Avance 
PDD 

% 
Ava
nce 
 

376 

Avanzar 

en un 

60% en la 

construcc

ión del 

cable 

aéreo de 

San 

Cristóbal 

y el 100% 

de la 

estructur

ación de 

otros 2 

cables. 

9. 

Industria, 

innovació

n e 

infraestru

ctura. 

11. 

Ciudade

s y 

comunid

ades 

sostenibl

es. 

9.1. 

Desarrollar 

infraestruc

turas 

fiables, 

sostenible

s, 

recipientes 

y de 

calidad, 

incluidas 

infraestruc

turas 

regionales 

y 

transfronte

rizas, para 

apoyar el 

desarrollo 

económico 

y el 

bienestar 

humano, 

haciendo 

especial 

hincapié 

en el 

acceso 

asequible 

y 

Cable  

60

% 

        

0,6  

             0     

0% 
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Código y 
Descripc
ión de la 
Meta. 

ODS 
Primario 

ODS 
Secund
ario _1 

Meta ODS Unidad 

Met
a 
PD
D 

Meta 
PDD- 
IDU 

Total, 
Avance 
PDD 

% 
Ava
nce 
 

equitativo 

para 

todos. 

378 

Realizar 

actividad

es de 

conserva

ción a 

2.308 km 

carril de 

malla vial. 

9. 

Industria, 

innovació

n e 

infraestru

ctura 

11. 

Ciudade

s y 

comunid

ades 

sostenibl

es. 

9.1. 

Desarrollar 

infraestruc

turas 

fiables, 

sostenible

s, 

recipientes 

y de 

calidad, … 

km- 

carril 

       

2.3

08  

                   

938  

          

497,7  

 

53.1

% 

380 

Construir 

146 km. 

de malla 

vial.  

9. 

Industria, 

innovació

n e 

infraestru

ctura 

11. 

Ciudade

s y 

comunid

ades 

sostenibl

es 

9.1. 

Desarrollar 

infraestruc

turas 

fiables, 

sostenible

s, 

recipientes 

y de 

calidad, … 

km- 

carril 

 

146 

                  

146  

            68   

46.6

% 

382 

Construir 

o reforzar 

29 

Puentes 

vehicular

es e 

9. 

Industria, 

innovació

n e 

infraestru

ctura 

11. 

Ciudade

s y 

comunid

ades 

sostenibl

es. 

9.1. 

Desarrollar 

infraestruc

turas 

fiables, 

sostenible

s, 

puentes 

vehicula

res 

 

29 

                 

12  

                 

0    

 

0% 
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Código y 
Descripc
ión de la 
Meta. 

ODS 
Primario 

ODS 
Secund
ario _1 

Meta ODS Unidad 

Met
a 
PD
D 

Meta 
PDD- 
IDU 

Total, 
Avance 
PDD 

% 
Ava
nce 
 

intersecci

ones a 

desnivel. 

recipientes 

y de 

calidad, … 

383 

Definir e 

implemen

tar dos 

estrategia

s de 

cultura 

ciudadan

a para el 

sistema 

de 

movilidad

, con 

enfoque 

diferencia

l, de 

género y 

territorial, 

donde 

una de 

ellas 

incluya la 

prevenció

n, 

atención 

y sanción 

de la 

5. 

Igualdad 

de género  

11. 

Ciudade

s y 

comunid

ades 

sostenibl

es. 

5.2. 

Eliminar 

todas las 

formas de 

violencia 

contra 

todas las 

mujeres y 

las niñas 

en los 

ámbitos 

público y 

privado, 

incluidas la 

trata y la 

explotació

n sexual y 

otros tipos 

de 

explotació

n. 

estrategi

as 

 

2 

                  

0,25  

                  

0    

 

0% 
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Código y 
Descripc
ión de la 
Meta. 

ODS 
Primario 

ODS 
Secund
ario _1 

Meta ODS Unidad 

Met
a 
PD
D 

Meta 
PDD- 
IDU 

Total, 
Avance 
PDD 

% 
Ava
nce 
 

violencia 

contra la 

mujer en 

el 

transport

e. 

388 

Implemen

tar 5.000 

cupos de 

ciclo 

parquead

eros. 

9. 

Industria, 

innovació

n e 

infraestru

ctura 

11. 

Ciudade

s y 

comunid

ades 

sostenibl

es. 

9.1. 

Desarrollar 

infraestruc

turas 

fiables, 

sostenible

s, 

recipientes 

y de 

calidad, … 

ciclo 

parquea

dero 

       

5.0

00  

                

5.000  

               

1.703  

 

34.1

% 

482 

Aumentar 

el índice 

de 

satisfacci

ón al 

usuario 

de las 

entidades 

del 

Sector 

Movilidad 

en 5 

puntos 

16. Paz, 

justicia e 

institucion

es sólidas 

11. 

Ciudade

s y 

comunid

ades 

sostenibl

es. 

16.7. 

Garantizar 

la 

adopción 

en todos 

los niveles 

de 

decisiones 

inclusivas, 

participativ

as y 

representa

tivas que 

respondan 

 

(%) 

 

93,

6 

                

89,6  

               

93,6  

 

104.

5% 
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Código y 
Descripc
ión de la 
Meta. 

ODS 
Primario 

ODS 
Secund
ario _1 

Meta ODS Unidad 

Met
a 
PD
D 

Meta 
PDD- 
IDU 

Total, 
Avance 
PDD 

% 
Ava
nce 
 

porcentu

ales. 

a las 

necesidad

es. 

Fuente. Información suministrada por el IDU, con oficio IDU-OAP 20231150136781 del 

31/01/2023. 

Elaboró: Equipo auditor Contraloría de Bogotá. 

 

3.2.1.5.1 Calificación de la Gestión Ambiental – Metas PACA. 

 

Con el fin de emitir la calificación de la gestión ambiental, se efectúa seguimiento 

a las metas de los proyectos de inversión seleccionados por parte de la Secretaría 

Distrital de Ambiente – SDA, en la formulación del Plan de Acción Cuatrienal Ambiental 

- PACA 2020 – 2024. 

 

Este seguimiento, se realiza a través del documento electrónico CBN 1111-2 

Informe de Gestión de Proyectos Ambientales del PACA, y del formato CB 1111-4 

Información contractual de proyectos PACA; los cuales hacen parte de la Rendición de 

Cuenta del IDU correspondiente a la vigencia fiscal 2022 y su posterior validación por 

este ente de control. 

 

En el siguiente cuadro se encuentra el resumen de contratos celebrados por el 

IDU con cargo a las tres metas con ejecución, de los proyectos de inversión; 

correspondientes al Plan de Acción Ambiental Cuatrienal - PACA y su estado a 31 de 

diciembre de 2022. 

 

Cuadro 10 Resumen contratación de las metas PACA – IDU – vigencia 2022 
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         (Valores en millones de pesos) 

Proyecto de 

inversión 

Código y 

Descripción 

Meta 

Cantidad 

de 

contratos 

Valor 

total de  

los 

contratos 

Objeto de los 

contratos 
Estado 

7761 Infraestructura 

para espacio público 

y áreas verdes de la 

ciudad. 

11 Mantener 

1'229.382,06 

m2 de espacio 

público de la 

red urbana. 

17 23.357,7 

Ejecutar obras de 

conservación de 

espacio público y 

ciclo rutas, 

Interventoría. 

2 

Terminados 

15 

Ejecución 

7763 Construcción de 

vías y ciclo 

infraestructura para la 

movilidad sostenible 

10 Construir 

31,68 km de 

ciclo rutas. 

3 10.991,5 

Construcción de 

ciclo ruta, 

interventoría y 

adición.  

Ejecución 

7779 Conservación 

de vías y ciclo 

infraestructura para la 

movilidad sostenible  

6 Mantener 

60,64 km de 

ciclo ruta 

urbana con 

mantenimiento. 

12 49.907,0 

Ejecutar obras de 

conservación de 

espacio público y 

ciclo rutas, 

Interventoría. 

Ejecución 

 TOTAL 32 84.256,2   

 Fuente. Formato CB 1111-4 Información contractual de proyectos PACA. Rendición de       
Cuenta - IDU Sistema SIVICOF. Febrero 2023 
Elaboró: Equipo auditor Contraloría de Bogotá. 
 

A continuación, se presenta la información disponible de las cuatro metas de 

proyectos PACA, con su respectivo cumplimiento en términos de avance físico: 

 

Cuadro 11 Cumplimiento de metas del Plan de Acción Ambiental Cuatrienal –
PACA en el IDU. 
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alores en 
millones de 
pesos)PRO
YECTO DE 
INVERSIÓN 

CÓDIGO Y 
DESCRIPCIÓ

N META 

 
PRESUPU

ESTO 
PROGRA

MADO 
2022  

 

 
PRESUPU

ESTO 
EJECUTA
DO 2022  

 

(%) 
EJEC
UCIÓ

N 
PRES
UPUE
STAL 

MAGNITUD 
PROGRAMADA  

2022 

MAGNITUD 
EJECUTADA 

2022 

(%)  
AVANCE  
FÍSICO 

7761 
Infraestructu

ra para 
espacio 
público y 

áreas 
verdes de la 

ciudad. 

11 Mantener 
1'229.382,06 

m2 de espacio 
público de la 
red urbana. 

23.358 23.358 100 1.229.382,06 611.858,16 49.8 

7763 
Construcció
n de vías y 

ciclo 
infraestructu

ra para la 
movilidad 
sostenible 

10 Construir 
31,68 km de 
ciclo rutas. 

26.487 10.991 41.5 31,68 9,01 28.4 

7779 
Conservació
n de vías y 

ciclo 
infraestructu

ra para la 
movilidad 
sostenible  

6 Mantener 
60,64 km de 

ciclo ruta 
urbana con 

mantenimiento
. 

49.907 49.907 100 60,64 22,33 36.8 

7782 
Infraestructu

ra para el 
Sistema 

Integrado de 
Transporte 

Público 
Sostenible. 

14 Adecuar 20 
km de 

corredor verde 
carrera 

séptima. 

0,0 0,0 
No 

aplica. 
0,0 0,0 No aplica. 

Fuente. Formato CB 1111-02 Informe de Gestión de Proyectos Ambientales del PACA. 
Rendición de Cuenta - IDU Sistema SIVICOF. Febrero 2023 
Formulación Plan de Acción Cuatrienal Ambiental - PACA Distrital 2020 - 2024. Secretaría 
Distrital de Ambiente. Diciembre de 2020.  
Elaboró: Equipo auditor Contraloría de Bogotá. 

 

3.2.1.5.2 Hallazgo administrativo por incumplimiento por parte del IDU, de las metas 

de los proyectos de inversión con metas del PACA, en la vigencia 2022. 

 

Una vez efectuada la evaluación de los documentos soporte de la gestión 

institucional del IDU en la vigencia 2022, de las actividades y metas de proyectos de 

inversión con metas del PACA; y validadas las razones expuestas por el IDU sobre la 

justificación por presentar incumplimiento de ellas, se presenta esta observación de 

auditoría. 
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Cuadro 12 Metas del Plan de Acción Ambiental Cuatrienal – PACA  

en el IDU, con incumplimiento en la vigencia 2022. 

(Valores en millones de pesos) 

PROYECTO DE 

INVERSIÓN 

CÓDIGO Y DESCRIPCIÓN 

META 

MAGNITUD 

PROGRAMA

DA  

2022 

MAGNITU

D 

EJECUTA

DA 2022 

(%)  

AVANC

E  

FÍSICO 

7761 Infraestructura 

para espacio público y 

áreas verdes de la 

ciudad. 

11 Mantener 1'229.382,06 

m2 de espacio público de la 

red urbana. 
1.229.38 

611.858,1

6 
49.8 

7763 Construcción de 

vías y ciclo 

infraestructura para la 

movilidad sostenible 

10 Construir 31,68 km de 

ciclo rutas. 
31,68 9,01 28.4 

7779 Conservación de 

vías y ciclo 

infraestructura para la 

movilidad sostenible 

6 Mantener 60,64 km de 

ciclo ruta urbana con 

mantenimiento. 
60,64 22,33 36.8 

7782 Infraestructura 

para el Sistema 

Integrado de Transporte 

Público Sostenible. 

14 Adecuar 20 km de 

corredor verde carrera 

séptima. 
0,0 0,0 

No 

aplica. 

Fuente. Formato CB 1111-02 Informe de Gestión de Proyectos Ambientales del PACA. Rendición 

de Cuenta - IDU Sistema SIVICOF. Febrero 2023 

Formulación Plan de Acción Cuatrienal Ambiental - PACA Distrital 2020 - 2024. 

Secretaría Distrital de Ambiente. Diciembre de 2020.  

Elaboró: Equipo auditor Contraloría de Bogotá. 

 
Como se aprecia en el cuadro anterior, el porcentaje de avance físico de las 

metas PACA, estuvo entre el 28,4% y el 49,8%; además la meta “Adecuar 20 km de 

corredor verde carrera séptima” del proyecto de inversión 7782, no ha sido programada 
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en ninguna vigencia del actual Plan de Desarrollo Distrital y tampoco ha sido 

suspendida. 

El incumplimiento de las metas de proyecto de inversión del PACA, presentado 

en la vigencia 2022, puede obedecer a debilidades en el proceso de planeación de la 

gestión contractual, así como por debilidades en el control y seguimiento, ya que los 

contratos de obra resultan adjudicados generalmente, en el mes de diciembre de cada 

vigencia; por lo tanto, la información entre el presupuesto comprometido y el avance 

físico anual no corresponde con la realidad. 

 

Como consecuencia de lo anterior, la información no es confiable ni oportuna, 

dificultando un efectivo seguimiento y entrega de obras; como, en los casos de: la 

construcción y mantenimiento de ciclo rutas; y mantenimiento de espacio público.  

 

Se incumple presuntamente lo dispuesto en los literales b), c) y f) del artículo 

segundo de la ley 87 de 1993.  

 

Análisis de la respuesta 
 

 Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 20231350867391 del 24 de mayo/2023 y radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 12164 del 24 de mayo/2023, se comunica lo 

siguiente: 

 

La Contraloría de Bogotá es una entidad técnica con autonomía administrativa 

para definir las herramientas y metodologías para ejercer su misión de control fiscal en el 

Distrito Capital de manera objetiva; por tal razón utiliza principalmente la Rendición de 

Cuenta para cumplir sus fines. 

 

Así mismo, este ente de control es conocedor del impacto que tienen actividades 

como: intervenciones en las redes de las empresas de servicios públicos (ver hallazgos 
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del factor Gasto Público), planes de manejo de tráfico, licencias y/o permisos 

ambientales; y del ciclo de los proyectos de inversión.  

 

Por último, teniendo en cuenta que el IDU admite, para la vigencia 2022, un 

cumplimiento de lo programado versus lo ejecutado en los cronogramas de obra del 

59,91% y que, los resultados reflejan un avance menor frente a la meta programada. 

 

Por lo anterior, se configura un hallazgo administrativo, el cual debe ser incluido en el  

Plan de Mejoramiento que formula la entidad. 

 

 

3.2.1.6 Balance Social  

 
El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, remitió la rendición de cuenta a través 

del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal - SIVICOF de la Contraloría de Bogotá, con 

los resultados de la aplicación de la metodología establecida por el ente de control para 

presentar el Balance Social de la Gestión en la vigencia 2022; específicamente en el 

documento electrónico CBN-021. A continuación, se presenta un resumen del 

documento señalado, una vez realizada la respectiva validación y evaluación por parte 

del equipo auditor:  

 

3.2.1.6.1 Proyecto de infraestructura con componente social. 

 
El proyecto seleccionado para aplicar la metodología del balance social es: 

Construcción de Ciclo puente Canal Molinos sobre Autopista Norte. Este proyecto hace 

parte de la infraestructura de espacio público de la ciudad, porque permite conectar a 

peatones y ciclo-usuarios; consiste en construir un ciclo-puente, implementar 18 

unidades de ciclo parqueaderos y construir 3.052 m2 de espacio público. 

Información contractual: 
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Contrato de obra IDU-1331-2020 

Convocatoria IDU-LP-SGI-011-2020 

Contratista: Consorcio Puentes Capital 0720 

Valor acumulado contrato10: $15.746’327.154 

Fecha de inicio: 26/11/2020 

Fecha de finalización: 26/06/2022 

Empleos generados: 110 

Acta No. 37 del 05/01/2023 Recibo Final de Obra 

Contrato terminado y en proceso de liquidación. 

 

Contrato de Consultoría (Interventoría) IDU-1528-2020 

Convocatoria IDU-CMA-SGI-007-2020 

Interventor: Consorcio Civil 

Valor contrato: $2.398’858.172 

Fecha de inicio: 26/11/2020 

Fecha de finalización: 26/06/2022 

Empleos generados: 33 

Contrato terminado y en proceso de liquidación. 

Cuadro 13 Información financiera componente social.     
         (Valores en millones de pesos) 

CONTRATO CONCEPTO 

VALOR 
INICIAL 

DEL 
CONTRAT

O 

ADICION O      
MAYOR 
VALOR 

VALOR 
ACTUAL 

VALOR 
GIRADO 

IDU-1331- 
2020 

Valor global para 
remuneración                 

labores de dialogo 
ciudadano y 

comunicación 
estratégica. 

$390.293.5
97 

$165.338.6
72 

$555.632.2
69 

$512.687.4
99 

Fuente. Rendición de Cuenta IDU 2022 - Documento electrónico CBN-021 - Sistema de Vigilancia 
y Control Fiscal - SIVICOF - Contraloría de Bogotá. 

Elaboró: Equipo auditor Contraloría de Bogotá. 

                                            
10 El valor final del contrato de obra se conocerá en el Acta de Liquidación.  
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Para el contrato de interventoría IDU-1528-2020 no se tienen apropiaciones con 

destinación específica para el componente social, puesto que el contrato de interventoría 

tiene un valor a costo global por lo que los giros remuneran de manera integral todas 

las actividades realizadas por el interventor. 

 
3.2.1.6.2 Población 

 
Población total afectada: el área de influencia directa para el proyecto es la UPZ 

Alhambra con una población aproximada de 35.470 personas, la cual se determinó con 

base en el número de apartamentos de propiedad horizontal y de casas. 

 
Población a atender en la vigencia: El total de población directamente 

beneficiada, que se encuentra vinculada en el área de influencia es de 148.818 

habitantes. 

 
Población atendida en la vigencia: El número de ciudadanos atendidos en los 

diferentes espacios de diálogo ciudadano durante la ejecución del proyecto, que 

corresponde a la zona de influencia es de 8.292 convocados y 1.831 asistentes. Las 

PQRSD atendidas y cerradas dentro de la ejecución del contrato fue de 13 en total. 

 
3.2.1.6.3 Acciones. 

 
El alcance del proyecto son las obras de construcción de infraestructura para la 

movilidad de ciclistas y peatones que consistió en la construcción del Ciclo puente 

Canal Molinos, de trazado radial, obra con un desarrollo de 289,25 más en su longitud 

total incluyendo rampas (calles 111 costado occidental y calle 114 costado oriental), 

mediante una súper estructura para el paso de peatones y ciclistas sobre la autopista 

norte   a la altura de las calles ya mencionadas 111 y 114. 

 

La obra construida se compone de tres estructuras que comprenden la súper 

estructura principal (cercha tridimensional y tablero en concreto reforzado para 
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superficie de circulación), la subestructura de soporte (apoyos) y la infraestructura de 

acceso al puente (rampas) así como las obras complementarias y de espacio público 

adyacente. Por otra parte, en términos de flujos, el Ciclo puente se desarrolla como 

articulador entre los ejes peatonales de oriente y occidente provenientes del Humedal de 

Córdoba y el parque nueva urbanización Santa Ana, así como de los flujos 

provenientes de sur a norte tanto en el ciclo ruta del borde occidental de la Auto Norte, 

como en los andenes del costado oriental.  

 

En dos áreas de intervención del espacio público correspondientes a las 

llegadas del Ciclo puente en los bordes de ambos costados de la Autopista Norte entre 

calles 114 y 111, articulando los ejes existentes de bicicletas y peatones, y previendo 

la continuidad del ancho de andenes en relación con las manzanas adyacentes 

comprendidas por: el parque    nueva urbanización Santa Ana (costado nororiental), y el 

Centro empresarial Paralelo 108 (costado suroccidental). 

 

En ambas áreas de intervención donde se encuentran las llegadas del Ciclo 

puente, el espacio público se desarrolló a partir de un uso mixto para la circulación de 

peatones y ciclistas, dando especial prioridad al tránsito de personas con movilidad 

reducida, con el propósito de evitar el conflicto entre ciclistas y transeúntes. En este 

sentido, se dio continuidad a los flujos de ciclo ruta y andenes que rodean el Ciclo 

puente, el objetivo de este fue no solo a dar solución técnica a un problema de tránsito 

urbano, sino también a mostrarse como un elemento escultórico para la ciudad y de 

disfrute para el usuario que hace su uso. 

 

Es así como el proyecto del Ciclo puente Canal Molinos, propende por el 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, teniendo en cuenta el uso de la 

bicicleta y así mismo garantizar la movilidad a los ciclistas y peatón con el fin de 

garantizar pasos elevados seguros. 
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Por su importancia, la ejecución del proyecto de desarrollo urbano se consideró 

como un proyecto estratégico y sus principales beneficios globales fueron: 

accesibilidad, movilidad, desarrollo económico y seguridad vial. 

 

Dentro de los procesos sociales desarrollados se destaca la ejecución de 

reuniones permanentes establecidas entre los actores sociales y comunales de los 

barrios del área de influencia, con participación constante del IDU y otras Entidades 

Distritales, previas y durante el proceso constructivo, encaminadas a generar 

acciones de mitigación en conjunto, estas reuniones han creado lazos de confianza y 

ha incidido de forma positiva en el proceso de apropiación del proyecto por parte de la 

comunidad.  

 

Entre las reuniones realizadas se encuentran una reunión de inicio, una reunión 

avance, una reunión de finalización, dieciocho reuniones extraordinarias cuando la 

comunidad solicitó o las actividades del contrato lo requirió y doce reuniones con el 

comité IDU, así mismo se han desarrollado recorridos de obra con los líderes donde se 

ha compartido información del estado y avance de la construcción del proyecto en 

mención. 

 

Para garantizar que la comunidad contará con acceso a la información de una 

forma clara y veraz, se implementaron ocho Puntos Satélites de Información y un Punto 

IDU los cuales se ubicaron sobre el área de influencia del proyecto, con el fin de 

alcanzar mejores canales de atención y generar espacios de conversación en el 

territorio se realizan recorridos urbanos en cada tramo del ciclo puente Canal Molinos. 

 

Para incentivar la participación, conocimiento y apropiación por el territorio se 

han desarrollado procesos de aprendizaje con la ciudadanía conocidos como talleres de 

cultura ciudadana, dirigidos a niños, jóvenes, adultos, líderes sociales y demás actores 

que convergen en el proyecto. También buscan promover acciones de 
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corresponsabilidad con la transformación de los territorios generando espacios 

participativos, formativos y prácticos, buscando aprendizajes conjuntos en proyectos de 

infraestructura urbana, cultura ciudadana y control social. 

 

Desde el componente del Plan de Diálogo Ciudadano en el desarrollo del 

contrato, se realizó un proceso de divulgación para la convocatoria de trabajadores de 

Mano de Obra No Calificada ante las Juntas de Acción Comunal, Alta Consejería para 

Víctimas del Conflicto y Alcaldías Locales de Usaquén y Suba; como parte del 

programa para la generación de empleo local. 

 

Con el propósito de fortalecer los procesos de convocatoria y de divulgación de 

los avances de la construcción, se instaló una valla fija y cinco vallas móviles en las 

localidades de Usaquén y Suba, así mismo, se entregaron 20.785 volantes de 

información, 18.802 plegables de sostenibilidad, folletos y en el área de influencia 

directa se distribuyeron 50 afiches donde se describen generalidades de la obra y se 

brinda información acerca del Punto IDU y los datos de los contratistas. 

 

Para garantizar la gestión y articulación interinstitucional en torno a la 

construcción del ciclo puente del Canal Molinos se desarrollaron mesas de trabajo 

conjuntas para atender las necesidades de la comunidad, entre ellas: Alcaldías Locales 

de Usaquén y Suba, Secretaría Distrital de Movilidad, Instituto para la Economía Social, 

Secretaría de Desarrollo Económico, Empresas de Servicios Públicos, Policía 

Metropolitana Nacional, Secretaría de Integración Social, Secretaría Distrital de Salud, 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, Transmilenio S.A, Secretaría 

Distrital del Hábitat, Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, entre otras. 

 
 3.2.1.6.4 Resultados en la transformación. 

Es de resaltar que con el objetivo de identificar la percepción y opinión de la 

ciudadanía, medir los impactos respecto a los avances de la obra y la implementación 

del Plan de Diálogo Ciudadano y Comunicación Estratégica del pliego contractual de la 
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obra, se realizaron encuestas de percepción ciudadana en dos momentos, al inicio de la 

obra y durante, es de resaltar que la percepción final está a cargo de la Entidad, como 

se explica en el siguiente apartado, a la fecha se han aplicado los dos momentos a 

cargo del contratista de obra. 

Para este proyecto se utilizaron dos instrumentos de recolección de información, 

uno dirigido a residentes y comerciantes, y otro dirigido a transeúntes y ciclistas, los 

cuales se aplicaron a 215 personas, encontrando como principales conclusiones: 

 

Los comerciantes y residentes manifestaron que el impacto obtenido por el 

proyecto marcó fundamentalmente dos aspectos:  

 

En primer lugar, la percepción de la obra se ha visto transformada tanto positiva 

como negativamente en varios aspectos, pero las más destacadas es la percepción de 

seguridad en comerciantes que ha empeorado un 11%, mientras en residentes se 

sostiene en este aspecto; positivamente se ve afectada la movilidad, aumentando la 

percepción positiva en un 27% en ambos segmentos, pero con el sector de los 

comerciantes se pasa de un 42% en percepción de mejora a un 86%, un 46% de 

aumento, esto indica que pese a la mejora en movilidad se debe propender por mejorar 

la seguridad del sector, tal como lo manifestaban los participantes de la primera 

medición.  

 

En segundo lugar, las medidas implementadas en comunicación estratégicas no 

han sido suficientemente efectivas durante la ejecución del proyecto, pues es el 

aumento en 12% en general, pasando de un 30% a 42% denota que gran parte de la 

población no obtuvo información de manera oportuna, pese a ello de este 42% el 78% 

indica haber recibido suficiente información, aumentando en 40% frente a la primera 

medición. Ello muestra que la información es clara y fácil de percibir para la población, 

pero no se tuvo la capacidad para llegar al grueso de la población afectada.  
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Mientras que, para transeúntes y ciclistas, se identificó que:  

 

El comportamiento de los transeúntes y ciclistas es similar al segmento de 

residentes y comerciantes, el aspecto crítico radica en la comunicación, concretamente 

en la recepción de la información emitida por el IDU, el 98% no recibió información por 

correo electrónico, y las fuentes no fueron claras y llamativas, lo que se tradujo en 

vacíos del conocimiento y beneficios del proyecto. La falla estructural radicó en la falta 

de apropiación del proyecto en sus primeras fases por parte de la población por motivo 

de ineficiencias en la comunicación.  

 

Pese a ello la percepción del proyecto mejoró por la experiencia adquirida de la 

población, creando satisfacción y una percepción positiva hacia el proyecto, como lo es 

el buen funcionamiento en atributos como orden y aseo, señalización, o el 70% de la 

población indicando que ha mejorado la movilidad y se ha reducido la accidentalidad. 

Dar a conocer el proyecto en su integralidad de manera eficiente permitirá que en 

futuros proyectos se reduzca el rechazo ante estas iniciativas y la comunidad se 

apropie de ellos.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta como criterio que el diseño de calles accesibles 

debe contar con espacios seguros, continuos y sin obstrucciones en el recorrido del 

peatón, contemplando pasos seguros con la participación de elementos 

complementarios al andén como: Vados peatonales, señales podo táctiles de guía, 

alerta y los pompeyanos, que permiten la integración de los diferentes actores del 

espacio público y mejora el acceso de las personas con discapacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

3.2.1.7 Política Pública Distrital de Espacio Público – PPDEP.   
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Adoptada a través del Documento CONPES Distrital 06/2019 para el periodo 

2019 – 2038; la entidad líder de esta política pública es la Secretaría Distrital de 

Gobierno en asocio con el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 

Público. Por su parte, la Secretaría Distrital de Movilidad – SDM, la Unidad 

Administrativa de Malla Vial – UAMV y el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, 

intervienen como entidades corresponsables. 

 

Objetivo general: Aumentar la oferta cuantitativa y cualitativa de espacio público 

de Bogotá, garantizando su uso, goce y disfrute con acceso universal y la igualdad de 

oportunidades para toda la ciudadanía, reforzando su carácter estructurante como 

configurador del territorio y su valoración ciudadana11. 

 

El enfoque de la política se hizo con el reconocimiento de la problemática central, 

definida como: Baja eficacia y eficiencia para crear nuevo espacio público, para restituir 

el existente y para hacerlo sostenible garantizando su goce, uso y disfrute por parte de 

toda la ciudadanía. 

 

Líneas de acción:  

 

Generación de Espacio Público. Resultados esperados: Disminución del déficit 

de Espacio público efectivo – EPE y las condiciones de inequidad territorial. Aumento 

del Espacio público total - EPT- (Efectivo y No efectivo) en todo el territorio del Distrito 

de Bogotá. 

 

Recuperación de Espacio Público. Resultados esperados: Espacios públicos 

(Efectivos y No efectivos) restituidos para su uso, goce y disfrute por parte de la 

ciudadanía. Espacio público natural y construido (Efectivo y No efectivo) recuperado, 

                                            
11 Documento CONPES D.C. 06 del Consejo Distrital de Política Económica y Social del D.C., publicado 

en el Registro Distrital No. 6700 del 20/12/2019. 
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rehabilitado o restaurado para su uso, goce y disfrute desde sus funciones ecológicas, 

servicios eco-sistémicos y conectividad. 

 

Sostenibilidad del Espacio Público. Resultados esperados: Sistema de Gestión 

del espacio público y Modelo de Gestión y Administración de la Política Distrital de 

Espacio Público consolidados y puestos en marcha. Espacio público total -EPT- 

(Efectivo y No efectivo) recuperado de acuerdo con lo establecido en el Plan Anualizado 

de Recuperación – PARI. Espacio público total - EPT- intervenido con procesos para la 

construcción de ciudadanía para su uso, goce y disfrute. Aumento de áreas efectivas 

(recibidas, habilitadas y operativas) generadoras de ingresos por aprovechamiento 

económico del espacio público. 

 

Productos: 

 

Estructurantes o intervenciones transformadoras. 

Estratégicos 

Complementarios. 

 

Corresponsabilidad del Sector Movilidad:  

 

La Secretaría Distrital de Movilidad – SDM, como cabeza del sector por tener un 

papel clave en la generación y sostenibilidad del elemento construido del espacio 

público (zonas duras y vías principalmente), a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - 

IDU. La SDM es coordinadora de todas las políticas y programas que sean competencia 

de movilidad, coordina el mantenimiento y financiación de las vías de la ciudad y es 

administradora del aprovechamiento económico de los corredores viales del Distrito. 

Adicionalmente, es el encargado principal de la defensa de las vías como espacio 

público por medio de la regulación del parque público y del estacionamiento en vías y 

otros espacios aptos para ello.  
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El IDU, por su parte, es el gerente operador y es uno de los principales actores 

con injerencia como ejecutor de proyectos de construcción de infraestructura vial, 

andenes, plazas, plazoletas y otras zonas duras en la ciudad. A su vez, tiene 

importantes labores de mantenimiento y administración del aprovechamiento 

económico de estas zonas. 

 

Los recursos con los cuales se hacen las intervenciones en los proyectos del IDU 

son integrales, en donde aparte de las obras civiles se incluyen actividades de 

diagnóstico, diseños y componentes social, ambiental, SST, maquinaria y equipo, 

bioseguridad, tránsito, ajustes, AIU, entre otros, de los cuales se ejecutan las metas 

físicas del contrato que incluyen km. de ciclo ruta, espacio público y kilómetro de vías 

entre otras, por lo tanto, no es posible discriminar el valor asociado a cada producto12. 

 

En cuanto al enfoque de género es importante resaltar que todos los contratos de 

obra IDU, incluyen en su diseño los modelos de accesibilidad universal, en 

consideración a la Resolución 3558 de 2012, además se estableció como Misión del 

IDU: “Desarrollar proyectos sostenibles para mejorar las condiciones de movilidad en 

términos de equidad, integración, seguridad y accesibilidad de los habitantes del Distrito 

Capital mediante la construcción y conservación de obras de infraestructura de los 

sistemas de movilidad y espacio público”. 

 

De igual manera, se indica que las obras de espacio público que el IDU adelanta 

en el marco de la ejecución de los contratos de obra nueva para la ciudad son 

ejecutadas de conformidad con la normatividad vigente del momento, como la “Cartilla 

de Andenes Bogotá D.C.” de la Secretaría Distrital de Planeación - Dirección del Taller 

del Espacio Público publicada en el año 2018. 

 

                                            
12 Rendición de Cuenta IDU 2022 - Documento electrónico CBN-021 - Sistema de Vigilancia y Control Fiscal 
- SIVICOF - Contraloría de Bogotá. 
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En términos de aprovechamiento, el IDU cuenta con las siguientes actividades 

reglamentadas para cobrar retribución por aprovechamiento económico del espacio 

público: 

 

Aprovechamiento económico de corto plazo: Resolución 106247 de 2014.  

Aprovechamiento económico por ocupaciones temporales de obra: Resolución 

009580 de 2016.  

Aprovechamiento económico por campamentos de obra: Resolución 18264 de 

2014.  

Aprovechamiento económico por enlaces peatonales: Resolución 30689 de 

2015. 

 

En general, el presupuesto de inversión del IDU con relación al espacio público 

está destinado a la construcción y mantenimiento del espacio público y a la 

construcción y mantenimiento de la red de ciclo rutas. 

 

A continuación, se presenta la información sobre el avance físico de las metas 

sectoriales con respecto a la conservación y construcción de ciclo infraestructura en la 

ciudad: 

Cuadro 14 Avance metas sectoriales Ciclo-infraestructura en Bogotá 2020-2022. 
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CÓDIGO 
Y 

DESCRI
PCIÓN 
META 

SECTOR
IAL DEL 
PLAN DE 
DESARR

OLLO 
DISTRIT

AL 

CÓDIGO 
PROYE
CTO DE 
INVERSI

ÓN 

CÓDIGO 
Y 

DESCRI
PCIÓN 
META 

PROYEC
TO DE 

INVERSI
ÓN 

PRESUP
UESTO 

PROGRA
MADO 
2020-
2022  
(En 

millones 
de pesos) 

PRESUP
UESTO 

EJECUTA
DO 2020-

2022  
(En 

Millones 
de pesos) 

(%) 
EJECUCIÓ

N 
PRESUPU

ESTAL 

MAGNI
TUD 

EJECU
TADA 
2020-
2022 

(%)  
AVAN

CE  
FÍSICO 

381 
Construir 
280 kms. 
De ciclo 

infraestru
ctura. 

7761 
Infraestr
uctura 
para 
espacio 
público y 
áreas 
verdes 
de la 
ciudad. 

5 
Construir 
7,79 Km 
de ciclo 
ruta 
asociado
s al 
espacio 
público. 

- - No aplica. 2.80 

Con 
respect
o a la 
meta 

sectoria
l 381 
para 

ejecuta
r por 
parte 
del 

IDU, 
que 

corresp
onde a 

224 
Kms. 

7782 
Infraestr
uctura 
para el 
Sistema 
Integrad
o de 
Transpor
te 
Público 
Sostenib
le. 

4 
Construir 
3,53 km 
ciclo 
rutas 
asociada
s a 
troncales. 

- - No aplica. 3.53 

7763 
Construc
ción de 
vías y 
ciclo 
infraestr
uctura 
para la 
movilida
d 
sostenibl
e. 

10 
Construir 
99,67 km 
de ciclo 
rutas. 

178.405 25.686 14.4 12.66 

SUBTOTAL META SECTORIAL 
381 

178.405 25.686 14.4 18.99 8.5% 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
Informe de Auditoria 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0 

 

65 
www.contraloriabogota.gov.co 

Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 

377 
Conserva

r 190 
kms. De 

ciclo 
infraestru

ctura. 

7779 
Conserv
ación de 
vías y 
ciclo 
infraestr
uctura 
para la 
movilida
d 
sostenibl
e  

6 
Mantener 
129,35 
km de 
ciclo ruta 
urbana 
con 
manteni
miento. 

218.874 108.093 49.4 22.76 

Con 
respect

o a  
la meta 
sectoria

l 377 
para 

ejecuta
r por 
parte 
del 

IDU, 
que 

corresp
onde a 

110 
kms. 

7761 
Infraestr
uctura 
para 
espacio 
público y 
áreas 
verdes 
de la 
ciudad. 

15 
Mantener 
8,88 km 
de ciclo 
ruta 
asociado
s al 
espacio 
público. 

- - No aplica. 8.88 

SUBTOTAL META SECTORIAL 
377 

218.874 108.093 49.4 31.64 28.8% 

Fuente. Documento SEGPLAN Plan de Acción IDU 2020 – 2024 Componente de gestión 
e inversión a 31/12/2022 - Secretaría Distrital de Planeación. 
Elaboró: Equipo auditor Contraloría de Bogotá. 
 

Como se puede apreciar en el anterior cuadro, los costos de construcción y de 

conservación de ciclo infraestructura, no se encuentran discriminados en el aplicativo 

SEGPLAN; sino que se incorporan a los costos de los respectivos contratos de obra 

asociados al espacio público y a troncales. Por lo anterior, se dificulta realizar una 

evaluación objetiva de los principios de eficiencia y economía.   

 

Productos de la vigencia 2022: 

 

•m2 de zonas duras de espacio público (andenes, separadores, alamedas, etc.) 

conservados: 611.858,16 m2 conservados. 

 

204.442 m2 de andenes nuevos construidos. 
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•Km de ciclo rutas conservados: 23,65 km conservados.  

 

3.2.2 Gasto Público 

 
En la evaluación del factor gasto público a los diferentes contratos asignados en 

la muestra de auditoria, se evidenciaron deficiencias en la etapa pre contractual y 

presuntas irregularidades en la etapa de ejecución de los negocios jurídicos, 

relacionados con falencias en estudios y diseños, deficiencia de coordinación 

interinstitucional, atraso en la ejecución de los proyectos, no amortización del anticipo, 

suscripción de actas de reinicio de manera tardía y desatención a quejas de la 

ciudadanía, inoportunidad en la entrega de los informes de los contratos, entre otras. 

 

 

3.2.2.1 Contrato de Obra No. 215-2020 

 
El Contrato de obra IDU No. 215 del 24 de abril de 2020, tiene como objeto 

contractual la “Construcción del puente peatonal ubicado sobre la Av. Laureano Gómez (AK 9) 

por Calle 112 y obras complementarias en la ciudad de Bogotá, D.C.”, por un valor de 

$10.572.417.234 IVA incluido y un plazo de once (11) meses, como se detalla a 

continuación: 

Cuadro 15 Ficha técnica del Contrato de obra No. 215 de 2020 

CONCEPTO DESCRIPCION 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 

CONTRACTUAL: 
Licitación pública 

ANÁLISIS DEL SECTOR: Documento de 2019 

ESTUDIOS PREVIOS: Documento de 2019 

PLIEGO DE CONDICIONES 

DEFINITIVO: 
Documento de diciembre de 2019 

PROCESO DE LICITACIÒN 

PUBLICA No: 
IDU-LP-SGI-033-2019 
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CONCEPTO DESCRIPCION 

PRESUPUESTO OFICIAL 

ESTIMADO: 
$11.098.268.790 IVA incluido 

APERTURA DEL PROCESO 

IDU-LP-SGI-033-2019: 

Resolución No. 012942 del 30 de diciembre de 2019 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU 

ADENDAS DEL PROCESO 

IDU-LP-SGI-033-2019: 

 

Adenda No. 1 del 9 de enero de 2020 

Adenda No. 2 del 14 de febrero de 2020 

CIERRE DEL PROCESO  

IDU-LP-SGI-033-2019: 
23 de enero de 2023 

OFERENTES HABILITADOS:  

CONSORCIOS PEATONALES JT 

CONSORCIO CONGLEARI 

CONSORCIO PUENTE IDU 2020 

HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S. 

CONSORCIO GAMA INFRAESTRUCTURA 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 

CONSORCIO LAUREANO GOMEZ 

CONSORCIO LAUREANO GOMEZ 

CONSORCIO NEWEN 

ELECCION DE PROPUESTA 

ECONOMICA Y AUDIENCIA 

DE ADJUDICACION 

5 y 12 de marzo de 2020 

ADJUDICACIÓN:  
Resolución No. 002689 del 12 de marzo de 2020 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU  

ADJUDICATARIO:  
CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020– NIT No. 

901.378.371-9  

CONTRATO DE OBRA No.: IDU-215-2020 del 24 de abril de 2020 

OBJETO CONTRACTUAL:   

Construcción del puente peatonal ubicado sobre la Av. 

Laureano Gómez (AK 9) por Calle 112 y obras 

complementarias en la ciudad de Bogotá, D.C. 

LUGAR DE EJECUCION DEL 

CONTRATO:  
Localidad de Usaquén (Nororiente de Bogotá, D.C.)  

CONTRATANTE: 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU- NIT No. 

899999081-6 

CONTRATISTA: 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020– NIT No. 

901.378.371-9 e integrado por:  

 

Empresa; NIT No.; Porcentaje de participación (%) 

INFRAESTRUCTURAS Y VIAS S.A.S.; 901.260.508-2; 

33% 

GCS CONSTRUCCIONES S.A.S.; 900.653.937-2; 33% 

MARLIN INGENIERIA S.A.S.; 901.307.961-0; 33% 
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CONCEPTO DESCRIPCION 

Persona natural; (*); 1% 

 

CESION DEL CONTRATO: 

Cedente: CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020- NIT 

No. 901.378.371-9 (Transmite derechos y obligaciones del 

contrato) 

Cesionario: CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020- NIT 

No. 901.590.614-0 (Nueva parte del contrato) 

Contratante (Cedido): INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO –IDU (Autoriza la cesión del contrato)  

CONTRATISTA 

(CESIONARIO):  

 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020– NIT No. 

901.590.614-0 e integrado por: 

Empresa; NIT No.; Porcentaje de participación (%) 

CIVIL TECH S.A.S.; 830.132.548-1; 60% 

PACIFIC CONSTRUCTORS S.A.S.; 901.518.428-1; 20% 

MEGA ANDINA INVERSIONES S.A.S.; 830.104.138-6; 

20% 

CONTRATO DE 

INTERVENTORIA No.  
IDU-1027-2020 

INTERVENTORIA: CONSORCIO RJ&P- METRO - NIT No. 901.384.353-0 

VALOR INICIAL:  $10.572.417.234 IVA incluido 

ADICION No. 1 (19/12/2020) $     153.183.784 IVA incluido 

ADICION No. 2 (02/10/2022) $     107.853.094 IVA incluido 

VALOR TOTAL:  $ 10.833.454.112 IVA incluido 

AIU: 32.765%(Obras civiles y redes ofertado) 

ANTICIPO (%): $903.537.924,00 

PLAZO INICIAL: 11 meses 

PRÒRROGA No. 1 

(19/12/2020): 
15 días 

PRORROGA No. 2 

(02/10/2021): 
10 meses (contratista asume pago interventoría 10 meses)  

PRORROGA No. 3 

(19/08/2022):     
  6 meses (contratista asume pago interventoría 5 meses) 

PLAZO TOTAL:  27 meses y 15 días 

ACTA DE INICIO: 5 de agosto de 2020 

FECHA DE TERMINACION 

INICIAL: 
4 de julio de 2021  

FECHA DE TERMINACION 

ESTIMADA:  
20 de mayo de 2023 

CESION CONTRACTUAL:  9 de mayo de 2022 

ACTA No. 2 DE SUSPENSION 

(25/09/2020): 
10 días calendario 
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CONCEPTO DESCRIPCION 

ACTA No. 3 DE AMPLIACION 

DE SUSPENSION 

(05/10/2020): 

  8 días calendario 

ACTA No. 4 DE AMPLIACION 

DE SUSPENSION 

(13/10/2020):  

13 días calendario 

ACTA No. 5 DE AMPLIACION 

DE SUSPENSION 

(26/10/2020): 

14 días calendario (26/10/2020 hasta el 08/11/2020) 

ACTA No. 6 DE AMPLIACION 

DE SUSPENSION 

(09/11/2020):  

3 días calendario (09/11/2020 hasta el 11/11/2020) 

TIEMPO SUSPENSION 1:  48 días calendario 

ACTA No. 7 DE REINICIO (  

ACTA No. 8 DE AMPLIACION 

DE SUSPENSION 

(20/11/2020):  

11 días calendario (20/11/2020 hasta el 30/11/2020) 

ACTA No. 9 DE AMPLIACION 

DE SUSPENSION 

(01/12/2020):  

15 días calendario (01/12/2020 hasta el 15/12/2020) 

ACTA No. 10 DE AMPLIACION 

DE SUSPENSION 

(16/12/2020): 

2 días calendario (16/12/2020 hasta el 17/12/2020) 

TIEMPO SUSPENSIÓN 2:  28 días calendario 

ACTA No. 11 DE REINICIO 

(18/12/2020): 
18 de diciembre de 2020 

ACTA No. 37 DE 

SUSPENSIÓN (01/08/2022):  
9 días calendario (01/08/2022 hasta el 09/08/2022) 

ACTA No. 38 DE AMPLIACION 

DE SUSPENSION 

(10/08/2022):  

7 días calendario (10/08/2022 hasta el 16/08/2022) 

TIEMPO SUSPENSION 3:  16 días calendario 

ACTA No. 39 DE REINICIO:  17 de agosto de 2022 

ACTA No. 52 DE 

SUSPENSION (16/11/2022):  
30 días calendario (16/11/2022 hasta el 15/12/2022) 

ACTA No. 53 AMPLIACION DE 

SUSPENSION (15/12/2022): 
30 días calendario (16/12/2022 hasta el 14/01/2023) 

ACTA No. 54 AMPLIACION DE 

SUSPENSION (14/01/2023):  
30 días calendario (15/01/2023 hasta el 13/02/2023) 

TIEMPO SUSPENSION 4: 90 días calendario 
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CONCEPTO DESCRIPCION 

TIEMPO TOTAL DE 

SUSPENSIÓN: 
182 días calendario 

ACTA No. REINICIO:  14 de febrero de 2023 

ACTA DE LIQUIDACIÓN:  - 

FASES DE EJECUCIÒN 

CONTRACTUAL: 

 

Fases; Duración 

Preliminares; 2 meses 

Ejecución de la construcción; 8 meses 

Recibo de obra; 1 mes 

 

GARANTIAS: 

Garantía única de cumplimiento No. 21-44-101384958 del 

30 de marzo de 2023 expedida por la empresa aseguradora 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

Amparo de cumplimiento está vigente hasta el 20 de enero 

de 2024. 

Amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo 

hasta el 20 de noviembre de 2023 

Amparo de pago de salarios, prestaciones sociales legales 

e indemnizaciones laborales al personal está vigente hasta 

el 20 de mayo de 2026. 

Amparo de estabilidad y calidad de la obra vigente hasta el 

4 de agosto de 2027 

Amparo de calidad del servicio vigente hasta el 19 de agosto 

de 2027 

Amparo de responsabilidad civil extracontractual vigente 

hasta el 20 de mayo de 2023 (Póliza No. 21-40-101189483 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.)  

ESTADO DEL OBJETO 

CONTRACTUAL:  

Contrato en ejecución (En ejecución la etapa de 

construcción). Atraso de obra del 55.49% con corte al 13 de 

marzo de 2023.  

ESTADO FINANCIERO DEL 

CONTRATO: 

Contrato sin orden de pago realizadas. Solo registra pago 

de anticipo. 

Nota: 

El IDU no ha realizado pagos al contratista de obra, porque 

la interventoría no ha liberado los pagos de actas parciales, 

debido a presunto incumplimiento de requisitos mínimos de 

los informes del contratista.  

Fuente: Contrato No. 215 de 2020 Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y SECOP II 
Elaboró: Equipo auditor- Contraloría de Bogotá, D.C. 
Nota:      NA (No aplica), (*) Persona Natural 
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Una vez revisados los documentos entregados por el Instituto de Desarrollo 

Urbano- IDU, la información disponible en el portal SECOP II y las respuestas a las 

solicitudes realizadas por este Órgano de Control, se presentan las siguientes 

observaciones administrativas: 

 
3.2.2.1.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por presuntas 

falencias en los estudios y diseños del puente peatonal durante la planeación del 

proceso de contratación No. IDU-LP-SGI-033-2019 que derivó en el Contrato de obra 

No. 215 de 2020.  

 

La causa consistió en que en la etapa precontractual del iter contractual No. IDU-

LP-SGI-033-2019 en su planeación y estudios previos, los estudios y diseños del 

puente peatonal como resultado del Contrato de consultoría No. 1525 de 2017 fueron 

entregados al contratista de obra del negocio jurídico No. 215 de 2020 con falencias 

relacionadas en que dichos diseños estructurales (cimentación muro pantalla) 

coincidían directamente con la cimentación del costado oriental del puente peatonal  al 

no cumplir con el distanciamiento mínimo requerido para la red matriz de acuerdo a las 

normas de EAAB – DRMA.  

 

Los hechos están relacionados con: a) El Numeral 2- Maduración del proyecto 

documento Estudios y documentos previos del proceso de contratación No. IDU-LP-

SGI-033-2919, señaló que la Entidad contrató los Estudios y diseños para el puente 

peatonal ubicado en la AK 9 por Calle 112 por medio del Contrato de consultoría No. 

1525 de 2017, obteniendo “(…) todos los productos requeridos contractualmente en la 

fase de Estudios y Diseños, necesarios para el presente proceso licitatorio, los cuales 

corresponden al insumo para la ejecución de la obra objeto del presente proceso….” 

b) Preguntada la Entidad por la no detección oportuna en la etapa de planeación 

y/o estudios previos del proyecto, los inconvenientes con las redes secas en el lugar del 

emplazamiento del puente peatonal (Interferencia de los circuitos de media tensión con 

la cimentación del puente en su costado occidental y existencia de individuos arbóreos 

ubicados en la zona donde se debía construir la nueva infraestructura para realizar el 
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traslado de los circuitos de redes secas existentes), el IDU mencionó que desconoce el 

“(…) porque el Consultor en virtud del Contrato No. 1525 de 2017, no verificó 

oportunamente en los estudios y diseños estructurales que el muro pantalla a construir 

para la cimentación del costado oriental del puente peatonal, no cumplía con el 

distanciamiento mínimo requerido para la red matriz de acuerdo a las normas de EAAB 

– DRMA.”  y que era obligación del Contratista de obra IDU No. 215 de 2020: “(…) 

durante la ejecución de la fase de preliminares si los diseños entregados por la Entidad 

presentaban algún tipo de interferencia, no obstante, se reitera que, el contratista al 

finalizar la ejecución de dicha fase, luego de la revisión de los diseños se apropió de los 

mismos sin indicar y/o advertir situaciones de interferencia de la cimentación con las 

redes existentes…”  

 

c) Se identificaron las siguientes deficiencias técnicas en la planeación del 

proyecto: (i) Realización de correcciones y aclaraciones en los componentes (topografía, 

estructuras, geotecnia y redes hidrosanitarias) a los estudios y diseños realizados por el 

consultor mediante el Contrato No. 1525 de 2017, (ii) Inconvenientes con las redes secas 

(Interferencia de los circuitos de meda tensión con la cimentación del puente en su costa 

occidental y existencia de individuos arbóreos ubicados en la zona donde se debí 

construir la nueva infraestructura para realizar el traslado de los circuitos de redes secas 

existentes) en la zona del proyecto al ejecutarse actividades preliminares de obra 

(excavación y replanteo), (iii) Traslado necesario de redes de Media Tensión, que se 

encontraban en la zona de intervención del  e interferían con la cimentación del puente 

en el costado occidental de la obra, que conllevó a la suspensión No. 4 del contrato por 

el término de noventa (90) días calendario. 

La presunta normativa vulnerada está relacionada con el numeral 12 del artículo 

25 de la Ley 80 de 1993, y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 (Principio 

de planeación contractual), los principios de eficacia y economía del Artículo 209 

constitucional en concordancia con los numerales 11 y 12 del Artículo 3 de la Ley 1437 

de 2011 y los numerales 1 del artículo 38 de la 1952 de 2019. (Deberes del servidor 

público). 
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El efecto consistió en ajustes a los estudios y diseños existentes (distanciamiento 

de la ubicación del puente 1.90 metros hacia el norte), atraso en la ejecución de 

actividades de obra, suspensiones contractuales, prórrogas y adiciones, más 

desconfianza e incertidumbre de la comunidad hacia el proyecto de infraestructura vial.  

 

Análisis de la respuesta 
 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 20231350867391 del 24 de mayo de 2023 y radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-12164 en la misma fecha, no se aceptan los 

argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto de 

control relacionó que los Contratos de consultoría No. 1525 y 1535 de 2017 ejecutados 

por los contratistas HMV CONSULTORIA S.A.S. y CB INGENIEROS S.A.S., disponían 

de la viabilidad, aval o aprobación de las Entidades y empresas de servicios públicos 

correspondientes, según memorando IDU No. DTP 20192250444493 del 27 de 

diciembre de 2019, cuyos diseños de redes hidrosanitarias para el puente peatonal 

sobre la Avenida Carrera 9 por Calle 112 sirvieron de insumo para el proceso de 

contratación No. IDU-LP-.SGI-033-2019 que derivó en el Contrato de obra No. 215 de 

2020, que fueron desarrollados en cumplimiento de la normatividad técnica vigente para 

la ejecución de los mismos y a la vez certificados por el interventor y las entidades 

respectivas.  

 

Así mismo, el IDU expresó que desde el 15 de septiembre de 2020, solicitó y 

realizó mesas de trabajo conjuntas con participación del contratista de obra, interventor 

de obra, consultoría  e IDU, las cuales realizaron aclaraciones y ajustes a los productos 

en diferentes componentes técnicos ejecutados por la firma consultora HMV 

CONSULTORIA S.A.S. y que en el marco de apropiación de estudios y/o diseños por 

parte del contratista de obra, no se surtieron más solicitudes y/o requerimientos, para 

dar paso a la obra, quedando claro que el contratista de obra no evidenció 

interferencias con redes de ENEL CODENSA ni con individuos arbóreos, sin advertir 

ninguna situación adicional sobre interferencias; para lo cual, la Dirección Técnica de 
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Proyectos por medio del memorando IDU No. DTP-20212250004483 del 13 de enero 

de 2021, concluyó que se cumplía con las obligaciones contractuales del Contrato No. 

215 de 2020 que viabilizó el proceder con la apropiación de estudios y diseños por 

parte del contratista de obra y su interventoría. 

 

Igualmente, la Entidad expuso que en el costado oriental del puente peatonal 

proyectado se ubica la red matriz de acueducto de 48” de diámetro (Línea desfogue 

Usaquén- Santa AA- RMAC-150), cuya protección se definió a partir de la aplicación de 

la normativa técnica de la empresa EAAB NS-139 “Requisitos para la determinación del 

ancho mínimo del derecho de vía en redes de acueducto y alcantarillado” y que la 

cimentación no cumplía con los requisitos de distanciamiento mínimo de la norma 

citada, esta misma establece  el desarrollo de propuesta técnica para la protección de la 

red matriz con respaldo en estudio geotécnico aprobado por AAAB-ESP, según oficio 

de viabilidad técnica No. S-2019-329939 del 20 de noviembre de 2019 (Radicado IDU 

No. 20195261405372 de la misma fecha) y concepto de No objeción de los diseños de 

redes hidrosanitarias No. S-2019-359804 del 26 de diciembre de 2019 (Radicado IDU 

No. 20195261541622 de la misma fecha). 

 

Con relación a las redes de ENEL CODENSA, indicó el IDU que los diseños 

fueron aprobados mediante el oficio No. 07841230 del 10 de noviembre de 2019, que 

validan la información técnica y conceptos propios de le empresa de servicio público 

competente, teniendo en cuenta que la interferencia fue detectada por el consultor 

durante la ejecución de estudios y diseños, cuya solución fue planteada y avalada por la 

interventoría y por ENEL CODENSA.   

 

De otra parte, frente a las interferencias de individuos arbóreos, la Entidad 

informó que, en desarrollo de los estudios y diseños, se tiene la aprobación del diseño 

paisajístico por parte de entidades distritales (Secretaría Distrital de Ambiente y el 

Jardín Botánico de Bogotá), mediante Acta No. WR 977 del 20 de agosto de 2019, 

cuyos tratamientos silviculturales, en el polígono de intervención de la obra, fue de 
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conocimiento durante el proceso de selección y durante la apropiación de estudios y 

diseños, sin advertencias por parte del contratista de obra e interventoría y que las 

modificaciones contractuales (suspensiones, prórrogas y adiciones, etc.) son propias 

del desarrollo de los proyectos de infraestructura en sus diferentes etapas, siendo 

herramientas habilitadas por la ley que permiten la culminación del objeto contractual.  

 

La Entidad precisó que no se evidencia ningún elemento que permita vislumbrar 

la ocurrencia de una falta de naturaleza disciplinaria, invocando atipicidad de la 

conducta, dado que para la existencia de una incidencia disciplinaria debe haber 

inobservancia evidente de la norma, que altere el correcto funcionamiento del Estado e 

indicando fundamentos jurisprudenciales relacionados con tipicidad de la conducta, el 

principio de planeación y los estudios previos; por lo cual, solicitó el retiro de esta 

observación con su respectiva incidencia disciplinaria ante la inexistencia de una falta 

reprochable a título disciplinario de los funcionarios del IDU.  

 

Por lo tanto, la respuesta del IDU se analiza en dos (2) aspectos: 1) Fase 

precontractual, los estudios y diseños tenían aprobación del diseño paisajístico por 

parte de las entidades distritales competentes de fecha 20 de agosto de 2019; así como 

la aprobación de diseños de las redes ENEL CODENSA el 10 de noviembre de 2019 y 

con relación a los diseños de cimentación que no cumplían con los requisitos mínimos 

de distanciamiento de norma técnica de la empresa EAAB (NS-139), se limitó a 

expresar que dicha norma técnica establece la propuesta técnica de solución para el 

costado oriental del puente peatonal respaldado por un estudio geotécnico con 

viabilidad del EAAB del 20 de noviembre de 2019 y concepto de no objeción del 26 de 

diciembre de 2019, fechas posteriores a la terminación del Contrato de consultoría No. 

1525 de 2017, que fue el 9 de septiembre de 2019; por lo cual, estos argumentos no 

desvirtúan las deficiencias técnicas detectadas del proyecto contenidos en los 

elementos de esta observación y en el Numeral 13 del oficio IDU No. STESV 

20233360409431 del 24 de marzo de 2023 y 2) Fase contractual, en esta fase el IDU 

informó que realizó varias mesas de trabajo conjuntas desde el 15 de septiembre de 
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2020 con los responsables de la ejecución de la obra en virtud de los Contratos No. 215 

y 1027 de 2020 y con quienes participaron en los estudios y diseños del puente 

peatonal colgante Laureano Gómez de manera previa a su ejecución acorde con los 

Contratos de consultoría No. 1525 y 1535 de 2017.  

 

Finalmente, con relación a la presunta incidencia disciplinaria de esta 

observación al sujeto de control IDU, es necesario aclarar que la Contraloría de Bogotá, 

D.C.,  con base a los hechos evaluados en el proceso auditor desde el punto de vista 

técnico y jurídico revisa y analiza el asunto, detectando una presunta incidencia 

disciplinaria, la cual deberá ser objeto de análisis de acuerdo con la situación fáctica 

expuesta en el marco de la legislación disciplinaria  (Artículo 38 - Numeral 1 de la Ley 

1952 de 2019). 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 

en el Informe Preliminar; por tanto, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C., y a 

la Procuraduría General de la Nación, para lo de su competencia y la Entidad deberá 

incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar que se 

elimine la causa de lo evidenciado. 

 

Por lo anterior se configura como hallazgo administrativo con presunta incidencia 

disciplinaria. 

 

3.2.2.1.2 Hallazgo administrativo, porque los amparos (buen manejo y correcta 

inversión del anticipo y responsabilidad civil extracontractual) de las pólizas del Contrato 

de obra No. 215 de 2020 estuvieron sin cobertura durante un término de 38 días, 7 

meses y 28 días respectivamente.  

 

                     La causa se originó porque los amparos de buen manejo y correcta 

inversión del anticipo y de responsabilidad civil extracontractual de las pólizas que 
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respaldaron el Contrato de obra No. 215 de 2020 estuvieron sin cobertura en un plazo 

de 38 días y 7 meses y 28 días respectivamente. 

                    Los hechos están relacionados con que: a) La cláusula 23 “Garantía 

contractuales y extracontractuales” del Contrato No. 215 de 2020 las partes pactaron 

que: “(…) El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición 

o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se dará 

inicio a los procesos sancionatorios a que haya lugar…”  

                    b) La Prórroga No. 3, Adición No. 2 y Modificación No. 2 del Contrato 

No. 215 de 2020 de fecha 19 de agosto de 2022 en su Clausula novena estipuló que: 

“(…) El CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020, se comprometen a constituir las 

garantías contractuales de conformidad con lo establecido en el contrato de obra No. 

IDU-215-2020, documento que debe presentar para aprobación del IDU, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la firma del presente documento…”  

                    c) El amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo de la 

garantía única de cumplimiento No. 21-44-101384958 del 24 de agosto 2022 de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. estuvo vigente hasta el 19 de febrero de 2023 y la póliza 

de responsabilidad civil extracontractual No. 21-40-101189483 del 9 de junio de 2022 

expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A., hasta el 3 de agosto de 2022.  

                    d) Luego, la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. en respuesta 

a la Contraloría de Bogotá, D.C. con radicado No. 1-2023-09796 del 26 de abril de 2023 

de la Contraloría de Bogotá D.C., adjuntó copia de la Garantía única de cumplimiento 

No. 21-44-101384958 del 30 de marzo de 2023 en el cual se evidencia que el amparo 

de buen manejo y correcta inversión del anticipo está vigente hasta 20 de noviembre de 

2024; la cual fue aprobada por el IDU el 14 de abril de 2023. Mientras que la póliza de 

responsabilidad civil extracontractual No. 21-40-101189483 del 30 de marzo de 2023 

expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A. está vigente hasta el 20 de mayo de 2023; 

pero la aseguradora colocó efectos retroactivos de vigencia de dichos amparos al 9 de 

mayo de 2022.  

                     e) Sin embargo, el interventor CONSORCIO RJ&P- METRO solicitó 

reiteradamente al Contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020, la 
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actualización de las garantías del Contrato de obra No. 215 de 2020 mediante varias 

comunicaciones con copia al IDU (Radicados No. 20225261399122 del 28 de agosto de 

2022, 20225261461182 del 18 de agosto de 2022, 20225261639382 del 15 de 

septiembre de 2022, 20225261743712 del 4 de octubre de 2022, 20225261968902 del 

4 de noviembre de 2022, 20235260273472 del 20 de febrero de 2022, 

20235260318182 del 28 de febrero de 2022 y 20235260411652 del 14 de marzo de 

2023) y 

                      f) La interventoría el 11 de noviembre de 2022, presentó al IDU 

informe técnico del Contrato de obra No. 215 de 2020, en el cual, solicitó imposición de 

multa y la aplicación de la cláusula penal pecuniaria por presuntos incumplimientos 

entre ellos la  no actualización de la garantía única de cumplimiento y de 

responsabilidad civil extracontractual, para lo cual la Entidad dio apertura al proceso 

administrativo sancionatorio (PAS) por presunto incumplimiento contractual, cuya 

audiencia de inicio, se llevó a cabo el 22 de diciembre de 2022 y la Entidad mediante la 

Resolución No. 1787 del 31 de marzo de 2023, resolvió el proceso administrativo 

sancionatorio del Contrato No. 215 de 2020. 

                    La presunta normatividad vulnerada está relacionada con el numeral 

3 del artículo 2.2.1.2.3.1.3 del Decreto 1082 de 2015, los artículo 83 y 84 de la Ley 1474 

de 2011, el numeral 1 del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993 (Principio de 

responsabilidad), la cláusula 23 “Garantía contractuales y extracontractuales” del 

Contrato No. 215 de 2020, el principio de eficacia del Artículo 209 constitucional en 

concordancia con el Numeral 11 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011), y con el 

Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 (Deberes del servidor público). 

 

                  El efecto consistió en que existió un riesgo de los recursos públicos 

del anticipo del Contrato No. 215 de 2020 y también en riesgo la Entidad solidariamente 

ante cualquier evento de responsabilidad civil extracontractual del negocio jurídico en 

comento.  

 

 
Análisis de la respuesta 
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Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 20231350867391 del 24 de mayo de 2023 y radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-12164 en la misma fecha, no se aceptan los 

argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto de 

control mencionó la existencia de una cesión del Contrato No. 215 de 2020 y que el 

contratista de obra mediante radicado IDU No. 2022526107732 del 14 de junio de 2022 

remitió a la Entidad la actualización de las pólizas que respaldan el contrato, las cuales 

fueron revisadas y objeto de observaciones por parte del IDU y por parte de la 

interventoría, esta solicitó ajustes a las pólizas el 15 de junio de 2022, que no fueron 

atendidos por el contratista de obra a pesar de varias reiteraciones; por lo cual, el IDU 

solicitó a la interventoría tomar acciones administrativas con respecto al incumplimiento 

del contratista de obra reiterando la subsanación y actualización de las pólizas del 

contrato principal de obra. 

 

Tanto la interventoría como la supervisión del IDU, mencionó los soportes 

(Memorando STESV No. 20223360310423 del 05 de septiembre de 2022 y No. DG 

20221050392463 del 18 de noviembre de 2022) relacionados con las gestiones para 

iniciar el proceso sancionatorio por la no presentación de las pólizas al tenor de lo 

señalado en el Manual de Supervisión e Interventoría vs 9 y finalmente que el 

contratista de obra dio cumplimiento a la obligación contractual pendiente.  

 

La Entidad concluyó que en este caso no existen hechos que puedan generar 

responsabilidad disciplinaria, debido a que se realizaron las gestiones necesarias 

relacionadas con el cumplimiento de las normas y obligaciones durante el desarrollo del 

Contrato No. 215 de 2020, toda vez que no existió conducta contraria a las normas ni 

afectación a la entidad; por lo cual, el IDU solicitó el retiro de esta observación 

administrativa con presunta incidencia disciplinaria.  
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Entonces, la Entidad tenía pleno conocimiento de las pólizas que respaldan el 

Contrato de obra No. 215 de 2020 durante las vigencias 2022 y 2023, sus amparos de 

buen manejo de anticipo y de responsabilidad civil extracontractual estuvieron vigentes 

hasta el 19 de febrero de 2023 y hasta el 3 de agosto de 2022 respectivamente y no fue 

hasta la decisión del proceso administrativo sancionatorio, que el contratista de obra 

actualizó las pólizas en el año 2023 con vigencia de estos amparos hasta el 20 de 

noviembre de 2023 y 30 de marzo de 2023 con efectos retroactivos de su vigencia.  

 

Así mismo, en el Numeral 7.1 “Análisis de los descargos del contratista” de la 

parte motiva del acto administrativo que resuelve el proceso administrativo 

sancionatorio del Contrato IDU No. 215 de 2020 (Resolución IDU No. 1787 del 31 de 

marzo de 2023, folios 186 y 187), la Entidad enfatizó con relación a la  actualización de 

las pólizas, que: “(…) Resulta claro que la obligación del contratista no se agota con la 

solicitud a la aseguradora de que expida la garantía respectiva, sino con la obtención de 

la misma, y, se itera, no se trata de una seguridad que otorgue exclusivamente una 

compañía de seguros, pues la ley es clara indicando un abanico de posibilidades 

disponibles a las que puede acudir el contratista a efectos de dar cumplimiento a esta 

exigencia negocial…” y  “(…) Así las cosas, es clarísimo que aportar la garantía en las 

condiciones negociales, era una  carga del contratista, y no de la Compañía 

aseguradora, carga que debía acatar, teniendo  a su disposición la facultad de elegir, 

cómo satisfacer dicha exigencia, si acudiendo a un contrato de seguros, a una fiducia o 

a una garantía bancaria o carta de crédito standby, reiterando nuevamente que la 

obligación de garantía es de resultado, es decir, el contratista no exime su 

responsabilidad indicando que solicitó la garantía y no se la otorgaron, ya que dicha 

obligación solo se satisface con la presentación de la misma cumpliendo todos los 

postulados negociales….” 

 

Por lo anterior, quedó evidenciado que los amparos (buen manejo y correcta 

inversión del anticipo y responsabilidad civil extracontractual) de las pólizas del Contrato 
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de obra No. 215 de 2020 estuvieron sin cobertura durante un término de 238 días, 7 

meses y 28 días respectivamente. 

 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, se acepta parcialmente, razón por la cual, se configura en hallazgo 

administrativo y se procede a retirar la presunta incidencia disciplinaria, teniendo en 

cuenta que la entidad adelanto aunque tardíamente las gestiones para iniciar el  

proceso sancionatorio,  por la no presentación de las mismas al tenor de lo señalado en 

el manual de supervisión e interventoría Vs 9; que el contratista de obra dio 

cumplimiento a la obligación contractual de presentar las pólizas correspondientes 

pendiente y que no se presentó daño en el periodo que no tuvo cobertura. 

,  

Por lo anterior se configura un hallazgo administrativo y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar que se elimine la 

causa de lo evidenciado. 

 

3.2.2.1.3 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria porque el IDU 

no inició de manera oportuna el proceso administrativo sancionatorio por presunto 

incumplimiento del Contrato de obra No. 215 de 2020, cuando el atraso en la ejecución 

era del 38% en octubre de 2022 y no una vez superado el atraso mínimo del 5% en 

marzo de 2021 conforme al Manual de interventoría y/o supervisión vs 9.  

 

La causa consistió en el atraso del 64% de la ejecución de la obra pública del 

Contrato No. 215 de 2020 que con corte al 17 de abril de 2023 al tenor de lo 

manifestado por la interventoría de obra en el Acta de visita administrativa de control 

fiscal in situ de dicha fecha suscrita por las partes contractuales (Contratista de obra e 

IDU), la interventoría de obra y la Contraloría de Bogotá, D.C.  

 

Con relación a los hechos: a) El contrato de obra No. 215 de 2020, inició el 5 de 

agosto de 2020 y con corte al 4 de abril de 2023, han transcurrido treinta y dos (32) 
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meses, sin que se haya ejecutado totalmente ni terminado el proyecto de obra de baja 

complejidad relacionado con la construcción del puente peatonal sobre la Avenida 

Carrera 9 por Calle 112 en la Localidad de Usaquén (Bogotá, D.C.).  

b) Contractualmente este negocio jurídico tiene dos (2) fases de ejecución: Fase 

de preliminares con un plazo de 2 meses, la fase de ejecución (obra y recibo de obra) 

con una duración de nueve (9) meses.    

 

c) Este Contrato ha presentado dos (2) adiciones que suman $261,036,878 para 

un valor total de $10.833.454.112, registra tres (3) prórrogas por un lapso de tiempo de 

16 meses y 15 días, 13 actas de suspensión y/o ampliación de suspensión por un 

término de 182 días y una fecha de reinicio de la obra, el 14 de febrero de 2023, en la 

cual no se ha identificado soporte alguno y un atraso total de ejecución del contrato del 

48,58% con corte al 15 de febrero de 2023 y del 51.3% para el 20 de febrero de 2023, 

según la interventoría, con una fecha de terminación programada de entrega de la obra 

para el 20 de mayo de 2023, según el IDU. 

 

d) El interventor CONSORCIO RJ&P- METRO 2020 comunicó al contratista de 

obra y al IDU el reporte de los atrasos en la ejecución del Contrato de obra No. 215 de 

2020; así: atraso superior al 5% (Radicado No. 20215260476402 del 18 de marzo de 

2021), del 28.05% en septiembre de 2022 (Radicado No. 20225261726972 del 30 de 

septiembre de 2022), del 30.74% en agosto de 2022 (Informe técnico de interventoría 

No. 20 – fase de construcción del periodo 16 al 220 de agosto de 2022 y del 1 al 30 se 

septiembre de 2022) y atraso del 38,27% en octubre de 2022 (Radicado No. 

20225261933112 del 22 de octubre de 2022).  

 

e) La interventoría mediante comunicaciones dirigidas al contratista de obra con 

copia al IDU, informó el atraso de la obra y abandono de la misma: i) Radicado IDU No. 

20235260355232 del 6 de marzo de 2023, indicó: “(…) Teniendo en cuenta que desde 

el 14 de febrero de 2023 se reiniciaron los contratos indicados en el  asunto, esta 

interventoría dispuso desde entonces de todo su personal para el correcto cumplimiento 
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y  atención a sus obligaciones contractuales, evidenciando que desde su reinicio, el 

contratista de obra está incurriendo en incumplimiento grave, ya que tiene 

abandonada la obra, no se encuentra  adelantando actividad alguna, no ha 

presentado personal para revisión y aval contractual de  cumplimiento de hojas de vida, 

ni cuenta con personal mínimo contractual en el sitio de la obra para la  ejecución de 

sus obligaciones , cabe recalcar que el PDT no cuenta con desarrollo ni avance, tal 

como se puede evidenciar en el sitio de obra, representando un atraso de 

consideración, esta interventoría indica que para la semana 106 correspondiente al 

periodo del 14 al 20 de febrero de 2023, basados en el PDT vigente se presenta un 

atraso del 51.37% en la ejecución de las obras…”, ii) Radicado IDU No. 

20235260427812 del 16 de marzo de 2023, señaló: “(…) Como cumplimiento a 

nuestras obligaciones contractuales como interventoría, por medio de la presente 

comunicación, solicitamos al contratista el cumplimiento de sus obligaciones 

estipuladas en el contrato de obra 215-2020, dado que a la fecha y luego del reinicio 

del contrato el pasado 14/02/2023, no se presenta en el sitio de obra, ni personal 

mínimo, ni personal profesional, ni maquinaria, ni equipos, ni materiales, que 

demuestren la intención del contratista de materializar la obra, teniendo actividades 

que requieren avance, principalmente en el costado oriental y que para cualquier tipo de 

actividad que se encuentre planeada y requiera ser ejecutada, necesita el alistamiento 

del sector, el cual a la fecha no presenta ningún tipo de intervención…”, iii) Radicado 

IDU No. 20235260435742 del 17 de marzo de 2023, manifestó que no ha recibido 

documentación relacionada con la(s): “(…) Hojas de vida de personal mínimo requerido, 

para su análisis contractual y aprobación…” y “(…) Maquinaria con el cumplimiento de 

requisitos contractuales para análisis y aprobación...” (Letra negrilla fuera de texto). 

iv) Radicado IDU No. 20235260402492 del 13 de marzo de 2023, manifestó: 1) 

Atraso en el PDT: “(…) un atraso total del proyecto del 42.48%, resultando de suyo que 

deba realizarse la actualización del estado de cumplimiento de la obligación a la 

fecha…”, 2) Preliminares y demoliciones: “(…)  el contratista no realizo la 

reprogramación de esta actividad en el PDT, no obstante, la misma, al ser actividad 

sucesora que no se ha culminado al 100%, se hace exigible a la fecha…”, 3) Rellenos: 
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“(…) lo cual sugiere que deba verificarse el plazo en mora, así como el porcentaje de 

atraso, con lo cual se solicita la revisión frente al particular y una actualización a una 

fecha reciente…”, 4) Pavimentos: “(…)….”, 5) Espacio público y paisajismo: “(…) el 

contratista no realizo la reprogramación de esta actividad en el PDT, no obstante, la 

misma, al ser actividad sucesora que no se ha culminado al 100%, se hace exigible a la 

fecha…” y 6) Estructuras: “(..) el contratista no realizo la reprogramación de esta 

actividad en el PDT, no obstante, la misma, al ser actividad sucesora que no se ha 

culminado al 100%, se hace exigible a la fecha…” 

e) La interventoría indicó “(…) la deficiente ejecución en las actividades 

derivadas del contrato de obra…” en su comunicación radicada en el IDU con el No. 

20235260402492 del 13 de marzo de 2023.  

f) También, la interventoría mediante comunicación radicada en el IDU con el No. 

20235260419852 del 15 de marzo de 2023 con relación al presunto incumplimiento 

contractual, la falta de personal y de maquinaria y abandono de las actividades de obra, 

manifestó que: “(…) dado que a la fecha y luego del reinicio del contrato el pasado 

14/02/2023, no se presenta en el sitio de obra, ni personal mínimo, ni personal 

profesional, ni maquinaria, ni equipos, ni materiales, que demuestren la intención del 

contratista de materializar la obra, teniendo actividades que requieren avance, 

principalmente en el costado oriental y que para cualquier tipo de actividad que se 

encuentre planeada y requiera ser ejecutada, necesita el alistamiento del sector, el cual 

a la fecha no presenta ningún tipo de intervención. Dado el reinicio luego de superadas 

las motivaciones de la suspensión, tema de conocimiento del contratista, se evidencia 

la falta de gestión para la entrega documental contractual siendo evidente su 

incumplimiento…”  

g) En el mismo sentido, la interventoría de obra en el acta de visita administrativa 

fiscal in situ del 17 de abril de 2023 suscrita por la Contraloría de Bogotá, D.C., la 

interventoría y el contratista de obra, al respecto contestó: “(…) Con relación al atraso 

de la obra, la interventoría mencionó, que se tiene a la fecha (17 de abril de 2023), un 

avance físico del 36% y un atraso total del 64%, prácticamente dos (2) meses y un poco 

más, en el que no hay presencia de personal ni ejecución de obra; en el cual la 
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interventoría ha reportado diariamente al IDU y al contratista de obra el tema del 

abandono de la obra en desarrollo del Contrato No. 215 de 2020….”  

h) Además, el IDU solamente después de veintiocho (28) meses de iniciado el 

contrato de obra dio apertura al proceso administrativo sancionatorio (PAS) por 

presunto incumplimiento contractual, cuya audiencia de inicio, se llevó a cabo el 22 de 

diciembre de 2022 con base al informe técnico de presunto incumplimiento entregado 

por interventoría CONSORCIO RJ&P METRO (Radicado IDU No. 20225261999552 del 

11 de noviembre de 2022); para lo cual, la Entidad mediante la Resolución No. 1787 del 

31 de marzo de 2023, resolvió el proceso administrativo sancionatorio del Contrato No. 

215 de 2020 en primera instancia.  Cuando el atraso general del Contrato era del 

30.74% al tenor de lo señalado por la interventoría en el Numeral 3.1 “Análisis del 

desempeño de las actividades incluidas en la ruta crítica de la obra” del Informe técnico 

de interventoría No. 20 de la fase de construcción- Periodo del 16 al 30 de agosto de 

2022 y del 1 al 31 de septiembre de 2022 fechado en diciembre de 2022.  

i) Así mismo, tanto la Entidad contratante como la interventoría de obra tenían 

pleno conocimiento que desde el reinicio de la obra el 14 de febrero de 2023 (Actas No. 

55 y 61 del 22 de febrero de 2023) a la fecha, no había ejecución de actividades de 

obra del Contrato No. 215 de 2020, por parte del CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 

2020 ante la carencia de personal de obra, materiales, maquinaria y equipos; pero, aun 

así, durante los dos (2) meses mencionados continuó realizando labores de 

interventoría sin existir ejecución del objeto contractual. 

 j) El Manual de Interventoría /o Supervisión Versión 9 adoptado por el IDU 

mediante Resolución No. 6628 del 25 de noviembre de 2021 indicó al respecto en el 

Numeral 5.2 “Generalidades”, que: “(…) Cuando el contrato de consultoría u obra 

presente un atraso del 5% con relación al cronograma de la etapa en ejecución o en 

relación con el avance financiero programado, el interventor y/o supervisor según el 

caso, deberá solicitar al contratista, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

radicación del Informe Semanal de Interventoría donde se registró el atraso o informe 

de ejecución contractual, un plan de contingencia para aquellas actividades que dieron 

origen a éste, remitiendo al IDU copia de la solicitud formulada. Dicho plan de 
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Contingencia deberá definir la fecha en la cual el proyecto logrará superar el atraso…”; 

mientras que en el Numeral 8.3 “Planes conjuntos de mejoramiento o contingencia” 

estipuló, que: “(…) Si vencidos los plazos pactados para la ejecución del plan de 

contingencia, el contratista aún no se ha puesto al día en el cumplimiento de sus 

obligaciones y se mantiene en un atraso mínimo del 5% respecto del cronograma de la 

etapa por causas imputables al contratista, la interventoría o supervisión, según el caso, 

deberá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, elaborar y remitir el informe de 

incumplimiento para el inicio de actuaciones administrativas, para lo cual deberá seguir 

el trámite dispuesto en el “Procedimiento de incumplimiento para la imposición de 

multa, cláusula penal y caducidad”, o el que haga sus veces..” (Letra negrilla fuera de 

texto)  

La presunta normativa vulnerada está relacionada con los artículos 83 y 84 de la 

Ley 1474 de 2011, el numeral 1 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 (Principio de 

responsabilidad), el principio de eficacia del artículo 209 constitucional en concordancia 

con el numeral 11 del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, y el artículo 38 de la Ley 1952 

de 2019 (Deberes del servidor público), 

El efecto consistió en la inejecución y/o terminación de la obra, el atraso en la 

ejecución del proyecto, el abandono de este con su respectiva inoportunidad de la 

entrega del proyecto para el beneficio de la comunidad y la ciudad en pro del 

cumplimiento de los fines esenciales del Estado. 

 

Análisis de la respuesta 
 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 20231350867391 del 24 de mayo de 2023 y radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-12164 en la misma fecha, no se aceptan los 

argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto de 

control aclaró que para marzo de 2021, el Manual de supervisión e Interventoría vigente 

era la versión 7 anotando lo estipulado en el con relación al atraso de ejecución 

contractual del 5% y el plan de contingencia e indicó que el primer informe de presunto 
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incumplimiento enviado por la interventoría a la Entidad fue el 22 de febrero de 2023 

con radicado IDU No. 20215260301802. 

 

Así mismo, la Entidad mencionó siete (7) documentos relacionados con informes 

de presunto incumplimiento contractual gestionados por la interventoría de la vigencia 

2021 con las respectivas respuestas del IDU enfocada a devoluciones y observaciones 

a dichos documentos de la interventoría, que no cumplían los requisitos mínimos de 

calidad que permitiera a la Entidad dar trámite a un proceso administrativo 

sancionatorio para el Contrato de obra No. 215 de 2020.  

Igualmente, la Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial- STESV 

del IDU, enfatizo que radicó internamente (STESV 20213360265463 del 26/08/2021 y 

DTGC 20214350272563 del 01/09/2021) el informe de presunto incumplimiento por 

caducidad para el Contrato No. 215 de 2020 y que fue objeto de devolución motivado 

en que el tiempo de vigencia del contrato no era suficiente para dar trámite a dicho 

proceso y que actualizó el informe de incumplimiento contractual afectando la cláusula 

penal pecuniaria (STESV 20213360275473 del 01 de septiembre de 2021 y DTGC 

20214351376101 del 15 de septiembre de 2021) y que mediante la Resolución No. 

1249 de 2022, el 25 de febrero de 2023 se cerró el proceso sancionatorio. 

Finalmente, la Entidad informó que no existió falta de diligencia ni inactividad, 

dado que se realizaron gestiones pertinentes para que se cumpliera el fin del contrato y 

que el contratista asumiera la responsabilidad y que se retirara esta observación con 

presunta incidencia disciplinaria.  

Por lo anterior, la Entidad en la respuesta informó que acorde con el Manual de 

supervisión e interventoría vs 7, vigente para marzo de 2021, que el atraso de la 

ejecución fue del 5%, el plan de contingencia y que el primer informe de presunto 

incumplimiento enviado por la interventoría al IDU fue el 22 de febrero de 2023 con 

radicado IDU No. 20215260301802; situación que no obedece a la realidad, porque 

dicha comunicación relacionada con el “Estado del contrato de obra” tiene fecha 22 de 

febrero de 2021 y no del año 2023 como lo indicó el sujeto de control; tal como se 

puede evidenciar en el soporte en comento y en el sistema de gestión documental 
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Orfeo del IDU y que hubo informes de presunto incumplimiento contractual gestionados 

por la interventoría de la vigencia 2021, que fueron objeto de devoluciones y 

observaciones por temas de calidad de los mismos y que finalmente mediante la 

Resolución IDU No. 1249 de 2022, el 25 de febrero de 2023 se cerró el proceso 

sancionatorio. 

Sin embargo, el IDU en su respuesta no argumentó el núcleo central de esta 

observación del porque no inició de manera oportuna el proceso administrativo 

sancionatorio por presunto incumplimiento del Contrato de obra No. 215 de 2020, 

cuando el atraso mínimo era del 5% en marzo de 2021 acorde con el Manual de 

Interventoría y/o supervisión vs 7 y proceder solamente con dicho proceso  

administrativo sancionatorio, cuando el atraso en la ejecución de obra alcanzó el 38% 

en octubre de 2022, ya en vigencia del Manual de interventoría y/o supervisión vs 9. 

Por ende, es necesario precisar, que la Ley 1474 de 2011 en sus artículos 83 al 

86 en el cual se regula la actividad de la supervisión e interventoría con sus facultades y 

deberes e imposición de multas y sanciones, estipuló que: “(…) las entidades públicas 

están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a 

través de un supervisor o un interventor…”; “(…) Cuando el ordenador del gasto sea 

informado oportunamente de los posibles incumplimientos de un contratista y no lo 

conmine al cumplimiento de lo pactado o adopte las medidas necesarias para 

salvaguardar el interés general y los recursos públicos involucrados, será responsable 

solidariamente con este, de los perjuicios que se ocasionen…” y  que “(…) Evidenciado 

un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad pública 

lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido…”; por lo cual, adelantar el proceso 

administrativo sancionatorio aunque es potestativo de la Entidad no es optativo ante la 

oportunidad y evidencia de un posible incumplimiento contractual. 

Así mismo, ante esta inactividad de gestión pública, se concluye: Por lo expuesto 

y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad en su respuesta, que 

los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en el Informe 

Preliminar; razón por la cual, se configura en hallazgo administrativo con presunta 

incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. y a la 
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Procuraduría General de la Nación, para lo de su competencia y la Entidad deberá 

incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar que se 

elimine la causa de lo evidenciado. 

 

Por lo anterior, se configura un hallazgo administrativo el cual debe ser incluido en el 

Plan de Mejoramiento que formule la entidad 

 
3.2.2.1.4 Hallazgo administrativo, por la tardía   amortización   del anticipo del 

Contrato de obra IDU No. 215 de 2020. 

 
La causa obedeció a que la Entidad no ha amortizado el anticipo por un valor de 

$903.537.924 debido a la inexistencia de pago de actas parciales de obra.   

 

Los hechos están relacionados con: a) La Entidad en el oficio No. STESV 

20233360278401 del 1 de marzo de 2023, numeral 2 con relación al anticipo, señaló: 

(…) A la fecha, solo se cuenta con el giro realizado a la fiducia por concepto de anticipo 

de obra, por un valor de $903.537.924, mediante orden de pago No. 1306 de 2021...”, 

b) La Entidad mediante oficio No. 20233360409431 del 24 de marzo de 2023- numeral 

17 con relación a la no amortización del anticipo, manifestó: “(…)  Al respecto se reitera 

lo informado en el numeral 6 del presente documento que cita: “a la fecha el contratista 

de obra no cuenta con ningún informe SST aprobado por parte de la interventoría, 

razón por la cual, no cumple con el lleno de los requisitos que le permita presentar las 

actas parciales de obra y, de esa manera, iniciar con la amortización del anticipo….” y 

“(…) Por tal motivo y, teniendo en cuenta que a la fecha no se cuenta con la totalidad 

de actas parciales suscritas, así como, con la amortización del anticipo, a la fecha no se 

ha firmado el acta de liquidación y cierre del mismo…” 

c) Desde el 15 de marzo de 2022, el patrimonio autónomo PA CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020- FIDUCIARIA POPULAR S.A., su cuenta se encuentra 

saldada (cancelada.).   

d) El manual de supervisión e interventoría vs 9 del IDU adoptado mediante 

Resolución No. 6628 del 25 de noviembre de 2021, señaló en el numeral 7.1 
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Generalidades del anticipo, que: “(…) Se considera mal manejo o inversión inadecuada 

del anticipo los pagos en conceptos diferentes a los establecidos en el plan de 

inversión, la falta de soportes que respalden la inversión, la no amortización de los 

valores girados, la apropiación indebida de recursos que generen faltante en la 

conciliación realizada por el interventor; estos son incumplimientos del contratista y 

podrán generar la imposición de las sanciones previstas en el contrato, la declaración 

del siniestro correspondiente y las responsabilidades penales, administrativas, 

disciplinarias y fiscales respectiva…”  y 7.1.2 Manejo del anticipo: “(…) Estos dineros 

tienen la condición de recursos públicos hasta el momento en que sean amortizados 

mediante la ejecución del objeto del contrato, por lo que su mal manejo, el cambio de 

destinación, su no amortización o su apropiación indebida darán lugar a la declaratoria 

del siniestro correspondiente y a las responsabilidades penales correspondientes…” 

(Letra negrilla fuera de texto) 

La compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. en respuesta a la Contraloría de 

Bogotá, D.C. con radicado No. 1-2023-09796 del 26 de abril de 2023 de la Contraloría 

de Bogotá D.C., adjuntó copia de la Garantía única de cumplimiento No. 21-44-

101384958 del 30 de marzo de 2023 en el cual se evidencia que el amparo de buen 

manejo y correcta inversión del anticipo está vigente hasta el 20 de noviembre de 2024, 

la cual fue aprobada por el IDU el 14 de abril de 2023.  

La Entidad en el Numeral 1 del oficio respuesta No. STESV 20233360278401del 

1 de marzo de 2023 con relación al avance físico de la obra, expresó que: “(…) El 

contrato IDU-215-2020 se encuentran en Ejecución, con un avance físico ejecutado 

total del 36.41% y un avance financiero de $3.905.311.234 acorde al informe semanal 

No. 105, entregado por la firma interventora CONSORCIO RJ&P METRO…”, lo cual, 

permite inferir que el valor del anticipo está invertido en el avance físico de la obra 

existente in situ.  

La presunta normativa vulnerada está relacionada con los artículo 83 y 84 de la 

Ley 1474 de 2011, el numeral 7.1 de la Resolución IDU No. 6628 del 25 de noviembre 

de 2021 (Manual de supervisión e interventoría vs 9- Generalidades del anticipo), el 

numeral 1 del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993 (Principio de responsabilidad), el 
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principio de eficacia del artículo 209 constitucional en concordancia con el numeral 11 

del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y el Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 (Deberes 

del servidor público).  

El efecto consistió en que, a la fecha, la Entidad no ha amortizado el anticipo 

acorde con lo pactado en el Contrato No. 215 de 2020, el cual termina el 20 de mayo de 

2023 y no se ha liquidado el anticipo un año después de saldada la cuenta en la fiducia.  

 

Análisis de la respuesta 
 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 20231350867391 del 24 de mayo de 2023 y radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-12164 en la misma fecha, se acepta 

parcialmente los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta 

el sujeto de control aclaró que la Entidad no es la encargada de realizar la amortización 

del anticipo, sino el contratista de obra y que el IDU ha realizado las gestiones 

correspondientes a la amortización del anticipo, estipuladas en la Cláusula 13 del 

Contrato de obra No. 215 de 2020 y en el Manual de Supervisión e Interventoría vs 9; 

para lo cual, la interventoría realizó varios apremios aunado a que el IDU realizó 

gestiones con el fin de recuperar los recursos que no fueron amortizados por  el 

contratista de obra y que en un caso que se presente el siniestro del contrato, deberá 

informar a la Aseguradora para que cubra el valor correspondiente del anticipo 

pendiente de amortización. 

 

Finalmente, la Entidad señaló que hubo actitud diligente por salvaguardar los 

principios de la función pública y de la contratación estatal, dado que no era posible 

demandar responsabilidad disciplinaria y que solicita el retiro de esta observación 

administrativa con presunta incidencia disciplinaria.  

 

Por consiguiente, las gestiones administrativas adelantadas por la Entidad fueron 

insuficientes para amortizar el anticipo y recuperar esos recursos públicos, quedando 

solamente pendiente hasta el 20 de noviembre de 2023, el respectivo llamamiento a la 
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Aseguradora para que cubra el valor del anticipo ante la confirmación de la caducidad 

(Resoluciones IDU No. 2128 del 16 de mayo de 2023 y 2208 del 19 de mayo de 2023) 

del Contrato de Obra No. 215 de 2020.  

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, que los mismos se aceptan parcialmente; razón por la cual, se 

configura en hallazgo administrativo, se procede a retirar la presunta incidencia 

disciplinaria y la Entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, 

a fin de garantizar que se elimine la causa de lo evidenciado. 

 

Por lo anterior, se configura un hallazgo administrativo el cual debe ser incluido 

en el Plan de Mejoramiento que formule la entidad. 

3.2.2.1.5 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la 

desatención de la ciudadanía (Punto IDU y PQRS) en virtud del Contrato No. 215 de 

2020.  

 
La causa se debió a la no atención del punto IDU del proyecto y la no 

contestación de los derechos de petición por parte del contratista de obra presentado 

por la interventoría y puesto en conocimiento de la Entidad.   

La interventoría mediante comunicación radicada en el IDU bajo el No. 

20235260410982 del 14 de marzo de 2023, colocó en conocimiento del contratista de 

obra y de la Entidad contratante, la desatención a once (11) derechos de petición: “(…) 

Apéndice H, se hace un llamado al contratista puesto que, desde el 14 de febrero de 

2023, fecha en que se dio el reinicio para los contratos IDU 1027-2020 e IDU 215-2020, 

se evidencia que no se tiene atención a la comunidad en el punto IDU, lo cual hace 

parte de las OBLIGACIONES COMPONENTE: DIÁLOGO CIUDADANO Y 

COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO URBANO, descritas en el 

contrato, que establece “7. Recibir las PQRS presentadas por los ciudadanos en todas 

las reuniones y punto IDU, con el objetivo de dar trámite a las mismas conforme a las 

directrices de la Oficina de Atención al Ciudadano. 11. Se garantizará la atención en el 

punto IDU en condiciones de calidad” Sumando a lo anterior, esta interventoría no ha 

recibido las hojas de vida del equipo social por parte del contratista, lo que suma 
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preocupación por la falta de reacción por parte del contratista para su pronta vinculación 

y ejercicio de funciones. Al tiempo, también se le hace un llamado al contratista, por 

la no atención a los derechos de petición a los que esta interventoría ha requerido 

respuesta en varias ocasiones, relacionados seguidamente…” (Letra negrilla fuera 

de texto).  

También, la interventoría mediante la comunicación con radicado IDU No. 

20235260444582 del 21 de marzo de 2023 informó al contratista de obra y la Entidad 

contratante, que: “(…) se requiere nuevamente al contratista puesto que, desde el 14 de 

febrero de 2023, fecha en que se dio el reinicio para los contratos IDU 1027-2020 e IDU 

215-2020, se evidencia que no se tiene atención a la comunidad en el punto IDU, lo 

cual hace parte de las OBLIGACIONES COMPONENTE: DIÁLOGO CIUDADANO Y 

COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO URBANO, descritas en el 

contrato…” 

De otra parte, en la respuesta a la pregunta No. 3 del acta de visita administrativa 

de control fiscal in situ del 17de abril del 2023 relacionada con la no atención a la 

ciudadanía por los once (11) derechos de petición y la deferencia hacia la comunidad 

en el punto IDU en desarrollo del Contrato No. 215 de 2020, la interventoría informó 

que: “(…) no hay ningún avance al respecto y que como vemos el punto IDU no hay 

servicio a la ciudadanía en atención al Contrato de obra No. 215 de 2020 y en cuanto a 

los once (11) derechos de petición, no han sido respondidos por el contratista de obra, 

porque no tiene personal para que se encargue del asunto….” 

La presunta normativa vulnerada está relacionada con el artículo 14 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 de 2015, (Término 

para resolver peticiones) y los Numerales 7 y 11 del Numeral 14.2.3 de las obligaciones 

del componente de dialogo ciudadano y comunicación estratégica para el desarrollo 

urbano de la Cláusula 14 “Obligaciones del contratista” del Contrato No. 215 de 2020: 

“(…) Recibir las PQRS presentadas por los ciudadanos en todas las reuniones y punto 

IDU, con el objetivo de dar trámite a las mismas conforme a las directrices de la Oficina 

de Atención al Ciudadano.” “(…) Se garantizará la atención en el punto IDU en 

condiciones de calidad…”, el principio de eficacia del Artículo 209 constitucional en 
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concordancia con el Numeral 11 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y el Artículo 38 

de la Ley 1952 de 2019 (Deberes del servidor público). 

El efecto consistió en que hubo desatención de la comunidad en el punto IDU de 

la obra y que no existió respuesta a los ciudadanos que interpusieron derechos de 

petición o pqrs (peticiones, quejas, reclamos y solicitudes) referentes al proyecto del 

puente peatonal Laureano Gómez en Usaquén (Bogotá, D.C.); los cuales eran de 

conocimiento del contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020, de la 

interventoría de obra CONSORCIO RJ&P- METRO y de la Entidad contratante.  

 
Análisis de la respuesta 

 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 20231350867391 del 24 de mayo de 2023 y radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-12164 en la misma fecha, no se aceptan los 

argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto de 

control hace referencia al Contrato IDU No. 215 de 2020 y al Apéndice H 

“Especificaciones Técnicas de Diálogo Ciudadano y Comunicación estratégica” en su 

programa de servicio a la ciudadanía que establece la obligación del contratista de obra 

de disponer e instalar un punto de atención al ciudadano (Punto IDU), por lo cual, la 

interventoría realizó varios llamados de atención y apremios al contratista de obra, 

dejando evidencia que el contratista de obra tenía la obligación contractual de ejecutarla 

y que se realizaron diferentes comités de seguimiento social semanal en el periodo del 

2 de septiembre de 2020 hasta el 14 de septiembre de 2022. 

 

Con relación a los derechos de petición, el IDU citó el Apéndice “H”, el cual, 

señala como obligaciones generales del contratista para el desarrollo del proyecto, dar 

estricto cumplimiento a documentos de gestión social y servicio a la ciudadanía aunado 

a recibir las PQRS presentadas por los ciudadanos en todas las reuniones y Punto IDU, 

con el objeto de dar trámite a los mismos conforme a las directrices de la Oficina de 

Atención al Ciudadano; teniendo en cuenta que como alcance a la interventoría entre 

sus obligaciones, está la de revisar y aprobar los registros de información de 
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actividades de dialogo ciudadano, comunicación estratégica y PQRS en el aplicativo 

Bachué de la Entidad; evidenciándose el registro de treinta y ocho (38) PQRS que se 

encuentran cerradas a la fecha; por lo cual, dio la razón al Ente de control en que no lo 

hizo dentro de la oportunidad legalmente establecido para ello, sumados a otros 

incumplimientos, por lo que fue caducado el contrato en mayo de 2023.   

 

Igualmente, la Entidad expresó que en esta observación no se presentan los 

presupuestos objetivos, subjetivo y tipicidad para endilgar responsabilidad disciplinaria 

alguna y solicitó el retiro de la misma con la presunta incidencia disciplinaria.  

 

Por lo anterior, las gestiones administrativas adelantadas por la Entidad con 

relación a la atención a las PQRS (38 quejas relacionadas por el IDU y 22 quejas 

identificadas por la Contraloría de Bogotá, D.C) y al Punto IDU en el sitio de 

emplazamiento de la obra no fueron suficientes para una atención oportuna y efectiva a 

la comunidad y ciudadanía en general en virtud del Contrato de obra IDU No. 215 de 

2020, por lo cual, aún están pendiente de respuesta once (11) derechos de petición no 

contestados por el contratista de obra; tal como está soportado en el acta de visita 

administrativa de control fiscal in situ del 17 de abril de 2023 y con respecto a la no 

atención a la comunidad en el punto IDU en desarrollo del Contrato No. 215 de 2020, 

dicha situación fue identificada por el Equipo auditor en desarrollo de las visitas 

administrativas realizadas en fechas del 8 de marzo y 17 de abril de 2023.  

 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 

en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  en hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C., 

Procuraduría General de la Nación, para lo de su competencia y la Entidad deberá 

incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar que se 

elimine la causa de lo evidenciado. 
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3.2.2.1.6 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la 

suscripción tardía de las actas de reinicio en 2023 de los Contratos No. 1027 y 215 de 

2020 y sin la firma del contratista de obra en este último negocio jurídico.  

 

La causa consistió en que las actas de reinicio fueron suscritas tardíamente, el 

22 de febrero de 2023 para los Contratos No. 215 y 1027 de 2020 en el cual se colocó 

un efecto retroactivo al 14 de febrero de 2023 y para el caso del Contrato de obra No. 

215 de 2020 no fue firmada por el contratista de obra, a pesar de haber sido requerido.  

La Entidad y la interventoría suscribieron las actas de reinicio de obra el 22 de 

febrero de 2023 de los Contratos No. 1027 y 215 de 2020, una vez superados los 

motivos de la suspensión por revisión de redes secas, pero con efectos retroactivos al 

14 de febrero de 2023, tal como se evidencia en el Acta No. 61 de 2023: “(…)Teniendo 

en cuenta que el contratista Consorcio Infraestructura 2020 se rehusó a firmar el acta 

de reinicio No 55 del contrato de obra IDU-215-2020 (ver acta contrato de obra), por tal 

motivo se deja claridad que el reinicio es el 14 de febrero de 2023, no obstante se firma 

el 22 de febrero de 2023…” 

Así mismo, el Acta de reinicio No. 55 del 22 de febrero de 2023 no fue suscrita 

por el contratista de obra, dado que se rehusó a firmar la misma de manera manuscrita, 

digital o electrónica; que se infiere, acorde con lo manifestado por el Instituto de 

Desarrollo Urbano- IDU y la interventoría en este documento y en el Acta de reinicio No. 

61 del 22 de febrero de 2023 atinente al Contrato de interventoría No. 1027 de 2020; 

más aun tratándose del negocio jurídico No. 215 de 2020 con características de 

bilateralidad, onerosidad, principal y solemnidad.   

Por lo tanto, preguntado por la Contraloría de Bogotá, D.C., al contratista de obra 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020, sobre este aspecto en el acta administrativa 

de control fiscal in situ del 17 de abril de 2023, contestó que: “(…) no se rehusó a firmar 

el acta de reinicio, que le avisaron previamente, pero no contestó porque no suscribió 

dicha acta y solamente prefirió guardar silencio…” (**) 

Nota: (**) En dicha acta, se dejó constancia que el representante legal del 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020, se abstuvo de firmar el documento sin 
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motivación alguna; pero hay evidencia de su asistencia y participación por los firmantes 

del documento (Instituto de Desarrollo Urbano- IDU, contratante, CONSORCIO RJ&P 

METRO, interventoría y CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C.) y audio adjunto al 

documento. 

Por regla general, los actos administrativos como las leyes, los decretos y las 

resoluciones, entre otros; tienen como característica el carácter irretroactivo e implica 

que sus efectos jurídicos rigen hacia el futuro (efectos ex_nunc), para preservar la 

seguridad y la certidumbre en el ordenamiento jurídico vigente; para lo cual, acorde con 

el principio universal de la irretroactividad de los actos jurídicos como pilar del estado de 

derecho; no sería para este caso concreto que los documentos contractuales “Actas de 

reinicio No. 55 y 61 de 2023” de los Contratos No. 215 y 1027 de 2020 tener efectos 

jurídicos (efectos ex_tunc) hacia el tiempo pasado (9 días calendario) y más aun sin la 

disposición de la firma del contratista de obra para el Contrato principal No. 215 de 

2020. 

 

Sin embargo, ante la no suscripción del Acta de reinicio No. 55 del 22 de febrero 

de 2023, por parte del contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTUTURA 2020, 

en el proceso auditor se evidenció que la Entidad en su momento no adelantó ninguna 

actuación administrativa al respecto ni proceso administrativo sancionatorio contractual 

estipulado en el ordenamiento jurídico vigente (Ley 80 de 1993 y Ley 1474 de 2011) y 

más aun teniendo en cuenta que las partes contractuales en el Numeral 20 

“Obligaciones generales” de la Cláusula 14 del Contrato de obra IDU No. 215 de 2020, 

estipularon como obligación del contratista: “(…) Suscribir conjuntamente con la 

Interventoría y/o el IDU, las actas y los demás documentos necesarios para la ejecución 

y liquidación del presente contrato..”; por lo cual, se infiere razonablemente que el 

Contratista de obra estaba obligado a suscribir dicha acta, al ser pactada taxativamente 

en el negocio jurídico; toda vez que fueron superadas las causales que generaron la 

suspensión del contrato y no era opcional ni decisión a rehusarse a la suscripción del 

documento en cumplimiento del principio “Pacta sunt servanda” indicado en el Artículo 

1602 del Código civil colombiano. 
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La presunta vulneración de la normativa está relacionada con los artículos 83 y 

84 de la Ley 1474 de 2011, el principio de eficacia del Artículo 209 constitucional en 

concordancia con el Numeral 11 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, los Numerales 1 

del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993 (Principio de responsabilidad), el Artículo 38 de la 

Ley 1952 de 2019 (Deberes del servidor público) y el Artículo 1602 “Los contratos son 

ley para las partes” de la Ley 84 de 1873- Código civil colombiano. 

 
El efecto corresponde a la falta de una diligente supervisión que puede conllevar 

a un presunto detrimento patrimonial en el momento de realizar el pago, la Entidad por 

los servicios prestados de interventoría de los dos (2) meses mencionados. 

 

Análisis de la respuesta 
 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 20231350867391 del 24 de mayo de 2023 y radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-12164 en la misma fecha, no se aceptan los 

argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto de 

control informó que para el día 14 de febrero de 2023, las causales que motivaron la 

suspensión de los Contratos No. 1027 y 215 de 2020 fueron superadas (Comunicación 

de la interventoría No. 20235260234612 del 14 de febrero de 2023) e informó al 

contratista de obra; pero este por voluntad propia, no firmó el acta de reinicio de obra, a 

pesar de los diferentes requerimientos que constan en dichas actas junto con las 

motivaciones de la suscripción tardía del documento.  

 

Adicionalmente, con respecto a la actuación administrativa del IDU por la no 

suscripción del acta de reinicio del 14 de febrero de 2023, firmada el 22 de febrero de 

2023, con esta situación, indicó que en ocho (8) días calendario no era posible 

adelantar un proceso administrativo sancionatorio al contratista de obra ni iniciarlo, 

teniendo en cuenta que el contrato se dio por reiniciado y que no se evidenciaron 

perjuicios que hayan impedido la no ejecución del mismo; siendo potestativo de la 
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Entidad determinar en qué casos existen méritos para iniciar un proceso sancionatorio y 

no siempre acudir a ello como mecanismo ante situación anormal durante la ejecución 

del contrato. 

 

Así mismo, concluyó la Entidad que no existió falta de diligencia de sus 

funcionarios, porque realizaron todas las gestiones necesarias para que no se 

paralizara la ejecución de los Contratos No. 215 y 1027 de 2020 y solicitó el retiro de 

esta observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria. 

 

Por ende, el análisis de la respuesta de la Entidad, se ordena en dos (2) temas: 

1) Suscripción tardía de las actas de reinicio, no se encontró argumento efectivo del 

porqué se suscribió tardíamente (22 de febrero de 2023) dichas actas una vez 

superadas las causales de suspensión de los Contratos No. 215 y 1027 de 2020, que 

se reiniciaron el 14 de febrero de 2023 y 2) Acta de reinicio del Contrato No. 215 de 

2020, sin firma del contratista de obra, que a pesar de haber sido requerido, de 

manera voluntaria el CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 no suscribió el 

documento el 22 de febrero de 2023 y que ante la imposibilidad de adelantar un 

proceso administrativo sancionatorio, para este Órgano de control es claro que el 

proceso administrativo es potestativo de la Entidad contratante y por lo cual, no es la 

única actuación administrativa aplicable a la luz de la legislación contractual vigente, 

quedando soportado la inactividad de gestión administrativa por la no suscripción del 

acta de reinicio del contratista de obra. 

 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 

en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  en  hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C., 

Procuraduría General de la Nación, para lo de su competencia y la Entidad deberá 

incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar que se 

elimine la causa de lo evidenciado. 
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3.2.2.1.7 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la 

indisponibilidad de predios al momento de intervención del terreno para el puente 

peatonal sobre la Avenida Carrera 9 por Calle 112 en la Localidad de Usaquén (Bogotá, 

D.C.) en virtud del Contrato No. 215 de 2020. 

 
La causa está relacionada con la entrega tardía de predios necesarios para la 

intervención del terreno en el lugar del emplazamiento del puente peatonal sobre la 

Avenida Carrera 9 por Calle 112 en la Localidad de Usaquén (Bogotá, D.C.) en virtud 

del Contrato No. 215 de 2020.  

Los hechos están relacionados con que en el Literal C- Estado de la gestión 

predial del Numeral 2- Maduración del proyecto dentro de los Estudios y documentos 

previos de 2019 relacionado con el proceso de contratación No. IDU-LP-SGI-033-2019 

como en el Memorando IDU No. DTP 20193250396983 del 15 de noviembre de 2019, 

el IDU contestó con respecto a la viabilidad predial que: “(…) se identifican 6 predios, de 

los cuales 5 predios son públicos y uno privado, el cual se requiere de manera parcial, 

contado así con una disponibilidad del proyecto del 96%...” 

Pero en la Prórroga No. 3, Adición No. 2 y Modificación No. 2 del Contrato de 

obra IDU No. 215 de 2020 suscrita entre el IDU y el CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020 el 19 de agosto de 2022, estipuló que el contratista de obra 

manifestó en la solicitud de dicha modificación contractual la indisponibilidad de predios 

al momento de intervención del terreno: “(…) en lo referentes a los predios entregados 

para el desarrollo de la obra pero que a la fecha no han sido adquiridos en su totalidad 

por parte de la entidad contratante y que son necesarios para el desarrollo de las 

actividades de obra correspondientes al contrato en cuestión, nos fue informado la 

entrega de los predios RT52725, RT52724, RT52723, RT52722 y el RT5272…” y “(…) 

adicionalmente una vez realizada la entrega de predios por parte de la entidad, se 

evidenció que el pozo 138 y parte del trazado propuesto estaba dentro del predio 

privado RT52720…”; mientras que la interventoría al respecto expresó que: “(…) Desde 

el 28 de diciembre del 2021 hasta el 25 de abril 2022, el contratista no solicito la 

entrega del predio en mención, así como tampoco solicito la entrega del área requerida 
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del predio RT 52720 aun contando con la información de los estudios previos que fue 

remitida por esta interventoría…” 

Así mismo, la Entidad en el numeral 4 del oficio No. STESV 20233360409431 del 

24 de marzo de 2023, adjuntó las actas de entrega de predios al contratista de obra con 

registros topográficos Nos.  RT 52721, 52722, 52723, 52724 y 52725 correspondiente a 

áreas de cesión, el 23 de febrero de 2022 y el predio privado RT 52720, entregado el 2 

de septiembre de 2022; es decir, los predios fueron entregados por el IDU al contratista 

tardíamente, después de 18 y 25 meses de haber iniciado (5 de agosto de 2020) la 

construcción del puente peatonal sobre la Avenida Carrera 9 por Calle 112 en la 

Localidad de Usaquén (Bogotá, D.C.) en virtud del Contrato No. 215 de 2020.  

La presunta vulneración de la normatividad relacionada con el numeral 5.7- 

Viabilidad predial del Manual de gestión predial IDU del 26 de septiembre de 2018, el 

principio de eficacia del Artículo 209 constitucional en concordancia con el Numeral 11 

del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 (Deberes del 

servidor público). 

El efecto consistió en el atraso en la ejecución del proyecto de obra y en la 

suscripción de la modificación contractual relacionada con la Prórroga No. 3, Adición 

No. 2 y Modificación No. 2 al Contrato de obra IDU No. 215 de 2020 del 19 de agosto 

de 2022.   

 

Análisis de la respuesta 
 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 20231350867391 del 24 de mayo de 2023 y radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-12164 en la misma fecha, no se aceptan los 

argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto de 

control informó que con el estudio previo que soporta el proceso de la Construcción del 

puente peatonal sobre la Avenida Carrera 9 por Calle 112 en Bogotá, D.C., anticipó las 

condiciones de viabilidad predial con el 96% para el desarrollo de la obra atinente a 

cinco ( 5) predios públicos sin ocupación alguna para el primer frente de intervención y 

que la observación no tiene soporte factico ni probatorio, porque desde el ejercicio de 
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planeación, se advirtió que las fechas de la gestión predial son correspondientes al 

predio privado pendiente de adquisición del 4% son indicativas, que pueden sufrir 

variaciones; cuya disposición predial  se regula en el Contrato de obra No. 215 de 2020 

y que en las modificación contractual (Prórroga No. 1 Adición No.1 y Modificación No.1 

del 19 de diciembre de 2020)  no existen argumentos ni soporte alguno asociado con la 

ausencia o indisponibilidad de predios.  

 

Así mismo, la Entidad hace énfasis en que resulta alejada de la realidad que la 

ejecución del proyecto en que un 4% podría afectar la ejecución de la obra y que no 

existe soporte para concluir que dicho porcentaje supuestamente faltante de predios 

afectaba de tal manera la ejecución de la estructura del puente, siendo esta un área 

mínima que sería intervenida, que resulta inexplicable asociar la inejecución física del 

puente o el incumplimiento contractual del contratista con la entrega de una área 

relativamente marginal al mismo.  

 

El IDU indicó que el inicio de la fase de construcción del puente fue el 4 de enero 

de 2021, que durante su ejecución se desprendió la Prórroga No. 2 al Contrato de obra 

No. 215 de 2020, que estuvo motivada por la demora en la ejecución de obra por parte 

del contratista, cuya imputabilidad fue del 100% e igualmente en la Prórroga No.1 no se 

evidencian faltas prediales como factor determinante de atrasos en el desarrollo de la 

obra. 

 

De otra parte, la Entidad señaló con respecto a la no disponibilidad de predios al 

momento de la intervención en terreno en la Prórroga No.3, Adición No.2 y Modificación 

No.2 al Contrato de obra No. 215 de 2020 al respecto expone la imputación al 

contratista de obra, porque el predio privado RT 52720 para la ejecución de redes 

húmedas debió haber sido identificado cuando se apropió de los estudios y diseños de 

redes húmedas, por lo que en el periodo desde el 28 de diciembre de 2021 hasta el 25 

de abril de 2022, el contratista no solicitó dicho predio, siendo que el atraso en la 
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ejecución del contrato no es imputable al componente predial, sino al contratista de 

obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020.  

 

Igualmente, el IDU expuso que sus actuaciones no se encuadrarían con 

comportamientos tipificados en la ley disciplinaria y que el 4% faltante no afectaba de 

ninguna manera la construcción de la obra y que había un cumplimiento del 96% del 

componente predial, para lo cual no afectó el principio de planeación de la contratación 

estatal y solicitó el retiro de esta observación con presunta incidencia disciplinaria.  

 

Por lo tanto, el análisis de la respuesta de la Entidad, se organiza de la siguiente 

manera: a) Viabilidad predial del 96%, en la etapa precontractual, relacionada con 

cinco (5) predios son públicos sin ocupación alguna para la intervención y desarrollo del 

proyecto, b) Adquisición predial del 4% perteneciente a un predio privado RT 52720, 

fue entregado al contratista de obra el 2 de septiembre de 2022, aunque fuere un área 

marginal, se requería para la ejecución de la obra física y revisada la modificación 

contractual relacionada con la Prórroga No. 3, Adición No. 2 y Modificación No. 2 al 

Contrato de obra IDU No. 215 de 2020 del 19 de agosto de 2022, el contratista de obra 

en la solicitud de esta modificación mencionó la indisponibilidad de predios al momento 

de intervención del terreno por una parte y la por otra parte, la interventoría expresó que 

el contratista no requirió el predio privado en el lapso de tiempo del 28 de diciembre de 

20201 al 25 de abril de 2022 y c) Entrega de predios: Los predios públicos (RT 52721, 

52722, 52723, 52724 y 52725) fueron entregados el 23 de febrero de 2022 y el predio 

privado RT 52720 fue entregado el 2 de septiembre de 2022; es decir, los predios 

fueron entregados por el IDU al contratista tardíamente, después de 18 y 25 meses de 

haber iniciado (5 de agosto de 2020) la construcción del puente peatonal sobre la 

Avenida Carrera 9 por Calle 112 en la Localidad de Usaquén (Bogotá, D.C.) en virtud 

del Contrato No. 215 de 2020; según está soportado dicha afirmación en el Numeral 4 

del oficio No. STESV 20233360409431 del 24 de marzo de 2023.  

Por ende, si la Entidad tenía una viabilidad predial del 96% relativo a cinco (5) 

predios en la etapa precontractual del proceso de contratación No. IDU-LP-SGI-033-
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2019, estos bienes públicos no fueron entregados oportunamente al proyecto de 

infraestructura vial, el 5 de agosto de 2020 ni el 4 de enero de 2021, fechas de inicio de 

las fases Preliminares y de Ejecución del Contrato de obra, aunado a que el predio 

privado fue entregado al contratista de obra hasta el 2 de septiembre de 2022 durante 

la etapa de ejecución contractual; eventos que generaron situaciones de 

indisponibilidad de predios al momento de intervención del terreno para el puente 

peatonal sobre la Avenida Carrera 9 por Calle 112 en la Localidad de Usaquén (Bogotá, 

D.C.) en virtud del Contrato No. 215 de 2020 que sumado a la inejecución contractual y 

otras presuntas irregularidades detectadas en el proceso auditor, contribuyó al atraso 

del proyecto de obra de infraestructura vial de baja complejidad.  

 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado, razón por la cual, se 

configura  en hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará 

traslado a la Personería de Bogotá D.C., a la Procuraduría General de la Nación, para 

lo de su competencia y la Entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a 

suscribir, a fin de garantizar que se elimine la causa de lo evidenciado. 

 

 

3.2.2.2 Contrato de Interventoría No. 1027- 2020 

 
El Contrato de interventoría IDU No. 1027 del 29 de mayo de 2020 tiene como 

objeto contractual la “Interventoría integral para la Construcción del puente peatonal 

ubicado sobre la Av. Laureano Gómez (AK 9) por Calle 112 y obras complementarias 

en la ciudad de Bogotá, D.C.”, por un valor de $1.535.850.890 IVA incluido y un plazo 

de once (11) meses, como se detalla a continuación: 

 
Cuadro 16 Ficha técnica del Contrato de interventoría No. 1027 de 2020 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 
CONTRACTUAL: 

Concurso de méritos abierto  

ANÁLISIS DEL SECTOR: Documento de 2020 
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ESTUDIOS PREVIOS: Documento de 2020 

PLIEGO DE CONDICIONES 
DEFINITIVO: 

Documento de marzo de 2020 

PROCESO DE CONCURSO 
DE MÉRITOS ABIERTO No: 

IDU-CMA-SGI-001-2020 

PRESUPUESTO OFICIAL 
ESTIMADO: 

$1.535.851.105 IVA incluido 

APERTURA DEL PROCESO 
IDU-CMA-SGI-001-2020: 

Resolución No. 002805 del 30 de marzo de 2021 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU 

ADENDAS DEL PROCESO 
IDU-CMA-SGI-001-2020: 

 
Adenda No. 1 del 14 de abril de 2020 
Adenda No. 2 del 17 de abril de 2020 
Adenda No. 3 del 14 de mayo de 2020 

CIERRE DEL PROCESO  
IDU-CMA-SGI-001-2020: 

23 de abril de 2020 

OFERENTES HABILITADOS 
(38):  

CONSORCIO RJ&P-METRO 
CONSORCIO MALLA VIAL 
JOYCO S.A.S. 
CONSORCIO INCOL-ALEPH 
CONSORCIO DESARROLLO PLG 
CONSORCIO INTERVIAL URBANO 
CONSORCIO INTERPEATRONAL 1 
CONSULTORES TECNCIOS Y ECONOMICOS S.A.S.-
CONSULTECNICOS S.A.S. 
CONSORCIO PASO SEGURO 
CONSORCIO LAUREANO GOMEZ 
CONSORCIO BACOP- 001 
CONSORCIO ACG 
CONSORCIO PI BOGOTA 
CONSORCIO CEMOSA-ICOEM 
CONSORCIO PUENTES 112 
CONSORCIO PUENTE DM 
CONSORCIO PEATONAL 2020 
CONSORCIO M&V IDU LAUREANO 
CONSORCIO PUENTE VIGE 
PROYECTOS CONSTRUCCIONES CIVILES Y 
VIALES S.A.S.- PIV INGENIERIA S.A.S. 
CONSORCIO OLMO 
CONSORCIO INTERPUENTES 2020 
CONSORCIO IEHG- INTECSA 2020 
ACINCO INGENIERIA S.A.S. 
CONSORCIO VINCERE 
CONSORCIO AV LAUREANO 
ING INGENIERIA S.A.S. 
SESAC S.A. 
GOMEZ CAJIAO Y ASOCIADOS S.A.S. 
CONSORCIO INTERPUENTE 2020 
SALGADO MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS 
CONSULTORES S.A. 
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SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
S.A.S.- SERVINC S.A.S. 
CONSORCIO AVENIDA NOVENA 
CONSORCIO PEATONAL SGI-001-2020 
CONSORCIO MAYOR 
CONSORCIO DEL LLANO S.A.S. 
MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. 
CONSORCIO CANO- JASB 19 

ELECCION DE PROPUESTA 
ECONOMICA Y AUDIENCIA 
DE ADJUDICACION 

21 de mayo de 2020 

ADJUDICACIÓN:  
Resolución No. 003316 del 21 de mayo de 2020 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU  

ADJUDICATARIO:  CONSORCIO RJ&P-METRO – NIT No. 901.384.353-0 

CONTRATO DE OBRA No. : IDU-1027-2020 del 29 de mayo de 2020 

OBJETO CONTRACTUAL:   

Interventoría integral para la Construcción del puente 
peatonal ubicado sobre la Av. Laureano Gómez (AK 9) 
por Calle 112 y obras complementarias en la ciudad de 
Bogotá, D.C. 

CONTRATANTE: 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU- NIT 
No. 899999081-6 

CONTRATISTA: 

CONSORCIO RJ&P-METRO– NIT No. 901.384.353-0 
e integrado por:  
 
Empresa; NIT No.; Porcentaje de participación (%) 
RJ&P INGENIERIA S.A.S.; 901.336.686-3; 50% 
GRUPO METRO COLOMBIA- GMC INGENIERIA 
S.A.S.; 830.010.109-8; 50% 
 

SUPERVISION: 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU- NIT 
No. 899999081-6 

VALOR INICIAL:  $1.535.850.890 IVA incluido 

ADICION No. 1 (19/12/2020) 
$115.765.730 IVA incluido (Contratista asume 
$34.491.168 (29.8%) e IDU $81.274.562 (70.2%) 

ADICION No. 2 (02/10/2021):  
$1.321.340.301 IVA incluido (Contratista asume pago 
de 9 meses e interventoría 1 mes) 

ADICION No. 3 (19/08/2022): $734.077.945 IVA incluido 

VALOR TOTAL:  $3.707.034.866 IVA incluido 

ANTICIPO (%): NA 

PLAZO INICIAL: 11 meses 

PRÒRROGA No. 1 
(19/12/2020): 

15 días calendario 

PRORROGA No. 2 
(02/10/2021): 

10 meses 

PRORROGA No. 3 ( 
19/08/2022):     

  6 meses (Contratista asume pago interventoría 5 
meses) 

PLAZO TOTAL:  27 meses y 15 días calendario 

ACTA DE INICIO: 5 de agosto de 2020 
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FECHA DE TERMINACION 
INICIAL: 

4 de julio de 2021  

FECHA DE TERMINACION 
ESTIMADA:  

20 de mayo de 2023 

ACTA No. 2 DE 
SUSPENSION (25/09/2020): 

10 días calendario (25/09/2020 hasta el 04/10/2022)  

ACTA No. 3 DE AMPLIACION 
DE SUSPENSION 
(05/10/2020): 

  8 días calendario (05/10/2022 hasta el 12/10/2022) 

ACTA No. 4 DE AMPLIACION 
DE SUSPENSION 
(13/10/2020):  

13 días calendario (13/10/2022 hasta el 25/10/2022) 

ACTA No. 5 DE AMPLIACION 
DE SUSPENSION 
(26/10/2020): 

14 días calendario (26/10/2020 hasta el 08/11/2020) 

ACTA No. 6 DE AMPLIACION 
DE SUSPENSION 
(09/11/2020):  

3 días calendario (09/11/2020 hasta el 11/11/2020) 

ACTA No. 7 DE REINICIO: 12 de noviembre de 2020 

ACTA No. 8 DE AMPLIACION 
DE SUSPENSION 
(20/11/2020):  

11 días calendario (20/11/2020 hasta el 30/11/2020) 

ACTA No. 9 DE AMPLIACION 
DE SUSPENSION 
(01/12/2020):  

15 días calendario (01/12/2020 hasta el 15/12/2020) 

ACTA No. 10 DE 
AMPLIACION DE 
SUSPENSION (16/12/2020): 

2 días calendario (16/12/2020 hasta el 17/12/2020) 

ACTA No. 11 DE REINICIO 
(18/12/2020): 

18 de diciembre de 2020 

ACTA No. 44 DE 
SUSPENSIÓN (01/08/2022):  

9 días calendario (01/08/2022 hasta el 09/08/2022) 

ACTA No. 45 DE 
AMPLIACION DE 
SUSPENSION (10/08/2022):  

7 días calendario (10/08/2022 hasta el 16/08/2022) 

ACTA No. 46 DE REINICIO:  17 de agosto de 2022 

ACTA No. 52 DE 
SUSPENSION (16/11/2022):  

30 días calendario (16/11/2022 hasta el 15/12/2023) 

ACTA No. 58 AMPLIACION 
DE SUSPENSION 
(15/12/2023): 

30 días calendario (16/12/2023 hasta el 14/01/2023) 

ACTA No. 59 AMPLIACION 
DE SUSPENSION 
(14/01/2023):  

30 días calendario (15/01/2023 hasta el 13/02/2023) 

TIEMPO TOTAL DE 
SUSPENSIÓN: 

182 días calendario 

ACTA No. 61 REINICIO:  14 de febrero de 2023 

ACTA DE LIQUIDACIÓN:  NO REGISTRA 
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FASES DE EJECUCIÒN 
CONTRACTUAL: 

 
Fases; Duración 
Preliminares; 2 meses 
Ejecución de la construcción; 8 meses 
Recibo de obra; 1 mes 
 

GARANTIAS: 

Garantía única de cumplimiento No. M-100116066 del 
10 de abril de 2023 expedida por la empresa 
aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A.  
Amparo de cumplimiento está vigente hasta el 20 de 
enero de 2024. 
Amparo de salarios y prestaciones sociales legales e 
indemnizaciones al personal está vigente hasta el 20 de 
mayo de 2026. 
Amparo de calidad del servicio está vigente hasta el 20 
de mayo de 2028.  
Amparo de responsabilidad civil extracontractual 
vigente hasta el 20 de mayo de 2023 (Póliza No.M-
100019566 del 10/04/2023 COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A.)  

ESTADO DEL OBJETO 
CONTRACTUAL:  

Contrato en ejecución. 

ESTADO FINANCIERO DEL 
CONTRATO: 

Pagado el 43,68% ($1.619.311.821) del valor 
contractual con corte al 28 de febrero de 2023. 

Nota:  NA 

Fuente: Contrato No. 1027 de 2020 Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y SECOP II 
Elaboró: Equipo auditor- Contraloría de Bogotá, D.C. 
Nota:      NA (No aplica) 

 
Una vez revisados los documentos entregados por el Instituto de Desarrollo 

Urbano- IDU, la información disponible en el portal SECOP II y las respuestas a las 

solicitudes realizadas por este Órgano de Control, se presentan las siguientes 

observaciones administrativas: 

 
3.2.2.2.1 Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, porque 

no hubo ejecución de actividades de obra en virtud del Contrato principal No. 215 de 

2020, pero existió interventoría de obra durante dos (2) meses con posterioridad al 

reinicio del proyecto del puente peatonal Laureano Gómez en Usaquén (Bogotá, 

D.C).(Desvirtuado) 

 

Análisis de la respuesta 
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Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 20231350867391 del 24 de mayo de 2023 y radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-12164 en la misma fecha, se aceptan los 

argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto de 

control expresó que no existieron actividades de obra importantes, dado que los 

contratos debían continuar su ejecución teniendo en cuenta que las causales que 

dieron origen a la suspensión, habían sido superadas y que debían existir un contratista 

de obra y una interventoría externa para adelantar los compromisos de actividades de 

obra adquiridos por el contratista de obra.  

 

Por lo cual, el contratista de obra incumplió el reinicio de labores y que esta 

situación no podía interpretarse como patente de corso para que la interventoría 

siguiera el mismo camino, ya que el interventor debía realizar seguimiento integral 

(técnico, administrativo, social, ambiental, financiero, etc.) y asumió su papel de velar 

por el cumplimiento de las obligaciones contractuales que en reiteradas 

comunicaciones recordó al contratista de obra sus compromisos y el cumplimiento de 

sus obligaciones, además de realizar los apremios e inicio de los procesos 

sancionatorios correspondientes a la solicitud de caducidad por abandono de la obra en 

virtud del Contrato de obra No. 215 de 2020, que conllevó a la expedición de la 

Resolución No. 2128 del 16 de mayo de 2023 “Por la cual se declara la caducidad del 

Contrato No. 215 de 2020 suscrito con el CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 y 

se adoptan otras disposiciones”, la cual fue confirmada la caducidad de este contrato 

mediante la Resolución IDU No. 2208 del 19 de mayo de 2023.  

 

Así mismo, la Entidad enfatizo que el contrato de interventoría es autónomo que 

no se encuentra circunscrito al control del contrato de obra y teniendo en cuenta que los 

contratos de interventoría y obra son independientes, que en muchos eventos estos 

contratos no se desarrollan a la misma velocidad y que los problemas presentados en el 

contrato de obra no tenía por qué ser soportados por el interventor, toda vez que no 
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existe falla de la administración, siendo muestra de estricto cumplimiento contractual y 

solicitó el retiro de esta observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria.  

 

Por consiguiente, el análisis de la respuesta se estructura en tres (3) temas: 1) 

Inejecución del Contrato de obra No. 215 de 2020, se encuentra documentado que, 

desde el 14 de febrero de 2023 hasta el 13 de abril de 2023 e inclusive hasta el 19 de 

abril de 2023 (fecha de confirmación de caducidad contractual, según la Resolución IDU 

No. 2208 del 19 de mayo de 2023), no hubo ejecución de obra del contratista en virtud 

del Contrato principal de obra No. 215 de 2020 y 2) Ejecución del Contrato de 

interventoría No. 1027 de 2020, aunque no hubo ejecución del contrato principal de 

obra, la Entidad permitió la ejecución del Contrato de interventoría No. 1027 de 2020, 

para realizar seguimiento integral (técnico, administrativo, social, ambiental, financiero, 

etc.) a un objeto contractual de obra que no se ejecutó y su actividades se enfocaron a 

reportar periódicamente el abandono de obra, a realizar apremios e informes para el 

inicio de los procesos administrativos sancionatorios, entre otros,  

 

y 3) Procede la ejecución del contrato de interventoría sin desarrollo del 

contrato principal de obra, a la luz del ordenamiento contractual vigente, teniendo en 

cuenta que el Contrato de interventoría es un negocio jurídico obligatorio y accesorio en 

un proyecto de obra al tenor de lo señalado en el Artículo 32-1 de la Ley 80 de 1993, 

teniendo las características de contrato autónomo, oneroso, de ejecución, solemne y 

fundamental con obligaciones de hacer con el fin de vigilar y verificar la ejecución del 

objeto contractual en calidad, cantidad, costos y cronograma y el cumplimiento del 

contratista de obra, pero estamos ante un escenario dónde no hubo ejecución de obra 

del Contrato No. 215 de 2020, pero la Entidad permitió el desarrollo normal del Contrato 

de interventora No. 1027 de 2020 para ejecutar las actividades mencionadas en el 

numeral anterior y aunque jurídicamente el contrato de interventoría de obra es 

considerado un negocio jurídico autónomo, consistente en el cumplimiento del objeto 

contractual, sus obligaciones contractuales y los fines esenciales del Estado. 
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Con relación al asunto, el Consejo de Estado en diferentes Providencias, indicó: 

a) Sentencia del 28 de febrero de 2013 con radicación No. 25000-23-26-000-2000-

00732-01(24266), C.P. Danilo Rojas Betancourt, “(…) La interventoría como un contrato 

íntimamente relacionado en su objeto con el de obra del cual ejerce su actividad el 

interventor…”, b) Sentencia del 8 de marzo de 1996, Expediente No. 8070, C.P. Jesús 

María Carrillo: “(…) el interventor carece de facultades para exigir del contratante un 

supuesto derecho a prórrogas, como queriendo hacer valer el contrato de interventoría 

como un contrato accesorio del contrato de obra y con esa perspectiva alegar que por 

la sola naturaleza accesoria “debe” obtener la misma suerte que la del contrato 

principal…”, c) Sentencia del 13 de septiembre de 1991, Expediente No. 5127 C.P. 

Carlos Betancur: “(…) Debe distinguirse entre el contrato de obra pública y el de 

interventoría, pues el incumplimiento de la contratista de obra no puede imputarse al del 

interventor como si este fuera obligado a la ejecución de la obra...” y d) Sentencia del 

20 de noviembre de 2019, Expediente No. 25000-23-36-000-2016-00955-01(62369), 

C.P. Marta Nubia Velásquez Rico: “(…) el contratista otorga su experiencia como 

organización y se compromete con un sistema de control y vigilancia que colabora y 

protege los intereses de la entidad pública contratante, al punto de que su labor se ha 

calificado como una función pública, en la cual el contratista asume un riesgo 

profesional y patrimonial de importancia…”, que, para este caso concreto, por el 

momento no se cumplió ni el objeto contractual como tampoco los fines esenciales del 

Estado, al ser declarada la caducidad del Contrato de obra No. 215 de 2020 

(Resolución IDU No. 2128 del 16 de mayo de 2023) y confirmada mediante la 

Resolución IDU No. 2208 del 19 de mayo de 2023 que conllevará a varios efectos 

(terminación contractual, liquidación contractual, inhabilidad del contratista, toma de 

posesión de la obra, etc) sobre el negocio jurídico, el contratista de obra y su garante.  

 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, que los mismos desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 

en el Informe Preliminar; por tanto, se retira esta observación del informe final de 

auditoría. 
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3.2.2.3 Contrato de Obra No.1811-2021 

 
El Instituto de Desarrollo Urbano-IDU el 17 de diciembre del 2021, suscribió con 

la firma Profesionales Asociados Ltda., el Contrato de Obra No. 1811 de 2021 que tiene 

como objeto la “Construcción de la Carrera 14 entre Calles 80 y 84 bis, Calle 82 entre 

Carreras 13 y 15 y Calle 84 bis entre Carrera 13 y 15 y obras complementarias de la red 

peatonal Zona Rosa en Bogotá D.C.”, por un valor de $8.671.956.0 IVA incluido y un 

plazo de once (11) meses, como se detalla a continuación:  

 

Cuadro 17  Ficha técnica del Contrato de Obra No. 1811 de 2021 

CONCEPTO DATOS 

Estudio del Sector No registra  

Estudio Previos  No registra 

Modalidad de Selección Licitación pública  

Estado del Contrato  En ejecución 

Proceso de Selección No. IDU-LP-DTC-029-2021 

Resolución de Adjudicación No. 6839 del 01 de diciembre de 2021 

Contrato de Obra No.  1811-2021 

Fecha de Suscrición 17 de diciembre del 2021 

Acta de Inicio 14 de enero 2022 

Contratista Profesionales Asociados Ltda. 

Objeto: Construcción de la Carrera 14 entre Calles 80 y 84 bis, 

Calle 82 entre Carreras 13 y 15 y Calle 84 bis entre 

Carrera 13 y 15 y obras complementarias de la red 

peatonal Zona Rosa en Bogotá D.C 

Metas física 1.47 km de vía. 

5.274 m2 andenes. 

198 ciclo parqueaderos. 

Ejecución Construcción con corte al 24 

de abril de 2023 

98.34% 

Plazo Inicia de Ejecución: Once (11) meses, contados a partir de la fecha de 
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CONCEPTO DATOS 

suscripción del acta de inicio, 

Fases de Ejecución Preliminar (2 meses) 14 enero a 13 marzo de 2022. 

Construcción (8 meses) 14 marzo a 13 noviembre de 

2022. 

Recibo de Obra (1 mes) 14 noviembre a 13 diciembre 

de 2022. 

Valor Inicial de Contrato. $8.671.956.073 

Anticipo (20%) $1.734.391.215 

Suspensiones 

Suspensión No.1 11 días 

Motivo Suspensión por la solicitud de adición y Prorroga. 

Reinicio 21 noviembre 2022. 

Modificaciones 

Modificación No. 1 26 octubre de 2022 

Justificación 

 

Se realiza la modificación al contrato de la cláusula 10 

ajustes incluyendo la fórmula cálculo de ajustes con el 

índice ICOCIV publicado por el DANE, y se modificó la 

cláusula 9 forma de pago, incluyendo la forma de pago 

para la fluctuación del insumo acero según lo 

establecido en la Circular No. 6 del 10 de febrero de 

2022. 

Modificación No. 2 Adición No.1 y Prorroga No.1 

Justificación  Adición y prorroga costos actividades ambientales, 

dialogo ciudadano, PMT’s y ajustes por cambio de 

vigencia 

Fecha 24 de noviembre de 2022 

Prorroga  4 meses (A partir del 24 de diciembre de 2022) 

Fases de Ejecución Construcción (3 meses) 24 diciembre de 2022 a 24 

marzo 2023. 

Recibo de Obra (1 mes) 24 marzo a 24 abril 2023. 

Fecha Terminación Ejecución Obra  24 de marzo de 2023 
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CONCEPTO DATOS 

Fecha de Terminación Contrato 24 de abril del 2023 

Valor mayores Cantidades de Obra $369.447.667 

Valor Adición $322.585.122 

Valor  actual del Contrato $9.363.988.862 

Valor pagado con corte al 24 de abril de 

2023 

$7.780.187.234 

Porcentaje de ejecución financiera con 

corte al 24 de abril de 2023 

76.26% 

Estado del Contrato  En ejecución 

Interventoría 

Contrato de Interventoría No. 1819-2021 

Contratista Consorcio Zona Mac 

Supervisor  Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema 

Vial-STESV 

Fuente: SECOP II - Contrato de Obra No. 1811 de 2021- Informe ZIPA del 24 de abril de 2023  
Elaboró: Equipo Auditor-Dirección Sector Movilidad-Contraloría de Bogotá D.C  
 
 

Luego de la revisión y análisis de los documentos publicados en SECOP II, se 

solicitó información a la Entidad mediante oficios: No. 2-2023-03856 del 22 de febrero 

de 2023, No. 2-2023-04164 del 27 de febrero de 2023, No. 2-2023-07319 del 31 de 

marzo de 2023 y No. 2-2023-07393 del 31 de marzo de 2023. 

 

El Instituto dio respuesta a las solicitudes de información, mediante oficios: 

STESV 20233360314851 del 06 de marzo de 2023, STESV 20233360325771 del 08 de 

marzo de 2023, STESV 20233360492811 del 12 de abril de 2023 y STESV 

20233360508191 del 14 de abril de 2023. 

 

Producto de la revisión y análisis de la información entregada por el Sujeto de 

Control, se formulan la siguiente observación:  
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3.2.2.3.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria porque la 

firma Profesionales Asociados Ltda. En el marco del Contrato de Obra No. 1811-2021 

no presenta de manera oportuna y completa los ensayos de laboratorio de los 

materiales utilizados en la ejecución de la obra. 

 
El Instituto de Desarrollo Urbano-IDU el 17 de diciembre del 2021, suscribió con 

la firma Profesionales Asociados Ltda., el Contrato de Obra No. 1811 de 2021 que tiene 

por objeto la “Construcción de la Carrera 14 entre Calles 80 y 84 bis, Calle 82 entre 

Carreras 13 y 15 y Calle 84 bis entre Carrera 13 y 15 y obras complementarias de la red 

peatonal Zona Rosa en Bogotá D.C.”. La interventoría al Contrato de Obra la realiza el 

Consorcio Zona Mac, en el marco del Contrato de Interventoría No. 1811 de 2021.  

 
Durante el proceso auditor mediante oficio No. 2.2023-04164 del 27 de febrero 

de 2023 se solicitó a la Entidad: “(…) Informar el número y período del último Informe 

del Componente Técnico Mensual aprobado por el IDU, elaborado en el marco del 

Contrato de Interventoría No. 1811 de 2021. (…)” . El IDU mediante comunicado 

STESV 20233360314851 del 6 de marzo de 2023, indicó:  

“Respuesta: Esta entidad informa que mediante radicado 

20233360239281 del 22 febrero del 2023 se aprobó el informe técnico 

mensual No 6 V3 correspondiente al periodo de agosto del 2022.  

 
Es necesario mencionar que los informes técnicos No. 7 al 11, han sido 

presentados por el Consorcio Zona Mac, sin embargo, se han realizado 

observaciones a los documentos presentados y a la fecha el estado de los 

mismos es el siguiente: 

 
 

Cuadro 18  Trazabilidad Proceso Administrativo Sancionatorio 
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INFORME 
TECNICO 

PERIODO 
OFICIO 

RADICACION 
OFICIO 

RESPUESTA 
OBSERVACION 

No. 7 V3  
1 al 30 

septiembre 
2022  

20235260240102 
del 15 de febrero 

de 2023  

20233360239291 
del 22 febrero del 

2023  

En atención las 
observaciones del 
componente Geotecnia, 
Pavimentos: Faltan 
certificaciones ensayos 
material SBG A, y 
Urbanismo: No presenta 
ensayo loseta A51.  

No. 8 V2  
1 al 31 

octubre 2022  

20235260253942 
del 16 febrero de 

2023  

20233360238751 
del 22 febrero del 

2023  

No se atendieron las 
observaciones de los 
componentes; 
Urbanismo: No se 
presentan los ensayos 
de calidad para el ladrillo 
recocido, Geotecnia y 
Pavimentos: No se 
encuentran los ensayos 
concretos MR45, Se 
realizó llamado de 
atención por entrega 
tardía del informe 8 V2.  

No. 9 V1  
1 al 30 

noviembre 
2022  

20225262219972 
del 22 de 

diciembre 2022  

20223361996651 
del 30 diciembre 

del 2022  

No se anexan soportes, 
ni se atendieron las 
observaciones del 
componente de 
Urbanismo: No se 
presentan los ensayos y 
certificados de calidad 
para todos los 
materiales empleados 
durante el periodo. 
Estructural: Se solicita 
presentar un cuadro 
resumen que refleje los 
resultados de los 
ensayos a compresión 
de las muestras 
tomadas durante el mes. 
Pavimentos: No se 
presenta por parte del 
contratista, ensayos de 
recebo común.  
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INFORME 
TECNICO 

PERIODO 
OFICIO 

RADICACION 
OFICIO 

RESPUESTA 
OBSERVACION 

No. 10 V1  
1 al 31 

diciembre 
2022  

20235260102712 
del 23/01/2023  

20233360145941 
del 2 febrero del 

2023  

No se anexan soportes, 
ni se atendieron las 
observaciones de los 
componentes 
Urbanismo: Falta 
adjuntar ensayo de 
resistencia a la 
abrasión. Geotecnia y 
Pavimentos: No se 
entregan los ensayos 
material instalado. 

No.11 V1  
1 al 31 enero 

2023  

20235260271192 
del 20 de febrero 

de 2022  
20233360280741  

No se anexan soportes, 
Componente 
urbanismo: faltan los 
ensayos que garanticen 
la calidad del ladrillo 
recocido. Componente 
Pavimentos: Faltan 
presentar ensayos por 
parte del contratista.  
 

Fuente: Oficio STESV 20233360325771 del 8 de marzo de 2023. 

 
De la información contenida en el anterior cuadro, se evidencia que el Contratista 

Profesionales Asociados Ltda., no entrega de manera oportuna y completa la siguiente 

información: 

 
Resultados de los ensayos de laboratorio de los siguientes materiales instalados: 

súbase granular-SBG-A, loseta A51, ladrillo recocido, concreto MR45, recebo común, 

resistencia a la abrasión. 

Entrega tardía del Informe No. 8 V.2 

No se anexan soportes ni se atienden las observaciones del componente de 

geotecnia, urbanismo, pavimentos y estructural 

No presenta el cuadro resumen de los resultados de los ensayos a compresión 

de las muestras tomadas durante el mes de noviembre de 2022. 

 

Ahora bien, con relación a la entrega de los Informes se solicitó al Instituto 

mediante comunicado No. 2.2023-07393 del 31 de marzo de 2023: “Entregar los 
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documentos mediante los cuales el Instituto ha realizado llamados de atención al 

Consorcio Mac por la presentación extemporánea de los informes presentados, así 

como las actas comité de seguimiento técnico donde se le solicita a la interventoría la 

entrega oportuna y el cumplimiento de lo indicado.” Al respecto la Entidad indicó 

mediante Oficio STESV 20233360508191 del 14 de abril de 2023: “Respuesta: A 

continuación, se relaciona los radicados IDU donde se han realizado llamados de 

atención a la interventoría Consorcio Zona MAC en la entrega extemporánea de los 

informes mensuales, documentos anexos. 

 
Cuadro 19  Respuesta Entrega Informes Extemporáneo  

No. RADICADO FECHA No. INFORME OBSERVACIÓN 

20223360844471 
abril 28 de 

2022 
2 V1 técnico - 

Etapa Preliminares 
Entrega extemporánea 

20221750864161 
abril 29 de 

2022 
2-V1 Ambiental - 
Etapa preliminar 

Entrega extemporánea del 
informe del asunto, de igual 

manera porque no fue 
presentada la información de 
acuerdo con lo establecido en 
el Manual de interventoría y/o 
Supervisión de Contratos V-9 

y se solicita atender las 
observaciones descritas en el 

presente comunicado 

20221750864971 
abril 30 de 

2022 
1 versión 2 SST- 
Fase preliminar 

Entrega extemporánea y no 
atención observaciones 

20221750879581 
mayo 03 de 

2022 
2 SST - Fase 

preliminar 
Entrega extemporánea y falta 

información 

20223360930911 
mayo 11 de 

2022 
1 V1 Técnico -

Etapa obra 
Entrega extemporánea 

20223361271881 
julio 11 de 

2022 
2 V2 Técnico -

Etapa obra. 
Entrega extemporánea 

20223361298701 
julio 15 de 

2022 
3 V1 Técnico - 

Etapa obra 
Entrega extemporánea 

20223361327361 
julio 25 de 

2022 
2 V3 Técnico - 

Etapa obra 
Entrega extemporánea 

20223361687671 
octubre 20 de 

2022 
5 V2 Técnico - 

Etapa obra 
Entrega extemporánea 

20223361921401 
diciembre 15 

de 2022 
8 V1 Técnico - 

Etapa obra 
Entrega extemporánea 

20233360035201 
enero 13 de 

2023 
6 V2 Técnico -

Etapa obra 
Entrega extemporánea 
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No. RADICADO FECHA No. INFORME OBSERVACIÓN 

20233360239291 
febrero 22 de 

2023 
7 V2 Técnico - 

Etapa obra 
Entrega extemporánea 

20233360238751 
febrero 22 de 

2023 
8 V2 Técnico 
Etapa obra 

Entrega extemporánea 

20233360327721 
marzo 09 de 

2023 
7 V3, 8 V2, 9 V1, 

10 V1 
Entrega extemporánea 

20233360403501 
marzo 23 de 

2023 
9 V2 Técnico 
Etapa obra 

Entrega extemporánea 

20233360455021 
marzo 31 de 

2023 
11 V2 Técnico - 

Etapa obra 
Entrega extemporánea 

Fuente: Oficio STESV 20233360508191 del 14 de abril de 2023 

 
Con el objeto de precisar el incumplimiento en la toma y entrega de los 

resultados de los ensayos de laboratorio, en Visita Administrativa realizada el 26 de 

abril de 2023, se solicitó al IDU precisar de quién era la obligación de realizar los 

mencionados ensayos y precisar cuáles fueron las observaciones no atendidas 

indicando los motivos de ello. Al respecto, el Instituto se informó:  

 
La obligación de presentar los ensayos está en cabeza del contratista, de 

acuerdo con el Plan de Inspección de Ensayos. Y el interventor adelanta ensayos de 

verificación de Ensayos de acuerdo con el Plan de inspección y ensayos para 

interventoría. 

Se solicitó al Interventor, pronunciamiento y aclaración frente a los parámetros y 

el cumplimento de la especificación|| 

Se solicitó aclaración del lugar de la toma de muestra, indicando donde fue 

utilizado el material de recebo B-200 (seleccionado). (Para instalación de redes de 

EAAB) y la presentación del ensayo de CBR y expansión en CBR, utilizado como 

relleno, cumpliendo con la ET-IDU-2018.  

Se aclaró que para el tipo de material B-200, utilizado como relleno, se debía 

entregar los ensayos de CBR y Expansión de CBR. 

Los ensayos pendientes para incluir en el informe son: CBR y Expansión de CBR 

No se presentó ensayo equivalente de arena (soporte de adoquín) y ensayos de 

agregados combinado de la mezcla MD-19, certificado de calidad del ligante y ensayo 

de control del producto terminado. 
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Se encuentra pendiente presentar el ensayo los de agregados combinados. 

 
De los hechos expuestos anteriormente se determina el incumplimiento por parte 

de la firma Profesionales Asociados Ltda., en la entrega completa y oportuna de la 

totalidad de ensayos de laboratorio de los materiales utilizados en la ejecución de la 

obra.  

El efecto de esta situación ocasiona que los informes técnicos mensuales 

presentados por el interventor al IDU, no cuenten con la información completa y 

requerida para su aprobación y por otra parte impide verificar que los materiales 

instalados cumplan con las especificaciones técnicas. 

 
La situación evidenciada trasgrede lo determinado en los artículos 83 y 84 de la 

Ley 1474 de 2011, el numeral 1 del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993 (Principio de 

responsabilidad), las obligaciones 13 y 14 del numeral 14.3.1 del Contrato de Obra No. 

1811-2021, que indica: 

 

 “14.3.1. OBLIGACIONES DEL COMPONENTE TECNICO 

(…) 

13. Entregar oportunamente a la Interventoría los insumos 

requeridos para la elaboración de los informes semanales, mensuales y 

finales. 

14. Realizar los ensayos de laboratorio requerido con el fin de 

verificar la calidad los materiales y de la obra, de conformidad con las 

especificaciones contratadas para el proyecto y presentar a la 

interventoría el resultado de los mismos utilizados, la Guía metodológica 

para la recolección de información y cargue de la base de datos del 

inventario de la malla vial, espacio público y puentes.” 

El principio de eficacia del artículo 209 constitucional en concordancia con el 

numeral 11 del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 38 de la Ley 1952 de 

2019 (Deberes del servidor público). 
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Análisis de la respuesta 
 

En base a la información proporcionada en las respuestas anteriores, el IDU 

solicita retirar las observaciones administrativas con presunta incidencia disciplinaria 

para la firma Profesionales Asociados Ltda., contratada para el desarrollo del Contrato 

de Obra No. 1811-2021. 

 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 20231350867391 del 24 de mayo de 2023 y radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-12164 del 24 de mayo de 2023, no se aceptan 

los argumentos planteados por la Entidad.  

 

Si bien es cierto que la Interventoría realizó ensayos de laboratorio para verificar 

el cumplimiento de las especificaciones técnicas, esto no exime al Contratista 

Profesionales Asociados Ltda. de llevar a cabo sus propios ensayos de laboratorio y 

presentarlos de manera oportuna a la Interventoría. El incumplimiento de esta 

obligación contractual impide la verificación oportuna de la calidad de los materiales y la 

presentación del Informe Técnico Mensual completo por parte del Interventor, en el 

plazo establecido en el Manual de Supervisión e Interventoría. 

 

En relación con las observaciones realizadas por la Entidad sobre el principio de 

responsabilidad, debido a los reiterados incumplimientos del Interventor al entregar los 

Informes de manera extemporánea (más allá de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la fecha de corte mensual de la obra), no se inició un proceso administrativo 

sancionatorio para obligarlo a cumplir con la entrega oportuna y con la calidad 

requerida. 

 

En cuanto a las obligaciones establecidas en el numeral 14.3.1 del Contrato de 

Obra No 1811-2021, estas no se cumplieron debido a que el Contratista Profesionales 

Asociados Ltda. no entregó oportunamente los ensayos de laboratorio necesarios para 
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verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y como insumo para los 

Informes Mensuales de Interventoría. 

 

El Instituto ha recibido los ensayos y los informes técnicos en su totalidad. No 

obstante, es importante resaltar que, a pesar de que se entregaron los ensayos, no se 

cumplió con la exigencia de presentarlos en su totalidad y dentro del plazo establecido, 

tal como lo indica la observación y el manual de supervisión y/o interventoría. 

 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 

en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  un  hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C., y la 

Procuraduría General de la Nación,  para lo de su competencia y la Entidad deberá 

incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la 

causa de lo evidenciado. 

 

3.2.2.4 Contrato de Interventoría No.1819-2021  

 
El Instituto de Desarrollo Urbano-IDU el 20 de diciembre del 2021, suscribió con 

el  Consorcio Zona Mac, el Contrato de Interventoría No. 1819 del 20 de diciembre de 

2021 tiene como objeto contractual “Interventoría Integral a la Construcción de la 

Carrera 14 Entre Calles 80 y 84 Bis, Calle 82 Entre Carreras 13 y 15 y Calle 84 Bis 

Entre Carrera 13 y 15 y Obras Complementarias de la Red Peatonal Zona Rosa en 

Bogotá D.C”, por un valor de $1.337.085.1 IVA incluido y un plazo inicial de once (11) 

meses, como se detalla a continuación:  

 
Cuadro 20 Ficha técnica Contrato de Interventoría No. 1819 de 2021 

 

CONCEPTO DATOS 

Estudio del Sector No registra  

Estudio Previos  8 de octubre 2021 
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CONCEPTO DATOS 

Modalidad de Selección Concurso de Méritos Abierto  

Proceso de Selección No. IDU-CMA-DTC-053-2021 

Resolución de Adjudicación No. 7000 del 07 de diciembre de 2021 

Contrato de Interventoría No.  1819-2021 

Fecha de Suscrición 20 de diciembre 2021 

Acta de Inicio 14 de enero 2022 

Contratista Consorcio Zona Mac  

Participación Cortes –Leiva Asociados S.A.S. (5%) 

MSC Ingeniería S.A.S. (45%) 

Objeto: Interventoría Integral a la Construcción de la 

Carrera 14 Entre Calles 80 y 84 Bis, Calle 82 

Entre Carreras 13 y 15 y Calle 84 Bis Entre 

Carrera 13 y 15 y Obras Complementarias de la 

Red Peatonal Zona Rosa en Bogotá D.C 

Plazo Inicia de Ejecución: Once (11) meses, contados a partir de la fecha 

de suscripción del acta de inicio, 

Acta de Inicio 14 enero 2022 

Valor Inicial de Contrato. $1.337.085.929 

Suspensiones 

Suspensión No.1 11 días 10 de noviembre 2022 

Motivo Suspensión por la solicitud de adición y 

prorroga. 

Reinicio 21 noviembre 2022 

Modificaciones 

Modificación No. 1 26 octubre 2022 

Justificación 

 

Se realiza la modificación al contrato de la 

cláusula 10 ajustes incluyendo la fórmula 

Cálculo de ajustes con el índice ICOCIV 

publicado por el DANE, y se modificó la cláusula 

9 forma de pago, incluyendo la forma de pago 

para la fluctuación del insumo acero según lo 
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CONCEPTO DATOS 

establecido en la Circular No. 6 del 10 de 

febrero de 2022. 

Modificación No. 2 Adición No.1 y Prorroga No.1 

Justificación  Adición y prorroga costos actividades 

ambientales, dialogo ciudadano, PMT’s. ajustes 

por cambio de vigencia 

Fecha 24 de noviembre del 2022 

Prorroga  Cuatro meses (A partir del 24 de diciembre del 

2022) 

Fecha de Terminación Contrato 24 de abril del 2023 

Adición $491.473.780 

Valor  actual del Contrato $1.828.559.709 

Valor pagado con corte al 24 de abril de 2023 $1.189.142.035 

Porcentaje de ejecución financiera con corte al 

24 de abril de 2023 
60.05% 

Estado del Contrato  En ejecución 

Supervisor Subdirección Técnica de Ejecución del 

Subsistema Vial-STESV 

Fuente: SECOP II - Contrato de Interventoría No. 1819 de 2021  
Elaboró: Equipo Auditor-Dirección Sector Movilidad-Contraloría de Bogotá D.C 

 

Luego de la revisión y análisis de los documentos publicados en SECOP II, se 

solicitó información a la Entidad mediante oficios: No. 2-2023-03856 del 22 de febrero 

de 2023, No. 2-2023-04164 del 27 de febrero de 2023, No. 2-2023-07319 del 31 de 

marzo de 2023 y No. 2-2023-07393 del 31 de marzo de 2023. 

 

El Instituto dio respuesta a las solicitudes de información, mediante oficios: 

STESV 20233360314851 del 06 de marzo de 2023, STESV 20233360325771 del 08 de 

marzo de 2023, STESV 20233360492811 del 12 de abril de 2023 y STESV 

20233360508191 del 14 de abril de 2023. 
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Producto de la revisión y análisis de la información entregada por el Sujeto de 

Control, se formulan la siguiente observación: 

 
3.2.2.4.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por que el 

Consorcio Zona Mac en el marco del Contrato de Interventoría No. 1811-2021, no 

solicitó de manera oportuna el inicio del proceso administrativo sancionatorio-PAS, por 

los reiterados atrasos presentados durante la ejecución del Contrato de Obra No. 1811-

2021. 

 
El Instituto de Desarrollo Urbano-IDU el 20 de diciembre del 2021, suscribió con 

la firma Consorcio Zona Mac., el Contrato de Interventoría No. 1819 de 2021 tiene 

como que tiene por objeto la “Interventoría Integral a la Construcción de la Carrera 14 

Entre Calles 80 y 84 Bis, Calle 82 Entre Carreras 13 y 15 y Calle 84 Bis Entre Carrera 

13 y 15 y Obras Complementarias de la Red Peatonal Zona Rosa en Bogotá D.C”.  

 

Durante el proceso auditor se determinó que, desde el mes de mayo de 2022, el 

Contrato de Obra presentó un atraso del 5%  

 

Mediante oficio No. 2-2023-03855 del 22 de enero de 2023, se solicitó al Instituto 

informar con corte al 31 de enero de 2023, si el Consorcio Zona Mac en calidad de 

interventor del Contrato de Obra solicitó al IDU iniciar Procesos Administrativos 

Sancionatorios-PAS por incumplimientos de la firma Profesionales Asociados Ltda.   

 

Al respecto la entidad mediante oficio STESV 20233360314851 del 6 de marzo 

de 2023, informó la trazabilidad del trámite surtido del PAS debido al incumplimiento al 

Plan Detallado de Trabajo- PDT, como se relaciona en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro 21  Atrasos reportados - Trazabilidad Proceso Administrativo 

Sancionatorio. 
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INFORME 

SEMANAL 

No 

PERIODO 

% ATRASO 

SEMANAL 

RESPUESTA IDU OFICIO 

STESV 20233360314851 del 6 de marzo de 

2023 

8 

Del 3 al 9 

de mayo 

de 2022 

5% 

“Mediante Oficio CZM-281-2022 del 4 de mayo 

de 2022, la interventoría informa que el 

Contratista de Obra, no implementó en obra, 

medidas contingentes, que permitieran disminuir 

o eliminar el atraso inicialmente reportado.” 

9 

Del 10 al 

16 de 

mayo de 

2022 

7% 

“El contratista Profesionales Asociados con oficio 

ZROSA-IDU-341-2021, del 13 de mayo de 2022, 

presenta el Plan de Contingencia y la 

interventoría con la comunicación CZM-313- 

2022 del 13 de mayo de 2022, devuelve el 

documento presentado para que se incluyan 

entre otros los recursos y personal para dar 

cumplimiento dicho Plan.” 

11 

Del 24 al 

30 de 

mayo de 

2022 

10% 

El contratista presenta plan de contingencia 

según radicado “(…) (ZROSA [1]IDU-397-2021 

del 26 mayo de 2022).” 

12 

Del 31 de 

mayo al 6 

de junio de 

2022 

11% 

“Mediante oficio CZM-380-2022 del 2 de junio de 

2022, la interventoría avala y aprueba el Plan de 

Contingencia 1811 V3, presentado por el 

contratista. 

14 

Del 14 al 

20    de 

junio de 

2022 

11% 

“En el comité de seguimiento de obra No 21 del 

17 junio del 2022, el IDU solicita a la interventoría 

iniciar la elaboración del Informe del Presunto 

Incumplimiento al contrato.” 

15 

Del 21 al 

27 de junio 

de 2022 

12% 

“Mediante oficio radicado IDU 20225261135542 

de 21 de junio de 2022, el interventor remite al 

IDU el Plan de Contingencia.” 

“En el comité de seguimiento de obra No 22 del 
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INFORME 

SEMANAL 

No 

PERIODO 

% ATRASO 

SEMANAL 

RESPUESTA IDU OFICIO 

STESV 20233360314851 del 6 de marzo de 

2023 

24 junio del 2022, el IDU solicita al interventor 

presentar el informe del presunto incumplimiento 

al contrato por atraso en el PDT.” 

18 

Del 12 al 

18     de 

julio de 

2022 

15% 

“Mediante oficio Radicado IDU 20225261275942 

del 15 de julio del 2022, la interventoría 

CONSORCIO ZONA MAC, remite al Instituto el 

Informe de Posible Incumplimiento Contractual 

Parcial Contrato 1811-2021 y (…)”  

20 

Del 26 de 

julio al 1 de 

agosto de 

2022 

23% 

“(…) el IDU mediante radicado 20223361352461 

del 1 agosto de 2022, remite observaciones al 

mismo, una vez revisado por la asesora jurídica 

de la DTC.” 

23 

Del 16 al 

22 de 

agosto de 

2022 

33% 

“El IDU, mediante oficio 20223361404941 del 16 

de agosto de 2022, solicita al interventor informar 

el estado de cumplimiento del plan de choque y 

compromisos pactados con el contratista para 

disminuir los atrasos que presentan.” 

“El Interventor mediante oficio 20225261460912 

del 18 de agosto de 2022, remite ajustado el 

informe del PAS para revisión (…)” 

26 

Del 6 al 12 

de 

septiembre 

de 2022 

42% 

“(…) y el IDU mediante oficio 20223361496941 

del 06 de septiembre de 2022, solicita ajustar el 

informe al nuevo procedimiento establecido por 

la entidad.” 

“El interventor mediante radicado 

20225261596702 del 8 septiembre del 2022, 

presenta ajustado el informe PAS para revisión 

por la Dirección General Según nuevo PAS y 

(…)” 
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INFORME 

SEMANAL 

No 

PERIODO 

% ATRASO 

SEMANAL 

RESPUESTA IDU OFICIO 

STESV 20233360314851 del 6 de marzo de 

2023 

29 

Del 27 de 

septiembre 

al 3 de 

octubre de 

2022 

48% 

“(…) el IDU mediante radicado 20223361593761 

del 27 septiembre del 2022, solicita al interventor 

atender las observaciones realizadas por la DG.” 

“El interventor con radicado 20225261725482 

del 30 septiembre del 2022, remite la atención de 

las observaciones al PAS y (…) “ 

41 

Del 25 al 

31 de 

octubre de 

2022 

55% 

“(…) el IDU mediante radicado 20223361730651 

del 31 octubre del 2022, remite al interventor la 

devolución al PAS y se solicita la atención de las 

observaciones por la interventoría Consorcio 

Zona Mac.” 

43 

Del 8 al 14 

de 

noviembre 

de 2022 

56% 

“Dicho Proceso Administrativo Sancionatorio no 

continuó su proceso dado que el contratista de 

obra Profesionales Asociados LTDA, mediante 

oficio ZROSA-IDU-763-2021 del 9 de noviembre 

de 2022, solicitó a la interventoría CONSORCIO 

ZONA MAC, adelantar el trámite de solicitud de 

prórroga y adición al contrato de obra 1811 de 

2021.” 

Fuente: Modificación No. 2 adición No. 1 y prórroga No. 1 al Contrato de Obra No. 1811-2021 del 24 
de noviembre del 2022 (Columna 1, 2,3)- Oficio STESV 20233360314851 del 6 de marzo de 2023 
(Columna 4) 

 
De la información contenida en el anterior cuadro, se evidencia que el Contratista 

de Obra, no implementó en obra, medidas contingentes, que permitieran disminuir o 

eliminar el atraso, incumpliendo lo determinado en el numeral 6 de la Cláusula 14.1 

Obligaciones Generales del Contrato de Obra No. 1811 de 2021 

 

Por otra parte, llama la atención que sólo hasta el 17 de junio de 2022, el Instituto 

solicitó al Interventor iniciar el Informe del presunto incumplimiento, cuando el atraso de 
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la obra era del 11%, a pesar que el Interventor debía presentarlo la solicitud de inicio 

del procedimiento tendiente a la declaratoria de incumplimiento, dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes a la radicación del Informe Semanal donde se registró el atraso, 

como se indica en el numeral 5 del Manual de Interventoría y/o Supervisión de 

Contratos. 

 

Adicionalmente, se advierte que el Interventor no presentó el informe en los 

términos requeridos y la Entidad le solicitó ajustarlo, para lo cual se tardó 17 días.  

Ahora bien, el 6 de septiembre de 2022, el IDU nuevamente solicita ajustar el Informe 

de acuerdo con el nuevo procedimiento.13 Una vez ajustado el informe, el 27 de 

septiembre de 2022, la Entidad requiere al Interventor para que atienda las 

observaciones realizadas por la Dirección General-DG, las cuales son entregadas el 30 

septiembre del 2022. Ahora bien, el 31 de octubre de 2022, es decir pasado un mes el 

instituto nuevamente solicita al Interventor realizar ajustes al Informe, incumpliendo el 

término indicado en el procedimiento “DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, 

CONSECUENCIAS APAREJADAS Y SINIESTRO DE GARANTÍAS” V.9 PR-GC-06. 

 

Según lo expuesto, se concluye que el Interventor no solicitó en los términos 

establecidos en el Manual de Interventoría y/o Supervisión - MG-CG-01 V.9, el inicio del 

PAS, para conminar al Contratista para cumplir con el Plan Detallado de Trabajo-PDT, 

lo que ocasionó que el atraso en la ejecución de la obra llegara a un 56%. 

 

 

Así mismo, se determina que el Supervisor del Contrato de Interventoría No. 

1811-2021, no presentó el Informe para el inicio de las actuaciones administrativas de 

incumplimiento, de acuerdo a lo indicado por el sujeto de control mediante oficio 

STESV20233360325771 del 8 de marzo de 2023: “Durante la ejecución del contrato de 

                                            
13 Procedimiento “DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, CONSECUENCIAS APAREJADAS Y SINIESTRO DE GARANTÍAS” V.9 
PR-GC-06, adoptado el 18 de agosto de 2022. 
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interventoría IDU 1819-2021, a la fecha no se han adelantado procesos administrativos 

sancionatorios al Consorcio Zona Mac por parte del Instituto de Desarrollo Urbano”  

 

De los hechos expuestos en los párrafos precedentes, se concluye que el 

Interventor no ha realizado una gestión eficiente y oportuna para conminar al 

Contratista por el atraso permanente en la ejecución de la obra, transgrediendo lo 

preceptuado en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, y:  

 
Contrato de Obra No. 1811 de 2021 

 
“14.1. OBLIGACIONES GENERALES 

(…) 

26. Cumplir las actividades establecidas en el Plan Detallado de 

Trabajo (PDT-Cronograma) con las metas establecidas en el anexo 

técnico, igualmente su reprogramación debe ser justificada por el 

CONTRATISTA y aprobada por el INTERVENTOR en los términos 

establecidos en el Anexo técnico. El incumplimiento de estas actividades 

implicará la imposición de las sanciones a que haya lugar. En caso de 

incumplimiento, corresponde al CONTRATISTA efectuar de manera 

inmediata los correctivos necesarios. En caso de variaciones por atraso 

en la ejecución prevista, presentar de inmediato a el INTERVENTOR 

para su estudio y aprobación el plan de contingencia.” 

 
Contrato de Interventoría No. 1819 de 2021 

 
22. Hacer seguimiento y verificar el cumplimiento de las 

actividades establecidas en el Plan Detallado de Trabajo (PDT- 

Cronograma) con las metas establecidas en el anexo técnico separable. 

La reprogramación debe ser justificada por el contratista, aprobada por 

el interventor y no objetado por el IDU para su control en los términos 

establecidos en el Anexo técnico separable. El incumplimiento de 

estas actividades por circunstancias imputables al contratista del 
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contrato objeto de seguimiento, dará lugar a la presentación de 

solicitud de inicio de proceso administrativo sancionatorio por 

parte del INTERVENTOR, sin perjuicio del inicio del proceso 

administrativo sancionatorio contra el INTERVENTOR cuando a ello 

haya lugar.” (Negrilla fuera de texto) 

 
Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos V.9 (MG-GC-01) adoptado 

mediante Resolución No. 6628 de 2021 del 21 de noviembre de 2021: 

 

“5 CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS CONTRATOS. 

(…) 

Cuando el contrato de consultoría u obra presente un atraso del 

5% con relación al cronograma de la etapa en ejecución o en relación 

con el avance financiero programado, el interventor y/o supervisor según 

el caso, deberá solicitar al contratista, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la radicación del Informe Semanal de Interventoría donde se 

registró el atraso o informe de ejecución contractual, un plan de 

contingencia para aquellas actividades que dieron origen a éste, 

remitiendo al IDU copia de la solicitud formulada. Dicho plan de 

Contingencia deberá definir la fecha en la cual el proyecto logrará 

superar el atraso. 

Si una vez transcurrido el plazo indicado para la implementación 

del plan de contingencia, el atraso persiste y/o aumenta de acuerdo 

con la información reportada en el informe semanal de interventoría 

aun cumpliendo el plan de contingencia propuesto, el interventor 

y/o supervisor, según el caso, deberá presentar dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a la radicación del Informe Semanal de 

Interventoría o informe de ejecución contractual donde se registró el 

atraso, la correspondiente solicitud de inicio del procedimiento 

tendiente a la declaratoria de incumplimiento (ver procedimiento IDU 

“Declaratoria de incumplimiento para la imposición de multa, cláusula 
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penal, caducidad y/o afectación de la garantía única de cumplimiento” o 

el que se encuentre vigente). 

En caso de que el interventor no inicie el procedimiento en el 

término establecido, se considerará como incumplimiento de sus 

obligaciones y el (la) Supervisor(a) del contrato de interventoría 

deberá presentar el Informe para el inicio de las acciones judiciales 

o de las actuaciones administrativas de incumplimiento. 

Los informes de incumplimiento de los contratos deberán ser 

presentados al Supervisor para su verificación, con copia al ordenador 

del gasto, dentro de los siete (07) días hábiles siguientes al momento de 

su configuración, una vez agotado el trámite del plan de contingencia. 

(Negrilla fura de texto) 

(…)” 

 
 
Procedimiento “Declaratoria de Incumplimiento Consecuencias Aparejadas y Siniestro 

De Garantías (PR-GC-06) V.9” 

 

“7.1.9. Elaborar devolución de la solicitud 

Descripción 

Elaborar memorando de devolución de la solicitud de inicio de 

proceso administrativo indicando los aspectos por los cuales no se 

cumplen los requisitos para dar inicio, una vez los requisitos estén 

satisfechos, deberá ajustarse la solicitud por el área solicitante y elaborar 

una nueva. 

Ejecutantes 

Abogado a cargo del proceso administrativo, funcionario 

responsable de tramitar y decidir el procedimiento administrativo 

Punto de Control 

Memorando de devolución de la solicitud de inicio de proceso 

sancionatorio en ORFEO o aplicativo que haga sus veces 
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Duración 

2.00 (Días Hábiles) 

Observación 

Finaliza procedimiento” (Subrayado fuera de texto) 

 

La interventoría ha incurrido en el incumplimiento de las siguientes obligaciones: 

 

Contrato de Interventoría No 1819  

 

“12.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL INTERVENTOR 

(…) 

22. Hacer seguimiento y verificar el cumplimiento de las 

actividades establecidas en el Plan Detallado de Trabajo (PDT- 

Cronograma) con las metas establecidas en el anexo técnico separable. 

La reprogramación debe ser justificada por el contratista, aprobada por 

el interventor y no objetado por el IDU para su control en los términos 

establecidos en el Anexo técnico separable. El incumplimiento de 

estas actividades por circunstancias imputables al contratista del 

contrato objeto de seguimiento, dará lugar a la presentación de 

solicitud de inicio de proceso administrativo sancionatorio por 

parte del INTERVENTOR, sin perjuicio del inicio del proceso 

administrativo sancionatorio contra el INTERVENTOR cuando a ello 

haya lugar. (Negrilla fuera de texto)” 

 

Según lo indica el “MANUAL DE INTERVENTORIA Y/O SUPERVISION DE 

CONTRATOS V.9” (MG-GC-01) adoptado mediante resolución número 6628 de 2021 

del 21 de noviembre de 2021, vigente a la fecha, dicta el plazo de presentación de 

dicho informe: 

 

“5 CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS CONTRATOS. 
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(…) 

Cuando el contrato de consultoría u obra presente un atraso del 

5% con relación al cronograma de la etapa en ejecución o en relación 

con el avance financiero programado, el interventor y/o supervisor según 

el caso, deberá solicitar al contratista, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la radicación del Informe Semanal de Interventoría donde se 

registró el atraso o informe de ejecución contractual, un plan de 

contingencia para aquellas actividades que dieron origen a éste, 

remitiendo al IDU copia de la solicitud formulada. Dicho plan de 

Contingencia deberá definir la fecha en la cual el proyecto logrará 

superar el atraso. 

Si una vez transcurrido el plazo indicado para la implementación 

del plan de contingencia, el atraso persiste y/o aumenta de acuerdo 

con la información reportada en el informe semanal de interventoría 

aun cumpliendo el plan de contingencia propuesto, el interventor 

y/o supervisor, según el caso, deberá presentar dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a la radicación del Informe Semanal de 

Interventoría o informe de ejecución contractual donde se registró el 

atraso, la correspondiente solicitud de inicio del procedimiento 

tendiente a la declaratoria de incumplimiento (ver procedimiento IDU 

“Declaratoria de incumplimiento para la imposición de multa, cláusula 

penal, caducidad y/o afectación de la garantía única de cumplimiento” o 

el que se encuentre vigente). (Negrilla fuera de texto) 

En caso de que el interventor no inicie el procedimiento en el 

término establecido, se considerará como incumplimiento de sus 

obligaciones y el (la) Supervisor(a) del contrato de interventoría 

deberá presentar el Informe para el inicio de las acciones judiciales 

o de las actuaciones administrativas de incumplimiento. 

Los informes de incumplimiento de los contratos deberán ser 

presentados al Supervisor para su verificación, con copia al ordenador 
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del gasto, dentro de los siete (07) días hábiles siguientes al momento de 

su configuración, una vez agotado el trámite del plan de contingencia.  

(…)” 

 

Además, el numeral 1 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, el principio de 

eficacia del artículo 209 constitucional en concordancia con el numeral 11 del artículo 3 

de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 (Deberes del servidor 

público). 

 

Análisis de la respuesta 
 

En base a la información proporcionada en las respuestas anteriores, se solicita 

retirar las observaciones administrativas con presunta incidencia disciplinaria para el 

Consorcio Zona Mac, encargado de la interventoría del Contrato de Interventoría No. 

1811-2021. 

 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 20231350867391 del 24 de mayo de 2023 y radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-12164 del 24 de mayo de 2023, no se aceptan 

los argumentos planteados por la Entidad.  

 

No se aceptan los argumentos presentados, ya que el Instituto manifiesta que el 

Plan de Contingencia presentado por el Contratista el 13 de abril de 2022 fue aprobado 

solo hasta el 22 de junio de 2022, es decir, 52 días después, cuando el atraso de la 

obra era del 12%. 

 

Además, el IDU solicitó al Interventor, solo hasta el 17 de junio de 2022, cuando 

el atraso de la obra era del 11%, presentar el Informe del Presunto Incumplimiento. Sin 

embargo, dicho informe no fue presentado en los términos requeridos, y el Instituto 

solicitó un ajuste hasta el 6 de septiembre de 2022. Esto indica que no se actuó de 

manera oportuna y diligente, incumpliendo los términos establecidos en el Manual de 
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Interventoría y/o Supervisión de Contratos y en el procedimiento "DECLARATORIA DE 

INCUMPLIMIENTO, CONSECUENCIAS APAREJADAS Y SINIESTRO DE 

GARANTÍAS" V.9 PR-GC-06. 

 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 

en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  el hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C., 

Procuraduría General de la Nación,  para lo de su competencia y la Entidad deberá 

incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la 

causa de lo evidenciado. 

 

 
3.2.2.5 Contratos de Obra No. 1279-2020, Contrato de Obra 1518-2020, Contrato de 

Obra No. 1765-2021, Contrato de Obra No. 1847-2021, Contrato de Obra No. 1760-

2021, Contrato de Obra No.1766-2021 y Contrato de obra No 1279-2020 

 
 Cuadro 22 Ficha técnica contrato de obra 1279-2020.  

(Valores en millones de pesos) 

CONCEPTO DATOS 

Estudio del Sector 2020  

Estudio Previos  22 de mayo de 2020 

Modalidad de Selección Licitación pública  

Estado del Contrato  En Ejecución 

Proceso de Selección No. IDU-LP-SGI-010-2020 

Resolución de Adjudicación No. 4827 del 28 de agosto de 2020 

Contrato de Obra No.  IDU-1279-2020 

Fecha de Suscrición 25 de septiembre del 2020 

Acta de Inicio 30 de diciembre 2020 

Contratista Consorcio vial IDU. 
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CONCEPTO DATOS 

Objeto: Construcción de las aceras y ciclorrutas de las calle 

92 y calle 94 desde la carrera 7 hasta la autopista 

norte y obras complementarias, en Bogotá, D.C 

Fase Preliminar Dos (2) meses 

Fase de Ejecución Dieciocho(18) meses 

Metafísica  Construir: 1,82 Km de ciclo rutas. Aceras 39.663 M2 

de Aceras. 

Plazo Inicia de Ejecución: Veinte (20) meses, contados a partir de la fecha de 

suscripción del acta de inicio, 

Valor Inicial de Contrato. $30.298.701.569 

Anticipo (20%)  $6.059.740.314 

Prorrogas 

Prorroga No.1 27 febrero 2021 

Motivo Prorrogar el plazo del contrato IDU-1279 de 2020, por 

el término de quince (15) días calendario, contados a 

partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del 

plazo inicial, sus prórrogas y suspensiones, si a ello 

hubo lugar 

Prorroga No.2 14 septiembre 2022 

Motivo Prórroga de nueve (9) meses y adición de $539.355 

millones. 

Prorroga No.3 26 diciembre 2022 

Motivo Prorrogar el plazo de ejecución del Contrato de Obra 

IDU-1279-2020 por el término de dos (2) meses, 

contados a partir del día siguiente a la fecha de 

vencimiento del plazo inicial, sus prórrogas y 

suspensiones si a ello hubo lugar. 

Modificaciones y Adiciones 

Modificación No. 1 13 marzo 2021 

Justificación 

 

Modificar la cláusula 5.1. Plazo estimado de la fase de 

preliminares. Modificar el parágrafo primero de la 
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CONCEPTO DATOS 

cláusula 5.2. Plazo de la fase de ejecución. Adicionar 

un parágrafo a la cláusula 5.2. Plazo de la fase de 

ejecución. 

Modificación No. 2 10 diciembre 2021 

Justificación  Incorporar al contrato de obra IDU-1279-2020 siete (7) 

precios no previstos para la ejecución de las 

actividades establecidas en el contrato. Modificar el 

Parágrafo Quinto de la cláusula 13. Anticipo 

Modificación No. 3 y Adición No.1 29 diciembre 2021 

Justificación Incorporar al contrato de obra IDU-1279-2020 

veintidós (22) precios no previstos para la ejecución 

de las actividades establecidas en el contrato. 

Adicionar al contrato $3.559 millones para la 

implementación de los diseños eléctricos aprobados 

por Codensa para el proyecto. 

Modificación No. 4 y Adición No.2 14 septiembre 2022 

Justificación Modificación cláusulas 7, 9 y 10. Prórroga de nueve 

(9) meses y adición de $539.355 millones 

Modificación No. 5 y Adición No.3 26 diciembre 2022 

Justificación Adicionar el valor del contrato IDU-1279-2020 en la 

suma de tres mil ciento ochenta y cuatro millones 

sesenta y un mil quinientos ocho pesos m/cte. ($3.184 

millones) 

Fecha 30 de diciembre del 2020 

Prorroga  11 meses, quince (15) días (A partir del 30 de 

diciembre del 2020) 

Fecha Terminación Ejecución Obra  14 de julio del 2023 

Fecha de Terminación Contrato 14 de agosto del 2023 

Adición $7.282 millones 

Valor Total $37.581 millones 

Fuente: SECOP II 
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https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLan
guage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 
Elaboro: Equipo auditor-Dirección Sector Movilidad – Contraloría de Bogotá, D.C. 

 

Mediante la Resolución de adjudicación No. 4827 de 2020 del 28 de agosto del 

2020 se ordenó la apertura del proceso de selección por licitación pública. Tuvo acta de 

inicio del 30 de diciembre del 2020 y tiene como fecha de finalización el 14 de agosto 

del 2023. Es así como, se verificaron los aspectos relacionados en la etapa preliminar y 

la contractual, y se estableció lo siguiente:  

 El Instituto de Desarrollo Urbano-IDU traslado las obligaciones de tramites con 

terceros pendientes permisos (estudios y diseños de las ESP) del contrato de 

consultoría No. 1564-2017 los contratistas de obra consorcio vial IDU, ocasionando una 

paralización, debido a que estos permisos estudios y diseños de las ESP tuvieron que 

ser gestionados por el contratista Consorcio Vial IDU en la fase preliminar. Dicha fase 

tenía un tiempo estimado de dos (2) meses, sin embargo, la no objeción emitida por 

parte de la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-EAAB se obtuvo el 20 de 

diciembre del 2022 según acta número 1 de EAAB de competencia de pago con ESP y 

TIC, dos (2) años después de firmada acta de inicio. (30 de diciembre del 2020).  

Si bien, lo anteriormente mencionado impactó la ejecución inicial del proyecto, el 

mayor porcentaje de atraso que ha presentado el contratista a lo largo de la ejecución 

del contrato, obedece a que no ha contado con la capacidad operativa necesaria para 

acometer las actividades, dado que no ha dispuesto de los recursos, del personal, de 

los materiales y de los equipos necesarios para lograr los rendimientos requeridos y 

acorde con los cronogramas avalados. A la fecha del 3 de mayo del 2023 se tiene un 

avance programado del 73.59% versus un porcentaje ejecutado del 26.88%, con lo cual 

para esta fecha presenta un atraso de ejecución del -46.71%, según datos 

suministrados por el Sistema de Gestión Integral de Proyectos-ZIPA. 

Ocasionado tres (3) adiciones presentadas el 29 de diciembre del 2021, 14 de 

septiembre y 26 de diciembre del 2022, por las aprobaciones de los diseños eléctricos 

por parte de Codensa e hidrosanitarios por parte de EAAB. 
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3.2.2.5.1 Contrato de Obra No. 1518-2020 

Cuadro 23 Ficha técnica contrato de obra 1518-2020. 

(Valores en millones de pesos) 

CONCEPTO DATOS 

Estudio Previo  21 de mayo de 2020 

Estudio del sector Mayo 2020 

Modalidad de Selección Licitación publica 

Proceso No. IDU-1518-20222016 

Resolución de adjudicación Resolución número 003838 de 2020 del 3 de julio del 2020 

Contrato de obra No. 1518-2020 

Estado del objeto contractual En ejecución  

Fecha suscripción del contrato 11 de noviembre de 2020 

Contratista Consorcio Ruta Molinos. Nit. 901.408.516-1  

Integrantes del Consorcio 
Construcciones Andina S.A.S. Nit. 901.215.812-6  

Martínez Caballero S.A.S. Nit. 890.403.530-1 

 

Objeto: 

Construcción aceras y ciclorrutas canal molinos entre Av. 

Carrera 9 hasta la autopista norte y obras complementarias 

en Bogotá D.C. 

Metafísica Construir 25.740.41 m2 de espacio público total. 

Interventor:  Consorcio ingespacio CS 

Plazo inicial: Catorce (14) meses 

Valor Inicial $ 13.361 millones 

Valor Anticipo $ 2.168 millones 

Fecha Acta de Inicio 16 de diciembre 2020 

Fecha inicial de Terminación 15 de febrero 2022 

Fecha actual de terminación 11 de mayo 2023 

SUSPENSIONES 

Acta de Suspensión No. 1 12 de febrero 2021 - Veintiún (21) días  

Motivo 
Se realiza suspensión del contrato en su fase de 

preliminares por un término de veintiún (21) días. 
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CONCEPTO DATOS 

Acta de Ampliación Suspensión 

No. 1 
4 de marzo 2021 – Siete (7) días. 

Acta de Suspensión No. 2 10 de noviembre 2021 – Cincuenta y cuatro (54) días. 

Motivo 
Se realiza suspensión del contrato en su fase de ejecución 

por un término de cincuenta y cuatro (54) días. 

Acta de Ampliación Suspensión 

No. 2 
31 de diciembre 2021 – Quince (15) días.  

Acta de Ampliación Suspensión 

No. 2 
17 de enero 2022 – Treinta (30) días.  

Acta de Ampliación Suspensión 

No. 2 
17 de febrero 2022 – Veinte (20) días.  

Acta de Ampliación Suspensión 

No. 2 
9 de marzo 2022 – Treinta (30) días.  

Acta de Ampliación Suspensión 

No. 2 
8 de abril 2022 – Veinte cuatro (24) días.  

Acta de Suspensión No. 3 30 de agosto 2022 – Seis (6) días.  

Motivo 
Se realiza suspensión del contrato en su fase de ejecución 

por un término de seis (6) días. 

Acta de Ampliación Suspensión 

No. 3 
5 de septiembre 2022 – Siete (7) días.  

PRORROGAS 

Prorroga No. 1 16 de septiembre 2022 

Plazo Ciento cuarenta y seis (146) días  

Prorroga No. 2 21 de diciembre 2022 

Plazo Noventa (90) días 

Prorroga No.2 05 de abril del 2023 

Plazo Sesenta (60) días 

ADICIONES 

Adición No. 1 16 de septiembre 2022 

Valor $ 286.430 millones incluido IVA 
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Fuente: SECOP II 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLan
guage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE . 
Elaboro: Equipo auditor-Dirección Sector Movilidad – Contraloría de Bogotá, D.C. 

 

Mediante la Resolución de adjudicación No. 003838 de 2020 del 3 de julio del 

2020 se ordenó la apertura del proceso de selección por licitación pública. Tuvo acta de 

inicio del 16 de diciembre del 2020 y tiene como fecha de finalización el 11 de Julio del 

2023. Es así como, se verificaron los aspectos relacionados en la etapa preliminar y la 

contractual, y se estableció lo siguiente:  

Según el avance físico de obra a fecha del 28 de diciembre del 2022, la red de 

acueducto tiene 1.344 metros total proyectado, no obstante, su avance de ejecución es 

del 0%, según informe ejecutivo de interventoría del 28 de diciembre del 2022. 

Presentando demoras en obtener avales y autorizaciones por parte de EAAB.  

Según la prorroga 3 y la modificación 4 del 23 de marzo del 2023, donde una de 

sus causales es sobre la aprobación de diseños de Acueducto y Alcantarillado; El 

contratista indica y presenta la trazabilidad realizada para la atención de las 

observaciones del diseño de acueducto y alcantarillado desde el 26 de mayo del 2021 y 

posteriormente desde el 02 de mayo del 2022, un años después desde el inicio del 

trámite, emitidas por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado. Siendo el último oficio 

de la EAAB el 3050001-S-2023-033528 del 17 de febrero del 2023, nueve meses 

después, donde se emite No objeción condicionada, al producto de acueducto y 

alcantarillado exceptuando la intersección de la calle 112 con carrera 15. No obstante, 

dada la relevancia de las solicitudes pendientes por parte del Contratista, para la 

empresa del Acueducto no es posible emitir la no objeción final del proyecto, por lo cual 

se mantiene el concepto de no objeción condicionada de los diseños, hasta que se 

obtenga concepto favorable. 

De igual modo, la interventoría expone las demoras del contratista al presentar 

las observaciones dadas por el Acueducto, en cada uno de los comités con actas No. 

43,56,57,58 e informes de interventoría No. 10,11,12… e incluso manifiesta poca 

calidad de la presentación de los productos entregables a la empresa de Acueducto, 

dilatando más el tiempo de la aprobación y la no objeción.  
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3.2.2.5.1.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por 

deficiencias en el control de la supervisión por la falta de recurso de personal y equipos 

necesarios para mitigar los atrasos del proyecto en el marco del contrato de obra 1518-

2020. 

 

Al revisar la debida documentación del contrato y realizar visita de obra al Canal 

Molinos, es evidente los atrasos en la obra y el poco personal trabajando en este. A 

fecha del mes de abril del presente año, se tiene una ejecución del 54%, con fecha de 

terminación del 11 de julio del 2023, según informe ejecutivo de interventoría del 28 de 

diciembre del 2022. Según la bitácora de obra, en repetidas ocasiones como se registra 

en los meses de octubre, noviembre y diciembre del 2022, se registra que en varios 

frentes de obra no está el personal necesario para actividades programadas, 

ocasionando retrasos evidentes. De igual modo se registra la falta de material y equipos 

ocasionando que el poco personal presente en la obra, no tengan actividad alguna para 

ejecutar. Y la mala calidad de muchos elementos. Como se presentó en tramo 1, donde 

se instalaron las losetas sin cumplir con la ficha técnica, ocasionando el retiro de estas 

más de dos veces. 

 
En varias ocasiones, actas de comité como se registra en acta de número 59 del 

12 de agosto del 2022, “el contratista se compromete en aumentar el rendimiento y 

recursos necesarios con el fin de que se logre el avance esperado, pero este no cumple 

con lo dicho, viendo afectada la ejecución del proyecto”. 

 
La interventoría deja constancia que el personal de obra ha disminuido 

considerablemente sin justificación alguna. Se tenía solo 28 trabajadores dedicados 

exclusivamente a las labores de obra, cuando anteriormente han tenido 45 en 

promedio, hasta el mes de diciembre del 2022. Teniendo en cuenta el anexo 

requerimientos de personal y equipo mínimos del proyecto. 
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La condición esta relacionada con la falta de supervisión en la contratación de 

recursos de personal y equipos necesarios para la ejecución de la obra, por parte del 

contratista Consorcio Ruta Molinos. 

En cuanto a la causa consistió en la insuficiencia en la contratación de personal y 

la adquisición de equipos para atender mas de dos frentes de trabajo en la obra. 

Mediante la verificación de la normativa se establecieron los siguientes criterios: 

 

“CLAUSULA 5: PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO” 

(…) 

 “El contratista debe tomar las previsiones necesarias al elaborar 

su programa detallado de trabajo para atender varios frentes de obra 

(como mínimo DOS (2) frentes de obra laborando de manera simultánea 

desde el cumplimiento de los requisitos para inicio de obra y durante todo 

el plazo de la fase de ejecución, de manera independiente con su 

maquinaria, materiales, personal y demás insumos y recursos 

necesarios para la ejecución de cada uno de los frentes del proyecto, no 

obstante el contratista deberá utilizar el número de frentes adicionales al 

mínimo requerido para dar cumplimiento al PDT o cronograma, 

necesarios para la ejecución del plazo, facturación mensual y alcance”.  

 “CLAUSULA 14. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA” 

“(…) 

Vincular y mantener al frente de los trabajos todos los recursos 

necesarios (equipos, elementos, herramientas, insumos y personal) para 

el normal y completo desarrollo del objeto contractual, y de todas las 

obligaciones del contrato, de conformidad con lo establecido en el Pliego 

de Condiciones, el Estudio Previo, las adendas, anexos y apéndices, así 

como en su oferta.” 
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Por último, el efecto consistió en los atrasos y bajos rendimientos en la ejecución 

del proyecto de obra, originando la prórroga 3 y modificación 4 del 5 de abril del 2023, 

extendiendo el contrato 60 días, quedando con fecha de terminación el 11 de julio del 

2023. Lo anterior, vulnera los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, el numeral 1 del 

artículo 26 de la Ley 80 de 1993, el principio de eficacia del artículo 209 constitucional 

en concordancia con el numeral 11 del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 38 

de la Ley 1952 de 2019 (Deberes del servidor público). 

 

Análisis de la respuesta 
 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 20231250867391 del 24 de mayo de 2023 y radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-12164 del 24 de mayo de 2023, no se aceptan 

los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto de 

control. 

 

 Según esto, El IDU inició el Proceso Administrativo Sancionatorio, el 14 de 

julio del 2022, sin embargo, se notificó al contratista hasta el 12 de abril del presente 

año, trascurrió 9 meses donde únicamente se realizaron modificaciones al informe 

técnico del presunto incumplimiento por parte de la interventoría y el IDU para poder 

continuar con dicho trámite. 

 

En estos 9 meses que se esperó para notificar al contratista, se presentaron 

atrasos que alcanzaron el 58%, donde en repetidas ocasiones se le solicito al 

contratista por medio de oficios y actas de comité aumentar los rendimientos de 

ejecución de obra, el ingreso de personal técnico y el cumplimiento con el equipo 

mínimo requerido, sin embargo, el contratista Consorcio Ruta Molinos no realiza 

ninguna anotación a las diferentes observaciones.  
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Se realizaron más de 25 notificaciones al contratista, entre comunicaciones y 

comités en dicho tiempo, a pesar de ello, el IDU continuo con el proceso administrativo 

sancionatorio de manera inoportuna. Vulnerando la normativa del artículo 2.2.4.2.2.4.1 

del Decreto 1082 del 2015 (Principio de planeación). 

 

De acuerdo con lo estipulado en la minuta del contrato, Clausula 14, una vez 

alcanzado un atraso del 7%, el contratista debe presentar un Plan de contingencia. Si el 

atraso persiste, aun cumpliendo con el plan de contingencia propuesto se deberá iniciar 

con un proceso administrativo sancionatorio. 

 

 Dicho lo anterior, la interventoría le solicito en varias ocasiones el plan de 

contingencia al contratista para superar los atrasos, sin embargo, este no cumple con 

las fechas de entrega, y de igual manera, no se da cumplimiento a lo presentado en 

dichos planes de contingencia.  

 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, no desvirtúa lo señalado por el Organismo de Control en el Informe 

Preliminar; razón por la cual, se configura en hallazgo administrativo con presunta 

incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C., Procuraduría 

General de la Nación, para lo de su competencia y que la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar que se elimine la 

causa de lo evidenciado. 

 

3.2.2.5.2 Contrato de Obra No. 1765-2021 

Cuadro 24 Ficha técnica contrato de obra 1765-2021. 

(Valores en millones de pesos) 

CONCEPTO DATOS 

Fecha de firma de contrato  25 noviembre 2021 

Proceso de Selección No. IDU-LP-SGI-027-2021 

Contrato de Obra No.  IDU-1765-2021 
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CONCEPTO DATOS 

Acta de Inicio 01 de diciembre 2021 

Plazo total (incluida la prórroga No. 1)  20 meses – terminación: 19/04/2024 

Plazo estaba obras iniciales y 

gestiones preliminares (incluida a 

prorroga y la suspensión)  

5 meses (el 18/01/2023 no se suscribió acta de 

ampliación de suspensión por el contratista de obra, 

pese a no haber superado las causales de la actual 

suspensión contractual) 

Plazo fase de ejecución  14 meses  

Recibo de obra  1 mes 

Estado actual  suspendido (desde el 19/05/2022) 

Contratista Consorcio Construcción Vial 026. Integrado por: 

Construcciones y Tractores S.A.S Onytrac    con nit 

890.932.730-7 con una participación del 50% y Gaico 

Ingenieros Constructores S.A. en reorganización con 

nit 860.034.551-3, con una participación del 50%. 

Objeto: Construcción de la av. santa bárbara (ak 19) desde la 

calle 127 hasta la calle 134 y de la avenida contador 

(calle 134) desde la autopista norte hasta carrera 15 y 

obras complementarias en la ciudad de Bogotá D.C. 

Valor Inicial de Contrato. $ 92.035 millones 

MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y PRORROGA 

Valor inicial $ 92.035 millones  

Plazo inicial  19 meses  

Modificación No. 1 Prorrogar el plazo del contrato de obra idu-1765-2021, 

por el término de treinta (30) días calendario, 

contados a partir del día siguiente a la fecha de 

vencimiento del plazo inicial, sus prórrogas y 

suspensiones, si a ello hubo lugar 

modificar la cláusula 6 plazo de ejecución, numeral 

6.1. plazo de la fase de obras iniciales y 

gestiones preliminares del contrato de obra idu-1765-

2021 
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CONCEPTO DATOS 

Adición No.1  

 

$195’558 millones incluido iva. 

Valor total incluida Adición No. 1 92.230 millones  

SUSPENSIÓN/AMPLIACIÓN 

Suspensión No.1  30/03/2022 

Plazo  7 días  

Ampliación de la Suspensión No. 1 05/04/2022  

Plazo 5 días 

Reinicio de la Suspensión No. 1 11/04/2022 

Suspensión No. 2 11/05/2022  

Plazo 8 días 

Suspensión No. 3 19/05/2022  

Plazo 60 días 

Ampliación de la Suspensión No. 3 15/07/2022  

Plazo 31 días 

Ampliación de la Suspensión No. 3 18/08/2022  

Plazo 61 días 

Ampliación de la Suspensión No. 3 18/10/2022 

Plazo 92 días 

Fuente: SECOP II  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLan
guage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 
Elaboro: Equipo auditor-Dirección Sector Movilidad – Contraloría de Bogotá, D.C. 

 

Mediante el proceso de selección por licitación pública IDU-LP-SGI-027-2021, 

que tuvo acta de inicio del 01 de diciembre del 2021 y tiene como fecha de finalización 

el 19 de abril del 2024. Es así como, se verificaron los aspectos relacionados en la 

etapa preliminar y la contractual, y se estableció lo siguiente:  

El IDU realizó proceso de adjudicación y suscripción del contrato de obra 1765 

de 2021 sin tener en cuenta que la Empresa de acueducto y Alcantarillado de Bogotá, 

tenía previsto adelantar en la misma área de intervención de este proyecto un contrato 

para la rehabilitación del colector callejas, haciendo todo el proceso de coordinación 

http://www.contraloriabogota.gov.co/
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interadministrativa se identificó los riesgos que tenían para el contratista IDU que otro 

contratista con otras especificaciones diferentes a las que maneja la empresa de 

acueducto hiciera la intervención del colector. 

La intervención de la obra se encuentra suspendida, se suscribió acta de 

suspensión No. 1 del  19 de mayo de 2022 la cual se mantiene hasta la fecha, en virtud 

de la cual se ha generado un desplazamiento en la fecha de inicio para la ejecución de 

las obras acorde a lo previsto inicialmente, durante el proceso de suspensión, los 

contratos de consultoría fueron objeto de un cambio en datos técnicos por parte de la 

empresa de acueducto, lo que generó un proceso de nuevo diseño frente a lo que se 

estaba en su momento aprobando, diferente a lo que conoció el contratista cuando se 

presentó al proceso de selección del contrato de obra, en ese orden de ideas hubo 

otros ajustes de diseño en el marco que da pie a la suspensión.  

Se prórroga la fase de obras iniciales y gestiones preliminares en un (1) mes y se 

adiciona el contrato en $195 millones, motivada en la no disponibilidad de los productos 

de consultoría que requieren aprobación de terceros, para un valor total de 92.230 

millones de pesos.   

La Dirección Técnica de Proyectos -DTP está realizando las gestiones 

administrativas para la obtención de los conceptos de aprobación por parte de terceros 

competentes frente a los estudios y diseños adelantados por consultorías en el marco 

de los contratos de consultoría IDU 1539-2020 y 1565-2020 que a la fecha están 

pendientes, siendo necesarios para el inicio de las fases de obras del contrato No 1765-

2021 

3.2.2.5.3 Contrato de Obra No. 1847-2021 

Cuadro 25 Ficha técnica contrato de obra 1847-2021. 

(Valores en millones de pesos) 

CONCEPTO DATOS 

Proceso de Selección No. IDU-LP-SGI-026-2021 

Contrato de Obra No.  IDU-1847- 2021 

Acta de Inicio 14 de enero 2022 

Plazo total (incluida la prórroga No. 1)  25 meses – terminación: 25/08/2024 
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CONCEPTO DATOS 

Plazo estaba obras iniciales y 

gestiones preliminares (incluida a 

prorroga y la suspensión)  

4 meses 

Plazo fase de ejecución  20 meses 

Recibo de obra  1 Mes – Terminación: 25/08/2024 

Estado actual  Suspendido 

Contratista Consorcio Sabana Centro 

Integrado por: 

Coherpa Ingenieros Constructores sas (90%) 

Incoherp Ingenieros constructores sas (1%) 

Objeto: Construcción de las vías y espacio 

Público asociado a las zonas industriales de 

montevideo y puente aranda en la ciudad de 

Bogotá d.c. grupo 4 construcción de las vías y 

espacio público asociado a las zonas industriales de 

Montevideo y puente aranda en la ciudad de bogotá 

d.c. grupo 4 

Valor Inicial de Contrato. $ 51.277 millones 

MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y PRORROGA 

Valor inicial $ 51.277 millones 

Plazo inicial  24 meses 

Modificación No. 1 Se prórroga la fase de obras iniciales y gestiones 

preliminares en un (1) mes. Motivada en la no 

disponibilidad de los productos de consultoría que 

requieren aprobación de terceros. 

Recomposición     del     fondo     de     cubrimiento. 

Y se aclaró la numeración de las cláusulas desde la 

38 a la 42. 

Adición No.1  se adiciona el contrato en $170.218382. Motivada en 

la no disponibilidad de los productos de consultoría 

que requieren aprobación de terceros. 
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CONCEPTO DATOS 

Valor total incluida Adición No. 1 $ 51.448 millones 

SUSPENSIÓN/AMPLIACIÓN 

Suspensión No.1  30/06/2022 

Plazo  32 días  

Ampliación No. 1 de la Suspensión 

No. 1 

01/07/2022  

Plazo 34 días 

Ampliación No. 2 de la Suspensión 

No. 1 

05/08/2022 

Plazo 15 días  

Ampliación No. 3 de la Suspensión 

No. 1 

23/08/2022  

Plazo 34 días 

Ampliación No. 4 de la Suspensión 

No. 1 

26/09/2022 

Plazo 30 días  

Ampliación No. 5 de la Suspensión 

No. 1 

26/10/2022  

Plazo 30 días 

Ampliación No. 6 de la Suspensión 

No. 1 

25/11/2022  

Plazo 17 días 

Ampliación No. 7 de la Suspensión 

No. 1 

12/10/2022  

Plazo 30 días 

Ampliación No. 8 de la Suspensión 

No. 1 

10/01/2023 

Plazo 15 días 

Ampliación No. 9 de la Suspensión 

No. 1 

25/01/2023 

Plazo 15 días  

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
Informe de Auditoria 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0 

 

152 
www.contraloriabogota.gov.co 

Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 

Fuente: SECOP II 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLan
guage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 
Elaboro: Equipo auditor-Dirección Sector Movilidad – Contraloría de Bogotá, D.C. 

 

Mediante el proceso de selección por licitación pública IDU-LP-SGI-026-2021, 

que tuvo acta de inicio del 14 de enero del 2021 y tiene como fecha de finalización el 25 

de agosto del 2024. Es así como, se verificaron los aspectos relacionados en la etapa 

preliminar y la contractual, y se estableció lo siguiente:  

El IDU realizó proceso de adjudicación y suscripción del contrato de obra 1847 

de 2021 sin contar con la aprobación de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá en contratos previos de consultoría en estudios y diseños, que corresponden a 

los contratos No 1671 y 1762 de 2020, lo que generó la suspensión del contrato hasta 

la fecha.  

La intervención de la obra se encuentra suspendida, se suscribió acta de 

suspensión No. 1 del 3 de junio del 2022 y se han suscrito 9 actas de ampliación de las 

suspensiones. Se encuentra pendiente por suscribir el acta de ampliación No. 10 con 

fecha de 10 de febrero de 2023, hasta la superación de la causal que dio origen a la 

suspensión No. 1 del 3/06/2022 que corresponde a la obtención de la aprobación de la 

totalidad de estudios y diseños del proyecto por parte de terceros competentes. (El IDU 

considera que no se han dado las causales para el reinicio del proyecto, por lo cual el 

contrato aún se entendería en estado de suspensión, a pesar de no haberse suscrito el 

acta de ampliación de suspensión.)  

 

Se prórroga la fase de obras iniciales y gestiones preliminares en un (1) mes y se 

adiciona el contrato en $170 millones, motivada en la no disponibilidad de los productos 

de consultoría que requieren aprobación de terceros, para un valor total de 51.488 

millones de pesos. El avance de obras iniciales y gestiones preliminares del contrato 

corresponde: 66.94% programado y un 47.32% ejecutado. Con fecha actual de 

terminación del 20 de octubre de 2024. El contrato ejecuta 29 CIV en las zonas de 

Monte Video y Puente Aranda, divididos en 2 UPZ, la UPZ 108 y la UPZ 111. Este 

contrato de obra recibió insumos de dos contratos de consultoría, en los cuales se 

http://www.contraloriabogota.gov.co/
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desarrollaron los estudios y diseños de ambas UPZ. 12 CIV del contrato de consultoría 

1762 de 2020 y 17 CIV del contrato de consultoría 1671 de 2020. lo que indica que no 

se tiene ningún CIV en condición de no objeción definitiva para el desarrollo de la obra.  

 

3.2.2.5.4 Contrato de Obra No. 1760-2021 

Cuadro 26 Ficha técnica contrato de obra 1760-2020. 

(Valores en millones de pesos) 

CONCEPTO DATOS 

Estudio del Sector 27 de agosto de 2021 

Estudio Previos  27 de agosto de 2021 

Modalidad de Selección Licitación pública 

Estado del Contrato  Suspendido 

Proceso de Selección No. IDU-LP-SGI-024-2021” 

Resolución de Adjudicación No. 006176 DE 2021 

Contrato de Obra No.  1760-2021 

Fecha de Suscrición 23 de Noviembre de 2023 

Acta de Inicio 02 de Diciembre de 2022 

Contratista Consorcio Vías por Bogotá IC 

Objeto: “construcción de las vías y espacio público asociado 

a las zonas industriales de Montevideo y Puente 

Aranda en la ciudad de Bogotá D.C. grupos 1” 

Fase Preliminar 16 meses 

Fase de Ejecución 4 meses 

 

Metafísica  (21 Segmentos Viales o CIV's) 

● Longitud aproximada: 2.123 metros. 

● Longitud aproximada/Carril: 4,25 kilómetros/Carril. 

● Área de espacio público: 12.576 m2 

Plazo Inicia de Ejecución: 20 meses 

Valor Inicial de Contrato. $32.746.846 millones 

Anticipo (10%) $327.744 millones 

Prorrogas 
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CONCEPTO DATOS 

Prorroga No.1 doscientos un millones cincuenta y cuatro mil 

trescientos sesenta y un pesos m/cte 

($201.054.361) 

Motivo Por concepto del periodo de prórroga de la fase de 

obras iniciales y gestiones preliminares así como para 

los componentes globales para actividades 

ambientales y SST, diálogo ciudadano y de 

comunicación estratégica y Plan de Manejo de 

Tránsito, y demás costos asociados a la prórroga No. 

2. 

Prorroga No.2 ciento noventa y cuatro millones ochocientos treinta y 

dos mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos m/cte 

($194.832.445.00) 

Motivo Por concepto del periodo de prórroga de la fase de 

obras iniciales y gestiones preliminares, así como 

para los componentes globales para actividades 

ambientales y SST, diálogo ciudadano y de 

comunicación estratégica y Plan de Manejo de 

Tránsito, y demás costos asociados a la prórroga No. 

2. 

Modificaciones y Adiciones 

Adición No. 1 Doscientos un millones cincuenta y cuatro mil 

trescientos sesenta y un pesos m/cte($201.054.361) 

Justificación 

 

Por concepto del periodo de prórroga de la fase de 

obras iniciales y gestiones preliminares, así como 

para los componentes globales para actividades 

ambientales y SST, diálogo ciudadano y de 

comunicación estratégica y Plan de Manejo de 

Tránsito, y demás costos asociados a la prórroga No. 

2. 
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CONCEPTO DATOS 

Adición No. 2 ciento noventa y cuatro millones ochocientos treinta y 

dos mil 

cuatrocientos cuarenta y cinco pesos m/cte 

$194.832millones 

Justificación  por concepto del periodo de prórroga de la fase de 

obras iniciales y gestiones preliminares así como para 

los componentes globales para actividades 

ambientales y sst, diálogo ciudadano y de 

comunicación estratégica y plan de manejo de 

tránsito, y demás costos asociados a la prórroga no. 

2. 

Fecha Terminación Ejecución Obra  15 de febrero 2022 

Fecha de Terminación Contrato 25 de agosto 2023 

Adición 395 millones 

Fuente: SECOP II  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?cu
rrentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 
Elaboro: Equipo auditor-Dirección Sector Movilidad – Contraloría de Bogotá, D.C. 

 

El IDU realizó proceso de adjudicación y suscripción del contrato de obra 1760 

de 2021 sin contar con la aprobación de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá en contratos previos de consultoría en estudios y diseños, 1671 y 1762 de 2020, 

lo que indica que se han realizado modificaciones a los diseños por lo cual se tienen 11 

CIV en condición de no objeción definitiva, 9 con aprobación condicionada y 1 en 

estado de no aprobado para el desarrollo de la obra y generó la suspensión del contrato 

hasta la fecha.  

Por lo anterior se evidencia que se realizaron dos adiciones una por 202.000 

millones SST-ambiental y dialogo ciudadano y otra de 195.000 millones 

aproximadamente junto con dos prórrogas la primera del 7 de abril de 2022, de 30 días 

calendario aplicada en las fases preliminares y la segunda comunicado IDU-1760-0251 

17 de mayo del 2022 el Contratista de Obra continúa el desarrollo de las actas de 

vecindad y rampas de acceso, labores Sociales inherentes al Diálogo Ciudadano y 
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Comunicación Estratégica, continuación de las labores de Topografía de verificación 

conjunta Interventoría-Contratista en campo de los Diseños entregados por el Instituto 

de Desarrollo Urbano con las correspondientes aprobaciones y para el desarrollo de los 

componentes y mantenimiento del equilibrio contractual del contratista de obra. 

 

3.2.2.5.5 Contrato de Obra No. 1766-2021 

Cuadro 27 Ficha técnica contrato de obra 1760-2020. 

 Ficha técnica contrato de obra 1766-2020. 

(Valores en millones de pesos) 

CONCEPTO DATOS 

Estudio del Sector Agosto 2021 

Estudio Previos  Agosto 2021 

Modalidad de 

Selección 

Licitación Pública 

Estado del Contrato  Suspendido 

Proceso de Selección 

No. 

IDU-LP-SGI-026-2021 

Resolución de 

Adjudicación No. 

006350 DE 2021 

Contrato de Obra No.  1766-2021 

Fecha de Suscrición 25 de Noviembre de 2021 

Acta de Inicio 2 de Diciembre de 2022 

Contratista consorcio construcción vial 026 integrado por: grupo posso S.A.S., 

(participación del 70%), identificado con nit no.800.007.208-9, abif 

ingenieros S.A.S. 

(participación del 25%), identificado con el NIT 901.140.337-5 y por 

ingeniería Moncada 

guerrero s.a., (participación del 5%) 

Objeto: “Construcción del corredor vial de la Av. Jorge Uribe Botero (AK 15) 

desde la calle 134 hasta la calle 

151 y obras complementarias en Bogotá D.C.” 

Fase Preliminar 4 meses  
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CONCEPTO DATOS 

Fase de Ejecución 16 meses 

Metafísica  Longitud aproximada: 1.790 metros. 

• Longitud aproximada/Carril: 7.160 kilómetros/Carril. 

• Área de espacio público: 25.000 m2 

• Longitud de ciclorruta: 1.800 kilómetros. 

Plazo Inicia de 

Ejecución: 

20 meses 

Valor Inicial de 

Contrato. 

94.145 millones 

Anticipo (10%) 9.891.millones 

Prorrogas 

Prorroga No.1 Prorrogar el plazo del Contrato de Interventoría IDU- 

1769-2021 y contrato 1766, por el término de treinta (30) días 

calendario, contados a partir del día siguiente a la 

fecha de vencimiento del plazo inicial, sus prórrogas y 

suspensiones, si a ello hubo lugar 

Motivo Falta de aprobación de terceros 

Modificaciones y Adiciones 

Modificación No. 1 modificar la cláusula 5 plazo de ejecución, 

numeral 5.1. plazo de la fase de obras 

iniciales y gestiones preliminares del 

contrato de interventoría IDU-1769-2021 

Justificación 

 

adicionar el valor del contrato de interventoría no. idu- 1766-2021, en 

la suma de setenta y dos millones de pesos m/cte (153’806 millones) 

incluido iva. 

Prorroga  30 días calendario 

Fecha Terminación 

Ejecución Obra  

25 Junio de 2024 

Fecha de 

Terminación Contrato 

25 de agosto de 2024 

Fuente: SECOP II   
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https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLan
guage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 
elaboro: Equipo auditor-Dirección Sector Movilidad – Contraloría de Bogotá, D.C. 

 

El IDU realizó proceso de adjudicación y suscripción del contrato de obra 1766 

de 2021 sin tener en cuenta que la empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá, 

tenía previsto adelantar en la misma área de intervención de este proyecto un contrato 

para la rehabilitación del colector callejas, haciendo todo el proceso de coordinación 

interadministrativa se identificó los riesgos que tenían para el contratista IDU que otro 

contratista con otras especificaciones diferentes a las que maneja la empresa de 

acueducto hiciera la intervención del colector. 

En consecuencia, a lo anterior, se realizaron unos ajustes del consultor con base 

al oficio EAAB 3050001-s-2023-031331 del 15 de febrero de 2023, no objeción 

condicionada EAAB para el caso del contrato 1766 donde el IDU radica en la EAAB 

estos diseños en el mes de marzo en atención a lo acordado en las mesas de trabajo, 

con los ajustes requeridos por el acueducto ante la imposibilidad de ejecutar su obra de 

rehabilitación del colector callejas. 

Por lo cual el contrato 1766 de 2021 se encuentra suspendido desde 19 de mayo 

de 2022 según el acta de obra número 7 además es importante mencionar que el 23 de 

enero 2023 el contratista de obra consorcio construcción vial 026, se negó a suscribir el 

acta de ampliación de suspensión no. 13 por el término de dos (2) meses, toda vez que 

radicó solicitud de terminación del contrato idu-1766-2021 ante la entidad, mediante 

comunicado ccv-026-505-2023 del 20 de enero del 2023. 

Una vez analizado el desarrollo de los diferentes contratos mencionados 

anteriormente, se evidencia que concurren en la falta de cooperación interinstitucional 

en los trámites, gestiones de permisos y aprobaciones en las etapas pre contractuales y 

contractuales de los contratos de obra.   

 

3.2.2.6 Hallazgo administrativo, por las deficiencias del IDU en la coordinación 

interinstitucional con la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-EAAB, 

ocasionado retrasos en la ejecución de las obras realizadas en el marco de los 
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contratos de obra No. 1279-2020, No. 1518-2020, No. 1760-2021, No. 1766-2021, No. 

1765-2021 y No. 1847-2021. 

 
Una vez analizado el desarrollo de los diferentes contratos mencionados 

anteriormente, se evidencia que concurren en la falta de cooperación interinstitucional 

en los tramites, gestiones de permisos y aprobaciones en las etapas precontractuales y 

contractuales de los contratos de obra.  

Teniendo en cuenta el convenio interadministrativo de cooperación entre la 

empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de Bogotá – EAB ESP y El Instituto de 

Desarrollo Urbano – IDU, No. 9-07-30500-1034-2017 del noviembre del 2017, que tiene 

como objeto “Las partes se comprometen a aportar esfuerzos técnicos, administrativos 

y financieros para el desarrollo de las actividades propias que se generen con ocasión 

de la ejecución en Bogotá D.C de obras civiles y obras hidráulicas y demás actividades 

necesarias en las distintas etapas de los proyectos de infraestructura a cargo del IDU y 

a cargo de la EAB”.   

Según dicho convenio interadministrativo, la observación se estable en el 

incumplimiento del objeto y en la cláusula 3: Alcance del proyecto. “Establecer reglas y 

procedimientos de cooperación y coordinación, de acuerdo con las competencias y 

funciones de cada parte, para el desarrollo y armonización de los proyectos de 

infraestructura de transporte del sistema de movilidad y espacio público a cargo del 

Instituto de Desarrollo Urbano – IDU y de la infraestructura de redes de acueducto y 

alcantarillado a cargo de la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de Bogotá – 

EAB ESP, dentro de los principios constitucionales y legales”.  

 

Para los contratos mencionados anteriormente, mediante el análisis y estudio de 

los hechos generados en el desarrollo de estos, se evidencio que se vulnero los 

siguientes criterios: 

 

Principio de planeación “La planeación del estado en cuanto a efecto 

 orientador de la actuación contractual, a pesar de no constituirse en el 

ordenamiento jurídico, como un principio autónomo y positivizado, encuentra sus 
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normas aplicativas a lo largo de disposiciones constitucionales y legales (artículo 209 

de la Constitución Política, artículos 24 a 26 del estatuto de contratación (Ley 80 del 

1993), articulo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 del 2015). “ 

 

Documentos Guía de coordinación IDU, ESP y TIC - GU-IN-02, que determina el 

derrotero para la gestión interinstitucional dentro de su alcance: “Facilitar y reducir 

tiempos en la formulación, estructuración y ejecución de los proyectos de infraestructura 

a cargo de la Entidad”  

 

“CLAUSULA 14: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA”  

“(…)  

Brindar al IDU el soporte técnico para los tramites finales de 

autorización frente a ESP y terceros que se encuentren pendientes en 

la Fase de preliminares.  

(...)  

Apoyar la gestión del IDU para la obtención de las autorizaciones 

y permisos frente a las ESP, autorizaciones ambientales y terceros, que 

se encuentren pendientes de culminación. La responsabilidad de la 

obtención del trámite de las autorizaciones y permisos a que hace 

referencia este numeral es del IDU, salvo que el apoyo que realice el 

CONTRATISTA sea deficiente y se pueda imputar la no obtención a su 

falta de diligencia. 

(...)”  

Por último, el efecto consistió en los atrasos en la ejecución de la obra, por las 

demoras en obtener los avales y permisos para el desarrollo de las diversas actividades 

programadas. Esto vulnera el  numeral 1 del artículo 38 de la 1952 de 2019 (Deberes 

del servidor público).  
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Análisis de la respuesta 
 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 20231250867391 del 24 de mayo de 2023 y radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-12164 en la misma fecha,  se acepta 

parcialmente los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta 

el sujeto de control, si bien se observa que el IDU gestionó y tramitó ante la empresa 

EAAB, buscando las aprobaciones y las no objeciones de los diseños hidrosanitarios en 

las diferentes mesas de trabajo, estas no fueron efectivas debido a que estas “No 

objeciones” solo se obtuvieron varios meses después, ocasionando con esto demoras y 

retrasos en la ejecución de los contratos de obra. 

 

Según el Convenio interadministrativo de cooperación entre la Empresa de 

Acueducto Alcantarillado y aseo de Bogotá y el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU No. 

9-07-30500-1034-2017, que contempla, “Establecer reglas y procedimientos de 

cooperación y coordinación, de acuerdo con las competencias y funciones de cada 

parte, para el desarrollo y armonización de los proyectos de infraestructura de 

transporte del sistema de movilidad y espacio público a cargo del Instituto de Desarrollo 

Urbano- IDU y de la infraestructura de redes de acueducto y alcantarillado a cargo de la 

Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de Bogotá – EAB ESP, dentro de los 

principios constitucionales y legales.”; en la fase de planeación, el tiempo para entrega 

de información correspondiente a la EAAB, antes de cada mesa técnica, no debe 

superar de 15 a 20 días de anticipación, con el fin de ajustarse al cronograma de 

diseños del proyecto, con el objetivo que la EAAB pueda analizar y tomar decisiones 

para obtener la no objeción en los diferentes contratos de obra. 

 

Una vez cumplidas todas las condiciones presentadas durante la ejecución de 

las mesas de trabajo entre el IDU y la EAAB, cuyo cumplimiento se da en la mesa 

técnica No. 3, la interventoría deberá otorgar la aprobación de los diseños hidráulicos, 
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con esto la EAAB tendrá un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de dicha 

aprobación, para radicar en el IDU el concepto de “No objeción”.  

 

En concordancia con la Ley 489 de 1998, articulo 6: Principio de coordinación, 

“(…) las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus 

respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales…”; se 

evidencia que no hay una efectiva coordinación y colaboración armónica por parte de 

las entidades involucradas con el fin de minimizar los retrasos en los diferentes 

proyectos de infraestructura vial que se ejecutan en la ciudad, para lograr el 

cumplimiento de los fines esenciales del Estado.  

 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, se aceptan parcialmente por la cual, se configura en hallazgo 

administrativo y se retira la incidencia disciplinaria, y la Entidad deberá incluir acciones 

en el Plan de Mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar que se elimine la causa de lo 

evidenciado.  

 

 
Cuadro 28 Contratos Evaluados sin Observaciones 

(Valores en millones de pesos) 

 No 
contrato 

Objeto 
Valor 

ejecutado 

Estado del 
contrato 

durante el 
ejercicio 
auditor 

IDU-
1564-
2017 

Factibilidad estudios y diseños de aceras, 
ciclorutas y conexiones peatonales en la ciudad 

de bogota d.c. 
$ 5.904,11 Terminado 

IDU-
1650-
2019 

Estudios, diseños y construcción de 
infraestructura peatonal y ciclorrutas en el 
corredor ambiental localizado en el canal 

córdoba entre calle 129 y calle 170 en la ciudad 
de bogotá d.c. 

$ 
117.282,47 

Terminado 

IDU-
1652-
2019 

Interventoría integral para los estudios, diseños 
y construcción de infraestructura peatonal y 

ciclorrutas en el corredor ambiental localizado 
$ 5.367,57 Terminado 
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 No 
contrato 

Objeto 
Valor 

ejecutado 

Estado del 
contrato 

durante el 
ejercicio 
auditor 

en el canal córdoba entre calle 129 y calle 170 
en la ciudad de bogotá d.c. 

IDU-
1705-
2020 

Interventoría a la ejecución de las actividades y 
obras requeridas para la conservación de la 

malla vial que soporta rutas del sistema 
integrado de transporte público- sitp, en la 

ciudad de bogotá d.c. Grupo 4 

$ 2.357,87 En ejecución 

IDU-
1688-
2020 

Ejecutar a precios unitarios y a monto agotable, 
las obras y actividades necesarias para la 

conservación de la malla vial que soporta rutas 
del sistema integrado de transporte público- sitp, 

en la ciudad de bogotá d.c. - grupo 4 

$ 20.065,55 En ejecución 

Fuente: Muestra de Auditoría  
 
3.3 CONTROL FINANCIERO 

A continuación, se presentan los resultados de auditoría del Control Financiero, 

los cuales se ejecutaron teniendo en cuenta los lineamientos de la Planeación vigencia 

2022, que incluye tanto los de la Alta Dirección como los del Proceso de Estudios de 

Economía y Política Pública de la Contraloría de Bogotá. 

3.3.1 Estados Financieros  

3.3.1.1 Estados Financieros Instituto de Desarrollo Urbano –IDU 

Los Estados Financieros del Instituto de Desarrollo Urbano IDU, a diciembre 31 

de 2022, fueron puestos a disposición de la Contraloría de Bogotá, D.C., a través del 

aplicativo SIVICOF, de rendición de cuenta el día 15 de febrero de 2022, de 

conformidad con la normatividad vigente14. 

3.3.1.1.1 Activos  

El Universo de las cuentas es el siguiente: Activos $16.081.366,57 millones; 

Pasivos $470.437,94 millones, Patrimonio $15.610.928,63 millones, Ingresos 

$1.912.570,91 millones y Gastos $497.449,23 millones.  

 

                                            
14 Resolución Reglamentaria 002 de 2022 de la Contraloría de Bogotá 
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Las cuentas tomadas como muestra de auditoría fueron las siguientes: 

 

Cuadro 29 Muestra De Auditoría 2022 

(Valores en millones de pesos) 

Código Descripción cuenta 
Saldo a 

31/Diciembre/2022 

% 

Participación. 

del activo / 

Pasivo/ 

Ingresos/ 

Gastos 

11 Efectivo y equivalentes al efectivo  $      327.746,98  2,03 

12 Inversiones e instrumentos derivados  $      1.114.401,46  6,91 

13 Cuentas por Cobrar  $       308.842,61  1,91 

1908 
 Recursos entregados en 

administración 
 $        47.830,32  0,30 

24 Cuentas por pagar  $        47.930,74  10,19 

2701 Provisiones (Litigios y demandas)  $        84.628,64  17,99 

2902 Recursos recibidos en administración  $        79.722,99  16,95 

44 Transferencias  $       791.363,99  41,38 

47 Operaciones Interinstitucionales  $       993.188,72  51,93 

54 Transferencias y subvenciones  $            7.710,65  1,55 

58 Otros gastos  $        28.499,79  5,73 

9120 

Cuentas de Orden Acreedoras - 

Pasivos Contingentes - Litigios y 

mecanismos alternativos de solución 

de conflictos  

 $      662.445,74    

Fuente: Plan de Trabajo  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C. 

 
Gestión Financiera 
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Emitir un concepto sobre los resultados obtenidos en el proceso auditor del 

Portafolio de inversiones (Tesorería e Inversiones Financieras) del IDU a 31 de 

diciembre de 2022, al 100% del universo. 

   

A continuación, se muestra la evaluación realizada a los registros y saldos 

contables del Instituto de Desarrollo Urbano IDU, a 31 de diciembre de 2022, para cada 

uno de los grupos y cuentas sobre los cuales se realizaron selectivamente las pruebas 

de auditoría (verificación de registros en aplicativo STONE, SIGPAGOS, SIAC y 

ORFEO, análisis de documentos soporte y cálculos, entre otras). 

 
Grupo 11 Efectivo Y Equivalentes Al Efectivo 
 

A diciembre 31 de 2022 presenta un saldo de $327.668,53 millones, 

representado en cuentas Depósitos en Instituciones Financieras de uso restringido, 

saldos en las Cuentas Corrientes y de Ahorros, así: 

 
Cuadro 30 Efectivo y Equivalentes Al Efectivo A Diciembre De 2022 

(Valores en millones de pesos) 

CÓDI
GO 

CONCEPTO 
VALOR A 

DIC-22 
VALOR A 

DIC-21 
DIFEREN

CIA   
VAR 

% 

11 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 
EFECTIVO 

327.668,53 126.518,11 
201.150,4

2 
158,

99 

1110 
DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES 
FINANCIERAS 

327.668,53 126.439,66 
201.228,8

7 
159,

15 

11100
5 

Cuenta corriente 
                 

1.491,62  
              

5.220,01  
-      

3.728,38  

-
71,4

2 

11100
6 

Cuenta de ahorros 
            

326.176,91  
         

121.219,65  

   
204.957,2

5  

169,
08 

1132 EFECTIVO DE USO RESTRINGIDO 78,45 78,45 0 0,00 

11321
0 

Depósitos en instituciones financieras 78,45 78,45 0 0,00 

Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativo STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C. 

 
1110 Depósitos en instituciones financieras 
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Al 31 de diciembre de 2022, presenta un saldo de $326.176,91 millones que 

frente a la vigencia anterior se evidencia un incremento de $201.228,87 millones, en los 

saldos de las cuentas bancarias, principalmente por la decisión tomada en el Comité de 

Inversiones en el mes de septiembre de 2022, del vencimiento de las inversiones a 

partir del mes de octubre de 2022, para trasladar los recursos en su gran mayoría a 

cuentas de ahorro, con el fin de lograr una mayor rentabilidad. 

 

En esta cuenta se registran principalmente los recaudos de recursos de 

valorización.  

 

Se efectuó revisión selectiva de las conciliaciones bancarias, donde se observó 

que las partidas conciliatorias con corte a 31 de diciembre de 2022 corresponden a 

recaudos de terceros, que no allegaron soportes de pago para poder efectuar el registro 

contable, como operaciones realizadas en los portales bancarios el 31 de diciembre de 

2022, verificando su efectividad el 2 de enero de 2023 y registros de rendimientos por 

realizar.  

 

Selectivamente se efectuaron pruebas de auditoría a las cuentas enunciadas 

que, confrontado contra el procedimiento existente y la política establecida, no se 

determinaron inconsistencias.    

 

Grupo 12 Inversiones E Instrumentos Derivados 
 

Con un saldo a cierre de vigencia por valor de $1.114.401,43 millones que 

representan el 6,9% del total del activo, conformada por Inversiones administración de 

liquidez a costo amortizado e Inversiones de administración de liquidez al costo. 

 
Cuadro 31 Inversiones e Instrumentos Derivados a Diciembre de 2022 

(Valores en millones de pesos) 
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CÓDIG
O 

CUENTA 
VALOR  
A DIC-22 

VALOR  
A DIC-21 

DIFERENCI
A   

INC O 
DISM 

% 

1223 
INVERSIONES DE 
ADMINISTRACIÓN DE 
LIQUIDEZ A COSTO  

1.093.873,20 1.251.953,56 -158.080,36 -12,63 

122302 
Certificados de Depósito a 
Término (CDT) 

1.093.873,20 1.251.953,56 -158.080,36 -12,63 

1224 
INVERSIONES DE 
ADMINISTRACIÓN DE 
LIQUIDEZ AL COSTO 

20.528,27 20.528,27 0,00 0,00 

122413 Acciones Ordinarias 20.528,27 20.528,27 0,00 0,00 

1280 
DETERIORO ACUMULADO 
DE INVERSIONES (CR) 

0,00 0,02 -0,02 
-

100,00 

  TOTAL 1.114.401,46 1.272.481,80 -158.080,34 -12,42 

Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativo STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

   
1223 Inversiones de administración de liquidez a costo amortizado. 

 

Aquí registran las inversiones realizadas en Certificados de Depósito a Término, 

CDT’s, las cuales son reconocidas a valor razonable cuando se adquieren y su 

medición posterior se efectúa con el método del costo amortizado que tiene en cuenta 

la tasa de interés efectiva en la fecha de adquisición de la inversión. 

 

Los CDT’s la vigencia 2022 ascendieron a $1.093.873,19 millones, que frente a 

la vigencia anterior presentó una reducción del 13%, variación representada 

principalmente por la decisión adoptada en acta del mes de octubre de 2022, donde se 

puso en consideración una estrategia que presentó la SDH relacionada con la gestión 

del portafolio de fungir dentro de sus competencias como administrador de los recursos 

especialmente de valorización del IDU. Se surtió reunión con el Subsecretario de 

Hacienda y la Tesorera Distrital, quienes enunciaron que la Tesorería, teniendo en 

cuenta que es miembro voluntario del AMV (Autorregulado del mercado de Valores), 

cumple con todos los requisitos de la Superintendencia Financiera en materia de 

riesgos (mercado, organización de la tesorería).  
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Plantearon la posibilidad de ejecutar esta decisión a través de un convenio 

interadministrativo para que puedan ser los administradores de estos recursos, tema 

que está siendo objeto de análisis y su viabilidad jurídica. 

 

La colocación de recursos en los CDT’s, permitió obtener rendimientos por el 

orden de $74.394,61 millones, constituidos con fuentes de Contribución de Valorización 

y Cargas Urbanísticas. 

 

Estas inversiones no fueron objeto de estimaciones de deterioro durante la 

vigencia.  

 

Efectuado el cruce contra la información de rendición de cuenta15 no se presentan 

diferencias. 

 

Durante la vigencia 2022, el IDU realizó los seguimientos mensuales16 (98 actas), 

al portafolio de inversiones, donde se evidenció el cumplimiento de la política 

establecida en la Resolución 315 de octubre de 2019 y la Resolución DH000217 de 

marzo 26 de 2021, se evaluó su composición, rentabilidad, vencimientos y 

constituciones. 

 

Efectuadas las pruebas de auditoría de manera selectiva, se pudo verificar: 

 

Que cumplen con la normatividad de selección de entidades financieras. 

Los montos para invertir y límites de concentración por entidad, se encuentran de 

acuerdo con el presupuesto de la entidad.  

Las tasas de cierre de las operaciones de inversión están a tasas de mercado. 

Que no se encontraron inconsistencias de registros en la evaluación adelantada.    

 

                                            
15 Formato CB-0114: Informe sobre Inversiones en Títulos 
16 Actas de Subcomité de Seguimiento Financiero, Contable y de Inventarios 
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1224 Inversiones clasificadas en la categoría de costo 

 

Con un saldo a diciembre de 2022 por $20.528,27 millones, constituida por 

inversiones en compra de acciones a: Transmilenio de 1413 acciones por valor de 

$5.881,80 millones, Terminal de Transportes por valor de $14.565,67 millones; ETB por 

$0,8 millones y Metro de Bogotá por valor de $80 millones; que frente a la vigencia 

anterior no presentó ninguna modificación que afectara su saldo.  

 

Grupo 13 Cuentas por Cobrar 
 

Con un saldo a diciembre 31 de 2022 por valor de $308.842,61 millones, que 

equivalen al 1,91% del total del Activo. 

 

Las cuentas por cobrar las conforman: 

Cuadro 32 Cuentas por Cobrar 2022 

En millones de $  

CÓDIGO CUENTA 
VALOR  

A DIC-22 
VALOR  

A DIC-21 
DIFERENCIA   

INC O 
DISM 

% 

1311 Ingresos No Tributarios 58.271,58 91.226,29 32.954,70 -36,12 

1337 Transferencias por Cobrar 239.958,63 342.378,46 102.419,84 -29,91 

1338 Sentencias a favor de la entidad 2,56 0,00 -2,56 100,00 

1384 Otras Cuentas por Cobrar 25.736,08 29.395,19 3.659,12 -12,45 

1386 
Deterioro acumulado de cuentas 
por cobrar (CR) 

15.126,23 12.930,23 -2.196,01 16,98 

TOTALES   308.842,61 450.069,72 141.229,66 -31,38 

Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativo STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C. 

 
Del cuadro anterior se evidencia, que frente a la vigencia 2021 se refleja una 

reducción en las Cuentas Por Cobrar por un valor de $141,229 millones, así:  

 

La cuenta 1311, Ingresos No Tributarios, se evidencia una disminución por valor 

de $32.954,70 millones, de los cuales la mayor representación la tiene la cuenta 

131127 CONTRIBUCIONES, en el concepto de capital valorización, obedeciendo 
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principalmente al aumento por causación, notificación y ejecutoria, liquidación y 

generación de cuentas de cobro, reportado en la interfaz del sistema valorización a 

STONE.  

 

La cuenta 1337 Transferencias Por Cobrar, presentó reducción en $102.419,84 

millones, ocasionado por la ejecución de recursos del proyecto “Construcción de la 

intersección a desnivel de la Autopista Sur (NQS) con Avenida Bosa, Bogotá”.  

 

La cuenta 1338- Sentencias a favor de la entidad, registra el cobro de costas 

procesales. 

 

La cuenta 1386 DETERIORO ACUMULADO DE LAS CUENTAS POR COBRAR 

(CR), se incrementa en $2.196,01 millones, esto debido a la aplicación de las normas 

procedentes al respecto, que se realizó al finalizar el periodo contable. En revisión y 

pruebas de auditoría a soportes no hay observaciones. 

 

Para las cuentas por cobrar se procedió a verificar selectivamente en el auxiliar 

de cuentas de los diferentes comprobantes de contabilidad, verificando los documentos 

soporte y se evidenció que los saldos de las cuentas analizadas a la fecha se 

encuentran razonable acorde con las normas de contabilidad y no presentan 

inconsistencia de cifras. 

 

Recuperación de Cartera y Saneamiento Contable 
 

El IDU continua con el desarrollo de las estrategias para lograr su recuperación 

como son entre otras: Procesos de depuración y actualización de datos del predio vs 

las bases de datos de las entidades involucradas; amplia red bancaria y pago por 

internet; otorgamiento facilidades y acuerdos de pago en las etapas de cobro pre 
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jurídico y coactivo respectivamente, para los predios que se encuentran en mora, 

motivando al contribuyente a cancelar su deuda en cuotas mensuales17. 

 

Durante la vigencia 2022, y de conformidad con la normatividad vigente y los 

procedimientos establecidos, el IDU efectuó las siguientes depuraciones: 

 

Depuración contable costo beneficio 

 

En Acta No. 3 del 15 de julio de 2022, Subcomité de Seguimiento Financiero, 

Contable y de Inventarios y Acta No. 8 del 26 de octubre de 2022, Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño, se analizó y aprobó la depuración de 3.585 registros 

contables de valorización por valor total de $1.975,16 millones, los cuales por concepto 

de capital y los intereses de financiación tienen un valor individual inferior a $1,4 

millones, valor que se estableció por el estudio de costo beneficio sobre el cobro 

ordinario y jurídico de la cartera misional.  

 

Finalmente se expidió la Resolución 7166 de 30 de noviembre de 2022 que 

ordenó la depuración de la cartera de la contribución de valorización no cobrable. 

 

Depuración contable por causal prescripción de oficio cobro coactivo. 

 

En Acta No. 4 del 19/10/202218 y Acta No. 8 del 26/10/202219 se analizó y aprobó 

la depuración de 375 registros contables por prescripción de oficio cobro coactivo por 

valor total de $1.788,03 millones. 

 

Finalmente se expidió la Resolución 7157 de 30 de noviembre de 2022 que ordenó 

la depuración de la cartera de la contribución de valorización no cobrable. 

 

                                            
17 Notas a los Estados Financieros a diciembre de 2022. 
18 Subcomité de Seguimiento Financiero, Contable y de Inventarios 
19 Comité Institucional de Gestión y Desempeño del IDU 
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Saneamiento de predios exentos por Acuerdo 724 

 

Con las actas 3 y 4 ya enunciadas, se solicitó saneamiento de 79 registros por 

remisión de unas obligaciones por Beneficio Local AC 724 de 2018, por valor de 

$12.395,77 millones por concepto de capital, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8 del Acuerdo 724: “Validación y verificación de las características prediales de los 

inmuebles excluidos y exentos de la distribución del cobro de valorización”. Dichas 

obligaciones cumplen con las condiciones establecidas en los numerales 3 y 4 del 

artículo 11 Exenciones, del Acuerdo 724 de 2018. 

 

Finalmente se expidió la Resolución 7600 del 13/12/2022, para efectuar esta 

depuración contable. 

 

Depuración contable de saldos a favor por acuerdos anteriores 

 

Con las actas 220 y 821 , se solicitó depurar 3.272 registros, cuyo valor asciende a 

la suma de $1.146,04 millones, que corresponde a saldos a favor de los ciudadanos por 

contribuciones de valorización22, a los que se les realizó el debido proceso de 

notificación y cuyo término para su devolución se encontró vencido. 

 

Finalmente se expidió la Resolución 7850 del 15/12/2022, para efectuar esta 

depuración contable. 

 

Se verificó selectivamente el cumplimiento de la normatividad vigente, teniendo 

en cuenta los instructivos emitidos por la Contaduría General de la Nación, la Dirección 

Distrital de Contabilidad de la Secretaría Distrital de Hacienda,  la normatividad y 

procedimientos del IDU, y las presentaciones de la Dirección Técnica de Apoyo a la 

                                            
20 Subcomité de Seguimiento Financiero, Contable y de Inventarios 
21 Comité Institucional de Gestión y Desempeño del IDU 
22 Acuerdos: 16 de 1990 y 31 de 1992 por Beneficio General, 23 de 1995, 25 de 1995, 48 de 2001, 180 de 
2005, 180 Fase II, 398 de 2009, 451 de 2010 y 523 de 2013 por Beneficio Local y OPTL-21-24-28 y 30 
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Valorización y la Subdirección Técnica de Operaciones, de la Subdirección Técnica 

Jurídica y de Ejecuciones Fiscales23, donde una vez aplicadas pruebas de auditoría a 

los registros no se presentan observaciones24. 

 

1908 Otros Activos. Recursos Entregados en Administración 
 

Con un saldo a diciembre de 2022, por valor de $47.830,32 millones que frente a 

la vigencia anterior sufrió un incremento del 100%, ocasionado por la entrada de 

Convenios con entidades públicas como Idartes 1557-202225. Adiciones a Convenios de 

2021 (1374 con la UARMV, 1744 con SDM); al igual que los desembolsos por los 

Convenios CE048-2019 con Findeter, 1015-2020, Con Idartes 513-2021, con la 

Secretaría Distrital de Movilidad, entre otros; y, de otra parte, los recursos de retención 

en la fuente, contribución especial y estampillas.  

 

De manera selectiva se efectuaron pruebas de auditoría de registros sin 

encontrarse inconsistencia alguna, en su ejecución, terminación y liquidación en las 

fechas establecidas. 

 

3.3.1.1.2 Pasivo  

 
24 cuentas por pagar 

Con un saldo a diciembre 31 de 2022, por valor de $47.930,74 millones 

conformada por: 

 

Cuadro 33 cuentas por pagar a 31 diciembre de 2022 

En millones de $ 

                                            
23 Resolución 5482 de 2020, “Por la cual se adopta el Plan de Sostenibilidad del Sistema Contable para el 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU”, 
24 Respuesta oficio IDU 20235460236391 del 21/02/2023 
25 Aunar esfuerzos para transformar las zonas bajo puentes, mediante la ejecución del proyecto “vida y 
color”, realizando intervenciones artísticas que integren el deber funcional de la administración distrital con 
el deber cívico y social de los ciudadanos del entorno circundante. 
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CÓDIGO CUENTA 
VALOR  

A DIC-22 
VALOR  

A DIC-21 
DIFERENCIA   

VAR 
% 

2401 
Adquisición de bienes y 
servicios nacionales 

              
953,80  

15,82 -938 5.929,29 

2407 Recursos a favor de terceros 
          

8.182,64  
2.703,33 -5.479 202,69 

2424 Descuentos de nomina 
              

400,40  
88,97 -311 350,03 

2436 
Retención en la fuente e 
impuesto de timbre 

         
18.653,89  

15.690,42 -2.963 18,89 

2440 
Impuestos, contribuciones y 
tasas por pagar 

              
375,29  

560,41 185 -33,03 

2460 Créditos Judiciales 
                        

-  
6.252,45 6.252 -100,00 

2490 Otras cuentas por pagar 
         

19.364,71  
16.288,85 -3.076 18,88 

TOTALES 47.930,74 41.600,25 -6.330 15,22 

Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativo STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
De las subcuentas que lo componen, se analizaron de manera selectiva las 

correspondientes a: 

 

2401 Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales 

 

Aumento representativo frente a la vigencia anterior ocasionado principalmente 

por la compra de predios enajenación voluntaria y expropiación administrativa, por valor 

de $938,11 millones. 

 

2407 Recursos a Favor de Terceros 

 

Con un saldo de $8.182,64 millones con una participación del 17% sobre el valor 

total del grupo de las cuentas por pagar, evidenciándose un incremento en más del 

300% frente al periodo de 2021, ocasionado principalmente por: 
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Los Valores recibidos de los Acuerdos de valorización: Acuerdo 180 del 2005. y 

Acuerdo 523, que han sido y deberán ser puestos al Instituto Distrital Para la 

Recreación y Deporte, para la construcción de parques. 

 

Otros recaudos a favor de terceros por $6.080,93 millones principalmente 

ocasionados por recuperación costo interventoría de contratos, Devolución dineros a 

Transmilenio por sancionatorio de contratos, devolución de saldos de Transferencias 

Distritales a la Secretaría Distrital de Hacienda. 

 

2460 Créditos Judiciales  

 

Esta partida presenta una reducción de $6.252,45 millones frente a la vigencia 

anterior, con saldo en cero ocasionado por pagos por concepto de sentencias y fallos 

en contra de la entidad diferentes a predios. 

 

2490 Otras cuentas por pagar 

 

Con un saldo de $19.364,71 millones que representa el 40% sobre el valor total 

del grupo de las cuentas por pagar, donde se registran principalmente en 63% por las 

obligaciones pagadas por la Empresa de Acueducto de Bogotá, Codensa, ETB y 

Colombia Tel y el 27% como saldos a favor de contribuyentes por valorización.   

 

De las cuentas enunciadas en la evaluación de Cuentas por Pagar, selectivamente 

se efectuaron pruebas de auditoría y no se encontraron inconsistencias.    

 

27 PROVISIONES (Litigios y Demandas) 
  

Con un saldo cierre de vigencia 2022, por valor de $84.628,64 millones, 

correspondiente a Litigios y Demandas, y que se encuentra conformada por: 

 

 

Cuadro 34 provisiones litigios y demandas a 31 diciembre de 2022 
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(Valores en millones de pesos) 

CUENTA DESCRIPCIÓN 
VALOR 

A DIC-22 
VALOR 

A DIC-21 
DIFERENCIA   

INC O 
DISM 

% 

270103 Administrativas  84.326,05  75.903,93 -8.422,13 11,10 

270105 Laborales      302,59  175,41 -127,18 72,51 

  TOTALES  84.628,64  76.079,33 8.549,31 11,24 

Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativo STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Frente a la vigencia anterior sufrió un aumento del 11%, ocasionada por el 

registro de un proceso administrativo por valor de $5.095,5 millones, donde se condenó 

al IDU a pagar por concepto de la prima de éxito causada en el marco del contrato IDU-

15 de 2008, inclusión de nuevos procesos con la debida actualización de provisión en 

$22.921,9 millones y la disminución por recuperación de provisiones o clasificación al 

pasivo real por valor de $19.468,04 millones26. 

 

Se efectuaron pruebas de auditoría selectivas para verificar el registro de 

conformidad con la clasificación y medición según los rangos establecidos y se verificó 

contra la conciliación de SIPROJ, con una diferencia representativa por $78.367,9 

millones proceso 2005-02127 que tiene sentencia desfavorable de primera instancia y 

que en esta cuenta se debe registrar por $23,1 millones y el saldo en cuenta 912004. 

De otra parte, las diferencias contra los registros contables correspondían a pagos 

efectivos de diversos procesos, sobre los cuales se informa trimestralmente al área 

judicial de la entidad para que lo pertinente. 

 

29 OTROS PASIVOS 
 

Con un saldo a cierre de vigencia 2022, por valor de $320.857,6 millones y 

representa el 68% de la cuenta de Pasivos.  

2902 Recursos Recibidos en Administración 

 

                                            
26 Notas a los Estados Financieros IDU a diciembre de 2022 
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Con un saldo por valor de $79.722,99 millones al cierre de la vigencia, que sufrió 

una variación representativa del 100% frente a la vigencia 2021, constituido por el valor 

de los recursos recibidos en administración provenientes de nuevos convenios con 

entidades gubernamentales, destinados a atender el pago de obligaciones 

contractuales, donde en la vigencia 2022 se suscribió el Convenio 1702/22 suscrito con 

la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, por valor de $40.000 millones. 

 

Las reducciones frente a la vigencia anterior fueron: 

 

En el Convenio IDU 1021 de 2017, suscrito con la Empresa Metro de Bogotá 

S.A. EMB S.A., con 57% presenta un saldo de $3.969,8 millones (gestión predial 

PLMB). 

Acuerdo Especifico 02 del Acuerdo Marco 37 de 2017, en un 73%. 

En el Convenio IDU-1690-2020 con la Unidad de Servicios Penitenciarios y 

Carcelarios – USPEC, en el 100%. 

 

Efectuadas pruebas de auditoría de manera selectiva, no se encontraron registros 

que den lugar a inconsistencia de cifras, y están conforme a las normas establecidas.  

 

Operaciones Recíprocas 

 

Con el fin de verificar la integralidad y veracidad de la información, así como, su 

razonabilidad y control, que es responsabilidad exclusiva del IDU, se procedió a 

verificar de manera selectiva las actividades realizadas por la entidad. 

 

La entidad adelanta gestiones para efectuar la conciliación de operaciones 

reciprocas como son las comunicaciones a través de llamadas, correo electrónico, 

reuniones virtuales, y actas donde circularizan las cifras incluidas en los registros 

contables del Instituto, y eventualmente se solicita la respectiva modificación a la 
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entidad, por cuanto la información reportada no provenía de una operación realizada 

con el Instituto.  

 

Conciliación directa mediante comunicaciones, las cuales permitieron identificar 

las diferencias que dieron lugar a los ajustes y reconocimientos en alguna de las 

entidades.  

 

Con los reportes trimestrales que entrega la Contaduría General, se analizan las 

diferencias incluidas y se determinan acciones para lograr la conciliación y ajuste de las 

cifras reportadas.  

 

A continuación, se refleja el cruce información con las entidades recíprocas, 

donde se detallan las causas de las principales diferencias presentadas: 

 

Con el Banco Agrario de Colombia la diferencia entre la cuenta 2.1.10.05 y la 

1.1.10.06, por $4,6 millones corresponde a los diferentes momentos de causación; de 

igual manera en las cuentas 5.8.04.40 y la 4.8.02.01 por valor de $1,8 millones. 

 

Con Transmilenio S.A. la diferencia entre la cuenta 1.2.24.13, Acciones 

Ordinarias por $5.881,8 millones corresponde al método de medición de inversiones y 

el diferente marco normativo 414/14 que aplica para el registro, esta partida no se 

concilia por diferencia en el método de registro entre las entidades. 

 

Con Metro de Bogotá S.A la diferencia entre la cuenta 1.9.08.01 y la 2.9.02.01 

por $16.540 millones corresponde al Acuerdo 37 de 2017, que obedece a los pagos 

registrados por el IDU. La EMB (Gerencia Financiera) no ha recibido información sobre 

la legalización con corte a diciembre de 2022. 
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Con la Empresa De Telecomunicaciones De Bogotá S.A. entre las cuentas 

4.3.35.45, 4.3.35.48, 4.3.35.49, 4.8.02.33, 4.8.08.13 y las 5.1.11.17, 5.1.11.23 por $22,3 

millones corresponde a los diferentes momentos de causación. 

 

Con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá la diferencia entre la 

cuenta 1.9.08.01 y la 2.9.02.01 por $646,3 millones corresponde al Acuerdo 37/2017 

que la EAAB no realiza los registros, el control lo hace la parte técnica. 

 

Con el Servicio Nacional de Aprendizaje Bogotá la diferencia entre la cuenta 

4.1.14.01 y la 5.1.04.02 por $16,2 millones corresponden a la diferencia entre la 

acusación de aportes de la nómina del mes de diciembre de 2022 en el gasto realizada 

por el IDU por valor de $78,9 millones y el recaudo efectivo de aportes del mes de 

diciembre de 2021 realizada por el SENA en enero de 2022 por valor $62,7 millones 

que el IDU no incluye en el gasto de 2022. 

 

Con el Municipio de Cota la diferencia con la cuenta 2.9.02.01 por $663,5 

millones se presenta debido a que el Municipio lo registra en una cuenta de gasto en la 

vigencia 2021. 

 

Con Findeter la diferencia con la cuenta 1.9.08.01 por $12.800 millones obedece 

a que FINDETER según Resolución CGN 090 de mayo de 2020, estos recursos son 

registrados en cuentas de orden y dichas cuentas no se tienen en cuenta en el reporte 

de operaciones reciprocas, según las instrucciones de CGN. 

 

Con el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones la diferencia 

entre la cuenta 4.8.02.23 y la 5.8.02.37 por $5,7 millones corresponde a los aportes 

extraordinarios girados en enero de 2023. 

 

De lo anterior se observa que el IDU ejerce control continuo con las entidades 

para lograr las conciliaciones respectivas.  
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Mediante la aplicación de pruebas documentales y de registros, se pudo 

observar que las actividades ejecutadas se encuentran de conformidad con las 

instrucciones impartidas frente a estas partidas por la Contaduría General de la Nación 

y Dirección Distrital de Contabilidad.  

 

Se realizó el cruce de las operaciones reciprocas reportadas en el formato 

CGN_2015_002 frente al formato CGN_2015_001 Saldos y Movimientos Convergencia, 

verificando que los códigos reportados se encuentran establecidos en las reglas de 

eliminación que determinó la Contaduría General de la Nación para el cierre del periodo 

contable, sin presentar ninguna observación. 

 

3.3.1.1.3  Patrimonio 

 

Presenta un saldo a diciembre 31 de 2022 por valor de $15.610.928,63  millones, 

conformado por: Capital Fiscal $10.542.060,16 millones, Resultados de ejercicios 

anteriores $3.653.746,78 millones y Resultado del Ejercicio por $1.415.121,68 millones. 

 

ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA, ECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTAL 
 

3.3.1.1.4 Ingresos  

 

Con un saldo a diciembre 31 de 2022 por un valor de $1.912.570,91 millones, con 

un aumento del 50,04%, frente a la vigencia anterior:  

 
Cuadro 35 Ingresos A Diciembre De 2022 

(Valores en millones de pesos) 

CÓDIGO CUENTA 
VALOR  
A DIC-22 

VALOR  
A DIC-21 

VARIACIÓN 
EN $ 

INC O 
DISM 

% 

41 INGRESOS FISCALES 12.521,91 21.237,65 8.715,74 -41,04 

4110 NO TRIBUTARIOS 12.711,12 22.538,72 9.827,60 -43,60 

411002 Multas y sanciones 492,82 833,15 340,32 -40,85 
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CÓDIGO CUENTA 
VALOR  
A DIC-22 

VALOR  
A DIC-21 

VARIACIÓN 
EN $ 

INC O 
DISM 

% 

411061 Contribuciones 3.450,01 5.973,75 2.523,74 -42,25 

411090 
Otros Ingresos No 
Tributarios 

8.768,29 15.731,83 6.963,54 -44,26 

4195 
DEVOLUCIONES Y 
DESCUENTOS (DB) 

0,00 -1.301,08 -1.301,08 -100,00 

44 
TRANSFERENCIAS Y 
SUBVENCIONES 

791.363,99 419.100,75 -372.263,25 88,82 

4428 
OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

791.363,99 419.100,75 -372.263,25 88,82 

47 
OPERACIONES 
INTERINSTITUCIONALES 

993.188,72 733.544,02 -259.644,70 35,40 

48 OTROS INGRESOS 115.496,28 100.822,64 -14.673,64 14,55 

4802 Financieros 96.361,47 71.627,61 -24.733,86 34,53 

4808 Ingresos Diversos 18.821,16 26.142,95 7.321,79 -28,01 

4830 
Reversión de pérdidas por 
deterioro de valor 

313,66 3.052,08 2.738,42 -89,72 

TOTALES 1.912.570,91 1.274.705,06 -637.865,85 50,04 

Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativo STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C. 

 
El incremento es ocasionado principalmente por: 

 

En la subcuenta Transferencias y Subvenciones por el traslado de Bienes de 

Beneficio y Uso Público según reportes de Transmilenio S.A. y por los recursos 

entregados para ejecutar los Convenios 020 de 2001 y el Convenio 612 de 2019 

(Troncales- compra de predios, contratos de obra, interventoría, encargos fiduciarios), 

que ejecutan las obras de infraestructura física para el Sistema Transmilenio. 

En operaciones Interinstitucionales un incremento del 35%, por las transferencias 

recibidas por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda, para el pago de los 

compromisos por conceptos de funcionamiento e inversión. 

 

Se efectuaron pruebas selectivas de auditoría vs la normatividad y no se 

evidenciaron registros que den lugar a inconsistencia de cifras. 
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3.3.1.1.5  Gastos 

 

Al cierre de 2022 los Gastos presentaron un valor total de $497.449,23 millones, 

constituidos por: De administración y operación $253.518,28 millones, Deterioro, 

Depreciaciones, Amortizaciones y Provisiones por $ 204.829,66 millones; 

Transferencias y subvenciones $7.710,65 millones; Operaciones interinstitucionales 

$2.890,84 millones y Otros Gastos por $28.499,79 millones. 

 

Frente a la vigencia anterior, se observó que sufrió un incremento del 4,28%, 

ocasionado principalmente por: 

 

-Transferencias y Subvenciones refleja el tercer giro de recursos a la Dirección 

Distrital de Tesorería con por valor de $7.710,65 millones, por concepto de recaudo 

para la construcción del Centro Felicidad -CEFE- a cargo de la Secretaría de Cultura, 

Recreación y Deporte, según Resolución IDU 5650 del 2022. 

 

- En Otros Gastos, la subcuenta de Financieros, con reducción en $16.235 

millones, donde de conformidad con el procedimiento establecido y las normas emitidas 

principalmente por la Contaduría General de la Nación, cuando existe la revocatoria 

emitida en una vigencia diferente a la cual se reconoció el derecho, por concepto de 

contribución de valorización, estos hechos se registran contablemente en una cuenta 

del gasto 580423 pérdida por baja en cuentas por cobrar y se disminuye estos valores 

en la cuenta 13. 

 

En Otros gastos, la subcuenta Gastos Diversos Sentencias, se cancelaron 

$17.895, 66 millones, resaltando el pago a favor de sociedad compañía aseguradora de 

fianzas – seguros confianza s.a., en cumplimiento condena impuesta en el fallo de 

segunda instancia proferida dentro del proceso 2006-00318, por $16.794, 38 millones.  
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Efectuadas pruebas de auditoría de manera selectiva, no se encontraron registros 

que den lugar a inconsistencia de cifras. 

 

3.3.1.1.6 Cuentas de Orden  

 
9120 Cuentas de orden acreedoras – Pasivos Contingentes – Litigios y mecanismos 
alternativos de solución de conflictos   

  

El saldo de la cuenta 9120 con corte a 31 de diciembre de 2021, asciende a la 

suma de $662.445,7 millones, constituida por 12 procesos civiles por $1.366,2 millones; 

20 laborales por $807,2 millones, 545 administrativos por $495.082,3 millones y 41 de 

otros litigios y mecanismos alternativos de solución de conflictos por $165.190,1 

millones. 

 

Verificados selectivamente las conciliaciones trimestrales contra el SIPROJ, se 

observó en la cuenta 912004 Administrativos, diferencia por $78.367,9 millones que 

corresponde al proceso 2005-02127 que tiene sentencia desfavorable de primera 

instancia. 

 

En la subcuenta 912090, Otros litigios y mecanismos alternativos de solución de 

conflictos presenta diferencia contra el reporte SIPROJ por $95.358 millones, 

ocasionado porque allí se registran 19 conciliaciones extrajudiciales, 2 tribunales de 

arbitramento y 17 otros litigios que se reportan como sin obligación, menos 2 acciones 

populares por $1,1 millones que no se deben registrar contablemente y el proceso 

2018-00360 por $26,5 millones que fue cancelado en la vigencia 202227. 

 

Se efectuaron pruebas selectivas de revisión de registros contables, soportes 

documentales sin encontrar observaciones. 

 

 

                                            
27 Orden de pago 3389. 
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3.3.1.1.7 Factor Control Interno Contable  

La evaluación del Factor Control Interno Contable se realizó de conformidad con 

los parámetros establecidos en la Matriz de Riesgos y Controles y en la metodología de 

calificación de la gestión fiscal – MCGF, adoptados por la Contraloría de Bogotá; y se 

pudo determinar lo siguiente: 

Se dio cumplimiento con la rendición de cuenta a la Contraloría de Bogotá, en la 

forma y términos exigidos. 

Se cuenta con el aplicativo contable STONE, que permite visualizar y conciliar 

operaciones con presupuesto y tesorería. 

Los libros de contabilidad fueron debidamente registrados de acuerdo a lo 

establecido en el Régimen de Contabilidad Pública. 

Se cuenta con el aplicativo de SIGPAGOS mediante el cual se lleva el control de 

las órdenes de pago. 

Se cuenta con un listado maestro de documentos donde se evidencia los 

procesos vigentes y los derogados. 

La celebración de operaciones de tesorería se realiza con establecimientos 

bancarios legalmente autorizados, de acuerdo con las normas vigentes y la 

metodología aprobada por la Secretaría Distrital de Hacienda. 

Se cuenta con la herramienta integral llamada SIGE – Sistema Integrado de 

Gestión Financiera que almacenar información relevante de inversión en una base de 

datos. 

Se actualizaron para la vigencia 2022 los siguientes procedimientos PR-GF-05 

RECAUDO, versión 7,0 del 27/09/2022; PR-GF-11 PROCEDIMIENTO DE PAGO A 

TERCEROS, versión 5 del 25/10/2022; PR-GF-13 CONCILIACIÓN BANCARIA, versión 

5 del 14/072022. 

Para la vigencia 2022, continuó vigente el Manual de Políticas Contables del 

Instituto de Desarrollo Urbano –IDU- versión 2,0, actualizado el 12 de noviembre de 

2020.  

Durante la vigencia 2022, se efectuaron 2 reuniones entre el IDU y la Dirección 

Distrital de Contabilidad - de la Secretaría de Hacienda Distrital, formalizadas a través 
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de actas virtuales28, donde se analizaron temas relacionados principalmente con: 

Diferencias en Operaciones Reciprocas, Reconocimiento reporte de responsabilidades 

fiscales, Deterioro de cuentas por cobrar, Oportunidad reporte de conciliaciones 

Tesorería-SHD, Conciliación SIPROJ.  

 

Factor Gestión Financiera 
 

Producto de la evaluación descrita anteriormente, se observa que la gestión de 

los recursos de tesorería e inversiones financieras, cumplen con las políticas de 

inversión y riesgo, la normatividad vigente y las directrices impartidas por la Secretaría 

Distrital de Hacienda. 

 

Indicadores Financieros 
 
A continuación, se muestra el comportamiento de los principales indicadores financieros 

comparativos vigencias 2020, 2021 y 2022, que evidencian la liquidez, eficiencia y 

endeudamiento del IDU. 

 

Cuadro 36 Indicadores Financieros 2020-2022 

(Valores en millones de pesos) 

TIPO DE 
INDICADOR 

INDICADOR FÓRMULA 2020 
 

2021 2022 

LIQUIDEZ 
RAZÓN 
CORRIENTE 

Activo 
Corriente / 
Pasivo 
Corriente 

19,72 

 

4,53 5,86 

EFICIENCIA 
RENTABILIDAD 
SOBRE ACTIVOS 

Utilidad 
Bruta/Activo 
Total 

0,04 
 

0,05 0,09 

ENDEUDAMIENTO 
RAZÓN DE 
ENDEUDAMIENTO 

Pasivo total 
con 
terceros/Activo 
Total 

1,49% 

 

3,66% 2,93% 

Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativo STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Razón Corriente 

                                            
28 Actas del 18 de mayo y 22 de noviembre de 2022 
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La capacidad que tiene la entidad para cumplir con sus obligaciones financieras, 

deudas o pasivos a corto plazo: En el 2022, contó con $5,86 para respaldar un peso de 

deuda, mientras en la vigencia 2021, contaba con $4,53 para respaldo. 

 

Rentabilidad sobre activos 

 

Este indicador mide la rentabilidad del manejo de los activos existentes mientras 

generan ganancias. Los resultados permiten visualizar que la Rentabilidad sobre 

Activos, es del 0,09%, mientras en el 2021, era del 0,05%. 

 

Razón de Endeudamiento 

 

Por cada peso invertido en activos, el 2,93% está financiado por cuentas por 

pagar a terceros.  

 

Cajas Menores 
 

Durante la vigencia 2022, mediante la Resolución 1063 de 2022 se constituyó y 

reglamentó el funcionamiento de la Caja Menor para la adquisición de bienes y 

servicios a cargo de la Subdirección Técnica de Recursos Físicos, por valor de $30,9 

millones, amparado por una póliza de Manejo Global29.  

 

Se verificó el cumplimiento de su constitución y manejo de conformidad con el 

Manual para el Manejo y Control de Cajas Menores adoptado por la Resolución DDC-

000001 del 12 de mayo de 2009 del Contador General de Bogotá D.C. y la normatividad 

vigente. 

 

                                            
29 No. 1006158 emitida por la Previsora S.A.  
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Se verificó selectivamente registros de ingresos y egresos, evidenciando que se 

utiliza adecuadamente y no se excede el monto establecido, sin encontrar observaciones. 

 

Deuda Pública  
  

El Instituto de Desarrollo Urbano IDU no registra deuda pública con corte a 31 de 

diciembre de 2022. 

 
3.3.2  Gestión Presupuestal 

 
La evaluación del factor presupuestal del IDU, se orientó a la verificación de la 

gestión adelantada en cada uno de los rubros presupuestales y sus resultados con 

respecto a la preparación, ejecución y control de este, se analizó el comportamiento de 

los ingresos y las subcuentas ingresos corrientes, transferencias y recursos de capital.  

 

En los egresos, se verifico los rubros de gastos de inversión y cuentas por pagar. 

También se examinaron los pagos a terceros, se comprobó la correcta y oportuna 

expedición de los certificados de disponibilidades presupuestales y sus correctos 

registros, igualmente el proceso de las modificaciones presupuestales y la existencia de 

los soportes documentales.  

 

Teniendo en cuenta la norma para la aprobación del presupuesto, se estableció 

que mediante Decreto No. 518 del 16 de diciembre de 2021, por el cual se expide el 

Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito 

Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 

2022, expedido por la Alcaldesa Mayor de Bogotá y Secretario Distrital de Hacienda, 

por la suma de $28.509.249,04 millones. 

 

 De igual forma, y en atención al cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital (Decreto 714 de 1996), a la entidad 

mediante la expedición Decreto Distrital No. 540 del 24 de diciembre de 2021 por la 
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Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., se Liquida el Presupuesto Anual  de Rentas e 

Ingresos y de Gastos e Inversiones, con los mismos valores aforados en el Decreto de 

expedición del mismo, es decir, presupuesto inicial por $2.847.902,58 millones,  valor al 

que se le aplicaron reducciones presupuestales por la suma de $ 423.652,59 millones, 

quedando un presupuesto definitivo de $2.424.249,99 millones,  

 

Presupuesto definitivo compuesto por los recursos provenientes de 

transferencias como Aporte Ordinario de la Administración Central, girados por la 

Secretaría Distrital de Hacienda al Instituto por valor de $1.593.008,44 millones con 

destino a la financiación de los gastos de funcionamiento y a la ejecución de proyectos 

de inversión; y los ingresos de los recursos administrados por valor de $831.241,54 

millones. 

 

Es decir, que el IDU conto con un presupuesto definitivo de rentas e ingresos y 

de gastos e inversión por un valor de $2.424.249,99 millones, más el valor pendiente 

por ejecutar de la vigencia anterior correspondiente a las reservas presupuestales por 

$1.117.682,0 millones, para un total de $3.541.932,0 millones. 

3.3.2.1 Variación y Ejecución Activa  

 

Cuadro 37 Presupuesto rentas e ingresos a 31 de diciembre de 2022 

(Valores en millones de pesos) 

Vigenci

a 

Presupues

to Inicial 

Modificacion

es 

Presupues

to 

Definitivo 

Presupues

to 

Ejecutado 

%ejecuci

ón 

Saldo por 

Recaudar 

2022 2.847.902,5

8 

(423.652,59) 2.424.249,9

9 

1.372.187,7

0 

56.60 1.052.062,

29 

    Fuente: Ejecución presupuestal IDU- SIVICOF 

 

Como se observa en el cuadro anterior, en el transcurso de la vigencia 2022, el 

IDU presentó reducciones presupuestales por $423.652,59 millones, obteniendo así un 

presupuesto definitivo de $2.424.249,99 millones, apropiación mayor en un 8.60% con 
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respecto a la asignada en la vigencia de 2021 ($2.232.323,64 millones). Igualmente es 

de anotar, que en el transcurso de la vigencia el recaudo fue solamente del 56.60%.  

 

A continuación, se presenta el comportamiento de los ingresos durante la vigencia 

2022: 

Cuadro 38 Comportamiento ingresos a diciembre de 2022 

                                                                                

 (Valores en millones de pesos) 

CUENTA 

PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTO 

INICIAL 

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO 

RECAUDOS 

ACUMULADO

S 

NIVEL DE 

RECAUD

O 

INGRESOS 

CORRIENTES 

23.687,67 23.687,67 66.501,81 280,74 

RECURSOS DE 

CAPITAL 

827.177,44 807.553,87 769.776,80 95,32% 

TRANSFERENCIA

S 

1.997.037,46 1.593.008,44 535.909,09 33.64% 

TOTAL RENTAS E 

INGRESOS 

2.847.902,58 2.424.249,99 1.372.187,70 56.60% 

Fuente: Ejecución presupuestal SIVICOF- BOGDATA 

En la vigencia de 2022, el nivel de ejecución presupuestal fue del 56.60%, lo que 

significa que no fue óptima frente a la meta de ingresos que se estableció como 

presupuesto final de $2.424.249,99 millones, quedando un saldo pendiente por 

recaudar de $1.052.062,28 millones. 

 

El nivel de recaudo a diciembre 31 de 2022, de los ingresos corrientes presenta 

un comportamiento favorable al alcanzar niveles de recaudo superiores a las metas 

fijadas que oscilan entre 150% al 811%, situación reflejada especialmente en las cuentas 

de Contribuciones, Concesiones, Multas y Sanciones y Venta de Bienes y Servicios 

 

No obstante se observó, que en el recaudo de las Transferencias, que 

representan el 65.71% del total del presupuesto asignado ($1.593.008,4 millones) al 
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Instituto como Aporte Ordinario de la Administración Central, girados por la Secretaría 

Distrital de Hacienda al Instituto, con destino a la financiación de los gastos de 

funcionamiento e inversión del IDU, su comportamiento fue contrario, toda vez que, 

registro un deficiente recaudo si se tiene en cuenta que de los $1.593.008,44 millones 

de los recursos establecidos como meta de recaudo o de los recursos estimados como 

presupuesto definitivo, tan solo se recaudaron recursos por $535.909,09 millones, es 

decir el 33.64%. 

 

3.3.2.2 Ejecución Pasiva del Presupuesto 

 
El presupuesto de gastos e inversiones inicial del Instituto de Desarrollo Urbano 

–IDU- para la vigencia de 2022, ascendió a $2.847.902,58 millones, los cuales en el 

transcurso de la vigencia fiscal 2022, presentaron modificaciones presupuestales 

acumuladas por $-423.652,59 millones, determinando al cierre del periodo una 

apropiación disponible de $2.424.249,99millones. 

 

La composición del presupuesto de gastos e inversión del IDU, de acuerdo al 

objeto del gasto, se determinó por concepto de gastos de funcionamiento una 

apropiación disponible de $89.065,95 millones, los cuales representan el 3.67% dentro 

del total del presupuesto de la entidad. 

 

Los Gastos de Funcionamiento, a diciembre 31 de 2022, comprometieron 

recursos por $ $78.245,50 millones equivalentes a un porcentaje de ejecución del 

87.85%, de los cuales se giraron recursos por $74.468,03 millones de una apropiación 

vigente de $89.065,95 millones. 

 

Dentro de los gastos de funcionamiento, los rubros de mayor participación son 

los Gastos de Personal, Servicios Personales, que hacen referencia a los factores 

constitutivos de salario y a las contribuciones inherentes a la nómina.  

 

Cuadro 39 Comportamiento Gastos E Inversiones A Diciembre De 2022 
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                                                                                    (Valores en millones de pesos) 

CUENTA 

PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTO 

INICIAL 

MODIFICACIONES APROPIACION DISPONIBLE 

Funcionamiento 89.065,95 0,0 89.065,95 

Inversión 2.758.836,63 (423.652,59) 2.335.184,03 

Un Nuevo Contrato 

Social y Ambiental 

para la Bogotá del 

Siglo XXI 

2.743.836.63 (416.663,24) 2.327.173,38 

TOTAL GASTOS 2.847.902,58 423.652,59 2.424.249,99 

Fuente: Ejecución presupuestal SIVICOF-BOGDATA 

 

El 96,32% ($2.335.184,03 millones) del total del presupuesto asignado 

($2.424.249,99 millones), fue canalizado para atender los gastos de inversión, el cual 

presentó un aumento del 12% con respecto a la vigencia de 2021 

($2.162.131,42millones). 

 

Al finalizar la vigencia se suscribieron compromisos por $1.779.893,24 millones, 

que representan el 73,42% de la ejecución total, de los cuales se realizaron giros por 

$656.780,98 millones que representan el 27,09% de ejecución real constituyendo 

reservas por $1.123.112,26 millones. 

 

Igualmente, fenecieron reservas por $587.111,53 millones que corresponden a 

reservas presupuestales de la vigencia 2021. 

 

En cuanto a los recursos provenientes de transferencias de la administracion 

Central, solo se registran los ingresos efectivamente pagados mediante las órdenes de 

pago tramitadas con dicha fuente de financiación. 

 

3.3.2.2.1 Hallazgo administrativo por la falta de gestión en la ejecución de los recursos 

apropiados por diferentes conceptos presupuestales. 
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Al 31 de diciembre de 2022, se pudo observar que el IDU, dejó de comprometer 

y girar recursos por un valor de $3.675.423,55 millones, por los diferentes conceptos 

presupuestales: 

 

Cuadro 40 Recursos dejados de girar a diciembre de 2022 

En Millones de $ 

DETALLE VALOR NO EJECUTADO 

Saldo no ejecutado del Presupuesto Vigencia 2022 644.356,74 

Reservas constituidas  1.123.112,26 

Ejecución de reservas que pasan a pasivos exigibles 587.111,52 

Pasivos exigibles que continúan en la siguiente vigencia 1.320.843,03 

TOTAL 3.675.423,55 

Fuente: Ejecución presupuestal SIVICOF- BOGDATA 

 

Situación que influye directamente en el no cumplimiento de las metas de los 

diferentes proyectos de inversión programados a realizarse en la vigencia 2022, al no 

ejecutarse en forma física y real conforme a lo programado para la vigencia generando 

un atraso de los diferentes proyectos, como se verá discriminado en el capítulo de la 

evaluación de Plan de Desarrollo y Balance Social de la vigencia 2022. 

 

Lo anterior incumple lo normado en el artículo 8º de la Ley 819 de 2003, 

Reglamentación a la Programación Presupuestal, en el cual determina que: “la 

preparación y elaboración del presupuesto General de la Nación y el de las Entidades 

Territoriales, deberá sujetarse a los correspondientes de manera que las apropiaciones 

presupuestales aprobadas por el Congreso de la República, las Asambleas y los 

Concejos, puedan ejecutarse en su totalidad durante la vigencia fiscal correspondiente” 
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Así mismo incumple los artículos 1, literales a, d, e, y h del artículo 2º y 8º de la 

Ley 87 de 1993; de otra parte, se dio incumplimiento a los literales a, b y c del artículo 

8ª y 13 del Decreto 714 de noviembre 15 de 1996, el cual establece, que: 

 

“Artículo 8º.- De los Objetivos del Sistema Presupuestal. El Sistema Presupuestal 

del Distrito Capital tiene como objetivos: 

Servir de instrumento para el cumplimiento de las metas fijadas en el Plan de 

Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas; 

Facilitar la gestión de las Entidades Distritales y permitir a las autoridades la 

toma de decisiones; 

Coordinar y evaluar permanentemente los ingresos y gastos públicos y la gestión 

de las unidades ejecutoras…”. 

 

Situación derivada de las debilidades en la planeación, control y seguimiento a 

los compromisos suscritos, lo cual impacta el cumplimiento de la gestión y resultados 

del IDU al no tomar oportunamente las acciones correctivas necesarias. 

 

 
Análisis de la respuesta 
 
 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU al Informe Preliminar, 

mediante oficio No OCI 20231350867391 del 24 de mayo de 2023, radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-12164 del 24 de mayo de 2023, la entidad 

manifiesta entre otros las razones sobre falta de gestión en la ejecución los recursos 

apropiados para la vigencia 2022. 

 

“(…) Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, frente a la observación 

administrativa precedente, en la tabla N° 2 detalle presupuesto IDU 2022, se desglosan los 

saldos no ejecutados del Presupuesto Vigencia 2022 de la entidad. 

 

Tabla 1 Detalle presupuesto IDU 2022 
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TIPO PPTO DEF CRP´S 
SIN 

COMPROMETER 

GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO 

89.065.956.000 78.245.506.045 10.820.449.955 

TOTAL INVERSION 2.327.173.382.422 1.693.937.084.605 633.236.297.817 

INVERSION 
DIRECTA 

1.757.606.637.422 1.369.466.885.199 388.139.752.223 

PASIVOS EXIGIBLES 569.566.745.000 324.470.199.406 245.096.545.594 

CEFE 8.010.653.454 7.710.653.454 300.000.000 

TOTAL 2.424.249.991.876 1.779.893.244.104 644.356.747.772 

Tabla elaborada por la Oficina Asesora de Planeación a partir de la información registrada en el sistema 

STONE. 

 

(…) existen proyectos o compromisos cuya ejecución supera el periodo de un año calendario 

 

 

Teniendo en cuenta las razones expresadas por la entidad, estas que ratifican lo 

observado dado que dejo de ejecutar el 27,09% ($644.356.747.772) del presupuesto 

aprobado para la vigencia entre el 1 de enero y el 31de diciembre de 2022. 

 

Por otra parte, si bien es cierto, que el ciclo de los proyectos que desarrolla el 

Instituto de Desarrollo Urbano, en promedio tiene una duración superior a la definición 

de vigencia anual, y que es bien sabido y conocido por la administración, y que además 

utilizó mecanismos como las vigencias futuras; es de anotar que la situación observada 

es recurrente,  continuando con el manejo en la vigencia de tres o más presupuestos; 

es decir, el presupuesto del año en curso, la ejecución de reservas presupuestales y la 

de pasivos exigibles con montos exagerados, y que si bien la misión del IDU es la 

ejecución de obras de infraestructura vial y no la de mantener recursos de los 

contribuyentes en los bancos generando rendimientos, sin presentar los beneficios que 

la ciudadanía espera. 
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Los anteriores argumentos ratifican la falta de planeación y la misma no desvirtúa 

la observación y se confirma lo señalado por el Organismo de Control en el Informe 

Preliminar; razón por la cual, se configura hallazgo administrativo y la entidad deberá 

incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la 

causa de lo evidenciado. 

  

3.3.2.3  Modificaciones al Presupuesto de la Vigencia 2022 

 

Durante la vigencia de 2022, el IDU realizó 26 traslados presupuestales por valor 

de $ 5.798,78 millones en funcionamiento con el fin de atender necesidades en 

diferentes rubros especialmente para indemnización en vacaciones y adquisición de 

bienes y servicios; en Inversión se hicieron 8 traslados por valor de $338.159,82 

millones con el fin de apropiar recursos para la ejecución de las diferentes obras de los 

proyectos de inversión y el pago de pasivos exigibles. 

 

De otra parte, se tramitó una reducción Presupuestal en Inversión  por 

$423.652,59 millones correspondientes a recursos que la entidad no recaudó en obras 

de valorización del Acuerdo Distrital 724 de 2018 (Avenida Centenario-Carrera 50 a Río 

Bogotá cofinanciada por Transmilenio y Nación y Ciclo-alameda Medio Milenio a 

ejecutar con vigencia futura en 2023), procesos de contratación en curso-PCC 

adjudicados en 2021 y el recaudo de los recursos programados durante el segundo 

semestre de 2021, que el IDU transfiere a la SDH para el Centro de la Felicidad-CEFE y 

apropiados como Recurso del balance en la vigencia 2022, dado que no alcanzó a 

recaudar los recursos programados. Y en relación con el ingreso por los Fondos - 

Crédito, fue menor al calculado en el ejercicio de anteproyecto de la vigencia 2022, por 

lo que la entidad suspendió preventivamente estos recursos y determinó su reducción 

en este proceso. 
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Las solicitudes de reducción fueron aprobadas por el Consejo Directivo de la 

entidad. Por su parte, la Secretaría Distrital de Planeación emitió los conceptos 

favorables correspondientes. 

 

 Justificación dada y tomada del Decreto 605 del 28 de diciembre de 2022. 

 

Finalmente, se evidenció que los actos administrativos que modificaron el 

presupuesto en la vigencia 2022, están relacionados con traslados entre los diferentes 

rubros de funcionamiento e inversión que cumplen con lo establecido en los artículos 63 

y 64 del Decreto 714 de 1996 - Estatuto Orgánico de Presupuesto, la Circular Externa 

N° 005 del 12 de mayo de 2022  y lo normado en la Resolución N° SDH-000191 del 22 

septiembre  2017 ”Por medio de la cual se adopta y Consolida el  Manual de 

Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital”, acatando así, los 

requisitos que exige la Secretaria Distrital de Hacienda a las modificaciones por gastos 

de funcionamiento y la Secretaria Distrital de Planeación, a las modificaciones 

realizadas a los proyectos de inversión, trámites tales como son: el diligenciamiento en 

el aplicativo Bogdata,  las aprobaciones de Secretaría Distrital de Planeación a las 

justificaciones dadas por la entidad, las resoluciones de reconocimientos de los pasivos 

exigibles con sus respectivos soportes para la aprobación por parte de la Dirección de 

Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, con sus respectivos anexos 

establecidos, entre otros. 

 

3.3.2.4 Programa Anual de Caja – PAC. 

 

Es una herramienta de administración financiera mediante el cual se verifica y 

aprueba el giro máximo mensual de fondos disponibles de las entidades, con el 

propósito de armonizar los ingresos con los pagos de los compromisos adquiridos; se 

establece según el análisis realizado al Informe de ejecución del presupuesto de rentas 

e ingresos, así como al examen realizado al informe de ejecución del presupuesto de 

gastos e inversión, de la vigencia fiscal 2022, la siguiente situación: 
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Para la vigencia de 2022, el IDU contó con un PAC inicial programado de 

$2.055.708,21 millones, el cual fue reprogramado en un valor de $1.267.549,69 

millones; observándose que ésta no fue efectiva, situación que afectó la planeación 

financiera de la Entidad.  

3.3.2.5 Cierre Presupuestal 

 

El cierre presupuestal realizado por la entidad  y presentado a la Contraloría de 

Bogotá D.C, a 31 de diciembre de 2022, permite concluir que la Entidad cumplió con la 

entrega y diligenciamiento de los formatos  establecidos y las instrucciones impartidas 

de acuerdo con la Circular Externa N° 005 del 12 de mayo de 2022 “Guía de Ejecución 

Seguimiento y Cierre Presupuestal 2022” emanada de la Dirección Distrital de 

Presupuesto, Secretaria de Hacienda Distrital, garantizando información consistente 

con lo programado en el presupuesto.  

 
3.3.2.6 Cuentas Por Pagar a 31 de diciembre de 2022 

 
Al cierre de la vigencia 2022, se constituyeron Cuentas por Pagar por $10.010,47 

millones, presentando un incremento del $6.459,7 millones frente a las cuentas por 

pagar de la vigencia 2021 ($3.550,77 millones), es decir el 282%, donde la entidad 

argumenta lo siguiente: 

 

“Frente a la vigencia 2021 se observó un incremento de 282% en el valor de las 

cuentas por pagar debido principalmente a que en la vigencia 2021 solamente se 

constituyeron como cuentas por pagar órdenes de pago correspondientes a pagos de 

seguridad social que por calendario debían realizarse en el mes de enero 2022, 

mientras que dentro de las cuentas por pagar constituidas en la vigencia 2022, adicional 

a la seguridad social. también se incluyen órdenes de pago que contemplan otros 

conceptos de gasto las cuales iniciaron su proceso de trámite de pago posterior al 

cierre de calendario de radicación al final de la vigencia”. 

 

Dichas cuentas fueron canceladas en el mes de enero de 2023. 
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3.3.2.7  Vigencias Futuras 

 

Mediante Acuerdo 788 de 2020 – Concejo Distrital y Decreto 328 de 2020 - 

Alcaldía Mayor de Bogotá se aprobaron vigencias futuras Ordinarias por valor de 

$664.710,0 millones para ser ejecutadas mediante los diferentes proyectos de inversión 

(7716; 7716; 7763; 7779; 7782) y contratos que ejecutó en la vigencia de 2022, monto 

del cual $635.855,0 millones se comprometieron, de los cuales se giraron $85.517,0 

millones quedando en reservas presupuestales $550.338,0 millones, es decir, $28.855,0 

millones no fueron ejecutados; si bien es cierto, estos recursos no culminaron el 

proceso contractual, éstos se registraron a 31 de diciembre de 2022, como Procesos de 

Contratación en Curso (Cable San Cristóbal y Ciclo alameda Medio Milenio). 

 

3.3.2.8 Reservas Presupuestales Constituidas a 31 de diciembre de 2021 y Ejecutadas 

en la vigencia 2022. 

 

El IDU al cierre de la vigencia fiscal 2021, constituyó reservas presupuestales por 

$ 1.119.339,78 millones para ser ejecutadas en la vigencia fiscal del 2022, de las cuales 

a 31 de diciembre de 2022 se liberaron recursos por $1.657,84 millones, quedando un 

valor definitivo de $1.117.681,93 millones, de los cuales reportó giros de $530.570,40 

millones que representan un 47,47% y procedió a fenecer saldos de reservas 

presupuestales por valor de $ 587.111,52 millones, los cuales se constituyeron en 

pasivos exigibles. 

3.3.2.9   Reservas Presupuestales Constituidas a 31 de diciembre de 2022. 

 
3.3.2.9.1 Hallazgo administrativo por el alto monto en compromisos que conllevó a 

constituir reservas presupuestales al cierre de la vigencia fiscal 2022. 

 

El IDU, estableció al cierre de dicho periodo fiscal un monto de reservas 

presupuestales constituidas por $1.123.112,26 millones, de las cuales y de acuerdo con 
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el objeto del gasto por concepto se generaron reservas como se muestra en el siguiente 

cuadro: 

 

Cuadro 41 Reservas presupuestales constituidas a 31-12-2022 

    (Valores en millones de pesos) 

CONCEPTO VALOR 

Gastos de Funcionamiento 3.777,46 

Inversión 1.119.334,79 

Total 1.123.112,26 

     Fuente: Listado de Reservas-IDU 

    Elaboró: Equipo auditor 

 

Situación reiterativa, que evidencia la deficiente gestión en la aplicación oportuna 

de los recursos dentro de cada vigencia, afectando los procesos de contratación dado 

que, la ejecución del mayor valor de los recursos presupuestales se ejecuta 

prácticamente al cierre del último trimestre de la vigencia, al observarse la constitución 

de reservas presupuestales en un nivel del 63% del total del presupuesto ejecutado en 

($1.779.893,24 millones) de la vigencia fiscal de 2022. 

 

Denotandose que en la entidad  es una practica recurrente y no un problema 

excepcional o coyuntural como lo establece la norma (Circular 026 de 2011 de la 

Procuraduría General de la Nación), situación que se ve reflejada en el alto monto de 

constitución de reservas año a año, en más del 50% en promedio versus el presupuesto 

ejecutado. Situacion reflejada, en los proyectos de inversión que conllevan a mayores 

tiempos de ejecución, mayores costos,  desvirtuando entre otros, instrumentos técnicos 

como los de vigencias futuras. 

 

Teniendo en cuenta que las vigencias futuras se crearon con dos propósitos básicos: 

 
Primero, eliminar el monto de las rervas presupuestales, programando en cada 

una de ellas el pago de los recursos deacuerdo con el flujo del proyecto y segundo, 
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para hacer un manejo eficiente de los recursos que se compromentieron en una 

vigencia cuando el proyecto en su ejecución afecta dos o mas vigencias. 

 

Especificamente, para el 2022, el IDU ejecutó vigencias futuras por $635.855,15 

millones, de los cuales a 31 de diciembre de 2022 se giraron $85.516,63 millones, lo 

que significa que el saldo de las mismas, es decir $550.338,52 millones, de estas 

vigencias futuras aprobadas, en la vigencia de 2022 se constituyeron en reservas 

presupuestales, fin fundamental que pretende se eliminen con este instrumento. 

 

Toda esa ineficiencia en la ejecución presupuestal, especialmente en la 

constitución de las reservas presupuestales al final de cada vigencia, contraría la 

disposición que ha tenido el Concejo de Bogotá para aprobar Cupo de Endeudamiento, 

Vigencias Futuras, Explotación del Espacio Público, entre otros, para garantizar un flujo 

de fuentes de ingresos que no se ejecuta. 

 

Así mismo, y en atención a las disposiciones establecidas en las Circulares 026 y 

031 de 2011, emitidas por la Procuraduría General de la Nación, no se evidencia que se 

gestione una reducción de las reservas que se constituyen al cierre de cada uno de los 

periodos fiscales. 

 

Por lo anterior, la entidad contraviene lo preceptuado en la Circular 031 de 2011 

de la Procuraduría General de la Nación que establece:  

 

“…De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 819 de 2003, de manera 

general, las entidades territoriales solo pueden incorporar dentro de sus 

presupuestos aquellos gastos que se van a ejecutar en la respectiva 

vigencia fiscal, por lo cual, los contratos que así se suscriban deben 

ejecutarse en la respectiva anualidad…” 
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“Las reservas presupuestales no se podrán utilizar para resolver 

deficiencias generadas en la falta de planeación por parte de las 

entidades territoriales”. 

 

Igualmente incumple lo normado en el artículo 8º de la Ley 819 de 2003, 

Reglamentación a la Programación Presupuestal. en el cual determina que: “la 

preparación y elaboración del presupuesto General de la Nación y el de las Entidades 

Territoriales, deberá sujetarse a los correspondientes de manera que las apropiaciones 

presupuestales aprobadas por el Congreso de la República, las Asambleas y los 

Concejos, puedan ejecutarse en su totalidad durante la vigencia fiscal correspondiente” 

 

También incumple la Ley 87 de 1993, Artículo 1º, 2º literales a, d, e, h, Artículo 

8º..  

 

Lo señalado anteriormente, denota falta de gestión institucional que refleje una 

adecuada planeación y ejecución de sus gastos y actividades correspondientes de la 

vigencia en los resultados obtenidos de la contratación suscrita, que permitan verificar 

el grado de cumplimiento en las metas y objetivos propuestos. 

 

Análisis de la respuesta 
 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU al Informe Preliminar, 

mediante oficio No OCI 20231350867391 del 24 de mayo de 2023, radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-12164 del 24 de mayo de 2023, en la cual 

manifiesta las razones sobre el alto monto de constitución de reservas:  

“(…) Frente al artículo 8 de la Ley 819 es muy importante señalar el concepto emitido 

por la Secretaría Distrital de Hacienda mediante comunicación 2018EE199161 del 02/10/2021 

(Anexo concepto), el cual concluye lo siguiente: 

 

 “Desde el punto de vista histórico, en relación con la anterior disposición normativa se 

suscitaron diferentes interpretaciones, algunas de ellas tendientes a afirmar que con este 
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artículo se pretendió eliminar la figura de las reservas presupuestales. Sin embargo, el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la Circular 43 de 2008, afirmó que esta 

interpretación era incorrecta, y, por el contrario, concluyó que las reservas presupuestales son 

una figura jurídico-presupuestal vigente en el ordenamiento jurídico colombiano.” 

 

“...CONCLUSIÓN 

 

 

El artículo 8º de la Ley 819 de 2003 no derogó ni expresa, ni tácitamente el artículo 89 

del Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional y, en consecuencia, las reservas 

presupuestales son una figura presupuestal vigente. 

 

 

Teniendo en cuenta las razones expresadas por la entidad, estas ratifican lo 

observado dado que Si bien es cierto la Ley permite constituir reservas, también es 

clara la norma sobre el término de “excepcionales”, toda vez que el comportamiento de 

los últimos 3 años ha sido el siguiente: 

 

 

Cuadro No. 42 

Histórico Reservas Presupuestales constituidas IDU 

VIGENCIA 2022 2021 2020 

VALOR RESERVA 1.123.112,26 1.119.339,78 626.867,84 

VALOR 

PRESUPUESTO 

COMPROMETIDO 

1.779.893,24 1.742.646,02 1.045.798,89 

Fuente: Instituto de Desarrollo Urbano. 

Elaboró: Equipo Auditor Sector Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C.  

 

Del cuadro anterior, lo que se evidencia es que es una practica recurrente y no un 

problema excepcional o coyuntural como lo establece la norma (Circular 026 de 2011 de 

la Procuraduría General de la Nación), situación que se ve reflejada en el alto monto de 
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constitución de reservas año a año, en más del 50% en promedio versus el presupuesto 

ejecutado. Situacion reflejada, en los proyectos de inversión que conllevan a mayores 

tiempos de ejecución, mayores costos,  desvirtuando entre otros, instrumentos técnicos 

como los de vigencias futuras. 

 

Los anteriores argumentos ratifican lo observado y la misma no desvirtúa la 

observación y se confirma lo señalado por el Organismo de Control en el Informe 

Preliminar; razón por la cual, se configura hallazgo administrativo y la entidad deberá 

incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la 

causa de lo evidenciado. 

 

 
Pasivos Exigibles 

 

A 31 de diciembre de 2022, el IDU adeuda un monto de $1.320.843,02 millones, 

saldos que vienen desde el año de 2004, relacionados con asesorías jurídicas, compras 

de predios, diseño y construcción e interventorías entre otros, que frente a la vigencia 

anterior presentaron un aumento de $241.866,35 millones. 

 

La apropiación definitiva para la vigencia de 2022 para el pago de pasivos 

exigibles fue de $569.567,0 millones, con un nivel de ejecución del 56,96%, habiendo 

girado efectivamente $324.470,0 millones. 

 

Situación que a la fecha la Administración de la Entidad no ha presentado 

acciones efectivas que permitan el cumplimiento de los proyectos durante la vigencia. 

 
3.3.2.10 Control Fiscal Interno Presupuestal 

 
La evaluación al Control Interno a través de las pruebas adelantadas a fin de 

determinar la consistencia de los registros tanto de la ejecución presupuestal de 

ingresos como de gastos e inversión y del proceso de cierre presupuestal durante el 

año, se evidenció que la aplicación de controles fue consistente y oportuna en el área 
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respectiva. Sin embargo, se presentaron algunos aspectos susceptibles de mejora que 

deben ser ajustados, de acuerdo con las observaciones establecidas en el presente 

informe. 

4. OTROS RESULTADOS 

4.1 Atención de Quejas  

4.1.1  DPC - 432 de 2023 

Contrato de obra IDU 1725 de 2013 que tuvo por objeto los “Estudios y diseños 

de los nuevos puentes peatonales del Sistema Transmilenio de acceso a las estaciones 

de la Pepe Sierra con conexión Calle 106; Calle 127; Calle 146 con conexión Calle 142; 

Mazurén con conexión Calle 146; Toberín costado Sur y de la adecuación de rampas 

del puente peatonal existente, ubicados en la Autopista Norte, en Bogotá D.C.” 

Adjudicado a la firma OICOLSULTORIA S.A. por un valor inicial de $1.206’747’559.oo y 

un plazo de ejecución de (5) cinco meses. El Acta de iniciación se firmó el 25 de febrero 

de 2014. 

La interventoría adjudicada mediante el contrato 1767 de 2013, estuvo a cargo 

de la firma CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S EN C. por un valor inicial de 

$345.416.839 M/CTE, incluido el IVA. El 10 de septiembre de 2015, el IDU le prorrogó 

en plazo por un término de cuarenta y cinco (45) días calendario, contados a partir del 

día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo inicial y le adicionó su valor en la suma 

de $ 33.563.272, incluido IVA. Por las demoras que tuvo la entrega de los productos por 

parte de la firma contratista, responsable de los Estudios y Diseños. 

Se identificó que sobre la ejecución física del contrato 1725-2013, el IDU informó 

que la firma contratista cumplió con las actividades descritas dentro de su objeto 

contractual obteniendo las aprobaciones por la firma Interventora. Acorde con el Acta 

de liquidación N°29 suscrita el 15 de julio de 2019. 

 

Contrato de Consultoría IDU 1074 de 2016 que tuvo por objeto el “Estudio 

Operacional y de Seguridad Vial en la calzada rápida oriental de tráfico mixto, en el 

tramo de la Ampliación de las Estaciones Toberín, Mazurén y Calle 146 de la Autopista 

Norte en la ciudad de Bogotá, D.C.” Adjudicado a la firma CONSULTORES EN 
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MOVILIDAD S.A.S. por un valor inicial de $ 63’708’824.oo y un plazo de ejecución de 

(1) un mes. El Acta de iniciación se firmó el 10 de enero de 2017. Por ser una 

Consultoría, no tuvo interventoría y solamente se designó al señor MARIO FERNANDO 

BERNAL VARGAS, como funcionario de apoyo al contrato por parte del IDU. 

Se evidenció que conforme a lo manifestado por el IDU el contratista se 

encuentra al día con la entrega de los productos requeridos por la entidad, conforme al 

contrato IDU1074- 2016, en cumplimiento de las actividades descritas dentro de su 

objeto contractual y su respectiva aprobación. 

 

4.1.2  DPC - 2115 de 2022  

 
Contrato 1004-2021 de obra  

Contrato 1003-2021 de interventoría  

La JAC del Barrio Santo Domingo II de la Localidad 19 de Ciudad Bolívar 

presentó el DPC N° 2115 de 2022, para que se adelantara una Visita fiscal a las obras 

de intervención de la malla vial del Barrio, que según las quejosas se estaban 

ejecutando bajo los contratos de obra 1004-2021 y de interventoría 1003-2021. 

El Grupo de Auditoria Regular IDU Código 84, que se encuentra en la entidad, 

realizó una consulta inicial en la base de datos del IDU y ante la Dirección Técnica de 

Construcciones de la entidad a los contratos en mención, sobre los que no se encontró 

información. Con base en lo anterior y teniendo en cuenta el oficio de respuesta del IDU 

DTP 20232250577381, del 25 de abril de 2023, firmado por el Dr. Gian Carlo Suescún 

Sanabria, Subdirector General Jurídico, la entidad se ratificó sobre lo encontrado por el 

Grupo auditor, donde aclaró que los dos contratos correspondían a OPS (Ordenes de 

Prestación de Servicio) celebrados por el IDU con personas naturales. En éste sentido y 

por tratarse de obras con recursos de Regalías, se dio traslado a la Dirección Sector 

Hábitat y Ambiente de la Contraloría de Bogotá para que se adelantara la consulta ante 

la Secretaria Distrital de Hábitat, por ser de su competencia según oficio 3-2023-02659 

del 30 de enero de 2023, firmado por el Director de la Dirección de Movilidad. 

 
4.1.3 DPC 1951 de 2022  
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Contrato de obra IDU 1564 de 2018 

El contrato le fue adjudicado al CONSORCIO CIELO COMERCIAL y tuvo por 

objeto los “Estudios, Diseños y Construcción de calles comerciales a cielo abierto, en 

las localidades de la ciudad de Bogotá, D.C." - Grupo 1” Carrera 50 entre Calle 72 y 

Calle 79B, Barrio Doce de Octubre de la Localidad de Barrios Unidos.  

El valor inicial fue de $ 8.237’446.914.oo y tuvo dos adiciones, la primera por un 

valor de $ 3.188’077.289 y la segunda por $ 1.491’817.960.  El Acta de iniciación se 

firmó el 1 de febrero de 2019 y el plazo de ejecución fue de quince (15) meses que 

comprendió dos fases;  

 

 Primera fase de ocho (8) meses para Estudios y Diseños 

 Segunda fase de siete (7) meses para Construcción 

 

El contrato no se terminó de ejecutar y se encuentra en un proceso sancionatorio 

ante el IDU, por los problemas de incumplimiento que presentó durante la ejecución de 

las obras. La entidad tomo posesión de las obras. 

 

Contrato de interventoría IDU 1555 de 2018 

El contrato le fue adjudicado a MAB INGENIERA DE VALOR S.A. y tuvo por 

objeto la Interventoría técnica, administrativa, legal, financiera, social, ambiental y siso 

para adelantar los Estudios, Diseños y Construcción de calles comerciales a cielo 

abierto, en las Localidades de la ciudad de Bogotá, D.C. grupo 1 localidad barrios 

unidos.” 

El valor inicial fue de $ 1.059.797.616. El Acta de iniciación se firmó el 1 de 

febrero de 2019 y el plazo de ejecución fue de quince (15) meses que comprendió dos 

fases.  

 
4.1.4 DPC - 468 de 2023  

 
Contrato de obra IDU 1765 de 2021 
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El IDU realizó proceso de adjudicación y suscripción del contrato de obra 1765 

de 2021, cuyo objeto es: “Construcción de la Av. Santa Bárbara (Av. k 19 desde la calle 

127 hasta la calle 134 y de la Av. Contador (calle 134 desde la Autopista norte hasta la 

carrera 15) y obras complementarias en la ciudad de Bogotá D.C.”  Sin tener en cuenta 

que la EAAB, tenía previsto adelantar en la misma área de intervención de éste 

proyecto un contrato para la rehabilitación del colector callejas, haciendo todo el 

proceso de coordinación interadministrativa, se identificó los riesgos que tenían para el 

contratista del IDU, que otro contratista con otras especificaciones diferentes a las que 

maneja la EAAB hiciera la intervención del colector.  

La obra se encuentra suspendida, mediante Acta de suspensión No. 1 del  

19 de mayo de 2022, la cual se mantiene hasta la fecha. 

 

El equipo auditor en el desarrollo de la auditoría 84 de Regularidad, formuló la 

siguiente observación: 

“Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria por las 

deficiencias del IDU en la coordinación interinstitucional con la empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá-EAAB, ocasionado retrasos en la ejecución de las obras 

realizadas en el marco de los contratos de obra No. 1766 de 2021”. 

 

Contrato de obra IDU 1766 de 2021 

Para el contrato de obra 1766 de 2021 cuyo objeto es: “Construcción del corredor 

vial de la Av. Jorge Uribe Botero (Av. K 15 desde la calle 134 hasta la calle 151) y obras 

complementarias en Bogotá D.C.”  no se tuvo en cuenta que la EAAB, tenía previsto 

adelantar en la misma área de intervención de éste proyecto, un contrato para la 

rehabilitación del colector callejas, haciendo todo el proceso de coordinación 

interadministrativa, los contratos de consultoría fueron objeto de un cambio en datos 

técnicos por parte de la EAAB, lo que generó un proceso de nuevo diseño frente a lo 

que estaba aprobado en su momento, diferente a lo que conoció el contratista. 
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En consecuencia, de lo anterior, el contrato se encuentra suspendido desde el 19 

de Mayo de 2022, de igual manera cabe mencionar que se realizaron unos ajustes del 

consultor con base en el oficio EAAB 3050001-s-2023-031331 del 15 de febrero de 

2023. 

4.1.5 DPC - 1935 de 2022, DPC 101-2023 y DPC-132 de 2023.  

Generalidades 
 
Localización de la obra  

 

La Avenida Laureano Gómez (Avenida Carrera 9) hace parte de la malla vial 

arterial y cuenta con dos (2) calzadas de tres (3) carriles por sentido en cuyo eje central, 

se localiza la línea férrea Bogotá- Zipaquirá- Belencito, en cuya intersección con la 

Calle 112 en Localidad de Usaquén en Bogotá, D.C., el Instituto de Desarrollo Urbano- 

IDU, realizó los procesos de contratación que derivó en los Contratos de obra No. 215 y 

1027 de 2020 con el propósito de adelantar la “Construcción del puente peatonal 

ubicado sobre la Av. Laureano Gómez (AK 9) por Calle 112 y obras complementarias 

en la ciudad de Bogotá, D.C.”, que inició el 5 de agosto de 2021 y que a la fecha han 

transcurrido treinta y tres (33) meses, cuya obra no se ha ejecutado ni terminado, para 

el beneficio de la comunidad ni de la ciudad, debido a muchos inconvenientes y 

dificultades que se analizan en esta respuesta de fondo. 

  

En el sector de emplazamiento de la obra (Santa Ana y Santa Bárbara), se 

ubican tanto en sus costados occidental y oriental equipamiento comunitario, parques, 

servicios comerciales, usos residenciales, embajadas, hoteles, un centro empresarial, 

un centro comercial y la Estación del ferrocarril en Usaquén; lo cual amerita, la 

construcción del puente peatonal objeto de los negocios jurídicos mencionados.  

 

Con la construcción del puente peatonal metálico en comento, se busca generar 

un cruce seguro de peatones, garantizar la conectividad urbano ambiental con la 

estructura funcional y de servicios y brindar mejores condiciones de accesibilidad a la 
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población con movilidad reducida y en condición de discapacidad, para dar continuidad 

a la circulación de peatones y bici-usuarios. 

 

Derechos de petición 

 

Los derechos de petición (DPC 1935 de 2022 y DPC’s 101 y 132 de 2023) están 

relacionados con presuntas irregularidades contractuales y atraso de la obra 

denominada “Construcción del puente peatonal sobre la Avenida Laureano Gómez (AK 

9) por Calle 112 en la Localidad de Usaquén en Bogotá, D.C.”; los cuales fueron 

radicados por el Centro de Atención del Ciudadano de la Contraloría de Bogotá D.C. y 

objeto de respuesta parcial a la parte petente por la Dirección Sector Movilidad y 

trasladados a las entidades distritales (Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y Personería 

de Bogotá, D.C.) para lo de su competencia.  

4.1.5.1 DPC 1935 de 2022  

El objeto de este derecho petición anónimo (trabajadores, contratistas y terceros) 

reporta presuntas irregularidades en la etapa precontractual y en la etapa de ejecución 

de la obra, a manera de comentarios y subjetividades sin evidencias ni soportes; las 

cuales se agruparon en seis (6) temas: 1) Adjudicación, 2) Cesión contractual, 3) Atraso 

en la ejecución de la obra, 4) Posibles incumplimientos a trabajadores, contratistas y 

terceros afectados (Pago laborales y de seguridad social), 5) Presuntas omisiones en la 

ejecución de la interventoría y 6) Desatención PQRS. 

 

4.1.5.2 DPC 101 de 2023  

 
Este derecho de petición tiene como objeto presuntos incumplimientos 

reiterativos del Contrato IDU No. 215 de 2020 y presuntas irregularidades en el 

proyecto y diseños, el cual aparece direccionado al Instituto de Desarrollo Urbano- IDU, 

los Órganos de control, la Fiscalía General de la Nación, entre otras entidades; cuyo 

contenido es similar al anterior DPC y también como derecho de petición anónimo 

(trabajadores, contratistas y terceros) sin evidencias y soporte alguno.   
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4.1.5.3 DPC 132 de 2023 

 

Este derecho de petición hace referencia a la denuncia de la obra relacionada 

con la construcción del puente peatonal de la Carrera 9 con Calle 112 y quejas 

radicadas ante el IDU sobre el mismo tema. 

 

 ANTECEDENTES 
 

Obra por contribución de valorización por beneficio local   

 

El Acuerdo Distrital No. 724 del 6 de diciembre de 2018 “Por el cual se establece 

el cobro de una contribución de valorización por beneficio local para la construcción de 

un plan de obras y se dictan otras disposiciones” aprobado por el Concejo de Bogotá, 

D.C., autorizó el cobro de contribución de valorización por beneficio local dentro del 

plan de Obras del Eje Oriental El Cedro (Localidad de Usaquén en Bogotá, D.C.) el 

proyecto Puente Peatonal Calle 112 con Carrera 9 por un valor $9.370.000.000.  

 

Acción popular 2009- 00213 
 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca en Sentencia del 30 de noviembre 

de 2011 en fallo de segunda instancia de la Acción popular 2009-00213, modificó la 

Sentencia en primera instancia del Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo del 

Circuito de Bogotá de fecha 12 de abril de 2011, ordenó: “(…) Segundo: Disponer que 

el Alcalde Mayor  del Distrito Capital de Bogotá, deberá en un plazo de cinco (5) días 

impartir la orden a la dependencia o la entidad distrital a la que le corresponda y al 

Director del Instituto de Desarrollo Urbano, para que en un plazo de 3 meses, contados 

a partir de la ejecutoria de la sentencia, presenten los estudios y diseños terminados del 

puente peatonal que habrá de construirse en la Avenida Laureano Gómez (AK 9) con 

calle 112 de Bogotá, y para que elaboren el presupuesto de la obra a la que deberá 

dársele prioridad en su ejecución, una vez se inicien las obras de la Fase 3 del plan de 

obras del sistema de movilidad a que se refiere el Acuerdo 180 de 2005, para la 
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ejecución de la obra cuenta con un plazo perentorio de 6 meses posteriores a la 

presentación de los estudios y diseños…”.   

 

Estudios y diseños 

 

El IDU mediante el Contrato de consultoría No. 1525 de 2017, realizó los 

estudios y diseños del puente peatonal metálico sobre la Avenida Laureano Gómez (AK 

9) con Calle 112 de Bogotá, D.C. 

 

4.1.5.4 Respuesta a Peticiones 

 
Adjudicación 

 
El derecho de petición DPC No. 1935 de 2022, coloca en conocimiento presuntas 

irregularidades con relación a la adjudicación del proceso de contratación No. IDU-LP-

SGI-033-2019, que derivó en la suscripción del Contrato de obra No. 215 de 2020. 

Con base al acto administrativo de adjudicación expedido por el Instituto de 

Desarrollo Urbano-IDU, Resolución No. 02689 del 12 de marzo de 2020, el IDU 

adjudicó el proceso de contratación No. IDU-LP-SGI-033-2020 al CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020- NIT No. 901.378.371-9, integrado por tres (3) personas 

jurídicas: INFRAESTRUCTURA Y VIAS S.A.S.- NIT No. 901.260.508-2, GCS 

CONSTRUCCIONES S.A.S. –NIT No. 900.653.937-2 con una participación del 33% y 

MARLIN INGENIERIA S.A.S.- NIT No. 901.307.961-0 con una participación del 33% y 

una persona natural: el señor JEVR (*) con una participación del 1%, por haber 

ocupado el primer orden de elegibilidad de dicha licitación pública con un puntaje total 

de 100,0000 puntos entre nueve (9) proponentes habilitados por el Comité de 

evaluación de las propuestas económicas designado por la Entidad contratante.  

Nota: (*) Persona natural.  

 

Revisada la propuesta económica del proponente adjudicatario CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020; se encontró que según el IDU cumplió con los requisitos 
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habilitantes (evaluación jurídica, evaluación financiera y experiencia acreditada)  y los 

factores de evaluación y escogencia para la propuesta técnica, al ser calificada su 

propuesta económica con 70,0000 puntos, 19 puntos en el factor de calidad, 1 punto en 

vinculación de empleados en condición de discapacidad en función del número total de 

empleados y 10 puntos en protección a la industria nacional, para un puntaje total de 

100,00000 puntos.   

Cesión contractual 

 

La Cesión del Contrato de obra No. 215 de 2020 del 9 de mayo de 2022 fue 

suscrita por el IDU y el CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020- NIT No. 

901.590.614-0, integrado por las personas jurídicas CIVIL-TECH S.A.S. NIT No. 

830.132.548-1, con una participación del 60%, PACIFIC CONSTRUCTORS S.A.S- NIT 

No. 901.518.428-1, con una participación del 20%, MEGA ANDINA INVERSIONES 

SAS. NIT No. 830.104.138-6, con una participación del 20%. Este consorcio cesionario 

tiene la autorización del consorcio cedente CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020- 

NIT No. 901.378.371-9, integrado por tres (3) INFRAESTRUCTURA Y VIAS S.A.S.- NIT 

No. 901.260.508-2, GCS CONSTRUCCIONES S.A.S. –NIT No. 900.653.937-2 con una 

participación del 33% y MARLIN INGENIERIA S.A.S.- NIT No. 901.307.961-0 con una 

participación del 33% y una persona natural, el señor (JEVR) con una participación del 

1%, en la cual, se evidenció que conservan la misma denominación y representación 

legal en cabeza de CABR (*) producto de la cesión del Contrato IDU No. 215 de 2020.  

 

Una vez revisados los documentos de la cesión contractual del negocio jurídico 

No. 215 de 2020, con base al Decreto No. 678 de 2022 y demás normatividad vigente; 

no se vislumbra la existencia de alguna presunta irregularidad relacionada con  el 

Registro Único Tributario de dos (2) consorcios (CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 

2020 NIT No. 901.378.371-9- parte cedente y el CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 

2020 NIT No. 901.590.614-0, parte cesionaria), al conservar tanto la misma 

denominación como al mismo representante legal producto de la cesión del Contrato de 

obra IDU No. 215 de 2020; dado que difieren en su número de identificación tributaria- 
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NIT como en las personas jurídicas y/o naturales que conforman los respectivos 

consorcios; aunque el representante legal es la misma persona natural en los dos (2) 

consorcios en comento para el negocio jurídico IDU No. 215 de 2020.  

Además, en la Cláusula segunda del documento “Autorización y aceptación de la 

cesión del contrato de obra IDU-215-2020, suscrito entre el Instituto de Desarrollo 

Urbano-IDU y el CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020” del 9 de mayo de 2022; el 

IDU aceptó la sustitución de la posición consorcial, estipulando que: “(…) El IDU declara 

que ACEPTA la manifestación contenida en el “CONTRATO DE ACUERDO  DE 

CESIÓN DEL CONTRATO No. IDU-215-2020…” de fecha 7 de marzo de 2022, en 

donde CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020, asume las obligaciones que en el 

contrato IDU-215-2020, tiene el CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020, por lo que el 

cesionario y la interventoría cumplirán con lo pactado en el contrato, las estipulaciones 

del Pliego de  Condiciones, demás documentos del proceso Licitatorio IDU-LP-SGI-033-

2019 y la oferta  presentada por el contratista, en el marco de lo dispuesto por el 

artículo 893 del Código del Comercio…”  

 

Las personas jurídicas que conforman el consorcio cesionario CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020, son: a) La empresa CIVIL-TECH S.A.S. NIT No. 

830.132.548-1, es una pequeña empresa con matrícula mercantil No. 129616 del 21 de 

marzo de 2019, según su certificado de existencia y representación legal de 2022 

expedido por la Cámara de Comercio de Facatativá, tiene su domicilio en Mosquera 

(Cundinamarca), su actividad principal está relacionada con la “Construcción de otras 

obras de ingeniería civil” y su duración es indefinida; para lo cual, designó como 

representante legal al señor OAAA (*),  

 

b) La empresa  PACIFIC CONSTRUCTORS S.A.S- NIT No. 901.518.428-1, es 

una empresa mediana con matrícula mercantil No. 21-706218-12 del 6 de septiembre 

de 2021, según su certificado de existencia y representación legal de 2022 expedido 

por la Cámara de Comercio de Medellín, tiene su domicilio en Medellín (Antioquia), su 

objeto social está relacionado con la “Construcción, mejoramiento, mantenimiento, 
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adecuación, diseños, interventoría y consultorías de: Infraestructura vial, estabilización 

de suelos, edificaciones, edificaciones culturales, edificios privados, cerramientos, 

estructuras metálicas, etc.”, no se encuentra disuelta y su duración es indefinida y 

designó a la señora AMEM (*) como su representante legal y,  

c) La empresa MEGA ANDINA INVERSIONES SAS. NIT No. 830.104.138-6, es 

una empresa mediana con matrícula mercantil No. 01188639 del 14 de junio de 2002, 

según su certificado de existencia y representación legal de 2022 expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá, su objeto social está relacionado con “(..) ejecutar 

actividad comercial licita nacional e internacional con personas naturales y jurídicas de derecho público o 

privado…”, no se encuentra disuelta y su duración es indefinida y designó a la señora 

JAHB (*) como su representante legal.  

Nota: (*) Persona natural 
 

Atraso en la ejecución de la obra 

 

El Instituto de Desarrollo Urbano- IDU, mediante el proceso de contratación No. 

IDU-LP-SGI-033-2019 adelantó esta licitación pública que derivó en la suscripción del 

Contrato de obra No. 215 del 24 de abril de 2020, cuyo objeto es la “Construcción del 

puente peatonal ubicado sobre la Av. Laureano Gómez (AK 9) por Calle 112 y obras 

complementarias en la ciudad de Bogotá, D.C.” por un valor contractual inicial de 

$10.572.417.234 IVA incluido con un plazo de once (11) meses de ejecución, el cual 

inició el 5 de agosto de 2020 y debió terminar el 4 de julio de 2021; pero a la fecha está 

pendiente su ejecución y/o terminación de la obra.  

 

Contractualmente tiene dos (2) fases de ejecución: Fase de preliminares con un 

plazo de 2 meses, la fase de ejecución (obra y recibo de obra) con una duración de 

nueve (9) meses.    

 

Este contrato tiene dos (2) adiciones que suman $261,036,878 para un valor total 

de $10.833.454.112, registra tres (3) prórrogas por un lapso de tiempo de 16 meses y 
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15 días, 13 actas de suspensión y/o ampliación de suspensión por un término de 182 

días y una fecha de reinicio de la obra, del 14 de febrero de 2023,  

pero, sin realizar ejecución de actividades de obra por parte del contratista 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020. 

 

La obra del puente peatonal inició el 5 de agosto de 2020 y con corte al 4 de abril 

de 2023, han transcurrido treinta y dos (32) meses, por lo cual, se encuentra por 

ejecutar y/o terminar en ambos costados (oriental y occidental) de la Avenida Carrera 9 

por Calle 112 en la Localidad de Usaquén en Bogotá, D.C., tiene un atraso significativo 

en la ejecución de las actividades de obra en virtud del Contrato de obra No. 215 de 

2020. 

 

Con relación a los hechos que han incidido o dificultado la ejecución de este 

contrato, se identificó: a) Fase Preliminares: Realizar correcciones y aclaraciones en los 

componentes (topografía, estructuras, geotecnia y redes hidrosanitarias) a los estudios 

y diseños realizados por el consultor mediante el Contrato No. 1525 de 2017, que 

conllevó a la suspensión de los contratos de obra y de interventoría y una ampliación de 

la fase Preliminares, para que el contratista allegara los informes finales del proyecto 

para las áreas técnica, forestal y social, y  b) Fase Construcción: i) Inconvenientes con 

las redes secas (Interferencia de los circuitos de media tensión con la cimentación del 

puente en su costado occidental y existencia de individuos arbóreos ubicados en la 

zona donde se debí construir la nueva infraestructura para realizar el traslado de los 

circuitos de redes secas existentes) en la zona del proyecto al ejecutarse actividades 

preliminares de obra (excavación y replanteo) , lo que conllevó a realizar ajustes al 

diseño de las redes secas y atraso en la ejecución de dichas redes, ii) Incumplimiento 

de norma técnica EAAB- DRMA (distanciamiento mínimo requerido para red matriz) al 

identificarse que el muro pantalla a construir para la cimentación del costado oriental del 

puente, lo que conllevó a desplazar el puente dos (2) metros hacia el norte y ajustar 

diseños (urbanismo y topografía) y planos estructurales del puente, iii) Traslado 

necesario de redes de Media Tensión, que se encontraban en la zona de intervención 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
Informe de Auditoria 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0 

 

216 
www.contraloriabogota.gov.co 

Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 

del  que interferían con la cimentación del puente en el costado occidental de la obra, 

que conllevó a la suspensión No. 4 del contrato por el término de noventa (90) días 

calendario, iv) Aumento progresivo del régimen de lluvias de febrero a junio de 2022, v) 

No disponibilidad de predios al momento de intervención del terreno (IDU entregó 

predios el 21 de diciembre de 2021 y quedando un predio pendiente de entrega al 25 de 

abril de 2022- RT52720), vi) Verificación topográfica del trazado red húmeda pozo P-01 

y Pz-163 al no cumplir con la pendiente mínima, que implicó ajuste del diseño 

entregado al contratista de obra, vii) Dificultades en la ejecución de pilotes (Diferencias 

en las consideraciones del suelo y la caracterización entregada al contratista de obra, 

dificultades en la estabilización de la obra, que generó retrasos en la obra, así como 

socavaciones y carcavamientos y nivel freático superficial) y viii) Falta de profesional del 

equipo mínimo requerido a cargo del contratista de obra (Profesional especialista en 

hidráulica durante 208 días calendario).  

 

Además, el IDU al suscribir con el contratista de obra e interventoría las 

Prórrogas No. 1 de 2020, No. 2 de 2021 y No. 3 de 2022 con una duración total de 

dieciséis (16) meses más quince (15) días, incrementó el plazo contractual inicial de 

obra equivalente al 150% de tiempo en la cual el contratista de obra asumió los costos 

de continuidad de la interventoría por $1.943.093.825 y que a la fecha no se ha 

realizado ningún pago o descuento de las órdenes de pago.  

 

Sin embargo, la interventoría el 11 de noviembre de 2022, presentó al IDU 

informe técnico del Contrato de obra No. 215 de 2020, en el cual, solicitó imposición de 

multa y la aplicación de la cláusula penal pecuniaria por presuntos incumplimientos (no 

entrega de informes mensuales, omisión en la implementación del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo, incumplimiento de obligaciones de los componentes 

ambiental, SST, social y PMT y no actualización de la garantía única de cumplimiento y 

de responsabilidad civil extracontractual y no mantener la plantilla mínima de personal); 

así como la caducidad de dicho contrato; para lo cual la Entidad dio apertura al proceso 

administrativo sancionatorio (PAS) por presunto incumplimiento contractual, cuya 
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audiencia de inicio, se llevó a cabo el 22 de diciembre de 2022 y la Entidad mediante la 

Resolución No. 1787 del 31 de marzo de 2023, resolvió el proceso administrativo 

sancionatorio del Contrato No. 215 de 2020 en primera instancia, el cual decidió: a) 

Declarar el incumplimiento de obligaciones de la Cláusula 14 del Contrato No. 215 de 

2020, b) Imponer y ordenar el pago de la multa por $2.235.106.930 como consecuencia 

de dicha declaratoria de incumplimiento (No entrega de informes mensuales, 

incumplimiento de obligaciones, componente ambiental, SST, social y PMT  y la no 

actualización de garantías), c) Declarar el incumplimiento de la Cláusula 14 del Contrato 

215 de 2020 – Obligaciones del componente ambiental, seguridad y salud en el trabajo 

y obligaciones técnicas transversales, d) Hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria 

pactada en la Cláusula 27 del Contrato No. 215 de 2020 por $191.049.532 como 

consecuencia del incumplimiento declarado (Omisión en la implementación del Sistema 

de seguridad y salud en el trabajo para la fase de ejecución y no haber mantenido la 

plantilla mínima de personal en las fases Preliminar y de obra) y e) Declarar ocurrido el 

siniestro de incumplimiento del Contrato No. 215 de 2020 por valor de $2.426.156.462 

amparado mediante la póliza de cumplimiento No. 21-44-101384958 de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., para lo cual, el contratista de obra presentó el respectivo recurso 

de reposición.  

 

La interventoría en su comunicación radicada en el IDU con el No. 

20235260402492 del 13 de marzo de 2023, relacionada con el informe técnico que 

sustentó el presunto incumplimiento registró un atraso total del proyecto del 55.49% del 

Contrato de obra No. 215 de 2020 como se indica a continuación: “(…) Es decir que en 

estas trece (16) semanas que han trascurrido desde la suscripción de la prórroga No.3, 

se evidencia un aumento progresivo del atraso, dado entre la diferencia del porcentaje 

físico programado y ejecutado, respectivamente. Es así, como al 13 de marzo de 2023, 

de acuerdo con el informe semanal No. 108, el porcentaje físico programado acumulado 

alcanzó un 91.17% en comparación con el avance físico ejecutado acumulado del 

35.68%, es decir, un atraso total del proyecto del 55.49% para el contrato de obra IDU-

215-2020…”  y 20235260567732 del 12 de abril de 2023: “(…) No se evidencian 
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actividades de obra en ninguno de los dos frentes costado oriental y costado 

occidental...” 

 

Mientras que, en visita administrativa de control fiscal in situ del 17 de abril de 

2023, adelantada por la Contraloría de Bogotá, D.C, la interventoría informó que el 

atraso de obra es del 64% y el avance físico del 36%.  

 

El IDU adjuntó la Garantía única de cumplimiento No. 21-44-101384958 

expedida el 28 de marzo de 2023 por la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A.) 

con su respectiva acta de aprobación fechada el 14 de abril de 2023 y también dicha 

aseguradora remitió respuesta al Órgano de control relacionada con el estado actual de 

dicha garantía única de cumplimiento en mención y de la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual No. 21-40-101189483 del 30 de marzo de 2023, la cual se encuentra 

vigente hasta el 20 de mayo de 2023 al tenor de lo indicado en la comunicación con 

radicado No. 1-2023-09796 del 26 de abril de 2023 de la Contraloría de Bogotá D.C. 

 

Con relación al presunto incumplimiento de la plantilla mínima de personal, la 

interventoría reportó al IDU, mediante comunicación con radicado No. 20235260488992 

del 28 de marzo de 2023 y en otras comunicaciones, que: “(…) solicitamos al contratista 

el cumplimiento de sus obligaciones estipuladas en el contrato de obra 215-2020, dado 

que a la fecha y luego del reinicio del contrato el pasado 14/02/2023, no se presenta en 

el sitio de obra, ni personal mínimo, ni personal profesional, ni maquinaria, ni 

equipos, ni materiales, que demuestren la intención del contratista de materializar la 

obra, teniendo actividades que requieren avance, principalmente en el costado oriental 

y que para cualquier tipo de actividad que se encuentre planeada y requiera ser 

ejecutada, necesita el alistamiento del sector, el cual a la fecha no presenta ningún tipo 

de intervención….” (Letra negrilla fuera de texto)  

 

Con relación al proceso administrativo sancionatorio de caducidad del Contrato 

de obra pública No. 215 de 2020, la Entidad llevó a cabo audiencia virtual el día 21 de 
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abril de 2023, la cual fue suspendida a un mes calendario de su terminación contractual 

(20 de mayo de 2023).  

Posibles incumplimientos a trabajadores, contratistas y terceros afectados 

(Pagos laborales y de seguridad social)  

 

El peticionario informó presuntos incumplimientos a trabajadores, contratistas y 

terceros afectados por concepto de no pagos laborales y de seguridad social, por parte 

del contratista CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 en virtud del Contrato de obra 

No. 215 de 2020, a manera de comentarios y subjetividades sin aportar ninguna 

evidencia o soporte en la respectiva petición.  

 

Durante el desarrollo de esta auditoría, la Entidad en el numeral 9 del oficio con 

radicado No. 20233360278401del 1 de marzo de 2023, manifestó que: ““(…) A la fecha 

indicada, el contratista no ha remitido los debidos soportes de pago, paz y salvos, 

pagos de seguridad social de contratistas, subcontratistas y terceros”, por tal motivo y, 

debido entre otros, al presunto incumplimiento del contratista de obra respecto a los 

pagos de seguridad social, pagos al personal a su cargo, pagos a contratistas y/o 

subcontratistas y terceros, tal como se informó en la respuesta al punto 5 de este 

comunicado, a la fecha se encuentra en curso un Proceso Administrativo Sancionatorio 

iniciado por la Entidad contra el CONSORCIO INFRAESTRUTURA 2020, en el marco 

del contrato IDU-215-2020” 

 

Revisada la garantía única de cumplimiento No. 21-44-101384958 del 30 de 

marzo de 2023 expedida por la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A.-NIT No. 

860.009.578-6, en virtud del Contrato de obra No. 215 de 2020; se tiene que el amparo 

relacionado con el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales 

se encuentra vigente hasta el 20 de mayo de 2026.  

 

Adicionalmente, la Entidad con respecto a las actividades efectivas realizadas 

por la interventoría para verificar el pago de labores a trabajadores y personal 
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contratado, contratistas, proveedores y terceros contratados por el CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020 en virtud del Contrato de obra No. 215 de 2020, precisó 

que: “(…) a la fecha, el CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 no cuenta con ningún 

informe SST aprobado por la interventoría del contrato IDU-1027-2020, razón por la 

cual, la interventoría presentó el informe técnico de presunto incumplimiento por 

diferentes hechos, entre los cuales se encuentra el correspondiente a la no 

presentación con estándares de calidad y oportunidad de los informes mensuales en 

sus diferentes componentes, así: “1. PRESUNTO INCUMPLIMIENTO POR LA NO 

ENTREGA CONFORME LOS TÉRMINOS Y REQUISITOS CONTRACTUALES, DE 

LOS INFORMES MENSUALES DE LA FASE PRELIMINARES 1, 2, 3 Y FINAL, ASÍ 

COMO DE LOS INFORMES EN FASE DE OBRA DEL 1 AL 11, DE ACUERDO CON 

LO DESCRITO EN LA CLAUSULA 14 CONTRACTUAL NUMERAL 21 Y EL MANUAL 

DE INTERVENTORÍA Y SUPERVISIÓN APLICABLE” y que: “(…) Hasta la fecha, la 

interventoría del contrato IDU-1027-2020 no ha avalado los pagos correspondientes al 

contratista de obra, frente a las Actas de Recibo Parcial de obra generadas en el marco 

del contrato IDU-215-2020, teniendo en cuenta que los informes mensuales del 

componente SST del contrato de obra no cuentan con aprobación por parte de 

interventoría…”.   

 

Además, la Entidad en el radicado No. STESV 20233360508521 del 14 de abril 

de 2023 con relación al tema expuesto, señaló: “(…) con respecto a su pretensión de 

pago de los conceptos de salarios, las prestaciones sociales, aportes a seguridad social 

y demás, con cargo al amparo de salarios y prestaciones sociales contenido en la 

Póliza referida en el Asunto, es necesario que, para la efectividad de la misma, se haya 

declarado la solidaridad patronal contra el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, 

momento en cual la Entidad se ve realmente perjudicada, y podría reclamar la 

efectividad de la misma ante la Aseguradora. (…)”, por lo anterior, hasta tanto no se 

declare la solidaridad patronal contra el IDU, la Entidad no podrá hacer efectiva la póliza 

para el reconocimiento de PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 

LEGALES E INDEMNIZACIONES…”  
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Con relación al presunto no pago de salarios a trabajadores, contratistas y 

proveedores, por parte del CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020; se tienen varias 

quejas (Radicados IDU No. 20215261378552 del 20/08/2021, 20225261401542 del 

08/08/2022, 20221851737742 del 03/10/2022, 20223361683731 del 09/10/2022, 

20211852004132 del 07/12/2022, 20221852183632 del 16/12/2022, 20231850238112 

del 14/02/2023, 20235260440472 del 21/03/2023, entre otros) interpuestas por los 

afectados durante la ejecución del Contrato de obra pública No. 215 de 2020 que fueron 

objeto de conocimiento de la interventoría y la Entidad contratante; los cuales, no han 

logrado efectivamente su solicitud.  

 

Por lo tanto, preguntado por la Contraloría de Bogotá, D.C., al contratista de obra 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020, sobre este aspecto en el acta administrativa 

de control fiscal in situ del 17 de abril de 2023, contestó que: “(…) Como contratista de 

obra, trabajo porque también necesito, inicialmente mencionó que este contrato tuvo 

una cesión contractual en la cual, la empresa consorciada mayoritaria que es 

CIVILTECH S.A.S., nombró un asistente que afectó el atraso de la planilla de personal 

con la recopilación de información y luego los trabajadores, se llevaron la información 

para los informes respectivos SST (*), entonces ese fue el motivo del no pago y que, 

ante la rotación de personal, está pendiente resolver…..” (**) 

 

Nota: (*) Seguridad y salud en el trabajo. 

(**) En dicha acta, se dejó constancia que el representante legal del 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020, se abstuvo de firmar el documento sin 

motivación alguna; pero hay evidencia de su asistencia y participación por los firmantes 

del documento (Instituto de Desarrollo Urbano- IDU, contratante, CONSORCIO RJ&P 

METRO, interventoría y CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C.) y audio adjunto al 

documento. 

 

Este Órgano de control procederá a dar traslado de esta respuesta de fondo a 

los DPC’s 1935 de 2022, 101 y 132 de 2023 contenida en el Informe de Auditoría de 
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Regularidad código 084 PAD 2023 ante el Instituto de Desarrollo Urbano- IDU a la 

UGPP: Unidad de Gestión Parafiscal y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, para su conocimiento y fines pertinentes ante posibles incumplimientos a 

trabajadores, contratistas y terceros afectados (Pagos laborales y de seguridad social) 

por parte del CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 y sus empresas consorciadas 

en la ejecución del Contrato de obra pública No. 215 de 2020.  

 

Presuntas omisiones en la ejecución de la interventoría 

 

Revisada la información remitida por la interventoría en cabeza del CONSORCIO 

RJ&P METRO en virtud del Contrato No. 1027 de 2020 y los oficios respuesta del IDU 

relacionados con el desarrollo de las actividades de la interventoría integral para la 

Construcción del puente peatonal ubicado sobre la Av. Laureano Gómez (AK 9) por 

Calle 112 y obras complementarias en la ciudad de Bogotá, D.C., se tienen los 

siguientes aspectos: a) Comunicaciones dirigidas al contratista de obra CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020 con copia al IDU, relacionadas con  requerimientos y 

cumplimiento de obligaciones contractuales durante la ejecución del Contrato de obra 

No. 215 de 2020 (Ejemplos:  Radicados No. 20235260452912  del 22 de marzo de 

2023- Solicitud de atención inmediata a procesos constructivos en sitios de obra y 

20215261372712 del 20 de agosto de 2021-Incumplimiento contractual personal 

mínimo requerido, etc) 

 

b) Comunicaciones dirigidas al contratista de obra CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020 con copia al IDU, relacionadas con apremios durante la 

ejecución del Contrato de obra No. 215 de 2020 (Ejemplos: Radicado No. 

20235260443772 del 21 de marzo de 2023- Apremio maquinaria y equipos, Radicado 

No. 20235260476132 del 27 de marzo de 2023- Apremio Actualización PMT, etc)  

 

y c) La interventoría ha presentado al IDU el “Informe técnico que sustenta el presunto 

incumplimiento” con sus respectivos ajustes como insumo para la declaratoria de la 
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caducidad del Contrato No. 215 de 2020 ante el presunto incumplimiento del objeto 

contractual y teniendo en cuenta que el plazo de ejecución que contractualmente 

termina el 20 de mayo de 2023, según, radicados No. 20225262015102 del 16 de 

noviembre de 2022 y 20235260402492 del 13 de marzo de 2023.  

 

Además, la Entidad adelantó los siguientes procesos administrativos 

sancionatorios por presunto incumplimiento de incumplimiento del contratista de obra, 

según el oficio No. STESV 20233360278401 del 1 de marzo de 2023, a saber: a) 

Presunto incumplimiento total del objeto contractual (Estado finalizado) y b) Presuntos 

incumplimientos de entrega de informes, omisión en implementación sistema SST, 

incumplimiento de obligaciones de componente ambiental, SST, social y PMT, no 

actualización de pólizas e incumplimiento de la plantilla de personal (Estado resuelto en 

primera instancia) con base a los reportes de la interventoría.  

 

Con relación a presuntas omisiones de la interventoría relacionadas con el 

conocimiento de no pago de salarios y seguridad social del personal, contratistas, 

subcontratistas y terceros del contratista de obra, la Entidad manifestó, que: a) “(…) “A 

la fecha indicada, el contratista no ha remitido los debidos soportes de pago, paz y 

salvos, pagos de seguridad social de contratistas, subcontratistas y terceros.”, por tal 

motivo y, debido entre otros, al presunto incumplimiento del contratista de obra respecto 

a los pagos de seguridad social, pagos al personal a su cargo, pagos a contratistas y/o 

subcontratistas y terceros, tal como se informó en la respuesta al punto 5 de este 

comunicado, a la fecha se encuentra en curso un Proceso Administrativo Sancionatorio 

iniciado por la Entidad contra el CONSORCIO INFRAESTRUTURA 2020, en el marco 

del contrato IDU-215-2020…”, según el numeral 9 del 20233360278401 del 1 de marzo 

de 2023.  

 

Desatención PQRS 

El peticionario que interpuso el derecho de petición No. DPC 1935 de 2022 

solicitó que: “(...) Inicien una investigación seria respecto al Contrato IDU  215-2020, 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
Informe de Auditoria 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0 

 

224 
www.contraloriabogota.gov.co 

Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 

para lo cual podrá ser requerido la interventoría Consorcio RJ&P metro, con NIT 

901.384.353-0 para que allegue todos los derechos de petición que han sido radicados 

y legalizados que dan fe de todo esto…”; mientras que el Derecho de petición No. DPC 

132 de 2023 presentó: Denuncia de la obra relacionada con la construcción del puente 

peatonal de la Carrera 9 con calle 112 y quejas radicadas ante el IDU sobre el mismo 

tema. 

 

A continuación, se relacionan las PQRS (Peticiones, quejas, reclamos y 

solicitudes) realizadas por personas naturales y jurídicas durante la planeación y 

ejecución del proyecto relacionado con la Construcción del puente peatonal sobre la 

Avenida Carrera por Calle 112 en la Localidad de Usaquén en Bogotá, D.C. en el 

periodo comprendido desde el 1 de marzo de 2020 hasta el 30 de abril de 2023, con 

base a la información consultada en el sistema de gestión documental ORFEO del 

Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y oficios respuesta de la Entidad:  

 

 

Cuadro 42 PQRS Contrato de obra IDU No. 215 de 2020 

N

No

. 

P

PQRS 

(Peticio

nario) 

Radica

do de 

entrad

a IDU 

No. 

Resumen 

pregunta 

peticionario 

Síntesis respuesta de fondo IDU 

 

Radicado 

de salida 

IDU No. 

(Respuesta 

de fondo) 

1

1 

P

Persona 

natural: 

AS (*) 

2

202012

502266

82 del 

30/03/2

020 

Reconsidera

ción puente 

peatonal- 

delimitar vía 

férrea.  

El IDU mencionó que en 

cumplimiento de lo ordenado por el 

Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Primera el 

30 de noviembre de 2011, que falló 

en segunda instancia la Acción 

Popular 2009-00213 y modificó el 

ordenamiento segundo de la 

sentencia en primera instancia del 

DTP 

202022502

44531 del 

10/03/2023 
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N

No

. 

P

PQRS 

(Peticio

nario) 

Radica

do de 

entrad

a IDU 

No. 

Resumen 

pregunta 

peticionario 

Síntesis respuesta de fondo IDU 

 

Radicado 

de salida 

IDU No. 

(Respuesta 

de fondo) 

Juzgado Cuarenta y Cuatro 

Administrativo del Circuito de 

Bogotá, suscribió el Contrato de 

consultoría IDU No. 1525 de 2017 

relacionados con los estudios y 

diseños para la construcción del 

puente peatonal y que  está 

adelantado la estructuración del 

proceso para la construcción de 

dicho puente con vigencia 2020. 

2

2 

P

Persona 

jurídica: 

CB 

INGENIE

ROS 

S.A.S. 

2

202052

608672

42 del 

13/10/2

020 

Reiteración a 

solicitud de 

aclaración de 

estudios y 

diseños del 

puente 

peatonal AK 

9 con Calle 

112 

 

El IDU solicitó inmediata respuesta 

al oficio No. DTP 20202250711921 

del 29/09/2020 de la interventoría 

CONSORCIO RJ&P METRO 

(Inquietudes respecto a los estudios 

y diseños- Componentes de 

Pavimentos, Tránsito y Forestal del 

Contrato de consultoría IDU-1525-

2017) 

DTP 

202022507

59121 del 

08/10/2020 

3

3 

P

Persona 

natural: 

LECM (*) 

 

2

021336

104912

1 del 

12/07/2

021 

Solicitud de la 

comunidad 

de un paso 

seguro sobre 

la Avenida 

Laureano 

Gómez 

(carrera 9) 

El IDU suscribió el Contrato de 

consultoría IDU No. 1525 de 2017 

relacionados con los estudios y 

diseños para la construcción del 

puente peatonal y que se evaluó el 

mejor lugar para la implantación del 

puente peatonal, de igual forma se 

estudió la posibilidad de conectar 

DTP 

202122514

87531  

 

del 

07/10/2021 
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N

No

. 

P

PQRS 

(Peticio

nario) 

Radica

do de 

entrad

a IDU 

No. 

Resumen 

pregunta 

peticionario 

Síntesis respuesta de fondo IDU 

 

Radicado 

de salida 

IDU No. 

(Respuesta 

de fondo) 

para acceder 

a la Estación 

de tren 

Usaquén 

ubicada en el 

separador 

central de la 

carrera 9 con 

calle 110 

dicho puente con la estación y que 

se hace inviable realizar el paso 

seguro por medio de un puente 

peatonal.  

4

4 

P

Persona 

natural: 

KJPM (*) 

2

022526

140154

2 del 

08/08/2

022 

Solicitud de 

pago 

adeudado 

El IDU recordó la inexistencia de 

relación laboral entre el IDU y el 

Contratista de Obra o su personal, 

y la indemnidad que estipula el 

Contrato de Obra IDU No. 215 de 

2020 y elevó consulta a la 

aseguradora, para lo cual requiere 

la declaración de la solidaridad 

patronal de la Entidad al tenor del 

Código Sustantivo del Trabajo para 

hacer efectivo la cobertura de pago 

de salarios, y que de considerarlo 

pertinente podría acudir a la 

jurisdicción ordinaria laboral, para 

presentar su reclamación.  

STESV 

202233615

55481 del 

19/09/2022 

5

5 

P

Persona 

natural: 

LACG (*) 

2

021125

135003

2  

Solicitud 

exigencia de 

pago 

El IDU informó lo estipulado en la 

Cláusula 38 del Contrato de Obra 

IDU No. 215 de 2020 (Inexistencia 

de relación laboral) y la 

STESV 

202133613

51991 del 

09/09/2021 
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N

No

. 

P

PQRS 

(Peticio

nario) 

Radica

do de 

entrad

a IDU 

No. 

Resumen 

pregunta 

peticionario 

Síntesis respuesta de fondo IDU 

 

Radicado 

de salida 

IDU No. 

(Respuesta 

de fondo) 

d

el 

17/08/2

021 

responsabilidad del CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020 en las 

relaciones con subcontratistas de 

bienes y servicios o personal en la 

ejecución del contrato. 

6

6 

P

Persona 

natural: 

SM (*) 

2

022185

160089

2 del 

09/09/2

022 

No se ve 

avance de 

obra del 

puente 

peatonal.  

El IDU reportó información 

contractual (plazo, prórrogas, 

adiciones modificaciones, cesión 

contractual, etc.), el avance de obra 

del 34.94% y actividades 

ejecutadas a la fecha. 

STESV 

202233615

92751 del 

27/09/2022 

7

7 

P

Persona 

natural: 

CIP (*) 

2

021125

160237

2 del 

29/09/2

022 

Ausencia de 

trabajos de 

obra 

El IDU manifestó relacionando 

información técnica y social de la 

interventoría y que, en octubre de 

2021, se realizaron reuniones con 

la comunidad de manera presencial 

y virtual. Además, expresó, que no 

realizó Comités IDU con la 

comunidad en los meses de agosto 

y septiembre de 2021 y que el 

Contrato No. 215 de 2020, se 

encuentra en ejecución con un 

avance del 7,68% con corte al 

18/10/2021 y que no se evidencia 

abandono del proyecto.  

STESV 

202133616

39551 del 

29/10/2021 

7

8 

P

Persona 

2

022185

173774

Incumplimien

to en el pago 

de contratos- 

El IDU expresó información 

contractual y jurídica de la 

interventoría de obra. Además, que 

STESV 

202233616
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N

No

. 

P

PQRS 

(Peticio

nario) 

Radica

do de 

entrad

a IDU 

No. 

Resumen 

pregunta 

peticionario 

Síntesis respuesta de fondo IDU 

 

Radicado 

de salida 

IDU No. 

(Respuesta 

de fondo) 

natural: 

JFBA (*) 

2 del 

13/10/2

022 y  

2

022336

168373

1 del 

09/10/2

022 

 

Contrato 215 

de 2020 

 

consultó a la aseguradora, para lo 

cual requiere la declaración de la 

solidaridad patronal de la Entidad al 

tenor del Código Sustantivo del 

Trabajo para hacer efectivo la 

cobertura de pago de salarios, y 

que de considerarlo pertinente 

podría acudir a la jurisdicción 

ordinaria laboral, para presentar su 

reclamación. 

83731 del 

19/10/2022 

9

9 

P

Persona 

natural: 

DPM (*) 

2

021185

200413

2 del 

07/12/2

022 

Pago 

incompleto y 

no entrega de 

elementos de 

protección 

personal 

El IDU contestó que puso en 

conocimiento de la situación a la 

interventoría y por intermedio de 

esta al contratista de obra 

CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020. 

Además, que consultó a la 

aseguradora, para lo cual requiere 

la declaración de la solidaridad 

patronal de la Entidad al tenor del 

Código Sustantivo del Trabajo para 

hacer efectivo la cobertura de pago 

de salarios, y que de considerarlo 

pertinente podría acudir a la 

jurisdicción ordinaria laboral, para 

presentar su reclamación. 

STESV 

202233600

24271 del 

06/01/2022 

1

10 

P

Persona 

2

022185

Trabajos por 

periodos 

El IDU contestó con información 

general y técnica del Contrato No. 

STESV 

202333600
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N

No

. 

P

PQRS 

(Peticio

nario) 

Radica

do de 

entrad

a IDU 

No. 

Resumen 

pregunta 

peticionario 

Síntesis respuesta de fondo IDU 

 

Radicado 

de salida 

IDU No. 

(Respuesta 

de fondo) 

natural. 

LEHL (*) 

217786

2 del 

15/12/2

022 

cortos en el 

puente 

peatonal sin 

avance de 

obra y 

paralizada las 

obras.  

 

215 de 2020 que con corte al 15 de 

noviembre de 2022 tenía un avance 

del 36.41% e informó sobre el punto 

IDU en el área del proyecto a cargo 

del contratista de obra 

CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020 e instó 

a consultar la plataforma ZIPA 

disponible en la página web del 

IDU. 

03021 del 

03/01/2023 

1

11 

P

Persona 

natural. 

YT (*) 

2

022185

218363

2 del 

16/12/2

022 

No ejecución 

de obra y no 

pago de 

personal 

El IDU contestó con información 

general y técnica del Contrato No. 

215 de 2020 que con corte al 15 de 

noviembre de 2022 tenía un avance 

del 36.41% e informó sobre el punto 

IDU en el área del proyecto a cargo 

del contratista de obra 

CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020 e instó 

a consultar la plataforma ZIPA 

disponible en la página web del 

IDU. Con relación al pago de 

salarios, honorarios y prestaciones 

sociales, es una obligación 

establecida dentro del Contrato No. 

215 de 2020 y que a la fecha no se 

cuenta con ningún informe del 

componente SST (*).  

STESV 

202333600

00661 del 

02/01/2023 
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N

No

. 

P

PQRS 

(Peticio

nario) 

Radica

do de 

entrad

a IDU 

No. 

Resumen 

pregunta 

peticionario 

Síntesis respuesta de fondo IDU 

 

Radicado 

de salida 

IDU No. 

(Respuesta 

de fondo) 

1

12 

 

Anónimo 

2

022185

222757

2  del 

26/12/2

022 

No avance 

del puente 

peatonal y 

nadie trabaja 

en ella.  

 

El IDU informó que el contrato se 

encuentra suspendido desde el 16 

de noviembre de 2022, debido a la 

existencia de interferencia de la red 

de media tensión con la 

cimentación a construir en el 

costado occidental, situación que 

será resuelta por ENEL Colombia 

previa autorización de EAAB ESP. 

También la Entidad contestó con 

información general y técnica del 

Contrato No. 215 de 2020 que con 

corte al 15 de noviembre de 2022 

tenía un avance del 36.41% e instó 

a consultar la plataforma ZIPA 

disponible en la página web del 

IDU. 

STESV 

202333600

10821 del 

05/01/2021 

1

13 

P

Persona 

natural: 

JLP (*) 

2

023185

000385

2 del 

02/01/2

023 

Pago de 

valorización 

por el puente 

peatonal que 

no se ha 

terminado y 

solicita 

devolución de 

contribución 

de 

valorización  

El IDU contestó con información 

general y técnica del Contrato No. 

215 de 2020 que con corte al 15 de 

noviembre de 2022 tenía un avance 

del 36.41% e informó sobre el punto 

IDU en el área del proyecto a cargo 

del contratista de obra 

CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020 e instó 

a consultar la plataforma ZIPA 

STESV 

2

023336002

8191 del 

11/01/2023 
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N

No

. 

P

PQRS 

(Peticio

nario) 

Radica

do de 

entrad

a IDU 

No. 

Resumen 

pregunta 

peticionario 

Síntesis respuesta de fondo IDU 

 

Radicado 

de salida 

IDU No. 

(Respuesta 

de fondo) 

 disponible en la página web del 

IDU. 

1

14 

P

Persona 

natural: 

AR (*) 

2

023185

022619

2 

d

el 

13/02/2

023 

Nulo avance 

de obra del 

puente 

peatonal  

 

El IDU contestó con información 

general del Contrato No. 215 de 

2020 e indicando que estuvo 

suspendido desde el 22 de 

noviembre de 2022 hasta el 13 de 

febrero de 2023, motivado por el 

traslado de redes de media tensión 

por parte de ENEL Colombia, las 

cuales se encontraban en la zona 

de intervención del proyecto e 

interfiriendo con la cimentación de 

la obra en el costado occidental e 

informó sobre el punto IDU en el 

área del proyecto a cargo del 

contratista de obra CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020 e instó 

a consultar la plataforma ZIPA 

disponible en la página web del IDU 

y que está comprometida con 

culminar satisfactoriamente la 

ejecución de esta obra.  

STESV 

202333602

73631 del 

01/03/2023 

1

15 

P

Persona 

natural: 

GR (*) 

2

023185

024058

2 

Obra del 

puente 

peatonal 

abandonada 

y dejada 

El IDU contestó con información 

general del Contrato No. 215 de 

2020 e indicando que estuvo 

suspendido desde el 22 de 

noviembre de 2022 hasta el 13 de 

STESV 

2

023336027

8621 del 
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N

No

. 

P

PQRS 

(Peticio

nario) 

Radica

do de 

entrad

a IDU 

No. 

Resumen 

pregunta 

peticionario 

Síntesis respuesta de fondo IDU 

 

Radicado 

de salida 

IDU No. 

(Respuesta 

de fondo) 

1

5/02/20

23 

tirada y fue 

pagada por 

valorización. 

 

febrero de 2023, motivado por el 

traslado de redes de media tensión 

por parte de ENEL Colombia, las 

cuales se encontraban en la zona 

de intervención del proyecto e 

interfiriendo con la cimentación de 

la obra en el costado occidental e 

informó sobre el punto IDU en el 

área del proyecto a cargo del 

contratista de obra CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020 e instó 

a consultar la plataforma ZIPA 

disponible en la página web del IDU 

y que está comprometida con 

culminar satisfactoriamente la 

ejecución de esta obra. 

Adicionalmente, el IDU informó que 

el contratista de obra e interventoría 

reiniciaron labores tendientes a 

continuar con la ejecución del 

proyecto.  

02/03/2023

  

1

16 

C

CONSO

RCIO 

RJ&PME

TRO 

(Interven

toría) 

2

023526

032084

2 del 28 

de 

febrero 

Solicitud 

respuesta de 

fondo a 

solicitud de 

caducidad e 

inicio de 

actuación 

El IDU contestó que la solicitud de 

caducidad fue devuelta con 

observaciones y espera el informe 

actualizado para continuar con el 

proceso acorde con el 

procedimiento “PR-GC-06 

Declaratoria de incumplimiento, 

STESV 

202333603

44321 del 

12/03/2023 
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N

No

. 

P

PQRS 

(Peticio

nario) 

Radica

do de 

entrad

a IDU 

No. 

Resumen 

pregunta 

peticionario 

Síntesis respuesta de fondo IDU 

 

Radicado 

de salida 

IDU No. 

(Respuesta 

de fondo) 

de 

2023 

administrativ

a respecto al 

Contrato de 

obra IDU No. 

215 de2020 y 

reanudación 

urgente 

proceso de 

incumplimien

to  

consecuencias aparejadas y 

siniestro de garantías vs 9.0”, 

precisando que hasta que el 

informe del presunto 

incumplimiento no cumpla 

requisitos no es posible citar 

audiencia pública dentro de la 

potestad administrativa acorde a lo 

señalado en el artículo 86 de la Ley 

1474 de 2011. Con respecto al 

reinició de la audiencia del 12 de 

enero de 2023 relacionada con el 

proceso administrativo 

sancionatorio por presunto 

incumplimiento del contratista de 

obra, la Entidad informó que este 

allegó soportes como pruebas de 

descargos y que el 

pronunciamiento de la interventoría 

se encuentra en revisión para luego 

continuar con la audiencia.  

1

17 

P

Persona 

natural: 

JLP (*) 

(

202318

500322

42 del 

11/01/2

023 y 

202318

Denuncia 

construcción 

puente 

peatonal, 

pago de 

valorización, 

obra no 

El IDU contestó que su petición ya 

fue resuelta (20233360028191 del 

11 de enero de 2023) y que, debido 

a la interferencia de la cimentación 

del costado occidental del puente 

con las redes de media tensión 

existentes, fue necesario 

STESV  

202333601

30621 del 

30/01/2023 
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N

No

. 

P

PQRS 

(Peticio

nario) 

Radica

do de 

entrad

a IDU 

No. 

Resumen 

pregunta 

peticionario 

Síntesis respuesta de fondo IDU 

 

Radicado 

de salida 

IDU No. 

(Respuesta 

de fondo) 

500048

02 del 

01/03/2

023 

terminada y 

avance del 

22%. 

 

suspender el proyecto desde el 16 

de noviembre de 2022 hasta que 

ENEL Colombia culmine dicha 

actividad e instó a consultar la 

plataforma ZIPA disponible en la 

página web del IDU.  

1

18 

P

Persona 

natural: 

CT (*) 

2

023185

035933

2 del 

06/03/2

023 

Situación de 

abandono y 

parálisis de la 

obra:  

construcción 

del puente 

peatonal Av. 

Kra 9 Calle 

112 y cierre 

del andén 

occidental 

Calle 113  

 

El IDU contestó con información 

general del Contrato No. 215 de 

2020 e indicando que estuvo 

suspendido desde el 22 de 

noviembre de 2022 hasta el 13 de 

febrero de 2023, motivado por el 

traslado de redes de media tensión 

por parte de ENEL Colombia, las 

cuales se encontraban en la zona 

de intervención del proyecto e 

interfiriendo con la cimentación de 

la obra en el costado occidental e 

instó a consultar la plataforma ZIPA 

disponible en la página web del IDU 

y que está comprometida con 

culminar satisfactoriamente la 

ejecución de esta obra. Además, 

informó que el contrista de obra se 

rehusó a suscribir el acta de reinicio 

y que la interventoría recomendó 

dar inicio a un proceso 

administrativo sancionatorio del 

STESV  

202333604

10001 del 

24/03/2023 
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N

No

. 

P

PQRS 

(Peticio

nario) 

Radica

do de 

entrad

a IDU 

No. 

Resumen 

pregunta 

peticionario 

Síntesis respuesta de fondo IDU 

 

Radicado 

de salida 

IDU No. 

(Respuesta 

de fondo) 

Contrato de obra No. 215 de 2020 

atinente a conminar al contratista al 

cumplimiento de la obra.  

1

19 

P

Persona 

natural:  

PCHD (*) 

2

023185

029507

2 del 

06/03/2

023 

Reinicio de 

trabajos 

desde el 15 

de febrero de 

2023, pero 

obra sigue 

completamen

te parada sin 

obreros, 

maquinaria o 

movimiento 

alguno en 

ambos 

puntos de la 

obra- puente 

inexistente.  

El IDU informó que a la fecha de 

reinicio del Contrato No. 215 de 

2020, el 14 de febrero de 2023, el 

contratista de obra no ha 

presentado la documentación del 

personal operativo y profesional del 

proyecto y que no hay avance de 

ejecución, porque el contratista no 

dispone recurso humano, ni de 

maquinaria ni de materiales para la 

ejecución de actividades de obra y 

con un evidente atraso del 

proyecto. Así mismo, que la Entidad 

tiene en curso una actuación 

sancionatoria e instó a consultar la 

plataforma ZIPA disponible en la 

página web del IDU.  

STESV  

202333603

47831 del 

13/03/2023 

  

2

20 

P

Persona 

natural: 

NEM (*) 

2

023185

044488

2 del 

21/03/2

023 

Solicitud de 

terminación 

del proyecto 

del puente 

peatonal ante 

riesgos de la 

vida y 

El IDU contestó con información 

general del Contrato No. 215 de 

2020 e indicando que estuvo 

suspendido desde el 22 de 

noviembre de 2022 hasta el 13 de 

febrero de 2023, motivado por el 

traslado de redes de media tensión 

por parte de ENEL Colombia, las 

STESV  

202333604

85321 del 

11/04/2023 
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N

No

. 

P

PQRS 

(Peticio

nario) 

Radica

do de 

entrad

a IDU 

No. 

Resumen 

pregunta 

peticionario 

Síntesis respuesta de fondo IDU 

 

Radicado 

de salida 

IDU No. 

(Respuesta 

de fondo) 

problemas de 

seguridad.  

cuales se encontraban en la zona 

de intervención del proyecto e 

interfiriendo con la cimentación de 

la obra en el costado occidental e 

informó sobre el punto IDU en el 

área del proyecto a cargo del 

contratista de obra CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020 y que 

está comprometida con culminar 

satisfactoriamente la ejecución de 

esta obra. Adicionalmente, el IDU 

informó que el contratista de obra e 

interventoría reiniciaron labores 

tendientes a continuar con la 

ejecución del proyecto. 

Así mismo, la Entidad comunicó 

que solicitó a la Secretaría Distrital 

de Movilidad la coordinación y 

realización de mesas de trabajo 

encaminadas a generar estrategias 

de seguridad vial para mitigar 

riesgos de accidentalidad en el 

sector del proyecto. 

2

21 

P

Persona 

natural: 

FE (*) 

 

 

2

202318

503795

32 del 

546 días sin 

haber 

entregado el 

puente 

peatonal y 

El IDU contestó que el cruce vial de 

la Carrera 9 con Calle 112 sin 

pavimentación, fue pavimentado el 

17 de marzo de 2023 adjuntando 

registro fotográfico e informó datos 

STESV  

202333604

36531 del 

29/03/2023 
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N

No

. 

P

PQRS 

(Peticio

nario) 

Radica

do de 

entrad

a IDU 

No. 

Resumen 

pregunta 

peticionario 

Síntesis respuesta de fondo IDU 

 

Radicado 

de salida 

IDU No. 

(Respuesta 

de fondo) 

 09/03/2

023 

abandono de 

la obra.  

generales del Contrato No. 215 de 

2020 e indicando que estuvo 

suspendido desde el 22 de 

noviembre de 2022 hasta el 13 de 

febrero de 2023, motivado por el 

traslado de redes de media tensión 

por parte de ENEL Colombia, las 

cuales se encontraban en la zona 

de intervención del proyecto e 

interfiriendo con la cimentación de 

la obra en el costado occidental. 

ADEMÁS, comunicó que el 

contratista de obra, se rehusó a 

suscribir el acta de reinicio y no está 

realizando actividades de obra, por 

ende, está revisando un proceso 

administrativo sancionatorio con el 

fin de conminar al contratista el 

cumplimiento del mismo. Así 

mismo, informó que la Entidad está 

revisando un informe de presunto 

incumplimiento del contrato de obra 

que busca su caducidad reportada 

por la interventoría del proyecto y 

que el IDU está comprometido con 

culminar satisfactoriamente la 

ejecución de esta obra. 
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N

No

. 

P

PQRS 

(Peticio

nario) 

Radica

do de 

entrad

a IDU 

No. 

Resumen 

pregunta 

peticionario 

Síntesis respuesta de fondo IDU 

 

Radicado 

de salida 

IDU No. 

(Respuesta 

de fondo) 

2

22 

P

Persona 

natural 

(*) JPA 

2

202318

506022

42 del 

18/04/2

023 

Seguimiento 

al puente 

peatonal 

¿Cuándo lo 

terminan? 

DPC en tramite 

 

Pendiente 

respuesta 

Fuente: Sistema de gestión documental ORFEO del IDU 
Nota: La síntesis respuesta de fondo IDU fue realizada por el Equipo Auditor de la Contraloría 
de Bogotá, D.C. con base a radicados IDU. 
(*) Persona natural 
SST (*) Seguridad y salud en el trabajo 

 

A pesar que la interventoría de obra solicitó al Contratista de obra No. 215 de 

2020 respuesta a derechos de petición como se evidenció en los radicados IDU No. 

20211852004132 del 7 de diciembre de 2022 y el 20235260410982 del 14 de marzo de 

2023 y con relación a la no atención del punto IDU en obra se tienen como soporte los 

radicados IDU No. 20215261377502 del 20 de agosto de 2021, 20235260444582 del 21 

de marzo de 2023 y 20235260476452 del 27 de marzo de 2023, entre otros; se 

evidenció la desatención de las “PQRS” y del punto IDU por parte del contratista de 

obra en el proyecto del puente Laureano Gómez en la Localidad de Usaquén en 

Bogotá, D.C.  

 
Conclusión 

 

En la evaluación de los derechos de petición DPC- 1935 de 2022, 101 y 132 de 

2023 relacionados con el proyecto sobre la “Construcción del puente peatonal ubicado 

sobre la Av. Laureano Gómez (AK 9) por Calle 112 y obras complementarias en la 

ciudad de Bogotá, D.C.” en virtud de los Contratos de obra IDU No. 215 de 2020 y de 

interventoría No. 1027 de 2020, las diferentes peticiones se integraron en seis (6) 
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temas: 1) Adjudicación, 2) Cesión contractual, 3) Atraso en la ejecución de la obra, 4) 

Posibles incumplimientos a trabajadores, contratistas y terceros afectados (Pagos 

laborales y de seguridad social), 5) Presuntas omisiones en la ejecución de la 

interventoría y 6) Desatención PQRS. 

 

En el ejercicio auditor, la CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C., solicitó 

información al sujeto de control Instituto de Desarrollo Urbano- IDU, cuyas respuestas 

fueron analizadas dentro de nuestras competencias constitucionales y legales al tenor 

del ordenamiento jurídico vigente (Constitución Política Nacional, Ley 610 de 2000, 

Decreto Ley 403 de 2020, la Ley 1421 de 1993, el Acuerdo 664 de 2017, etc.), se revisó 

la información contractual disponible en el SECOP II de los Contratos No. 215 y 1027 

de 2020, se realizaron dos (2) vistas administrativas de control in situ al proyecto de 

obra de manera unilateral y bilateral y se analizaron documentos contractuales 

pertinentes al objeto del puente peatonal Laureano Gómez sobre la Avenida Carrera 9 

por Calle 112 en la Localidad de Usaquén (Bogotá, D.C.). 

 

El Contrato principal de obra No. 215 de 2020 por un valor contractual inicial de 

$10.572.417.234 IVA incluido, con un plazo de once (11) meses de ejecución, inició el 5 

de agosto de 2020 y debió terminar el 4 de julio de 2021; pero a la fecha (32 meses 

después) está pendiente su ejecución y/o terminación de la obra en el cual el IDU, 

impuso una sanción pecuniaria por $2.426.156.462, por incumplimiento de obligaciones 

contractuales al hacer efectiva la cláusula penal contractual y declarar ocurrido el 

siniestro de incumplimiento del Contrato No. 215 de 2020 al tenor de lo estipulado en la 

Resolución IDU No. 1787 del 31 de marzo de 2023, que resolvió el proceso 

administrativo sancionatorio del Contrato No. 215 de 2020 en primera instancia; para lo 

cual, el contratista de obra presentó el respectivo recurso de reposición. 

 

Además, el IDU adelanta el proceso administrativo sancionatorio de caducidad 

del Contrato de obra pública No. 215 de 2020, cuya audiencia virtual fue llevada a cabo, 
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el día 21 de abril de 2023, la cual, fue suspendida a un mes calendario de su 

terminación contractual (20 de mayo de 2023).  

 

                     En el proceso auditor, se identificaron las siguientes ocho (8) 

observaciones administrativas: 1) Observación administrativa con presunta incidencia 

disciplinaria por presuntas falencias en los estudios y diseños del puente peatonal 

durante la planeación del proceso de contratación No. IDU-LP-SGI-033-2019 que derivó 

en el Contrato de obra No. 215 de 2020, 2) Observación administrativa con presunta 

incidencia disciplinaria, porque los amparos (buen manejo y correcta inversión del 

anticipo y responsabilidad civil extracontractual) de las pólizas del Contrato de obra No. 

215 de 2020 estuvieron sin cobertura durante un término de 38 días, 7 meses y 28 días 

respectivamente, 3) Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria 

porque el IDU no inició de manera oportuna el proceso administrativo sancionatorio por 

presunto incumplimiento del Contrato de obra No. 215 de 2020, cuando el atraso en la 

ejecución era del 38% en octubre de 2022 y no una vez superado el atraso mínimo del 

5% en marzo de 2021 conforme al Manual de interventoría y/o supervisión vs 9, 4) 

Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria porque a la fecha no se 

ha amortizado el anticipo del Contrato de obra IDU No. 215 de 2020, 5) Observación 

administrativa con presunta incidencia disciplinaria, porque no hubo ejecución de 

actividades de obra en virtud del Contrato principal No. 215 de 2020, pero existió 

interventoría de obra durante dos (2) meses con posterioridad al reinicio del proyecto 

del puente peatonal Laureano Gómez en Usaquén (Bogotá, D.C), 6) Observación 

administrativa con presunta incidencia disciplinaria por la desatención de la ciudadanía 

(Punto IDU y PQRS) en virtud del Contrato No. 215 de 2020, 7) Observación 

administrativa con presunta incidencia disciplinaria por la suscripción tardía de las actas 

de reinicio en 2023 de los Contratos No. 1027 y 215 de 2020 y sin la firma del 

contratista de obra en este último negocio jurídico y 8) Observación administrativa con 

presunta incidencia disciplinaria por la indisponibilidad de predios al momento de 

intervención del terreno para el puente peatonal sobre la Avenida Carrera 9 por Calle 

112 en la Localidad de Usaquén (Bogotá, D.C.) en virtud del Contrato No. 215 de 2020 
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Igualmente, sobre los demás comentarios y subjetividades, este Órgano de 

control no se pronunciará, toda vez que no se evidenciaron soportes que corroboren de 

manera objetiva, lo manifestado por los peticionarios. 

 

Una vez revisados los documentos entregados por el Instituto de Desarrollo 

Urbano- IDU, las quejas presentadas, la información disponible en el portal SECOP II, 

las respuestas a las solicitudes realizadas por este Órgano de Control y demás 

documentos del ejercicio auditor, se presentan los siguientes hallazgos las cuales se 

encuentran desarrolladas en el presente informe de auditoría: 

 

3.2.2.1.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 

presuntas falencias en los estudios y diseños del puente peatonal durante la planeación 

del proceso de contratación No. IDU-LP-SGI-033-2019 que derivó en el Contrato de 

obra No. 215 de 2020. 

 

3.2.2.1.2       Hallazgo administrativo, porque los amparos (buen manejo y 

correcta inversión del anticipo y responsabilidad civil extracontractual) de las pólizas del 

Contrato de obra No. 215 de 2020 estuvieron sin cobertura durante un término de 38 

días, 7 meses y 28 días respectivamente 

 

3.2.2.1.3 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria porque 

el IDU no inició de manera oportuna el proceso administrativo sancionatorio por 

presunto incumplimiento del Contrato de obra No. 215 de 2020, cuando el atraso en la 

ejecución era del 38% en octubre de 2022 y no una vez superado el atraso mínimo del 

5% en marzo de 2021 conforme al Manual de interventoría y/o supervisión vs 9. 

  

3.2.2.1.4 Hallazgo administrativo por la tardía amortizado el anticipo del 

Contrato de obra IDU No. 215 de 2020.  
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3.2.2.1.5 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la 

desatención de la ciudadanía (Punto IDU y PQRS) en virtud del Contrato No. 215 de 

2020.  

3.2.2.1.6 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la 

suscripción tardía de las actas de reinicio en 2023, de los Contratos No. 1027 y 215 de 

2020 y sin la firma del contratista de obra en este último negocio jurídico.  

3.2.2.1.7 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la 

indisponibilidad de predios al momento de intervención del terreno para el puente 

peatonal sobre la Avenida Carrera 9 por Calle 112 en la Localidad de Usaquén (Bogotá, 

D.C.) en virtud del Contrato No. 215 de 2020.  

 

4.1.6 Respuesta Personería de Bogotá D.C. - Informe de Acción de Prevención y Control 

de la Función Pública” 2022-IE-0025566. 

 
Este Organismo de Control Fiscal, recibió oficio con Radicado No. 2023-EE-

0599363 del 08/08/2022, donde se informa que: “en el ejercicio de la función veedora 

atribuida a la Personería de Bogotá D.C., a través de la Personería Delegada para los 

Sectores Gestión Pública, Gestión Jurídica y Gobierno, se realizó Acción de Prevención 

y Control a la Función Pública “Construcción y Conservación de Ciclo infraestructura, 

encontrando irregularidades como “presunta vulneración de los principios de economía, 

planeación y fines de la contratación estatal, consignados en la ley 80 de 1993 y en el 

Decreto1082 de 2015”  y entre otros aspectos se indica que: “Existe el riesgo que lo 

ejecutado y entregado en el contrato IDU-1828-2015 no sea incorporado a los trabajos 

que se están ejecutando en el contrato de obra que esta administración; contrato IDU-

1286-2020, lo cual puede generar un detrimento patrimonial al Distrito. Esta situación 

infringe lo consagrado en la Ley 80 de 1993, principio de economía, y planeación”. 

 

En el Informe de Acción de Prevención y Control de la Función Pública 

“Construcción y conservación de ciclo infraestructura”, se registra: 
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“ (…)  

De otra parte, llama la atención a este ente de control que en la 

calle 116 se había segregado una ciclorruta en calzada mediante el 

Contrato de Obra IDU-1828-2015, en el proceso IDU-LP-SGI-013-2015 

cuyo objeto del contrato fue: 

“1. Complementación o actualización o ajustes o estudios y 

diseños de la cicloruta de la Calle 116 entre Carrera 11 y Carrera 50 y 

de las obras complementarias de conectividad en la intersección de la 

Autopista Norte con la Calle 116. 2. Construcción de los tramos entre la 

carrera 11 hasta la carrera 15 y de la carrera 19 hasta la carrera 50, y 

de las obras complementarias tanto en el tramo de la carrera 15 hasta 

la carrera 19 como en el sector de la intersección de la Autopista Norte 

con la Calle 116, en Bogotá, 

Estos trabajos fueron entregados mediante acta de recibo final 

de obra de fecha del 25 de noviembre de 2019. 

No obstante, en el año 2020, mediante el proceso IDU-LP-SGI-

013-2020 (sic) se elaboró el Contrato de Obra cuyo objeto es: 

“Construcción de aceras y ciclorrutas de la Calle 116 entre la Carrera 9 

hasta la Autonorte y Calle 116 desde la Av. Boyacá hasta la Autonorte y 

obras complementarias, en Bogotá D.C. 

Al ser tan reciente la entrega (menos de 3 años) existe el riesgo 

que lo ejecutado y entregado en el primer contrato del 2015 no sea 

incorporado a los trabajos que se van a ejecutar en el contrato de obra 

de esta administración, el IDU-1286-2020 

La intervención ejecutada en el contrato 1828 de 2015, se limitó 

a ejecutar obras en el separador central, lo cual se evidencia en el 

anexo técnico del contrato que se adjuntó en medio magnético. Por 
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tanto, en el sector comprendido entre la Carrera 11 hasta la autopista 

norte la intervención proyectada por el contrato IDU-1286 de 2020 se 

limitará al espacio público de los costados oriental y occidental sin 

ejecutar obra en el separador central, los cuales ya fueron intervenidos, 

lo anterior se puede evidenciar en los planos de urbanismo y en el 

anexo técnico que dio origen al contrato mencionado en el 2020 

En cuanto al sector comprendido entre la autopista norte y la 

carrera 50 el contrato IDI-1286 d e2020 contempla una intervención de 

señalización horizontal y vertical y segregadores”30  

Sin embargo, al revisar la intervención realizada entre la 

Transversal 55ª y la Avenida Suba se puede evidenciar que la 

segregación realizada fue eliminada y fue construida la ciclorruta en el 

separador, como se muestra la siguiente imagen: 

( …) 

Luego se establece una alerta de observación con presunta 

incidencia fiscal, debido a recursos invertidos en una obra que no fue 

incorporada en otro contrato que intervino el mismo tramo vial” 

 

Atendiendo la solicitud realizada por la Personería de Bogotá D.C., se realizó la 

evaluación a los Contratos de Obra No. 1828-2015 y No. 1286 y-2020, en desarrollo de 

la Auditoría de Regularidad Código 84 PAD 2023, que se adelanta ante el Instituto de 

Desarrollo Urbano-IDU, con los resultados que se describen a continuación: 

 

4.1.6.1 Contrato de Obra No. 1286- 2020 

 
El Instituto de Desarrollo Urbano-IDU el 25 de septiembre de 2020, suscribió con 

la Constructora Conconcreto S.A., el Contrato de Obra No. 1286 de 2020 que tiene por 

                                            
30 Acta de visita administrativa en el IDU del 14 de julio de 2022 
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objeto la “Construcción de aceras y ciclorrutas de la calle 116 entre carrera 9 hasta 

Autonorte y calle 116 desde av. Boyacá hasta autopista norte y obras complementarias, 

en Bogotá D.C.”, por valor de $ 40.890.789.547 y plazo de ejecución de 24 meses, 

como se muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro 43 Ficha técnica Contrato de Obra No. 1286-2020 

(Valores en millones de pesos) 

CONTRATO DE OBRA No. 1286-2020 

Estudios Previos No registra fecha 

Estudios Previos elaborado por: Subdirección General de Infraestructura 

Estudio del sector Vigencia 2020 

Estudio del sector 
Elaborado por Subdirección General de 

Desarrollo Urbano-IDU 

Proceso de selección IDU-LP-SGI-008-2020 

Resolución de adjudicación No. 004778 de 2020 del 27 de agosto de 2020 

Contrato de Obra No. IDU- 1286-2020 

Contratista Constructora Conconcreto S.A. 

Fecha de suscripción del contrato: 25 de septiembre de 2020 

Objeto 

Construcción de aceras y ciclorrutas de la calle 

116 entre carrera 9 hasta Autonorte y calle 116 

desde av. Boyacá hasta autopista norte y obras 

complementarias, en Bogotá D.C. 

Valor inicial $ 40.890.78 

Plazo 24 meses 

Fase de preliminares 4 meses 

Fase de ejecución 
20 meses distribuidos así: 19 mese obra y 1 mes 

recibo de obra 

Valor del anticipo  
20% del  valor de las obras civiles y redes 

incluido AIU 

Fecha Acta de inicio 15 de diciembre de 2020 

Fecha de Terminación 14 de diciembre de 2022 

Modificación No. 1 14 de abril de 2021 
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CONTRATO DE OBRA No. 1286-2020 

Modificación No. 1 

Se modificó la cláusula 5 PLAZO DE 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO, numeral 5.1-

Plazo Estimado de la Fase de Preliminares, 

numeral 5.2 Plazo de la ejecución de obras 

Modificación No. 2 14 de junio de 2021 

Modificación No. 2 

Se modificó la cláusula 5 PLAZO DE 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO, numeral 5.1-

Plazo Estimado de la Fase de Preliminares, 

numeral 5.2 Plazo de la ejecución de obras 

Modificación No. 3 6 de septiembre de 2021 

Modificación No. 3 Inclusión de 99 APU NP al presupuesto oficial 

Modificación No. 4 22 de octubre de 2022 

Modificación No. 4 

Inclusión al contrato del Apéndice de 

Bioseguridad COVID-19 versión 2 del IDU y sus 

correspondientes ítems 

Modificatorio No. 5 17 de enero de 2022 

Modificatorio No. 5 Inclusión de 46 APU al presupuesto oficial 

Modificatorio No. 6 25 de agosto de 2022 

Modificatorio No. 6 Inclusión índice ICOCIV para ajustes de precios 

Modificación No. 7, Adición No. 1 y Prorroga 

No. 1 
10 de noviembre de 2022 

Modificación No. 7 , Adición No. 1 y Prorroga 

No. 1 

CLAUSULA PRIMERA: Prorrogar el plazo del 

contrato de obra por un término de siete (7) 

meses y diez (10) días calendario o a partir del 

día siguiente a la fecha actual de vencimiento de 

la fase, lo cual genera como nueva fecha de 

terminación para la fase de ejecución de obra el 

día 24 de junio de 2023 y nueva fecha de 

terminación del plazo del contrato el 24 de julio 

de 2023. 
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CONTRATO DE OBRA No. 1286-2020 

  

CLAUSULA SEGUNDA: Adicionar el valor del 

contrato de obra en $12.304.631.303 

distribuidos así: $7.990.245.898 para obras de 

construcción (obras civiles y redes), 

$2.423.121.971 A.I.U para las obras de 

construcción, $500.710.677 para componente 

ambiental y SST, $317.322.490 para 

componente social, $282.329.081 para PMT y 

señalización y $790.901.186 para ajustes por 

cambio de vigencia. 

Valor adición $ 12.304.631.303 

Justificación adición 
Producto de mayor cantidad de obras de redes 

de ESP 

Prorroga 

Siete (7) meses y diez (10) días calendario o a 

partir del día siguiente a la fecha actual de 

vencimiento de la fase, lo cual genera como 

nueva fecha de terminación para la fase de 

ejecución de obra el día 24 de junio de 2023 y 

nueva fecha de terminación del plazo del 

contrato el 24 de julio de 2023. 

Valor final actual $ 53.195.420.850 

Fecha de Terminación actual 24 de julio de 2023 

Valor pagado con corte al 1 de mayo de 2023   $21.445.644.921 

Atraso con corte al 1 de mayo de 2023 
7.95% Programado: 74.5% vs Ejecutado 

66.55%  

Interventoría Consorcio Autonorte DC 

Contrato de Interventoría No 1516-2020 

Supervisión Directora Técnica de Construcciones-DTC 

Fuente: Secop II, Modificación No. 7, Adición No. 1 y Prorroga No. 1 del 10 de noviembre de 2022 
Informe ZIPA con corte al 1 de mayo de 2023 
Elaboró: Equipo Auditor-Sector Movilidad-Contraloría de Bogotá D.C  
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Luego de la revisión y análisis de los documentos publicados en SECOP II, se 

solicitó información a la Entidad mediante los oficios: 2-2023-03759 del 21de febrero de 

2023, 2-2023-05592 del 14 de marzo de 2023.  El IDU dio respuesta a las solicitudes de 

información, mediante oficios: STESV 20233360270971 del 28 de febrero de 2023 y 

STESV 20233360397191 del 22 de marzo de 2023.  

 

En desarrollo del proceso auditor, el 17 de marzo de 2022, se realizó parte del 

equipo auditor una visita de obra, a la cual asistieron funcionarios del Instituto de 

Desarrollo Urbano-IDU, personal del Contratista Constructora Conconcreto S.A. y de la 

interventoría Consorcio Autonorte DC., con el fin de verificar la construcción de aceras y 

ciclorrutas de la calle 116 entre carrera 9 hasta Autonorte y calle 116 desde av. Boyacá 

hasta autopista norte. Se evidenció que la obra se estaba ejecutando de acuerdo a las 

actividades definidas en el Plan de Trabajo Detallado-PDT y bajo la supervisión y 

control del Consorcio Autonorte DC, en el marco del Contrato de Interventoría No.1516-

2020. De esta visita, se suscribió una Acta de Visita Administrativa.  

 

Por otra parte, se evidenció que el 18 de abril de 2023, la Constructora 

Conconcreto S.A. mediante oficio CC/1286-INT-1985-23, enviado a la Interventoría con 

asunto “Solicitud prórroga y adición No. 02 para cubrir mayor permanencia ocasionada 

y costos derivados de situaciones imprevistas y extraordinarias que afectan ruta crítica 

del proyecto e impiden terminar y entregar tramo de Suba en el plazo contractual 

actual.” Finalizada la etapa de ejecución de la Auditoria (4 de mayo de 2023), la 

Interventoría no ha dado respuesta al Contratista. 

 

Producto de la revisión y análisis de la información entregada por el Sujeto de 

Control, no se formuló ningún tipo de observaciones (administrativas, administrativas 

con presunta incidencia disciplinaria, administrativas con presunta incidencia 

disciplinaria y fiscal). 

 

4.1.6.2 Contrato de Obra No. 1828-2015 
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El Instituto de Desarrollo Urbano-IDU el 29 de diciembre de 2015, suscribió con 

el Consorcio Ciclo 116MP, el Contrato de Obra No. 1828 de 2015, que tiene por objeto 

la “1. Complementación o actualización o ajustes o estudios y diseños de la cicloruta de 

la Calle 116 entre Carrera 11 y Carrera 50 y de las obras complementarias de 

conectividad en la intersección de la Autopista Norte con la Calle 116. 2. Construcción 

de los tramos entre la carrera 11 hasta la carrera 15 y de la carrera 19 hasta la carrera 

50, y de las obras complementarias tanto en el tramo de la carrera 15 hasta la carrera 

19 como en el sector de la intersección de la Autopista Norte con la Calle 116, en 

Bogotá, D.C.”, por valor de $6.459.128.576   y plazo de ejecución de 12 meses, como 

se muestra en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro 44 Ficha técnica Contrato de Obra No. 1828-2015 

(Valores en millones de pesos) 

CONTRATO DE OBRA No. 1828-2015 

Estudios Previos No registra fecha de elaboración 

Estudios Previos elaborados por: 
Dirección Técnica de Construcciones-DTC y Dirección 

Técnica a de Diseño de Proyectos-DTDP 

Estudio del sector Vigencia 2015 

Estudio del sector validado por: 

Dirección Técnica de Diseño de Proyectos-DTDP, 

Dirección Técnica de Construcciones-DTC y Subdirección 

General de Infraestructura-SGI 

Proceso de selección IDU-LP-SGI-013-2015 

Resolución de adjudicación No. Diciembre 21 de 2015 

Contrato de Obra No. 1828-2015 

Contratista Consorcio Ciclo 116MP 

Integrante del Consorcio Miguel Ávila Reyes Ingenieros S.A.S. (50%) 

Integrante del Consorcio Pavimento y Construcciones de Colombia Ltda. (50%) 

Fecha de suscripción del contrato: Diciembre 29 de 2015 
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CONTRATO DE OBRA No. 1828-2015 

Objeto 

1. Complementación o actualización o ajustes o estudios 

y diseños de la cicloruta de la Calle 116 entre Carrera 11 

y Carrera 50 y de las obras complementarias de 

conectividad en la intersección de la Autopista Norte con 

la Calle 116. 2. Construcción de los tramos entre la carrera 

11 hasta la carrera 15 y de la carrera 19 hasta la carrera 

50, y de las obras complementarias tanto en el tramo de 

la carrera 15 hasta la carrera 19 como en el sector de la 

intersección de la Autopista Norte con la Calle 116, en 

Bogotá, D.C 

Valor inicial $ 6.459.12 

Plazo Doce (12) meses 

Fase complementación o 

actualización o ajustes o Estudios y 

Diseños 

Seis (6) meses 

Fase de construcción Seis (6) meses 

Valor del anticipo  
$466.64 (10% del valor para las actividades a precios 

unitarios incluido (AIU)  

Fecha Acta de inicio 8 de marzo de 2016 

Fecha de Terminación 7 de marzo de 2017 

PRORROGAS 

Prorroga No. 1 del 31 de agosto de 

2017 
Tres (3) meses 

Prorroga No. 2 del 29 de noviembre 

de 2017 
Un (1) mes y quince (15) días 

Prorroga No. 3 del 15 de enero de 

2018 
Un (1) mes 

Total, plazo prórrogas Cinco (5) meses y 15 días 

SUSPENSIONES 

Acta de Suspensión No. 7 del 6 de 

septiembre de 2016 
Un (1) mes 
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CONTRATO DE OBRA No. 1828-2015 

Acta de ampliación de la suspensión 

No. 8 del 5 de octubre de 2016 
Un (1) mes 

Acta de ampliación de la suspensión 

No. 9 del 5 de noviembre de 2016 
Un (1) mes 

Acta de ampliación de la suspensión 

No. 10 del 6 de diciembre de 2016 
Treinta y cinco (35) días calendario 

Acta de ampliación de la suspensión 

No. 11 del 6 de enero de 2017 
Treinta y un (31) días calendario 

Acta de ampliación de la suspensión 

No. 12 del 10 de febrero de 2017 
Diecinueve (19) días calendario 

Acta de Reinicio No. 13  1 de marzo de 2017 

Total tiempo de suspensión Cinco (5) meses y veinticinco (25) días 

Acta No. 42 de Recibo Final de Obra Veinticinco (25) de noviembre de 2019 

Valor final del Contrato $ 6.459.128.576 

Fecha de Terminación del Contrato 15 de febrero de 2018 

Valor total obras ejecutadas $ 5.440.949.363 

Valor obras ejecutadas y no 

recibidas por la Interventoría 
$ 40.323.359 

Valor saldo a favor del Contratista 

$663.121.246 ($87.975.067 (Acta No. 50 de RP No. 7 de 

pago final de Estudios y Diseños) + $575.146.179 (Saldo 

a favor)  

Interventoría Consorcio Espacio Público CGR-DIN  

Contrato de Interventoría No 1839 de 2015 

Supervisión 
Dirección Técnica de Construcciones-DTC y Dirección 

Técnica a de Diseño de Proyectos-DTDP 

Estado del Contrato Liquidación judicial Proceso 202100030  

Fuente: Secop II. Acta No. 42 de Recibo Final de Obra se suscribió el 25 de noviembre de 2019.  
Elaboró: Equipo Auditor-Sector Movilidad-Contraloría de Bogotá D.C  

 
Luego de la revisión y análisis de los documentos publicados en SECOP II, se 

solicitó información a la Entidad mediante los oficios: 2-2023-03087 del 14 de febrero de 

2023, 2-2023-03747 del 21 de febrero de 2023. El IDU dio respuesta a las solicitudes 
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de información, mediante oficios: STESV 20233360227971 del 20 de febrero de 2023 y 

STESV 20233360256651 del 24 de febrero de 2023. 

 

Visita de Obra del 25 de abril de 2023 

 

En desarrollo del proceso auditor, el 25 de abril de 2023, se realizó parte del 

equipo auditor una visita de obra, a la cual asistieron funcionarios del Instituto de 

Desarrollo Urbano-IDU, evidenciándose que las obras ejecutas se encuentran en buen 

estado y al servicio de la ciudanía.  

 

Visita Administrativa del 18 de abril de 2023 

 

Con el fin de verificar y aclarar la situación evidenciada por la Personería de 

Bogotá D.C, se realizó una visita administrativa el 18 de abril de 2023, a ingenieros de 

la Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial-STESV del IDU, en la cual se 

solicitó al IDU informar las obras ejecutadas en desarrollo de los Contratos de Obra No. 

1828-2015 y No. 1286-2020, en los siguientes términos: 

 

“2. Pregunta CB: Precisar si en desarrollo del Contrato de Obra No. 1286-2020, 

se va a implementar señalización horizontal y vertical y segregadores en el tramo 

comprendido entre la Autopista Norte y la Carrera 50. 

 

Respuesta: 

 

En primer lugar, en la etapa de diseño que dio origen al Contrato de Obra No. 

1286-2020, se tuvieron en cuenta las obras existentes en el área de influencia del 

proyecto, construidas en los contratos anteriores como es el caso del Contrato de Obra 

No. 1828-2015.  
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De esta manera, para el alcance del contrato de Obra No. 1286-2020, según los 

diseños entregados y lo definido por parte de la EAAB se requirieron actividades de  

construcción de redes de alcantarillado entre las plazoletas de la Alhambra, en la 

Diagonal 115, tanto en el costado norte como en el costado sur, por lo tanto, fue 

necesario realizar la instalación de tubería de alcantarillado de 12”, entre pozos de 

inspección y canales monolíticos, los cuales remplazarán los sumideros existentes en 

este tramo del bicicarril. Esto último, teniendo en cuenta el riesgo de accidentalidad a 

los biciusuarios, por el estado de los sumideros existente en el bicicarril de la Calle 116 

desde la Autopista Norte hasta la carrera 50, por lo tanto, fue necesario contemplar 

estas intervenciones en este bicicarril. 

 

Del mismo modo y teniendo en cuenta el estado del bicicarril y de los 

segregadores instalados tipo Transmilenio tal como se observa en las siguientes 

fotografías, se realizará la implementación de la señalización horizontal y vertical de 

conformidad con la aprobación de la Secretaria Distrital de Movilidad-SDM para este 

tramo del proyecto ejecutado en el marco del Contrato de Obra No. 1286-2020. 

CONTRATO DE OBRA No. 1828-2015 

CALZADA SUR CALLE 116 

CALLE 116 ENTRE AUTOPISTA NORTE Y CARRERA 50 

Imagen 1 

  

Fuente: Captura de Pantalla Google Maps 
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Foto No. 1:  Estado bicicarril implementado en el marco del Contrato de Obra No. 

1828-2015. Se observan los bordillos no traspasables en mal estado y la señalización 

horizontal. 

Imagen 2 

Fuente: Captura de Pantalla Google Maps 

 

 Foto No. 2: Estado bicicarril implementado en el marco del Contrato de 

Obra No. 1828-2015. Se observa el mal estado del pavimento 

 Foto No. 3: Se observa el deterioro de la señalización y la pérdida de 

segregadores. 

Es importante precisar que en desarrollo del Contrato de Obra No. 1286-2020, se 

excluyó cualquier intervención de ciclorruta ejecutada por parte del Contrato de Obra 

No. 1828-2015, entre la Carrera 11 y la Autopista Norte. 

Imagen 3 
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Fuente: Captura de Pantalla Google Maps 
“3. Pregunta CB: Informar el número y objeto del Contrato mediante el cual se 

implementó la señalización horizontal y la instalación de segregadores en el tramo 

comprendido entre la Transversal 55A y la Avenida Suba. Lo anterior, de acuerdo al 

registro fotográfico incluido en el Informe de la Personería de Bogotá D.C., que se 

muestra a continuación: 

Imagen 4 

Fuente: Captura de Pantalla Google Maps 

 

 

  Respuesta: 

 

Una vez consultado el Sistema de Información Geográfica-SIGIDU del IDU, se 

encuentra que, por parte del Instituto no se han ejecutado obras de segregación del 

bicicarril en la calzada ubicada entre la Trasversal 55 A y la Avenida Suba. Se aclara 

que por parte del IDU en los último cinco (5) años, estos segmentos viales sólo han sido 

objeto de intervención en desarrollo del Contrato de obra No. 1286-2020. 

 

Vale la pena mencionar, que el Contrato de Consultoría No. 1564-2017, 

diseñador del Contrato de Obra No. 1286-2020, contempló la construcción de una 
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ciclorruta en separador para el mencionado tramo, teniendo en cuenta que, al momento 

del desarrollo de sus estudios, no existía dicho bicicarril ni la segregación que se 

menciona por parte de la Personería de Bogotá D.C. 

 

De esta manera, se precisa que para la implementación de los Planes de Manejo 

de Tránsito - PMT aprobados por la SDM, el contratista de obra CONSTRUCTORA 

CONCONCRETO S.A., delimitó con maletines la calzada vehicular y el espacio 

dispuesto para el tránsito de bicicletas, cumpliendo los anchos requeridos y así poder 

construir la ciclorruta diseñada en este tramo de la Calle 116.  

 

A continuación, se muestra el registro fotográfico de las obras antes, durante y 

después de la intervención: 

Contrato de obra no. 1286-2020 

Calle 116 entre carrera 55 y av. Suba 

Imagen 5 

Fuente: Captura de Pantalla Google Maps 
 

Foto No. 1:  Separador antes de intervención. 
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Imagen 6 

 

Fuente: Captura de Pantalla Google Maps 
 

 Foto No. 2: Excavación e instalación de ductería eléctrica en sector de 

ciclo ruta. 

Imagen 7 

Fuente: Captura de Pantalla Google Maps 
Foto No. 3: Instalación de base granular como estructura para laciclo ruta.  
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 Imagen 8 

Fuente: Captura de Pantalla Google Maps 
Foto No. 4: Se observa el deterioro de la señalización y la pérdida de 

segregadores. 

4. Pregunta CB: La Personería de Bogotá D.C. indicó:  

 

“De otra parte, llama la atención a este ente de control que en la calle 116 se 

había segregado una ciclorruta en calzada mediante el Contrato de Obra IDU-1828-

2015, en el proceso IDU-LP-SGI-013-2015 cuyo objeto del contrato fue: 

 

“1. Complementación o actualización o ajustes o estudios y diseños de la 

ciclorruta de la Calle 116 entre Carrera 11 y Carrera 50 y de las obras complementarias 

de conectividad en la intersección de la Autopista Norte con la Calle 116. 2. 

Construcción de los tramos entre la carrera 11 hasta la carrera 15 y de la carrera 19 

hasta la carrera 50, y de las obras complementarias tanto en el tramo de la carrera 15 

hasta la carrera 19 como en el sector de la intersección de la Autopista Norte con la 

Calle 116, en Bogotá, D.C.” 

Estos trabajos fueron entregados mediante acta de recibo final de obra de fecha 

del 25 de noviembre de 2019.  
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No obstante, en el año 2020, mediante el proceso IDU-LP-SGI-013-2020 (sic)5 

se elaboró el Contrato de Obra cuyo objeto es: “Construcción de aceras y ciclorrutas de 

la Calle 116 entre la Carrera 9 hasta la Autonorte y Calle 116 desde la Av. Boyacá 

hasta la Autonorte y obras complementarias, en Bogotá D.C.  

 

Al ser tan reciente la entrega (menos de 3 años) existe el riesgo que lo 

ejecutado y entregado en el primer contrato del 2015 no sea incorporado a los 

trabajos que se van a ejecutar en el contrato de obra de esta administración, el 

IDU-1286-2020”. (Negrilla fuera de texto) 

 

Se solicita hacer las aclaraciones del caso frente a lo indicado por la Personería 

de Bogotá D.C. 

 

Respuesta: En ese sentido, como se mencionó en la respuesta número dos, por 

parte del Instituto se aclara que en los estudios y diseños que dieron origen a la 

licitación Pública No. IDU-LP-SGI-008-2020, y a su vez al Contrato de Obra No.1286-

2020, se tuvieron en cuenta las obras ejecutadas en desarrollo de los contratos 

anteriores, como es el caso del Contrato de Obra No. 1828-2015.  

 

Dado esto, el Contrato de Obra No. 1828-2015 sólo adecuó un bicicarril sobre la 

calzada existente entre el puente de la Calle 116 con Autopista Norte hasta la Carrera 

50; y por parte del Contrato de Obra No. 1286-2020 se tienen contempladas obras de 

alcantarillado y recuperación de la calzada, que implican mejorar y garantizar las 

condiciones de movilidad y seguridad para los biciusuarios en el tramo de bicicarril 

entre la Autopista Norte y la Carrera 50. 

 

Para mayor claridad, se anexa en un folio el esquema de los tramos intervenidos 

en desarrollo de los Contratos en mención: 

 
De los hechos expuestos anteriormente se concluye que: 
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El Instituto no ha ejecutado obras de segregación del bicicarril en la calzada 

ubicada entre la Trasversal 55 A y la Avenida Suba, y los maletines que se muestran en 

el Informe de la Personería de Bogotá D.C., fueron colocados de manera transitoria por 

la Constructora Conconcreto S.A., para delimitar el espacio dispuesto para la 

circulación de bicicletas de la calzada vehicular, mientras se construía la ciclorruta en el 

separador para el mencionado tramo. 

 

Las obras ejecutadas en el marco de los Contratos de Obra No. 1828-2015 se 

complementaron y se articularon con las obras que actualmente se están realizando en 

desarrollo del Contrato de Obra No. 1286-2020, de acuerdo a los estudios y diseños 

realizados para cada uno de ellos. Por lo tanto, no se evidencia un presunto detrimento 

patrimonial. 

 

Producto de la revisión y análisis de la información entregada por el Sujeto de 

Control, no se formuló ningún tipo de observaciones (administrativas, administrativas 

con presunta incidencia disciplinaria, administrativas con presunta incidencia 

disciplinaria y fiscal) 
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5. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE AUDITORÍA DE REGULARIDAD 

TIPO DE HALLAZGOS  CANTIDAD 
VALOR 

(En 
pesos) 

REFERENCIACIÓN 

1. Administrativos 15 N. A 

3.2.1.4.1    3.2.1.5.2   3.2.2.1.1   3.2.2.1.2    
3.2.2.1.3     3.2.2.1.4     3.2.2.1.5   3.2.2.1.6 
3.2.2.1.7      3.2.2.3.1    3.2.2.4.1   3.2.2.5.1.1 
3.2.2.6         3.3.2.2.1   3.3.2.9.1            

2. Disciplinarios 8 N. A 
3.2.2.1.1   3.2.2.1.3   3.2.2.1.5   3.2.2.1.6   
3.2.2.1.7.   3.2.2.3.1    3.2.2.4.1    3.2.2.5.1.1. 

3. Penales 0 N. A  

4. Fiscales 0 N. A  

N.A: No aplica. 
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